Notas y Comunicaciones de Prensa  de la Comisión Pro-Río desde el año 1.998...

Dos mil tres

Orihuela, 31 de marzo de 2.003

Nota de Prensa: El Fiscal General de Estado insta a la Fiscalía de Madrid a investigar el robo del Agua.

1º) Según escrito recibido en el Ministerio de Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del Segura, el Fiscal General del Estado, D. Jesús Cardenal, ha comunicado oficialmente a la CHS que deberá entregar a la Fiscalía del TSJ de Madrid toda la documentación requerida por dicha Fiscalía respecto de los aproximadamente 1.500 expedientes solicitados por el Fiscal Decano de Delitos Ecológicos D. Emilio Valerio, por considerar el Fiscal General del Estado que la investigación iniciada por el Fiscal Valerio es absolutamente correcta.

VALORACIÓN.

1º) En un escrito dirigido por la CHS  al Fiscal General del Estado, de fecha 14-12-02, (ESCRITO QUE SE ADJUNTA)  además de cuestionar las competencias de la Fiscalía de Madrid para investigar supuestos delitos cometidos en la Comunidad Murciana, la CHS venía, en cierto modo, “a pedir impunidad” y a que se investigara información desaparecida de los soportes informáticos de la CHS y que podría haber sido el origen de esa investigación en Madrid.

2º) El Fiscal General del Estado, que hace unas semanas apartó al Fiscal Jefe de Murcia, D. Guillermo Sena, de todos los procesos que se siguen en esa capital por la problemática del Segura, da un espaldarazo al Fiscal D. Emilio Valerio y a todos los colectivos que venimos denunciando la desaparición sistemática y organizada de los caudales del río Segura, al tiempo que aumentan regadíos y otras explotaciones, sobre todo, en la Región de Murcia, como así confirman las investigaciones abiertas por el Fiscal D. Emilio Valerio en Madrid.

3º) Igualmente, esta iniciativa del Fiscal General del Estado  deja en evidencia a todos aquellas instituciones que guardan silencio y miran para otro lado mientras desaparecen estos caudales que de manera muy grave afectan a la contaminación que soportan los ciudadanos de la Vega Baja y otras comarcas de la Región de Murcia, donde han desaparecido riegos tradicionales y el caudal ecológico regulado por la ley.
4º) Los colectivos abajo firmantes, se preguntan: ¿Qué habrá visto el Fiscal General del Estado en esta investigación sobre el robo del agua para interesarse directamente en la misma?  

5º) Y exigimos que se acabe la impunidad en el robo del agua y el envenenamiento de comarcas enteras y no descartamos personarnos en este nuevo proceso, del que esperamos se abran diligencias lo antes posible.

En Orihuela a 31 de marzo de 2.003

Firman, los Colectivos y Plataformas:

PRO-RÍO (Orihuela), ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE MURCIA, Plataforma SEGURA LIMPIO (Vega Baja) , LA UNIÓ-COAG (Vega Baja), Y LA PLATAFORMA COMARCAL DEL AGUA DEL NOROESTE (De al Región de Murcia: Moratalla, Calasparra, Caravaca, Bullas y Cehegín.)
Orihuela a 28 de marzo de 2.003

NOTA DE PRENSA: Pro-Río elige el “JUDAS DE LA SEMANA SANTA-2.003”.

1º) Pro-Río distingue con el JUDAS a todos aquellos cargos públicos que TRAICIONAN a quienes les eligen, defendiendo intereses ajenos al interés general. 

 2ª)NOMINADOS-2.003: El grupo de concejales del PP en el Ayuntamiento de Orihuela: D. José Manuel Medina Cañizares, D. Antonio Rodríguez Barberá, D. Miguel Pedro Mazón Balaguer, Dª Mónica Isabel Lorente Ramón, D. José Sigüenza Belmonte . Jesús Roca Cabrera D. Mariano Ferrández Cayuelas Dª María Encarna Galiano Escudero, D. José Antonio Aniorte Grau,    D. Andrés Ballester Costa   D. Ginés Sánchez Larrosa   D. Antonio Lidón Gea, D. Antonio Rodríguez Murcia,  Dª María José García Herreno y D. José Padilla Torres.

3º) ELEGIDO JUDAS DE LA SEMANA SANTA ORIOLANA 2.003: D. José Manuel Medina Cañizares, alcalde de Orihuela. 

4º) MÉRITOS.

a) Por tener un río impresentable en plena Luz de las Imágenes.
b) Por haber convertido Orihuela en un sumidero.
c) Por consentir el envenenamiento de los ciudadanos, ocultando datos de enfermedades que podrían estar relacionadas con la situación del río Segura.
d) Por votar en dos ocasiones contra la personación del consistorio en aquellos procesos judiciales en los que se investiga el robo del agua que sufre el municipio tanto del caudal ecológico como de la agricultura, así como por su negativa a reclamar por otras vías este robo del agua.
e) Votar a favor del trazado Supersur del AVE a su paso por la Vega Baja, sabiendo de sus consecuencias sociales, con un amplio rechazo de casi el 90% entre los ciudadanos, sus consecuencias medio ambientales, en la agricultura y en las infraestructuras, y sus consecuencias económicas negativas.
f) Votar y defender la recalificación de Sierra Escalona, un paraje único en Europa, patrimonio de todos los ciudadanos.
GALARDÓN.

En el Registro del Ayuntamiento de Orihuela se le hará entrega de una “BOLSA CON 30 MENEDAS DE UN CÉNTIMO DE EURO”, y un DIPLOMA acreditativo.
Orihuela A 20 de marzo de 2.003

NOTA DE PRENSA: Votación pública para elegir el “Autofallecido-2.003”.

1º) El IV “Autofallecido” (para cualquier solución a la problemática del Río Segura) será elegido por votación popular, para ello, Pro-Río, abre una votación en su página WEB (www.pro-rio.org) con todos los candidatos y los méritos adquiridos a lo largo del último año, con el fin de que los ciudadanos puedan elegir a su candidato-2.003

CANDIDATOS Y MÉRITOS:

1. José Manuel Medina, alcalde de Orihuela por el PP:  

a) Por perseguir a los colectivos Pro-Río

b) Por su apoyo a los inculpados y procesados por el envenenamiento del Segura.

c) Por negarse a personarse en procesos donde se investiga el robo del agua.

d) Por defender el paso del AVE por la huerta de la Vega Baja.

e) Por mentir al vincular la solución del Segura al PHN, sabiendo que no es cierto.

2. Mónica Lorente, concejala en el Ayuntamiento de Orihuela y diputada en las Cortes Autonómicas por el PP.

a) Por votar en las Cortes una rectificación de los presupuestos que supuso 600.000 euros menos para la limpieza del Segura.

b) Por mentir al vincular la solución del Segura al PHN, sabiendo que no es cierto.

c) Por desconvocar a los ciudadanos en la protesta del 14 de abril de 2.002 en Orihuela.

3. Francisco Camps, ex diputado de la Generalitat Valenciana, ex Delegado del Gobierno y actual candidato a presidir la Generalitat por el PP.

a) Por haber eliminado de su campaña electoral cualquier referencia a la problemática del río Segura.

b) Por asumir y basar su campaña electoral en el cumplimiento de los compromisos, cuando no se ha cumplido ninguno de los que se firmaron.

4. José Luis Olivas, actual Presidente de la Generalitat Valenciana por el PP, tras la dimisión de Zaplana.

a) Por mentir al vincular la solución a la problemática del río Segura al PHN, sabiendo que no es cierto.

b) Y por  utilizar a sus víctimas como argumento para pedir un trasvase del Ebro.

5. Ramón Luis Valcárcel, Presidente del Gobierno Regional de Murcia por el PP. 

a) Por presidir el gobierno que más caos hídrico y contaminación genera en toda la Cuenca del Segura.

b) Y por utilizar a sus víctimas como argumento para pedir un trasvase del Ebro.

NOTAS.

 El "Autofallecido" es un "mérito" que algunos responsables de la gestión del Segura  adquieren cuando "desaparecen" de las soluciones a la problemática que presenta el río  porque comienzan a formar parte del problema. A quien "autofallece" por voluntad propia, se le hace entrega de una corona de flores  con la leyenda "de tus víctimas". 

En el año 2000 fue "coronado" D. Fernando Modrego, Conseller de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana. 

En el año 2001, fue "coronado" D. Antonio Cerdá, Consejero de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia.  

Y en el 25 de mayo de 2.002, fue "coronado" el Presidente de la Generalitat Valenciana, D. Eduardo Zaplana, actual Ministro de Trabajo, y recientemente nombrado Pinocho-2.003, por sus reiterados compromisos incumplidos. 

Orihuela a 17 de marzo de 2.003
Nota de Prensa: Dos ejemplos de irregularidades que paralizan el PHN.

1º) El Campo de Golf Mosa Trajectum, en Murcia, y “El Saladillo” en Mazarrón, son dos ejemplos de incumplimiento de la legislación en el uso del Agua, con responsabilidad en el Gobierno Regional y la CHS, y con consecuencias en la Vega Baja del Segura.
2º) Claves de la actuación del Gobierno Regional y la CHS: 

a) Mosa Trajectum: La Secretaria Sectorial informa favorablemente de la declaración de impacto ambiental (B.O. de Murcia, 28-2-02), y condicionada su riego a la depuradora de la urbanización, cuya declaración ambiental favorable se publica el 26-6-2002,”. Sin embargo, a fecha de hoy, (ver fotos)  el  campo de golf  ya está casi construido y regándose, y la depuradora sin funcionar. El agua utilizada para el riego, proviene probablemente de un pozo, algo que prohíbe el Plan Hidrológico  de la Cuenca del Segura y el PHN.
b) El Saladillo: Ecologistas en Acción lo denuncia en julio de 1999, y posteriormente  el Seprona. El  Ayuntamiento de Mazarrón abre un expediente sancionador y lo traslada al juzgado. A continuación, la Conserjería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, comienza a tramitar la Evaluación de Impacto Ambiental a hechos consumados, con la urbanización y el campo de golf en construcción y regándose. Actualmente, el proyecto no tiene ningún tipo de autorización, ni declaración de Impacto Ambiental, sin que la Confederación ni la Conserjería hayan actuado contra este regadío ilegal.
3. VALORACIÓN. Este uso ilegal del agua es una de las claves por las que Europa podría negarse a financiar el PHN. Y son dos ejemplos (de los cientos) de aumento ilegal de regadíos, con el consentimiento de las administraciones, al tiempo que el caudal ecológico y para el  riego  desaparece en la Vega Baja. Ninguna administración, ni local ni autonómica, ha pedido explicaciones nunca de situaciones de este tipo. Por ejemplo, el Ayuntamiento de Orihuela se niega en pleno a comparecer en investigaciones ni a pedir explicaciones por otras vías, en un acto evidente de complicidad y de dejación de funciones.
4.PRO-RIO EXIGE. A los convocantes de manifestaciones  en apoyo del PHN, PP, Empresarios y ASAJA, que pidan la paralización de estas situaciones, o su silencio les convierte en cómplices, al tiempo que con esa actitud dificultan el desarrollo, la financiación y la puesta en marcha del PHN.
 

Orihuela a 12 de Marzo de 2003

NOTA DE PRENSA: Pro-Río nombra a Zaplana PINOCHO-2.003
1º) Para completar aspectos que el nombramiento de “Caballero Cubierto” ha excluido de la gestión de D. Eduardo Zaplana Hernández-Soro, la Comisión Pro-Río, le nombra PINOCHO-2.003, en reconocimiento a los siguientes DEMÉRITOS, por el  incumplimiento de sus propios COMPROMISOS: 

a) Mintió cuando se comprometió a establece convenios para implantar sistemas efectivos de depuración con las industrias del entorno del río.

b) Mintió cuando se comprometió a evitar nuevas transformaciones en regadío que supongan ampliación de la superficie actualmente regable.

c) Mintió cuando se comprometió a conseguir que se hiciera efectivo el mantenimiento del caudal ecológico en todos los tramos del río.

d) Mintió cuando se comprometió a extremar el control de los vertidos al cauce del río ampliando los recursos económicos y los medios personales destinados a la inspección, prevención y sanción de vertidos ilegales.

e) Mintió cuando se comprometió a velar por el estricto cumplimiento de los compromisos asumidos en el Programa de Recuperación de la Calidad del Agua del Segura dentro de los plazos previstos.

f) Mintió cuando se comprometió a colaborar con las administraciones en la adopción de medidas complementarias para la limpieza del cauce.

g) Mintió cuando se comprometió a fomentar con los agricultores la modernización de regadíos y un código buenas prácticas agrarias.

h)  Mintió cuando se comprometió a crear una Comisión de Seguimiento, que cerró tras un año de funcionamiento.

i) Mintió cuando se comprometió a presentar estos acuerdos  ante las Cortes Valencianas.

j) Y mintió cuando se comprometió, por carta a los ciudadanos de Orihuela (marzo de 2000, en plena campaña electoral),  a sanear el Río dentro de la actual legislatura, legislatura que termina estos días.

NOTAS.

1. El nombramiento del Sr. Zaplana como Caballero Cubierto, además de un insulto a esa institución, es también un insulto a todos los ciudadanos que han venido manifestándose de buena fe por el saneamiento del río Segura, un río que continua en la misma situación de indignidad. 

2.  Todos estos deméritos, y por tanto, mentiras,  están firmados de su puño y letra en los Compromisos del 25 de mayo de 1.999, ante cinco alcaldes de la Vega y Pro-Río. También en la carta enviada a todos los ciudadanos de Orihuela en la campaña electoral de marzo de 2.000.

Orihuela a 5 de Marzo de 2003
NOTA DE PRENSA: Pro-Río se solidariza con Ecologistas en Acción de Murcia ante la PATALETA del Gobierno.

LA NOTICIA.

Casi tres meses después, la Delegación del Gobierno en Murcia decide abrir un Procedimiento Administrativo Sancionador contra varias de las personas que el pasado 13 de diciembre participaron en una manifestación en demanda de un río Segura vivo, convocada por Ecologistas en Acción  por las calles de esa capital.

VALORACIÓN.

1º) Resulta extremadamente grave que un Gobierno que PERMITE una situación de saqueo y envenenamiento del río Segura, con miles de expedientes caducados y en los cajones de la CHS, abra un expediente sancionador a las víctimas, y, encima, lo haga por protestar de ese incumplimiento de las leyes.

2º) Esta decisión del Gobierno, tres meses después de los hechos, refuerza la idea:

a) De un Gobierno que ha decidido definitivamente callar, como sea, a los que protestan.

b) De un gobierno que ha decidido definitivamente quitarse la máscara y alinearse con los responsables de la desaparición y muerte del río.

c) De un gobierno que no sólo permite ese envenenamiento y saqueo del Segura, sino que, además, pretende que lo suframos en silencio, callados.

d) De un gobierno que ha optado por LA PATALETA y el RIDÍCULO tras estar constantemente en evidencia pública y judicial, también por el trabajo de colectivos como Ecologistas en Acción. 

3º) Su actitud es un insulto a la democracia y propia de gobiernos autoritarios.

4º) Pro-Río se solidariza con aquellas personas a las que se les ha abierto un expediente sancionador y afirmamos que: “NOSOTROS TAMBIÉN SOMOS ECOLOGISTAS EN ACCION Y ESTUVIMOS EN EL LUGAR DE LOS HECHOS”.

NOTA.

No podía haber tenido un peor estreno la nueva Ministra de Medio Ambiente: lamentable y preocupante comienzo.
Orihuela a 26 de febrero de 2003

NOTA DE PRENSA: Pro-Río exige a los convocantes de la concentración de Valencia que paralicen el robo del agua para que haya ¡AGUA YA!

LOS DATOS. 

a) El Gobierno Regional de Murcia, con la complicidad de la Generalitat Valenciana, permite la ampliación ilegal de regadíos con el agua que debería llegar a la Vega Baja.
b) El Fiscal Jefe de Madrid investiga más de 1.500 pozos ilegales escondidos en la CHS, agua con la que se pone en producción esa ampliación ilegal de regadíos
c) En consecuencia, ha desaparecido el caudal sanitario del río, que es una cloaca, y 10 de los 12 riegos anuales del cultivo tradicional.
d) El PHN no contempla una sola gota de agua para ese caudal sanitario ni para el cultivo tradicional.
LA VALORACIÓN.
a) Es falso decir que el PHN vaya a solucionar el problema del Segura. Es una Inmoralidad crear esta situación de  miseria y luego utilizarla como argumento para pedir “agua para todos”, menos para nosotros.

b) El incumplimiento generalizado de las leyes en la cuenca del Segura, incluso, el incumplimiento del propio PHN, y  el silencio de todas las administraciones en las que gobierna el PP, es el argumento que mas daño está haciendo al trasvase, en España y en Europa. 

c) La concentración la convocan también quienes actualmente nos envenenan y nos roban el agua, por tanto, los culpables pretenden compartir mesa y  pancarta con sus víctimas. 

LA PREGUNTA
¿Por qué no interesa al PP tapar los agujeros que sangran el río, por donde “nos roban” el agua,  antes de traer más agua? 

LA EXIGENCIA
 Pro-Río EXIGE a los convocantes de la Concentración de Valencia que, si realmente les interesa el problema del agua,  paralicen el robo del agua, y que se personen en aquellos procesos judiciales abiertos para investigar las responsabilidades ES decir, ¡AGUA YA, Y PARA TODOS, TAMBIÉN PARA ACABAR CON EL PROBLEMA DEL SEGURA! Mientras no sea así, esa concentración solo servirá de espaldarazo y cortina de humo  a los delincuentes que nos roban el agua del río Segura.
Orihuela a 17 de febrero de 2.003

NOTA DE PRENSA: Nueva Ventana sobre la situación actual de las Canteras en la Vega Baja: Otro expolio Medio Ambiental.

1º) Con la intención de seguir colaborando con todos los colectivos que trabajar en pro de nuestro patrimonio, (se abrieron otras en pro de Escalona y contra el trazado del AVE) la Comisión Pro-Río abre una nueva ventana en su web (www.pro-rio.org), bajo el nombre de “Canteras: Expolio en Redován y Cox”, a disposición de los colectivos y ciudadanos que vienen denunciando la situación de expolio que, con el consentimiento de las administraciones, sufren montañas muy emblemáticas del  patrimonio de la Vega Baja.

2º) La ventana consta de tres partes: 

a) La página Principal: desde donde se accede a la página de Redován y a la de Cox, con dos conexiones que pretenden abrir nuevas perspectivas y posibilidades de trabajo:

1. Valoraciones jurídicas.
2. Y una respuesta de la UE.
b) Las canteras de Redován: Donde se puede conocer lo que dice la Guía Virtual  de la Comunidad Valencia, que bajo el título de el "Entorno Natural de Redován”, destaca el gran valor que tiene la Sierra de Sierra, como parte de su patrimonio más emblemático. A continuación se accede a un recorrido fotográfico por la situación actual de las dos canteras, que se “comen” ese gran valor, su proximidad a una industria pirotécnica, a otras industrias de la zona como la ITV, viviendas, carreras que se cortan cuando hay explosiones, etc., así como imágenes de la polución que genera una de ellas.

c) La Cantera de Cox: Donde se puede ver la proximidad a viviendas habitadas de una explotación salvaje, denunciada por el Seprona e ilegal. También, una conexión que nos permite acceder a información  y documentación sobre su situación actual y posibles responsabilidades de las administraciones, bajo el título “El Ayuntamiento de Cox vulnera las Leyes”, así como otras noticias.

Orihuela a 14 de febrero de 2.003

NOTA DE PRENSA: PRO-RIO califica de DISPARATE el sobreseimiento que pide el Fiscal para la CHS.

1º) Pro-Río considera probado en el auto judicial de 9 de septiembre de 2.002, la culpabilidad de la CHS en la situación de envenenamiento que sufre el RÍO: 


b) Las leyes precisan la responsabilidad de la CHS en la administración, control y protección del dominio público hidráulico, así como la inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y autorizaciones, algo que, según el auto judicial, y conforme a las pruebas, se ha incumplido por parte de los presidentes y comisarios de aguas de la CHS, ocasionando su omisión, la contaminación del Río Segura.


c) Según el auto, y en base a las pruebas, las concesiones dadas por la CHS tenía como única finalidad el cobro del canon:  las peticiones de vertido no iban,  en la mayoría de los casos, acompañadas de analítica alguna, y las que se acompañaban, iban sin el refrendo del laboratorio, ni tampoco se hacía un seguimiento con posterioridad ni un control de su calidad, perpetuándose en el tiempo hasta la actualidad sin que exista autorización definitiva alguna, ni se establecieron  programas de calidad. Y, de haberse hecho los controles, según el auto, se hubieran detectado los vertidos de las empresas ahora imputadas.


d) Además. existe un precedente que cita  ese auto judicial. Con fecha 25-11-98, el tribunal de Justicia de Luxemburgo dictó sentencia contra España por el incumplimiento de las obligaciones que le incumben según la directiva 76/464/CEE, relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. NO LO HIZO CONTRA determinadas  EMPRESAS.

VALORACIÓN.

1º) Excluir de toda culpabilidad a la CHS, y cargar contra las empresas, a las que utiliza de cabezas de turco, nos parece un DISPARARATE:

a) Las leyes y las sentencias en Europa dejan claro que es la Administración la responsable, y por tanto, la culpable, por acción u omisión de la calidad de las aguas del Segura; como así queda probado en el Auto Judicial.

b) Culpar del envenenamiento del río a siete empresas de la desembocadura del Segura, a donde ya llega muy contaminado, es, además, INJUSTO, cuando son miles las empresas que continúa envenenado el Segura en Murcia, algunas como los Curtidos, con productos cancerígenos, sin que Fiscalía de Murcia, que es la misma Fiscalía, lo considere si quiera un delito pese a las múltiples denuncias.

c) Y parece, al menos extraño, que los argumentos que utiliza como eximente para la CHS, no sirvan para las empresas.  


2º) Es por todos conocida la situación de presión constante que la Magistrada del tribunal de primera instancia e instrucción nº6 de Orihuela,  ha tenido que soportar por parte de los Abogados del Estado: se le ha recusado, se le ha recurrido todo, se le ha descalificado, se ha intentado traslada sus procesos a Murcia, a lugares donde los acusado han considerado más fáciles para sus intereses. Por tanto aquí han podido ocurrir dos cosas:

a) O el Sr. Fiscal ha cedido a las presiones, y ha optado por la actitud de sus compañeros, los Fiscales de Murcia.

b) O simplemente, que el Sr. FISCAL ha confundido lo público con lo institucional.

3º) En cualquiera de los supuestos, Pro-Río considera que, finalmente, el FISCAL ha asumido las tesis de los Abogados del Estado,  por lo que en  esta nueva situación, El Ministerio de Medio Ambiente, responsable de la gestión del Segura, está utilizando todos los recursos del Estado, Abogados y Fiscalía, para defenderse de sus propias víctimas.

5º) Pro-Río mantiene en todos sus términos la acusación contra la CHS, y confía que los tribunales que tengan que juzgar este proceso asuman su responsabilidad con la misma entereza, como mínimo, que lo ha hecho la Magistrada del Tribunal nº6 de Orihuela. 

Orihuela a 6 de febrero de 2.003


NOTA DE PRENSA: Pro-Río presenta un recurso contra la sentencia 16/03 DEL Juzgado de lo Penal  nº 1 de Orihuela.

1º) D. Hermenegildo Rodríguez y D. Vicente Martínez, letrados de la Comisión Pro-Río, y en su nombre,  presentaron en el Juzgado de lo Penal nº1 de Orihuela UN RECURSO que pretende la ampliación de la sentencia de ese tribunal, por la que fueron  condenados D. Luis Javier Fábregas González y D. Julio Muñoz Bravo, por un delito contra los recursos naturales y el medio ambiente, previsto y penado en el artículo 325 del Código Penal.

2º) En ese Recurso, Pro-Río considera probado, los daños y perjuicios causados por los vertidos de los lodos contaminados en los “Saladares o Humedales de Arneva”, vertidos realizados de forma descontrolada, sin solicitar, ni por supuesto obtener, la autorización administrativa preceptiva, como así consta en el fallo.

3º) Por tanto, consideramos que los “Saladares o Humedales de Arneva” deben incluirse entre las zonas a recuperar en los mismos términos que los sotos 6 y 18 de Rojales y 7 o 9 de Orihuela, algo que no figura en la sentencia.

4º) Es decir, que de forma conjunta y solidaria se les condene igualmente a la realización de la tarea consistente en la retirada de los lodos del lugar que fueron depositados en  esos Saladares, su traslado a un vertedero controlado y autorizado, restaurando el Humedal a su estado original.

5º) Y que para el caso de incumplimiento de esta condena se ejecute por terceros a su costa, declarándose la responsabilidad civil subsidiaria respecto a D. Julio Muñoz Bravo, la “Confederación Hidrográfica del Segura”, y respecto a D. Luis Javier Fábregas González, las mercantiles “Pozos Reunidos S.L” y “Aguagest Levante S.A.”, con establecimiento de vínculo de solidaridad entre estas dos personas jurídicas como así figura en la sentencia para dichos sotos.  

Orihuela a 3 de Febrero de 2.003

NOTA DE PRENSA: Cartas al Sr. Aznar y al Sr. Zapatero

1º) El pasado sábado 1, la Comisión Pro-Río registró en el Ministerio de la Presidencia, Palacio de la Moncloa, Madrid, una carta dirigida al Sr. Presidente del Gobierno, denunciando la situación de Corrupción que hay entorno al expolio y envenenamiento del río Segura, pidiendo su intervención como responsable del Gobierno y del PP.

2º) Igualmente, la Comisión Pro-Río, envió por correo una carta al Secretario General del PSOE, Sr. Zapatero, denunciando esa misma situación, pidiendo su intervención.

Carta al D. JOSE MARÍA AZNAR

Orihuela, 1 de febrero de 2.003

Sr. D. José María Aznar         

Presidente del Gobierno
Estimado Sr.: 

La situación de corrupción generalizada entorno al expolio del río Segura y sus afluentes es un hecho, sobre todo, en la Comunidad de Murcia. 

Los informes del Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid, las investigaciones que ha iniciado el Fiscal Jefe de esa capital sobre miles de expedientes “aparcados” en un cajón de la CHS, así como los informes del Seprona, o las investigaciones hechas públicas por la revista Interviú, son lo suficientemente elocuentes como para ignorar que una trama político-social se reparte el agua y sus fraudulentos beneficios, con un incumplimiento generalizado de la ley, a cara descubierta, y en unos momentos de debate hidrológico nacional y con unas consecuencias en la comarca de la Vega Baja de expolio, de reconversión agrícola forzada por esa supuesta delincuencia, incluso, de afección a la salud de las personas. 

Este colectivo, con las pruebas en la mano, y que estamos dispuestos a hacerle llegar personalmente, está en condiciones de afirmar que la situación socio-económica que genera el Expolio del río Segura, con implicaciones político-judiciales muy serias, como así se desprende de las investigaciones ya emprendidas por fiscalía, es el mayor escándalo financiero de este país, con la impotencia añadida de que son las mismas administraciones quienes, en el mejor de los casos, miran para otro lado.

Y mucho nos tememos que las presiones que actualmente existen en los procesos abiertos en Madrid, logren trasladar a Murcia asuntos que, como ya ocurrió, “duerman indefinidamente” en los cajones de un juzgado.

Pese a ello, los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja del Segura, no hemos visto del Gobierno que usted preside una sola actuación que nos devuelva la confianza en las instituciones. Al contrario, en muchos de los procesos abiertos, son los abogados del Estado quien defiende a los supuestos culpables de sus propias víctimas, en otros casos es  el Ministerio de Medio Ambiente quien tiene los expedientes del expolio río Segura sin ejecutar durante años, y en todos ellos, es su propio partido quien ha cerrado filas, tanto en la Comunidad de Murcia como en la de Valencia, ante una situación de incumplimiento sistemático de las leyes, desprestigiando unas instituciones que deben velar por el cumplimiento de la ley.

Esta comarca está esperando que usted visite las consecuencias de todo tipo que origina este expolio y envenenamiento del Segura, por ejemplo, por culpa de situaciones  como las que se producen muy cerca de los regadíos de Mula que hace poco usted visitó.

En esa espera, y con nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo.
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CARTA A D. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Orihuela a 1 de Febrero de 2.003

Sr. D. José Luis Rodríguez Zapatero 

Secretario General del PSOE

Estimado Sr.: 

La situación de corrupción generalizada entorno al expolio del río Segura y sus afluentes es un hecho más que probado, sobre todo, en la Comunidad de Murcia. 

Los informes del Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid, las investigaciones que ha iniciado el Fiscal Jefe de esa capital sobre miles de expedientes “aparcados” en un cajón de la CHS, así como los informes del Seprona, o las investigaciones hechas públicas por la revista Interviú, son lo suficientemente elocuentes como para ignorar que una trama político-social se reparte el agua y sus fraudulentos beneficios, con un incumplimiento generalizado de la ley, a cara descubierta, y en unos momentos de debate hidrológico nacional y con unas consecuencias en la comarca de la Vega Baja de expolio, de reconversión agrícola forzada por esa delincuencia, incluso, de afección a la salud de las personas. 

Este colectivo, con las pruebas en la mano, y que estamos dispuestos a hacerle llegar personalmente, está en condiciones de afirmar que la situación socio-económica que genera el Expolio del río Segura, con implicaciones político-judiciales muy serias, como así se desprende de las investigaciones ya emprendidas por fiscalía, es el mayor escándalo financiero de este país, con la impotencia añadida de que son las mismas administraciones quienes, en el mejor de los casos, miran para otro lado.

Pese a ello, pese a los diversos contactos mantenidos por esta comisión cívica y otros colectivos sociales con representantes de su partido, pese a la continua información y pruebas de los hechos aportadas a esas reuniones, nos resulta, cuanto menos, extraño que no se haya pedido, por ejemplo, una Comisión Parlamentaria que clarifique las responsabilidades políticas que existen (según fiscalía) en esta trama para robar agua, o no se haya pedido una auditoría de la CHS, o cualquier otra iniciativa que devuelva a los ciudadanos, primero, la confianza en las instituciones, y al mismo tiempo un bien público como es el agua, que, en Murcia, se reparte entre unos pocos con el consentimiento institucional.

En pocas situaciones, dentro de un Estado de Derecho,  se da tanta corrupción como la que aquí hacemos referencia. Y mucho nos tememos que las presiones que actualmente existen en los procesos abiertos en Madrid, logren trasladar a Murcia asuntos que, como ya ocurrió, “duerman indefinidamente” en los cajones de un juzgado.

Por ello, Pro-Río le ruega asuma su defensa, porque, a la problemática económica que viene generando durante años este expolio en la comarca de la Vega Baja,  hay que añadir las consecuencias de todo esto en la salud de las personas, como así se desprende de las conclusiones judiciales de aquellos procesos abiertos entorno al envenenamiento del río Segura.

Con nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo.
Orihuela a  31 de enero de 2.003

NOTA DE PRENSA: Presentación del Foro de Debate y la ventana sobre Sierra Escalona.
1º) Coincidiendo con el segundo mes de funcionamiento de nuestra WEB, y una vez consolidada como una referencia informativa y documental de todo lo relacionado con el Segura, la Comisión Pro-Río abre un “Foro de Debate” público en su página web:  www.pro-rio.org

2º) Con la intención:

a) De favorecer la participación ciudadana en todo lo relacionado con la problemática del río Segura.

b) De poner ante los ciudadanos un medio más para que, con toda libertad, pueda dar su opinión o aportar datos sobre los diversos temas que se vayan abriendo.

3º) Este Foro de Debate, dentro de la problemática general sobre el río Segura, se inicia con un  tema: “No se cumplen las Leyes”. 

4º) En un principio, y sucesivamente, el Foro tendrá tres grandes argumentos: la situación de envenenamiento y expolio del Río Segura, el  AVE a su paso por la Vega Baja, y el expolio que se pretende con las recalificaciones en un patrimonio ambiental y cultural como es  Sierra Escalona. Y, a su vez, cada una de estas cuestiones, irá generando  diversos temas dentro de su propia  problemática.

5º) Los participantes en el Foro de Debate puede crear nuevos temas, pueden inscribirse como participantes o hacerlo como invitados, pueden preservar su identidad, incluso, cuentan con la posibilidad de recibir las respuestas en su propio correo electrónico.

6º) Pro-Río anima a todos los ciudadanos a que se inscriban, o participen de la manera que consideren.

7º) Igualmente, hemos abierto una nueva ventana en nuestra WEB a la problemática de Sierra Escalona, donde hay ya suficiente información para tener una idea de lo que significa su expolio. 
Orihuela a 27 de enero de 2003

NOTA DE PRENSA: Un día antes de que  el Ayto. de Orihuela decida o no personarse en los procesos judiciales sobre el  EXPOLIO DEL SEGURA, a solicitud de Pro-Río, damos a conocer una denuncia de este Ayto. sobre el ROBO DEL AGUA que ya se sufría hace ahora 165 años.

1º) El Ayuntamiento de Orihuela ya denunció en 1.838 ante la Reina de España la ampliación de regadíos en Murcia, el robo del agua y sus consecuencias en la economía y la salud de las personas, en un escrito (que se adjunta) de extraordinaria actualidad.
2º) En ese escrito, el ayuntamiento denuncia a un tal  VALCÁRCEL por poner en producción 300 tahullas de secano y, en consecuencia,  la ruina de 3.600 tahullas “de la riquísima huerta de Orihuela”. El escrito relata las consecuencias: “Los labradores han perdido sus fortunas, los braceros sin pan para su sustento y todas las clases sentadas sobre las márgenes del Río, han venido a llorar la perdida de su bien, de sus riquezas.

3º) En otro de los párrafos, el Ayuntamiento constitucional de aquel año, escribe a la Reina que: Todos los vecinos que habitaban junto a las márgenes del río o han visto la muerte, o se han librado de ella venciendo terribles enfermedades. (...) Y (...) sufren todos los años en los meses de Julio, Agosto y Septiembre una serie de calamidades que les aflige extraordinariamente, por efecto del estanque y putrefacción de las aguas dentro del cauce del río. (...) (...) Continuando la corrupción y fetidez atmosférica, sufrieron los terribles efectos de las calenturas pútridas, que o llevaron a la tumba a un gran número de vecinos laboriosos y muy útiles a la sociedad o terminaron en intermitentes que le imposibilitaron por mucho tiempo de emplear sus brazos en los adelantos de la agricultura y de la industria. (...) Hasta el extremo de no tener agua para beber y morir de miseria.  

4º) De todo ello, el escrito del Ayuntamiento culpa a un tal Valcárcel y “a otros de la parte superior de la Contraparada de Murcia”. 

5º) Actualmente, se ha generalizado la situación de robo del Agua,  como demuestran los Informes de Fiscalía, del Seprona, o los tres últimos reportajes de la revista INTERVIÚ (ver en nuestra WEB) . Igualmente, las consecuencias, como entonces, la sufre la economía y la huerta: hay una necesidad de agua que, según el propia Ayuntamiento, nos obliga a exigirla a Aragón. Y también, todo esto, está afectando a la salud de las personas: nadie ha explicado todavía el aumento de cáncer en la comarca, y permanece oculto el informe de Sanidad). Ante nuestra solicitud, mañana, el Ayuntamiento puede optar por: 

a) Continuar mirando para otro lado, es decir, por la complicidad con los supuestos delincuentes, algunos de ellos ya imputados.

b) O por la responsabilidad, y como ya hizo este Ayuntamiento hace 165 años, defender los intereses de sus ciudadanos, y en este caso, personarse en aquellos procesos que devuelva los caudales al río Segura a su paso por Orihuela y la Vega Baja, como así se lo ha solicitado la Comisión Pro-Río
EXPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA A LA REINA SOBRE LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN LA HUERTA Y SUS HABITANTES POR EL DESVIO DE LAS AGUAS EN LA CUENCA ALTA DEL RIO. 1838.

AMO, Copiador del Aymto. Constl. Años 1838, 39 Y 40. 

8-VII-1838,   En 8 Junio.       Señora.
El Ayunto. Constitl. de la Ciudad de Orihuela con incomparable confianza va á presentar á la vista de V. M. el lamentable cuadro qe. ofrece esta Ciudad y su hermosa huerta: y puesto a los R. R.P.D. V. M. reverentemente, expone: Que se ha perdido la memoria de los siglos la posesión pacifica de utilizar las ciudades de Murcia, Orihuela y otros Pueblos de sus vegas, con algunos terrenos de la parte superior, todas las aguas que nacen y fluyen en los ríos Mundo y Segura, para vever y dar riego a sus ricas huertas, y movimiento aun considerable numero de Molinos arineros, que reunidas todas vienen á formar el país más rico y delicioso que la naturaleza ha podido dar al Mundo. Aunque este caudal de agua no es suficiente, pa. proporcionar el riego necesario á tan dilatadas vegas, ha podido sin embargo la industria y admirable economía de estos lavoriosos y haviles havitantes darle una distribon. tan sabia, que todas disfrutan de su beneficio en la cantidad que es posible pa. qe á nadie le falte la bevida, el riego y el movimtº de sus artefactos. = Cuando por tantos siglos gosaba esta Ciudad de la pacifica e indestructible posesión de utilizar las aguas de los Rios Mundo y segura, trato de interrumpirlo D. Gines Valcarcel Vecino de la Villa de Hillin (sic) usurpando á esta Ciudad un aprobechamiento en términos, de dejar su huerta casi sin riego, marchitandose su decadencia qe a no ser por el esmero y economía de sus colonos hoy se verían sus fértiles plantios transformados en un secano estéril y miserable ¿Quien Señora podra enumerar los perjuicios qe. D. Gines Valcarcel ha causado a millares de familias? Los caudales de un(a) fortuna superior se redujeron a mediana; Y los de mediana, á pobres mientras qe. un solo hombre ha querido enrriquecerse á costa de la destrucción de miles de familias. ¿Es dable ademas, que tantas y tan costosas obras levantadas por un gran numero de Pueblos y de Personas á fuerza de inmensos caudales qe. emplearon bajo la seguridad de utilizar las aguas ya pa. sus riegos ya pa. sus molinos, constitulos legítimos, sea permitido arruinar sus fortunas, y aun la conservación de dhas. Obras pa. qe. un particular de la parte superior se proponga enrriquecerse, despojándoles de los Suyo? Cuando no hubiera

Leyes  escritas la razón sola del bien general, y conveniencia publica contra la ambición de un particular, bastaria para resolver ésta cuestión ¿El beneficio de 300 tahullas de mal terreno, contra la ruina de 3.600, cultivadas y plantadas de hermosas arboledas, podran formar un juicio comparativo, para preferir tan pequeña fortuna, contra la destrucción de tantas y tan extraordinarias? El mismo Valcarcel, si olvidándose de su temeraria prosperidad mirase la cuestión imparcialmente, la decidiria a favor del bien general y de la conveniencia publica. ¿Y como podría creerse otra cosa, al considerar que los propietarios han visto desaparecer su renta: Los Labradores han perdido sus fortunas; Los Braceros sin pan pa. su sustento y todas las clases sentadas sobre las margenes del Rio, an venido á llorar la perdida de su bien, de sus riquezas y de su subsistencia sobre aquel raudal de donde antes veian nacer toda su prosperidad y su fortuna?

Este hecho es tan evidente, qe. apenas se hallara Pueblo en toda la Nación, qe. no le conste, porque en poca ó mucha parte casi todas disfrutan del Beneficio de esta dilatada vega. Mas no solamte. es incalculable el perjuicio qe. han causado las obras de Valcarcel á todos los Pueblos de las vegas de Murcia y Orihuela. Han esperimentado otro mayor y mas vital: Y muy particularmte. esta Ciudad. La vida de  centenares de hombres, que terminó pr. la fetidez de las aguas estancadas, no hay precio con que compararse.

Esta Ciudad jamas vio que cesara el curso de las aguas hasta qe. D. Gines Varcarcel las distrajo, y usurpo para fertilizar sus secanos. Todos los vecinos que havitavan junto á las margenes del Rio ó han visto la muerte, ó se han librado de ella venciendo terribles enfermedades. = Pueblos de seis cientos vecinos han conducido al sepulcro setecientas y mas personas en un verano solamte. Y todos quien mas, quien menos sufren todos los años en los meses de Julio, Agosto y Setiembre una serie de calamidades que les aflije extraordinariamte., por efecto del estanque y putrefacción de las aguas dentro del cauce del Rio. Por esta razón se vio obligada la Junta Supr. de sanidad de la Prova. De Valencia y Murcia a tomar varias disposiciones pa. remediar la escasez qe. se esperimentaba en el bajo Segura á consecuencia de las muchisimas reclamaciones hechas por los Pueblos de la vega, manifdo. qe. ya tocaban el extremo de no tener agua para bever y de morir de miseria. Entonces se mando cerrar la contraparada de Murcia, pa. qe. corriesen las aguas á Orihuela y Pueblos de su huerta. Mas esta Disposición no mejoro la suerte desgraciada de sus morivundos havitantes: Por que siendo la causa la extracción que hacia de las aguas D. Gines Valcarcel en Hellin y otros á la parte supr. de la contraparada de Murcia, ni llego el caso de qe. corriesen, ni de que se renovasen los estanques, sino que continuando la corrupción y fetidez admosferica, sufrieron los terribles efectos de las calenturas pútridas, que ó llevaron á la tumba un grande numero de vecinos laboriosos y muy útiles á la sociedad ó terminaron en intermitentes qe. Les imposivilitaron por mucho tiempo de emplear sus brazos en los adelantos de la agricultura y de la industria. Empero no se ha de creer que este cuadro desconsolador y lúgubre desapareció de la vista por que solo duraron (1) estos males un año: No pr. cierto. Desde que Valcarcel y otros de la parte supr. del Rio extrajeron las aguas no ha muchos años, se descubre anualmte. y se repiten escenas tan lamentables. Pudiendo asegurarse que siendo este pais el que se conocía en toda la Nación de mas recursos para la propagación y aumento de vivientes, se halla sin duda el mas reducido viéndose en la dura necesidad de buscar Braceros de otras Provincias para pagar los granos y otras elavoraciones de la agricultura. = Y en tal conflicto ¿No podran los vivientes del pais mas fértil y hermoso del suelo Español pedir vida y salud á V. M. en cuya mano bienhechora y compasiva esta el dispensarla? ¿No podra lisonjearse esta Ciudad de que el maternal corazón de V. M. decidira á mandar destruir las obras de Valcarcel, para que este no se haga poderoso, con las ruinas de veinte mil familias y á costa de su salud y de su vida? Así lo cree esta Corpon. y pr. tanto. A. V. M. Redidamte. Supca. Que siendo este negocio de tanta utilidad y conveniencia publica por los inmensos perjuicios que ha causado y causa D. Gines Valcarcel Vecino de Hellín á esta Ciudad y otros muchos Pueblos con la extracción de las aguas del Rio Mundo Por las enfermedades que causa la estancación de las aguas en la estación del verano. Y por los recursos que le quita al Tesoro Publico en el ramo de Contribuciones se digne V. M. mandar como propio de su Rl. autoridad, la demolición de las obras del referido Valcarcel no permitiendo qe. se formen otras nuebas pues solo de esta manera podra el corazón magnánimo de V. M. Remediar males de tanta monta en los intereses riquesas y salud publica de miles de familias, qe. forman la parte mas productiva y deliciosa de la Nación Española, en competencia (sic) de un solo vecino y del bien que pude (sic) reportar de beneficiar un terreno tan corto y miserable (sic). Asi lo espera del bondadoso y magnánimo Corazón de V. M. cuya vida prospere el Cielo dilatados años Dios. Sª F.n los SS. Norato = Espinós = Bó Ruiz = Vilar = Sanches = Gomes y Srio. =
Orihuela a 25 de enero de 2.003

NOTA DE PRENSA: REPROBACIÓN DE LAS PALABRAS DEL ALCALDE DE ORIHUELA , VINCULANDO EL ESTANCAMIENTO DE LODOS ACTUAL EN EL SEGURA CON LOS PROCESOS JUDICIALES.

1º) Pro-Río rechaza las afirmaciones del Sr. Medina en el sentido de que nadie quiere limpiar el río por miedo a las denuncias y a las acciones judiciales: “Además, (dice) de buen técnico hay que ser muy valiente”.

2º) Estas declaraciones son propias de una persona que desconoce que existen formas legales de actuar, son propias de una persona que sólo sabe actuar fura de la ley.

3º) Igualmente, esas declaraciones le descalifican para presidir cualquier institución democrática, que debe velar por el cumplimiento de la ley.

4º) El alcalde de Orihuela, no retirando los lodos, y culpando a los colectivos sociales de la situación, pretende: 

a) La satanización y el linchamiento público de los colectivos que defienden el saneamiento del Segura

b) Y castigar al pueblo de Orihuela por apoyar acciones judiciales contra sus amigos.

5º) El alcalde de Orihuela se ha alineado definitivamente con los envenenadores. 

6º) Y debería leerse la sentencia, en ella dice claramente qué hay que hacer con lodos contaminados.
Orihuela a 21 de enero de 2.003

NOTA DE PRENSA: Dimisión del Presidente de la CHS  e investigación Parlamentaria.
El reportaje que firma JOAQUIN VIDAL (ver los dos anteriores en la WEB de Pro-Río “Expolio y Fraude en el Chopillo”) de la revista INTERVIÚ de esta semana, confirma:

1º) La seriedad de las denuncias de Pro-Río y Ecologistas en Acción, sobre el robo sistemático y organizado de los caudales del Segura y sus afluentes.

2º) La necesaria colaboración de las administraciones en todo ello, especialmente la CHS, que, recordamos, depende del Ministerio de Medio Ambiente.

3º) El respaldo a las investigaciones iniciadas en el tribunal nº 36 de Madrid, y por el Fiscal Jefe de esa capital.

4º) Y la necesidad de una remodelación profunda y democrática de la CHS, controlada de forma medieval por los “señores del agua”, así como una AUDITORÍA.

PRO-RIO EXIGE: 

1º) El cese inmediato del Presidente de la CHS: no se sostiene en un Estado de Derecho, y el Ministerio de Medio Ambiente lo mantiene de tapón porque es conciente de responsabilidades más importantes que las de D. Juan Cánovas.

2º) Como el grado de corrupción que se aprecia en todo lo investigado hasta la fecha y el volumen económico que se desprende de todo ello es escandalosamente muy superior al motivo del Cese del Sr. CUIÑA en Galicia, esta Plataforma exige igualmente que se investigue en el parlamento la responsabilidad del Ministro de Medio Ambiente y del Gobierno Regional de Murcia en toda esta trama que esta revista continúa poniendo al descubierto.

Orihuela a 14  de Enero de 2.003

NOTA DE PRENSA: Dos Escritos del Defensor del Pueblo, relacionados con el envenenamiento y robo de las aguas del Segura

PRIMER ESCRITO.

 
La Comisión Pro-Río ha recibido un escrito del Defensor del Pueblo, por la denuncia puesta en su momento sobre el envenenamiento de las aguas del Segura y sus consecuencias en la Vega Baja, en el que se queja de la falta de colaboración de la administración. 

El escrito dice: “La Secretaría de Aguas y Costas, competente en relación con la queja por usted planteada ante esta institución con número de referencia Q9804186, desafortunadamente persiste en su actitud de no enviar la información pedida. Ante esta actitud, esta Institución se ha visto obligada a recordar una vez más al citado organismo su deber de colaborar para el rápido esclarecimiento de la situación que nos planteaba en su queja”.
VALORACIÓN: 

Esta es una prueba más de la falta de colaboración, incluso,  obstrucción a la labor de esta institución, incluso, de la justicia en todas las instrucciones que se viene realizando en el esclarecimiento de las responsabilidades. Lo hemos visto en los procesos judiciales, donde los supuestos culpables cuentan con abogados del Estado. Esta es la actitud de quien se sabe culpable del envenenamiento del río Segura y sus consecuencias en la Vega Baja.

SEGUNDO ESCRITO.

Ecologistas en Acción de Cieza, ha recibido un escrito del Defensor del Pueblo, expediente Q0200828, en el que se admite a trámite una denuncia relacionada con el robo de caudales del río Segura, denuncia en la que colabora Pro-Río. El texto dice: “(...) Una vez estudiada su queja, (...), procede admitirla al entender que reúne los requisitos establecidos en el artículo 54 de la Constitución, en relación con lo que dispone la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, que regula nuestra Institución.

VALORACIÓN.

El  Defensor del Pueblo entiende que hay indicios de que se podría estar cometiendo un delito contra los intereses de los ciudadanos desde las administraciones. al contar este ROBO DEL AGUA EN CIEZA con miles de millones de pesetas en subvenciones. Recordar que el Presidente de aquella Comunidad De Regantes es miembro de la CHS. (PARA MÁS DOCUMENTACIÓN, VER WEB, “REGADIOS ILEGALES”) La respuesta del Defensor del Pueblo debería ser un argumento más para quienes tiene que decidir sobre su personación en estos casos DE ROBO DEL AGUA, por ejemplo, el Ayuntamiento de Orihuela, al que se le ha pedido desde Pro-Río.
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Estimados sefiores

La Sceretaria de Fstado de Aguas y Costas, competente en relacion con la
queja por usted planteada ante esta Institucion con nimero de referencia Q9804186,

desafortunadamente persiste en su actitud de no enviar la informacion pedida.

Ante tal actitud, esta Institucion se ha visto obligada a recordar una vez mis

al citado organismo su deber de colaborar para ol ripido esclarccimiento de la

situacion que nos planteaba en su queja.

Lamentando una vez més este involuntario retraso, le saluda cordialmente,

\4 /
M

Manuel Aguilar Belda
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Estimada sefiora:

Se ha recibido su escrito, que quedé registrado con el niimero arriba indicado,
que debe citar en el caso de dirigirse de nuevo a esta Institucion para una correcta

identificacion de su expediente.

Una vez estudiada su queja, tal como se le indicé en el acuse de recibo en su
dia enviado, procede admitirla al entender que retine los requisitos establecidos en el
articulo 54 de la Constitucién, en relacion con lo que dispone la Ley Orgénica
3/1981, de 6 de abril, que regula nuestra Institucion.

En consecuencia, se inician las actuaciones oportunas con los organismos
administrativos competentes. Tan pronto se reciba el informe que dichos organismos
han de remitir, se pondri en su conocimiento el contenido del mismo y las

actuaciones que en el caso concreto procedan.

Agradeciéndole la confianza demostrada, le saluda cordialmente,

Manuel Aguilar Belda





Orihuela a 7 de Enero  de 2003

NOTA DE PRENSA: Pro-Río pide al Ayuntamiento de Orihuela que se persone en los procesos sobre el robo del agua.

1º) El Agua del río Segura es un bien público, y, por tanto, patrimonio también de esta ciudad.

2º) En el año de la Luz de las Imágenes, un año en el que se está haciendo un esfuerzo en recuperar ese patrimonio, Pro-Río, pide al Ayuntamiento de Orihuela, un esfuerzo similar para la recuperación de ese otro patrimonio que actualmente se nos roba, el caudal ecológico  y el caudal para riego.

3º) Para ello, esta Comisión ha solicitado por carta a todos los grupos con representación municipal:

a) Llevar al próximo pleno ordinario el debate abierto en la calle y en los tribunales sobre el robo de estos caudales.

b) Con la finalidad de que el Ayuntamiento de Orihuela inicie las gestiones necesarias para personarse en los procesos judiciales abiertos sobre “el robo del agua”, o que se abran en el futuro.

4º) Esta Comisión considera importante que el Ayuntamiento:

a) acceda a toda la información que actualmente existe sobre este robo organizado del agua, y la ponemos a su disposición.
b) Igualmente, que conozca toda la documentación aportada por la Guardia Civil en el tribunal nº 36 de Madrid.
c) Incluso, que solicite una reunión al Fiscal de Delitos Medio Ambientales de Madrid, con el fin de conocer la dimensión de lo investigado hasta la fecha, y sus conclusiones.

NOTA: Actualmente, gran parte de la documentación que existe sobre el robo del Agua, es pública. Se puede encontrar en www. pro-rio. org. Bajo los títulos: “Fraude y Expolio en el Chopillo” donde están, entre otros documentos,  las conclusiones de Fiscalía,  o en  “Regadíos ilegales”.
CARTA remitida al grupo de concejales del PP, del PSOE y del CL en el Ayuntamiento de Orihuela. 

Sr. Portavoz del Grupo de Concejales ....

La solución a la problemática del Segura,  que tanto afecta a los ciudadanos que usted representa, no sólo pasa por recuperar la calidad de sus vertidos, el único caudal que habitualmente lleva, sino también por recuperar los caudales que se roban. 

Ya nadie niega que el Segura esté siendo expoliado desde hace muchos años, y sus consecuencias todos las sufrimos en esta ciudad. Las evidencias son demasiadas, los procesos abiertos así lo indica, las conclusiones del Fiscal de Delitos Medio Ambientales de Madrid dejan pocas dudas desde el punto de vista legal y  el mismo Gobierno Regional de Murcia lo reconoce en informes muy recientes. Igualmente, los nombres de quienes se enriquecen a costa del caudal ecológico o para riego que debería llegar a esta comarca, y de quienes lo permiten, ya figuran en esos tribunales con nombres y apellidos. Es decir, las pruebas son públicas, y las que no, las ponemos a su disposición.

Como miembro de un grupo político que representa a los ciudadanos de Orihuela, con responsabilidad en la defensa de sus derechos y por tanto de la ley, consideramos fundamental que nuestro Ayuntamiento no permanezca de espaldas a un problema que tanto daño ocasiona a la economía y a la salud de los ciudadanos, y que  tanta alarma social está generando. Y para ello, esta Comisión le propone a usted que incluya este debate en el próximo pleno ordinario para que el Ayuntamiento de Orihuela se persone en los procesos actuales o futuros en los que se investiga el robo del agua, llegando legalmente hasta su recuperación como patrimonio que es también  de este municipio.

Orihuela a 3 de Enero  de 2003

NOTA DE PRENSA: El Río de “La Luz de las Imágenes”.

1º) Este año, con la Exposición de “La Luz de las Imágenes”, Orihuela recibirá miles de visitantes que, seguramente, no olvidarán jamás la lamentable imagen de una ciudad llena de atractivos culturales, pero atravesada por una cloaca.

2º) Llevamos meses escuchando inversiones económicas que preparan la ciudad para esta importante cita cultural: se ha invertido en recuperación patrimonial, en preparar al comercio, a los profesionales, etc., etc.

3º) Sin embargo:

a) No ha existido un plan, paralelo, de recuperación del Segura, que coincidiera con estas fechas, pese a los compromisos expresados en ese sentido.

b) Al contrario, lejos de aumentar las inversiones para acondicionar el río a estos acontecimiento de “La Luz de las Imágenes”, el pasado día 12 de diciembre, en las Cortes Valencianas, y con el voto también de la Srta. Mónica Lorente (concejala en el Ayuntamiento De Orihuela, y del Sr. Hernández Mateo, alcalde de Torrevieja), el PP redujo  en 600.000 euros los presupuestos previstos en la limpieza y Saneamiento del Segura para este año 2003, año de la “Luz de las Imágenes”. 

c) Y a todo esto, los grandes problemas del río Segura, y que tanto afectan a Orihuela, continúan sin acometerse: esta ciudad sigue siendo la cloaca de Murcia con el consentimiento de las autoridades locales y autonómicas. El Raal, Santomera, y Lorca, por ejemplo, utilizan esta ciudad de basurero. Y mientras, nos roban el río Segura  sin una queja institucional.

4º) Todo ello pone en evidencia:

a) La irresponsabilidad y la dejación de funciones del grupo de Gobierno en el Ayuntamiento de Orihuela, especialmente del Sr. Alcalde.

a) Las mentiras de quienes se comprometieron a tener el Segura limpio para este año 2003. (Por ejemplo, el Sr. Zaplana, en carta a los oriolanos en la campaña electoral de marzo del 2000 (ver en www.pro-rio.org, “Mentiras y Pinochos”), se comprometió a que en marzo de 2003 el río Segura estaría recuperado.

5º) El día de la Inauguración de “La Luz de las Imágenes”, la situación actual del río a su paso por Orihuela, esta cloaca , pondrá en evidencia ante los visitantes a sus únicos responsables, las administraciones, especialmente las locales.
Dos mil dos

Orihuela a 30 de diciembre de 2002
NOTA DE PRENSA: Pro-Río se persona ante la Comisión Europea y el Parlamento Europeo en  la Investigación abierta sobre el Chopillo.

1º) Tras iniciar los trámites para la personación en el tribunal nº36 de Madrid en el proceso sobre el Chopillo, que supone la desaparición de caudales que deberían llegar a la Vega Baja, como así lo dicen las pruebas aportadas por la Guardia Civil, y desvío de fondos públicos, esta Plataforma ha enviado toda la documentación e información necesaria para la personación ante las instituciones europeas, donde también hay un proceso abierto sobre el Chopillo.

       2º) En esa personación, PRO-RÍO SOLICITA: Que técnicos de la UNIÓN EUROPEA visiten e inspeccionen la finca El Chopillo para la verificación de las actividades ilegales que denunciamos. Que se detenga ROBO DE CAUDALES AL RÍO SEGURA en esta finca y se investigue sobre la malversación de fondos públicos al estar siendo subvencionadas actividades que afectan también a la salud pública, teniéndose a la Comisión PRO-RÍO como parte interesada en la PETICIÓN Nº 534/99. 

TEXTO (Resumido) DE LA PERSONACIÓN. Veáse completo en www.pro-rio.org (Fraude y Expolio en el Chopillo)
PRIMERO.-  Que (...)  El Chopillo, se está produciendo una malversación de fondos europeos provenientes del Programa Comunitario de Forestación de Tierras Agrarias, puesto que (...) en la finca El Chopillo se han roturado (...) terrenos forestales incendiados. 

SEGUNDO.-  (...) el monte ha sido transformado en grandes superficies agrarias con nogales y otras especies  en régimen de regadío.

TERCERO.- (...)

CUARTO.- Que en esta zona existen (...)  manantiales en zonas colindantes a la finca El Chopillo, que se están viendo afectados por la sobreexplotación de las aguas subterráneas a causa de los nuevos regadíos en monte incendiado, implantados tras el incendio en la finca El Chopillo.

QUINTO. (...) Esta Plataforma deja señalado los archivos del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil a los debidos efectos probatorios. (...) QUE, LA GUARDIA CIVIL, HA INFORMADO ASÍMISMO, QUE ESTAS PLANTACIONES EN MONTE INCENDIADO, (...)  SE ESTÁN REGANDO (...)  con AGUAS SUBTERRÁNEAS SITUADOS EN LA ZONA DENOMINADA RINCÓN GRANDE DE LA FINCA EL CHOPILLO, CUANDO ESTÁ INFORMADO POR MEDIO DE INFORMES TÉCNICOS DE LA PROPIA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, (...)  QUE LAS AGUAS QUE SE CAPTAN DESDE LOS CITADOS SONDEOS PROCEDEN DEL PANTANO DEL CENAJO, (...)  PRODUCIÉNDOSE ASÍ UN ROBO AL CAUDAL DEL RÍO SEGURA Y, POR TANTO, A LOS USUARIOS AGUAS ABAJO. (paginas 4, 5, 13, 14 del Informe emitido por la 501ª Comandancia de la Guardia Civil que se aporta a esa Comisión.)

SEXTO.-  Que ante esta alarmante situación, que afecta a los derechos de los regantes tradicionales (...)  con fraude a los FONDOS PÚBLICOS REGIONALES, ESTATALES Y COMUNITARIOS, AFECTANDO ASÍMISMO A LA SALUD PÚBLICA DE LOS HABITANTES DE LA VEGA BAJA  al disminuir el caudal del Río Segura y favorecer la concentración de sustancias peligrosas y gravemente contaminantes que arrastra el Río Segura a su paso por la Vega  Baja, la PLATAFORMA CIUDADANA PRO-RÍO SEGURA SE HA PERSONADO COMO ACUSACIÓN PARTICULAR ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID que investiga las extracciones de agua y fraude de subvenciones públicas en la finca El Chopillo, término municipal de Moratalla, provincia de Murcia, previa DENUNCIA DE LA FISCALÍA DE DELITOS ECOLÓGICOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID y que aportamos a la Comisión. 

LA PLATAFORMA CIUDADANA PRO-RÍO SOLICITA: Que técnicos de la UNIÓN EUROPEA visiten e inspeccionen la finca El Chopillo para la verificación de las actividades ilegales que denunciamos. Que se detenga el grave deterioro medioambiental Y ROBO DE CAUDALES AL RÍO SEGURA en esta finca y se investigue sobre la malversación de fondos públicos al estar siendo subvencionadas actividades que afectan de forma muy negativa al medio ambiente y a la salud pública, teniéndose a la PLATAFORMA CIUDADANA PRO-RÍO SEGURA como parte interesada en la PETICIÓN Nº 534/99. 

Se ha enviado a:

COMISIÓN EUROPEA                      

SR. D. PHILIPPE GODTS.                  

B_1049 Bruselas                             

 PETICIÓN Nº 534/99

Sr. D. NINO GEMELLI

Comisión De Peticiones del Parlamento Europeo

Secretaría General de la División de las Actividades de los Diputados

L-2929 LUXEMBURGO              
Orihuela a 23 de diciembre de 2002

NOTA DE PRENSA: Pro-Río exige la dimisión del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, y le entrega unos regalos navideños.

RAZONES:  

1º) A lo largo de todo la Cuenca del Segura, la Comunidad Autónoma de Murcia es, por el volumen de denuncias y evidencias: a) donde más vertidos contaminantes hay, b) donde más pozos ilegales hay, c) donde más roturaciones ilegales hay, y donde el expolio del Segura es más patente. Y esto contrasta con la actitud del Fiscal Jefe de Murcia que podríamos resumir en dos momentos: 

a) Sus declaraciones a canal Natura, en las que no considera delito los atentados contra el medio ambiente, son un insulto a los ciudadanos que sufrimos las consecuencias de todo lo anterior. (Se pueden  escuchar en   www.pro-rio.org).

b) Es, igualmente, un insulto a los ciudadanos  su reciente viaje en helicóptero para ver la situación del río Segura.

2º) Los procesos de Orihuela (uno en espera de sentencia y el otro en espera de fecha para juicio), el proceso abierto en Madrid sobre el Chopillo, después de años dormido en Murcia, y las investigaciones que lleva a cabo el Fiscal Jefe de Madrid están poniendo en evidencia, igualmente,  al Fiscal Jefe de Murcia, y por tanto a la Justicia.

3º) Este va a ser un año en el que, seguramente, se van a producir importantes actuaciones judiciales que continuarán poniendo en evidencia al Fiscal Jefe de Murcia, y por tanto a la Justicia.

 4º) Por ello, y por el bien de esa Justicia, el Sr. D. Guillermo Sena, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, debe dimitir o ser cesado, su permanencia en el cargo podría evidenciar la existencia de dos justicias en todo lo relacionado con el Segura.

5º) Y su situación resulta insostenible en un Estado de Derecho.

Y CON SU DIMISIÓN TENDRÁ TIEMPO PARA HACER REALIDAD LOS DESEOS QUE CONLLEVAN  ESTOS REGALOS NAVIDEÑOS:

 1º) LA LEGISLACIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

2º) Y para que baje del helicóptero y pueda patear la realidad que provoca la injusticia, TRES VALES CANJEABLES: UNO por una semana de riegos con vertidos del Guadalentín. OTRO, por una semana de riegos con vertidos del azarbe del Merancho. Y un TERCERO, por una semana en cualquier lugar de la Vega Baja, pero a orillas del Segura.
Orihuela a 20 de Diciembre de 2.002

Nota de Prensa: Pro-Río inicia Diligencias en los Juzgados de Madrid.

1º) Pro-Río tuvo una reunión el pasado miércoles en el juzgado nº36 de Madrid, con los abogados y el procurador que van a llevar nuestra personación en el proceso abierto sobre “El Chopillo”, donde se instruye un caso de supuesto desvío de fondos europeos y expolio del agua del Segura.

2º) Se revisó la situación actual del proceso, las nuevas pruebas aportadas por el Seprona, la estrategia a seguir, y se iniciaron las gestiones para la personación de Pro-Río.

3º) Igualmente se hicieron llegar al Fiscal Jefe  del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Fiscal General de Estado, las cartas que se adjuntan.

4º) Los Abogados, que conocen el proceso por llevar la personación de Ecologistas en Acción desde hace casi un año, son D. Ginés Ruíz Maciá  y D. Eduardo Salazar Ortuño, ambos de Murcia.

Sr. D. Mariano Fernández Bermejo.

Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
Estimado señor:
La Comisión Pro-Río quiere expresarle nuestra gratitud, y la de muchos ciudadanos de la Vega Baja, por la investigación abierta en esa fiscalía relacionada con el robo del río Segura. Nos congratula saber que es la justicia quien toma una iniciativa histórica, que puede y debe devolver las aguas a los ciudadanos.

Es inconcebible que en un Estado de Derecho se esté envenenando un río durante años y desapareciendo sus caudales, con unas administraciones, como mínimo, mirando para otro lado, y que los únicos procesos judiciales con éxito se produzcan fuera de Murcia, donde se originan la mayoría de los supuestos delitos. Es, incluso escandaloso, el intento por trasladar a Murcia todos los procesos abiertos tanto en Orihuela como en Madrid. Por lo que estamos convencidos, van a intentarlo igualmente con esta nueva investigación.

El Segura  atraviesa las comunidades de Andalucía, Castilla la Mancha, Murcia y Valencia. Y entendemos que Madrid tiene competencias en cuanto que es el Ministerio de Medio Ambiente quien tiene la responsabilidad de su gestión. Por ello le rogamos que se mantenga firme en su decisión y no acepte que ese proceso se traslade a Murcia.

Toda la información que este colectivo ciudadano tiene de las situaciones de robo de agua en la cuenca del Segura está a su disposición, igualmente, nosotros, para lo que considere. 

Con nuestros mejores deseos reciba un cordial saludo.

Sr. Fiscal General de Estado.

Estimado Señor:
Al tiempo que nos congratulamos por la nueva iniciativa de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en cuestiones relacionadas con el expolio del río Segura, queremos mostrarle, una vez más,  nuestra preocupación por los intentos reiterados de trasladar a Murcia procesos que se vienen abriendo en Madrid o en Orihuela.


Sólo el hecho de que se abran en Madrid procesos que reiteradamente se vienen denunciando en Murcia, está poniendo en evidencia a la justicia de esa Comunidad. Y esta pasividad,  genera una creciente alarma social.
La Vega Baja es la comarca que más sufre las consecuencias del envenenamiento y expolio del Segura. Este río atraviesa las comunidades de Andalucía, Castilla la Mancha, Murcia y Valencia. Por tanto, a nuestro juicio, Madrid tiene competencias para llevar a cabo un proceso relacionado con el río Segura en cuanto que es el Ministerio de Medio Ambiente quien tiene la responsabilidad de su gestión. Por ello le rogamos que no acepte que se traslade a Murcia ni este proceso abierto por el Fiscal Jefe  ni cualquier otro. 


Con nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo.
Orihuela a 16 de Diciembre de 2.002

NOTA DE PRENSA: Pro-Río inicia todos los trámites necesarios para poder personarse en los tribunales de Madrid.
1º) A raíz de que el fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Mariano Fernández Bermejo, haya remitido un escrito a la Confederación, interesándose por casi 500 expedientes de casos de detracción ilegal de agua abiertos por el órgano rector de la cuenca en los últimos quince años, y con ello se abra la posibilidad de una denuncia de Fiscalía sobre el agua que desaparece en la Vega Baja, la Comisión Pro-Río va a iniciar las gestiones para personarse como acusación particular, en principio, en el proceso del Chopillo (tribunal nº 36 de Madrid), después  en cualquier otro proceso que tengan relación con la desaparición y el EXPOLIO del río Segura.

2º) Para ello, esta misma semana:

a) Además de iniciar las gestiones para personarnos en el proceso del Chopillo, nos vamos a dirigir al Fiscal Jefe de Madrid, para que si finalmente se produce una acusación de esa Fiscalía, mostrarle nuestro interés y la necesidad de que haya un colectivo de la Vega Baja en ese nuevo proceso, por ser ésta la comarca que sufre las consecuencias del robo del Segura.

b) Igualmente, nos vamos a dirigir otra vez al Fiscal General del Estado para que no permita el traslado de estos procesos a Murcia, algo que ya se habría solicitado desde la CHS. La gestión del río Segura, pasa por cuatro autonomías y depende del Ministerio de Medio Ambiente, por tanto, debe seguir en esos Tribunales de Madrid o pasar a la Audiencia Nacional. 

      
3º) Hemos esperado a que fuese  el propio Ayuntamiento de Orihuela quien se personase, o que lo hiciera el Juzgado Privativo de Aguas, en defensa de los caudales que nos roban. Al no producirse estas iniciativas, algo ya habitual, lo hará la Comisión Pro-Río.

          4º) Para cubrir estos gastos, Pro-Río ha abierto una suscripción popular en las cuentas siguientes:

a) CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO: 2090  7230-43-  00008806/53
b) CAJA RURAL CENTRAL:  3005-0011-6-0-01-  096354-76
Orihuela 12-12-2002

NOTA DE PRENSA:  Presentación de la Página WEB de la Comisión Pro-Río: www.pro-rio.org
CON LA CREACIÓN DE ESTA PAGINA, PRETENDEMOS:

1º) Reflejar el espíritu de lucha e investigación que ha distinguido a la Comisión Pro-Río.  

2º) Es por tanto una página ambiciosa, que nace con el objetivo de dar a conocer a todo el mundo la situación del río Segura: su contaminación, su expolio, sus consecuencias de todo tipo para los ciudadanos  de la Vega Baja y las responsabilidades que se derivan de las distintas investigaciones abiertas.

3º) Por tanto, estará complementada por la información necesaria que muestre la dimensión del problema y sus presuntos responsables.

3º) Pretendemos que sea la página fundamental del río Segura, una referencia obligada, en la que cualquier ciudadano pueda tener acceso no sólo a toda esa información importante que existe o pueda existir derivada de esas investigaciones, sino que, de manera exclusiva, muestre imágenes y situaciones.

4º) Para ello, vamos a dar gran importancia también a los debates y a la participación de los ciudadanos en el desarrollo de esos contenidos.

3º) Gran parte de esa página será una base de datos, que pueda servir a todos los ciudadanos en general o a quienes por motivos profesionales o de estudio necesiten profundizar en cada uno de los apartados de su problemática.

Y otra gran parte estará compuesta de documentos que demuestren las distintas responsabilidades que existen en el envenenamiento del Segura y su expolio.

4º) Igualmente, pretendemos que sea una página viva, que actualice día a día cualquier noticia o acontecimiento de interés.

AUNQUE ES UNA PÁGINA EN CONSTRUCCIÓN, Y POR TANTO, EN SUS ORÍGENES, ACTUALMENTE CUENTA YA CON LOS SIGUIENTE CONTENIDOS Y DOCUMENTOS: 

1º) Un paseo fotográfico por la historia, la vida y la Muerte del Río Segura, compuesto por tres trabajos:

a) Fotografías que ya son historia.

b) Fotografías de un río vivo

c) Fotografías de su contaminación y muerte.

2º) Comunicados de Prensa: Todos los comunicados de prensa de Pro-Río desde el año 98 hasta el último.

3º) Las Noticias: incluye las más significativas, al día.

4º) Artículos: relacionados con el Segura, tanto desde la Comisión Pro-Río como otros de interés.

5º) Informes: Documentos relacionados con su problemática, soluciones, etc.

6º) Mentiras y Pinochos: aquellas mentiras y engaños más significativos de la administración y sus protagonistas. 

7º) Procesos judiciales: Documentos de los procesos abiertos.

8º) Frases con rostro: (Ellos mismos): refleja la falta de seriedad con que ha actuado la administración, en sus propias palabras.

9º) Humor, pese a todo: Chistes autóctonos y no, relacionados con el Segura.

10º) Música sobre el río Segura: Recoge música compuesta por grupos de la comarca.

11º) Regadíos Ilegales: Incluye imágenes e informes oficiales sobre determinadas ampliaciones ilegales de regadío con el consentimiento de la administración.

12º) Conferencias: Varias conferencias, entre ellas, “El río Segura Necesita un Plan de saneamiento Integral de las Instituciones”, y toda la documentación para su elaboración.

13º) Vídeos: Incluye el programa SED DE GOF, INFORME SEMANAL, todos los programas realizados por canal NATURA, TV3, imágenes propias, etc.

14º) Movilizaciones: imágenes de la manifestación de Murcia, incluirá de todas las manifestaciones.

15ª) SOLIDARIDAD: Hay otras noticias así como un gesto de SOLIDARIDAD con la situación que ha generado el PRESTIGE, comparándola con la nuestra.

16º)  UN  APARTADO ESPECIAL:

AVE Y SEGURA : LA MISMA SEPULTURA.

Que incluye alegaciones, mapas de los trazados, quiénes los defienden y noticias relacionadas con el tema.

17ª) QUIÉNES SOMOS

18ª) CÓMO COLABORAR CON PRO-RIO.

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS: Incluirá otras secciones.

Orihuela 11-11-2002

NOTA DE PRENSA:  El Ministro de Medio Ambiente y el Presidente de la Generalitat insultan  a los ciudadanos de la Vega Baja.

1º) Es un insulto a los ciudadanos de la V.B. que para el Ministerio de Medio Ambiente y la Generalitat Valenciana sea más urgente  plantar árboles que acabar con el envenenamiento de los ciudadanos.

2º) Es un insulto a los ciudadanos gastarse todos esos miles de millones mientras se paraliza  la depuradora de cromo de Lorca, precisamente, por falta de dinero.

3º) Es un insulto a los ciudadanos pretender taparnos la boca con esa firma  al tiempo que permiten que Santomera (por ejemplo)  continúe utilizando canales del Ministerio de Medio Ambiente para envenenarnos con sus vertidos.

4º) Es un insulto a los ciudadanos gastarse todos esos millones en recuperar unas  riberas del Segura que están en esa situación por el abandono de ese mismo Ministerio; el próximo día 26 se celebrará un juicio a un técnico de ese Ministerio  por enterrar lodos contaminados en los sotos y humedales de esas riberas.

5º) Es un insulto a los ciudadanos de la Vega Baja pretender taparnos la boca con el PHN, prometiendo agua para dentro de 8 o diez años, el mismo Ministro que  permite el robo del río Segura y la ampliación ilegal de regadíos, precisamente ahora que es cuando más necesitamos el agua.

6º) Es un insulto a los ciudadanos de la V.B.  pretender taparnos la boca quien mantiene a Juan Cánovas al frente de la  CHS pese a sus imputaciones y pese al que el Código Ético del PP prohíbe esa situación.

7º) Es un insulto a los ciudadanos de la V.B. pagar abogados a los supuestos envenenadores para que se  defiendan de sus víctimas.

8º) Es un insulto a los ciudadanos de la V.B. poner en marcha hoy un proyecto del Plan Hidrológico de Cuenca, precisamente antes de las elecciones.

10º)Es un insulto a los ciudadanos de la V.B. remitir al PHN todas las soluciones, a sabiendas que ese PHN no contempla agua para el cultivo tradicional, ni para el canal ecológico ni contemplan el Saneamiento del Segura y sí el del Ebro y el Tajo.

11º) Es un insulto, especialmente a los ciudadanos de Orihuela, ostentar el cargo de Síndico Portaestandarte del Pájaro Oriol y permitir y practicar políticas que envenenan y roban agua a los oriolanos.

Orihuela a 18 de Octubre de 2002

NOTA DE PRENSA: Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia aportan pruebas de que el Gobierno Regional de Murcia mintió y ocultó roturaciones ilegales en Mula.
HISTORIA DE UNA COMPLICIDAD:

El pasado 29 de Mayo denunciamos la roturación y transformación a regadío de grandes extensiones de terrenos de secano y forestal en la finca El Molino, paraje El Manzanete, por la SOCIEDAD GESTORA VALDERAS S.A., en el término municipal de Mula. Además de las imágenes recogidas sobre el terreno, teníamos constancia de que los hechos habían sido denunciados por los forestales de la zona, por la policía fluvial, por el Seprona y por técnicos de la Consejería de Agricultura. Incluso nos constaba que la empresa había sido sancionada por la propia Consejería de Agricultura.

Los días 1 y 2 de junio, el Gobierno Regional de Murcia acusó a Pro-Río y Ecologistas en Acción de mentir y de intoxicar con informaciones falsas a la opinión pública y de hacer daño, intencionadamente, a Murcia.

Ahora hemos tenido acceso a una información que demuestra que el Gobierno Regional del Sr. Valcárcel conocía las roturaciones ilegales, las oculto y mintió.

DOCUMENTACIÓN:

Esta documentación (que se adjunta parte) consta de los expedientes y denuncias que la propia Consejería de Agricultura tramitó a lo largo de los años 2000 y 2001 y que finalizaron con una sanción  a la SOCIEDAD GESTORA VALDERAS S.A. que realizaba las obras, por una cantidad de 10.000.001 pesetas, y la suspensión de las actividades que nunca se ejecutó.

VALORACIÓN:

Estos documentos demuestran:

a) La política de complicidad que el gobierno del Sr. Valcárcel viene practicando con quienes de manera ilegal amplían regadíos, y la desaparición de caudales de la VEGA BAJA. 

b) Una política que va contra un Plan de Recuperación y Saneamiento Integral del Río Segura.

c) Una política que va contra el PHN, por cuando pone en grave riesgo su financiación europea.

Al verse al descubierto, el Gobierno del Sr. Valcárcel ha emprendido un linchamiento público de los colectivos que venidos denunciando las ilegalidades, que ampara y protege, en una actitud que merece una reprobación pública, además de los administraciones afectadas y la Justicia. 
Orihuela a 16 de Octubre de 2002

NOTA DE PRENSA: Se pone fecha al primer juicio oral sobre el Segura.

1º) En una providencia de la Magistrada-Juez Ilma. Sra. Martínez Sánchez, del juzgado de lo Penal nº1 de Orihuela, con fecha 4 de octubre de los corrientes, “una vez resuelto el incidente de recusación planteado, y visto el estado que presentan las actuaciones,” se señala para la celebración de juicio oral el próximo día VEINTISÉIS de NOVIEMBRE de 2.002, a las DIEZ horas de la mañana.

2º) Para el Juicio Oral 86/02, se cita a Aguagest Levante, a Agropaco, a Pro-Río, a Pozos Reunidos, a Ecologistas en Acción, a D. Luis J. Fabregas González, y al Ministerio Fiscal.

BREVE HISTORIA DE UN PROCESO HISTORICO

.En Julio de 1998 se extraen los lodos estancados en el Segura a su paso por Rojales y Orihuela, siendo depositados en sotos del río (en Rojales, Formentera y Orihuela) y  en los Humedales de Arneva (Orihuela).

.Se produce una serie de denuncias ante la Fiscalía de Medio Ambiente de Alicante por parte de Vecinos de Formentera, Agropaco (empresa afectada) y Amigos de los Humedales del Sur de Alicante.

.En abril de 1.999, el Fiscal, Sr. Cabedo, tras los análisis de los lodos, ve indicios de delito y traslada a los juzgados de Orihuela la denuncia.

.En Septiembre de 1.999 hay una concentración a las puertas de ese Juzgado pidiendo la apertura del proceso.

.En Octubre de 1999 abre el proceso la Magistrada Martínez Sánchez e inicia una serie de investigaciones que dan origen a la apertura de otro proceso, actualmente en espera de juicio.

.Ese mismo mes Pro-Río pide la personación en el proceso de los lodos.

.El 21-6-2001, la Magistrada Juez abre juicio oral y cita como imputados a un técnico de la Confederación Hidrográfica del Segura y al responsable de la Empresa que extrajo los lodos.

.El 23-1-2002, la Magistrada pone fecha al juicio (13-3-2002, a las 9,30 de la mañana) y el abogado del Estado culpa a la empresa y a los alcaldes de Orihuela y Rojales del vertido de lodos.

.El día 13 de marzo de 2002, los acusados recusan a la Magistrada del tribunal nº1 de lo penal de Orihuela y se aplaza el juicio. Los testigos que comparecieron ese día, entre otros, Juan Cánovas, Presidente de la CHS, José Manuel Medina, alcalde de Orihuela, Antonio Martínez Alcalde de Rojales

.El 4 de Octubre de 2002, se pone nueva fecha AL JUICIO  para el 26 –11-2002.

Orihuela a 15 de Octubre de 2002

NOTA DE PRENSA: Empresas de El Raal continúan poniendo en evidencia a la CHS. a las autoridades Murcianas y a la Justicia de esa Región.

1º) Las muestras cuyas resultados analíticos se adjuntan (véase cuadro), fueron recogidas el pasado mes de septiembre, del punto de vertido que las empresas FRUVECO, CONGELADOS AZARBE Y CONSERVAS EL RAAL, vierten directamente a la Azarbe del Merancho.

2º) Dichas empresas están ubicadas a sólo unos metros de la Depuradora de EL RAAL (pedanía de Murcia en el Límite con Orihuela).

3º) Los resultados muestran una situación de abandono y desprecio a las leyes y a los ciudadanos que aguas debajo conviven y riegan con esos vertidos.

4º) Resulta escandaloso que después de varios años denunciando estos misma situación, nadie haya hecho nada por paralizarla: ni el Alcalde de Murcia, que sólo controla aquellos vertidos que inciden directamente en esa capital,  ni el Gobierno Regional, ni el Presidente de la CHS, ni la Justicia de esa Comunidad, ni siquiera, las autoridades de la Comunidad Valenciana, especialmente el Alcalde de Orihuela, cuyo término municipal es el más afectado por estos vertidos.

5º) Es un insulto al Estado de Derecho que se procese a empresas de la Vega Baja por incumplimiento de la ley, a este lado de los límites de la Región de Murcia, y que a sólo unos kilómetros, la justicia de esa Comunidad continúe permitiendo esa misma situación durante años.

6º) Resultados de los análisis:

	
	                              Límites Legales Según La CHS

	Empresas
	          PH

Entre 5,4- y 9
	Conductividad

1000 uS/cm
	     DQO

Menos de 300 mg/l
	Sólidos en Susp.

Menos de 120 mg/l

	FRUVECO


	   8,7
	3.400
	   1.874
	   523

	CONGELAD.

AZARBE
	  4,3
	3.800
	   2.237
	   346

	CONSERVAS

EL RAAL
	   7,1
	7.400
	   1.211
	   335


Orihuela  a 10 de octubre de 2002
NOTA DE PRENSA: Colectivos sociales, políticos y sindicales de la Vega Baja y de la Región de Murcia, piden la dimisión del Presidente de la CHS, por su imputación en los dos procesos judiciales en tribunales de Murcia y Orihuela. 

1º) El Presidente de la CHS, JUAN CANOVAS CUENCA, está actualmente imputado en dos procesos judiciales por un delito continuado contra el medio ambiente, relacionado con su actuación en la contaminación del Segura. En septiembre del presente año se abrió contra él juicio oral en el tribunal nº6 de Orihuela, lo que supone la existencia de pruebas de cargo e indicios de delito.
2º) No se entiende que alguien que está procesado y tiene su gestión bajo sospecha, siga al frente de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

3º) Por ello, nos preguntamos cuántas veces hay que procesar al Sr. Cánovas para que se aplique el CODIGO ÉTICO  del PP y dimita. No sabemos qué ocultas razones hacen al Sr. Cánovas permanecer en su cargo en lugar de presentar una honrosa dimisión, pero sospechamos que son muy distintas al interés general.

4º) Exigimos al Ministro de Medio Ambiente, JAUME MATAS, que aplique el CODIGO ETICO del PP, que retire el Abogado del Estado que le defiende en esos procesos y cese inmediatamente al Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura,  en aplicación del apartado D, punto 8, del citado CODIGO ETICO, que dice: 

· Comunicar a la Dirección del Partido Popular y  poner a su disposición el puesto público que desempeñaran, si de la apertura de cualquier procedimiento jurisdiccional puedan derivarse indicios racionales de comisión de un delito”

5º) Denunciar una vez más, la hipocresía del Partido Popular y su doble moral. Con esta actitud, han dejado en evidencia que todos sus pronunciamientos éticos cuando estaban en la oposición eran falsos.

Firman:

POR  LA VEGA BAJA: SEGURA LIMPIO, PRO-RIO, PSOE-PV (Vega Baja). PSOE-PV (Agrupación de Orihuela), CL (CENTRO LIBERAL, de Orihuela) e IV (IZQUIERDA VERDE, Vega Baja). POR LA REGION DE MURCIA: PSOE, I.U, ESTERM, CGT, ARCO IRIS,  PLATAFORMA PARA LA DEFENSA DEL VALLE DE RICOTE, FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS  DE LA REGION DE MURCIA,  ECOLOGISTAS EN ACCION.

Orihuela a 19 de Septiembre de 2002

NOTA DE PRENSA: Alegación al trazado Sureste del AVE, presentada en Fomento por la Comisión Pro-Río.

La ejecución del trazado Sureste propuesto a su paso por la Vega Baja, va a producir irremediables y gravísimos perjuicios, a saber:

Efectos permanentes. 

1.
Aumentará gravemente el riesgo de inundaciones y el efecto de represamiento de las aguas de escorrentía y de avenidas. Según el PATRICOVA, Plan de Acción Territorial de Riesgos de Inundación de la Comunidad Valenciana realizado por la Consellería y cuyo objetivo principal es la disminución del impacto futuro de las inundaciones, “el análisis detallado del conjunto de zonas de inundación de toda la Comunidad Valenciana identifica los problemas más graves de inundación masiva en el Segura, que afectan fundamentalmente a los municipios de Benejúzar, Almoradí, Callosa del Segura, Catral, Orihuela, Dolores, Rafal, Formentera del Segura, Daya Nueva y Daya Vieja.

2.
Alterará los sistemas de riego y drenaje, dificultando la recarga de los acuíferos, por lo que afectará, entre otros, a los actuales pozos de riego y suministro.  

3.Aumentará el riesgo de heladas por radiación debido a que esta infraestructura lineal actuará de pantalla facilitando que el aire frío se estacione sobre las parcelas, al no permitir el paso del aire más templado procedente de la costa. La Vega Baja, ya de por sí, tiene un elevado riesgo de heladas por radiación según estudio realizado por la Consellería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana. 

4.
Provocará un claro efecto barrera (propio de las grandes infraestructuras lineales): 

a) Que condicionará de manera grave el desarrollo urbanístico de los municipios afectados. 

b) Que dividirá a la Vega Baja en dos mitades, con una considerable depreciación del suelo desde la línea del AVE hacia el interior.

c) Que provocará la desaparición de decenas de caminos agrícolas y vías de comunicación entre los pueblos, separando a la gente tanto de sus tierras como de los pueblos vecinos.

5.Provocará un grave impacto acústico que afectará  a una gran cantidad de ciudadanos y a su calidad de vida, hasta un kilómetro a ambos lados del trazado.

6.Igualmente, afectará de manera muy negativa a la agricultura de la comarca de la Vega Baja, de la que todavía viven miles de familias, y no sólo por la incomunicación intercomarcal que supone el trazado Sudeste.

CONCLUSIÓN.

Desde el punto de vista ambiental, social y económico, la solución sudeste es extremadamente negativa para los intereses generales de la Vega Baja, y cuenta en la actualidad con un gran rechazo social que irá en aumento.  

Por ello proponemos como trazado para el paso del AVE por esta comarca, la actual vía de ferrocarril desde Elche hasta Murcia, con sus debidos soterramientos a su paso por San Isidro, Callosa del Segura y Orihuela, porque: 

1. Es el trazado que se ha elegido para su entrada del AVE a la región de Murcia, desde Beniel a la estación del Carmen. 

2. Es el que más beneficiaría a la Vega Baja.

3. Su impacto ambiental es prácticamente nulo.

4. Al mismo tiempo, permitiría solucionar el estado tercermundista de la actual vía ferroviaria.

5. Así como el desarrollo urbanístico de las ciudades mencionadas.

6. De existir la posibilidad de una parada, este trazado  permitiría que fuese en la estación de Orihuela.

Pro-Río le pide al Sr. Alcalde de Orihuela que conteste:

¿Por qué ahora contradice  un acuerdo plenario del Ayuntamiento de Orihuela en el que se comprometía a defender la opción norte, y  rechazaba cualquier otro trazado por el daño que producía en la comarca? 

¿Tiene que ver este cambio con la recalificación de terrenos que este ayuntamiento ( y otros del mismo signo político)  vienen realizando en el entorno del trazado Sureste?

Si es evidente que la opción sureste perjudica a la inmensa mayoría de los ciudadanos de esta comarca, sería conveniente los nombres y apellidos de los pocos a quienes realmente beneficia.

NOTA. 

El Gobierno de la Generalitat Valenciana está actuando con el trazado Sureste como con el envenenamiento y el robo del agua del Segura: ha vendido esta comarca a intereses ajenos a sus ciudadanos.

Pro-Río ha comenzado a trabajar en la formación de una gran plataforma que reúna todas las iniciativas que actualmente existen en la comarca de la Vega Baja de rechazo al trazado sureste, con el fin de preparar la respuesta social a esta nueva barbaridad.

Orihuela a 11 de septiembre de 2002

NOTA DE PRENSA.

El Auto de la Magistrada del tribunal nº 6 de Orihuela es histórico y pone en evidencia a las administraciones.

VALORACIÓN DEL AUTO JUDICIAL.

1. Es un Auto histórico: por su contenido y porque refleja de manera muy precisa todas las tesis que los ciudadanos/as de la Vega Baja han venido manifestando en los últimos años.

2. Es un auto que da lugar a un hecho histórico: se ha pasado de procesar a las víctimas (en 1.987, a cinco ecologistas por encadenarse al puente de Murcia) al procesamiento de los responsables de la situación del Segura.

3. Es un auto que establece una acusación sustentada en expedientes de la propia CHS, análisis de muestras tomadas, etc. y por tanto, con base más que suficiente para una acusación formal. 

4. Que deja en evidencia a los Ayuntamientos: 

1.a Las empresas justifican sus vertidos por el consentimiento municipal y el pago de canon de vertidos.

2.a El auto precisa la responsabilidad directa de los ayuntamientos en el envenenamiento del río; que se libran de responsabilidad penal en unos casos, por prescribir el delito,(luego el delito existía) y en otros, por tener permiso de la CHS para envenenar.

5. Deja en evidencia a la Generalitat Valenciana: Pese a la necesidad de depuración que refleja el auto, la Generalitat paraliza en 1.996 el Plan Director de Depuración de la Vega.

6. Deja en evidencia a la CHS: la acusación contra los dos últimos Presidentes y sus Comisarios de Aguas no deja dudas de su responsabilidad.

7. Deja en evidencia al Ministerio de Medio Ambiente: a cuya responsabilidad corresponde la gestión de la CHS, y por tanto, la política que viene ejecutándose en el río Segura.

8. Igualmente, deja en evidencia a todos aquellos que han venido manifestando su apoyo a los acusados: Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela, Alcalde de Orihuela y Ministro de Medio Ambiente.

GRATITUD.

La Vega Baja tiene una deuda con la Magistrada del tribunal nº 6 de Orihuela, responsable de los dos procesos abiertos en esta ciudad por el envenenamiento del Segura.

Pro-Río agradece el Magnífico trabajo realizado por la Magistrada, Doña Francesca Martínez Sánchez, que también ha puesto en evidencia en este auto la forma de actuar que está teniendo la Justicia en la Región de Murcia. 

EXIGIMOS.
 
El cese inmediato de D. Juan Cánovas, Presidente de la CHS, y D. José Alemán Ferrán, Comisario de Aguas. 

A la desaparición de caudales en la Vega Baja al tiempo que Murcia aumenta sus regadíos de manera ilegal, y a las conclusiones del Fiscal  de Delitos Ecológicos de Madrid por la desaparición de caudales, hay  que añadir  su imputación en el tribunal nº4 de Murcia y su acusación en el nº 6 de Orihuela. ¿Con este curriculum, cómo es posible que el Sr. Cánovas continúe en su cargo…? Esta situación es una ofensa a los agricultores que durante años han venido regando con vertidos, y, en general, a todos a los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja que todavía soportamos las consecuencias de este envenenamiento.

Nota.

Pro-Río presentará esta misma semana un “Escrito de Acusación” en los mismos términos del Auto.

Te adjunto la parte (completo tiene 46 páginas) del Escrito de Acusación Presentado por la Comisión Pro-Río en el juzgado nº 6, el sábado, 14-9-2002, que hace referencia a la solicitud de penas para los acusados.

V

Procede imponer a cada acusado las penas siguientes:

A D. ANTONIO NIETO LLOBET, la pena de prisión de cuatro años, y multa de veinticuatro meses a razón de 60 €uros diarias, e inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión oficio en la Administración Pública o en organismos autónomos por un tiempo de tres años. En aplicación de lo establecido en el artículo 325 del Código Penal.

A D. JOSÉ ALEMÁN FERRER, la pena de prisión de cuatro años, y multa de veinticuatro meses a razón de 60 €uros diarias, e inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión oficio en la Administración Pública o en organismos autónomos por un tiempo de tres años. En aplicación de lo establecido en el artículo 325 del Código Penal.

A D. JUAN CANOVAS CUENCA, la pena de prisión de cuatro años, y multa de veinticuatro meses a razón de 60 €uros diarias, e inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión oficio en la Administración Pública o en organismos autónomos por un tiempo de tres años. En aplicación de lo establecido en el artículo 325 del Código Penal.

A D. LUIS PÉREZ SEIQUER, la pena de prisión de cuatro años, y multa de veinticuatro meses a razón de 60 €uros diarias, e inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión oficio en la Administración Pública o en organismos autónomos por un tiempo de tres años. En aplicación de lo establecido en el artículo 325 del Código Penal.

VI

En cuanto a la responsabilidad civil derivada del delito cometido de conformidad con los artículos 109 y 110 del Código Penal en relación con el artículo 339 de dicho Cuerpo Legal, los acusados ANTONIO NIETO LLOBET, JUAN CANOVAS CUENCA, LUIS PEREZ SEIQUER y JOSE ALEMAN FERRÁN deberán reparar los daños y perjuicios causados y responderán de los costes de regeneración del Río Segura en el ámbito territorial del presente procedimiento, cuyo coste tendrá que establecerse en la correspondiente pieza separada que se solicita que sea formada al efecto o bien en el trámite de ejecución de sentencia. De conformidad a lo que establece el artículo 121 del Código Penal, la Confederación Hidrográfica del Segura deberá responder subsidiariamente de los daños causados por sus cuatro miembros imputados en los presentes autos, al actuar los mismos como empleados y representantes de dicha Entidad Pública en su funciones como Presidentes y Comisarios de Aguas. Manifestando de nuevo, que dichas indemnizaciones que se reclaman consistirán en sufragar la ejecución de un Plan de Regeneración y Saneamiento Integral del cauce y riberas del Río Segura en el ámbito territorial de la Provincia de Alicante al que afecta este procedimiento. Y se les condene en costas a los imputados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 del Código Penal deberá responder subsidiariamente la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL RÍO SEGURA por los daños causados por los imputados  como empleado Presidentes y Comisarios de Aguas de dicha entidad pública y en el ejercicio de sus funciones como tal. Dicha entidad pública respecto de las cual se solicita la responsabilidad civil subsidiaria deberá ser citadas a los efectos de poder ejercitar los derechos que como terceros responsables contempla la ley procesal.

En virtud, 

SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito, lo admita se tenga por solicitada la apertura de juicio oral, y se tenga por evacuado el trámite conferido con la calificación de esta acusación.

OTRO SI DIGO I.- Que para el acto de Juicio Oral proponemos los siguientes medios de prueba.

1º.- Interrogatorio de los acusados.

2º. Testifical de los testigos siguientes que deberán ser citados judicialmente:

a) Presidente o representante legal de la Entidad de Saneamiento de la Consellería de Obras Públicas y Urbanismo de la Generalitat Valenciana.

b) Jefes o responsables del SEPRONA de la Guardia Civil en la Provincia de Alicante que han participado en la tomas de muestra e inspecciones e informes que figuran en la presente causa.

c) D. JOSE ANTONIO MUÑOZ GRAU, con domicilio a efecto de notificaciones en 03300 ORIHUELA, en Avenida de la Vega, núm. 15.

3º.-  Documental consistente en lectura de todo lo actuado.

4º.- Pericial, consistente en que por el Perito Judicial y Ecotxicologo Forense, Don JOSE LUIS BURILLO BORREGUERO, se ratifiquen en los informes emitidos en estos autos.

Y más pericial para que por el Doctor en Ciencias Químicas Don MANUEL NIVES RUIZ, para que se ratifique en los informes emitidos en estos autos,  con domicilio a efecto de notificaciones en Campus de Desamparados de la Universidad Miguel Hernández en Orihuela. (folio 43).

Más pericial para que por la Bióloga  Doña JULIA MARTÍNEZ se ratifique en los informes emitidos en estos autos. (folio 353)

5º.- Los medios de prueba que se propongan por el Ministerio Fiscal o los que propongan las restantes partes personadas, que hacemos nuestras a los efectos precedentes, aun cuando fuesen renunciadas total o  parcialmente.

En virtud de lo expuesto,

DE NUEVO SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por efectuadas las anteriores manifestaciones, proveyendo conforme a Ley y en congruencia con lo que se deja dicho. Por ser Justicia de hacer en Orihuela, a doce de septiembre de dos mil dos.

Orihuela a 11 de septiembre de 2002

NOTA DE PRENSA.
La Magistrada de Orihuela decreta juicio oral.

1º) Doña Francesca Martínez Sánchez, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Orihuela, con fecha 6-9-2002, ha decretado Juicio Oral tras dar por concluidas las diligencias previas nº1187/00, incoadas de oficio por auto de fecha 16-5-00.

2º) En la redacción de los hechos, a lo largo de 76 folios, se detalla de manera muy precisa, todas las investigaciones llevadas acabo por ese juzgado, resultados analíticos del Seprona, de distintas Universidades, Biólogos/as, etc., realizados en la totalidad de las azarbes y EDAR de la Vega Baja, así como varios informes ecotoxicológicos, y el seguimiento muy exhaustivo de acciones u omisiones de determinadas empresas, Ayuntamientos y responsables de la Confederación Hidrográfica del Segura.

3º) Entre las conclusiones que aparecen en la redacción, a destacar que: 

a) “El río Segura no existe geográficamente hablando por cuanto no constituye en la actualidad un curso de agua”.

b) Sus efectos negativos sobre los cultivos.

c) Sus riesgos de transmisión de enfermedades y otros riesgos para la salud humana. 

d) Sus molestias directas para los ciudadanos que viven cerca del río.

e) Que impide la vida en el cauce y en sus riberas.

f) Que afecta a la calidad de vida de los ciudadanos.

3º) La Magistrada considera que los hechos señalados son constitutivos de un delito continuado contra los recursos naturales y el medio ambiente del artículo 325 del Código Penal, imputable a título de:

b) Comisión por Omisión a D. Antonio Nieto Llobet, y D. Juan Cánovas, ex presidente y actual presidente de la CHS, y D. Luis Pérez Séiquer y D. José Alemán Ferrán, ex comisario de aguas y actual comisario de aguas de la CHS.

c) Comisión a los representantes legales de las empresas: Congesa, V.B. Baterías, Manuel Mateo Candel, Incovega S.L. (La Niña del Segura), Calzados y Plásticos Españoles, Cartonajes Vega Baja, Aufersa, Bernabé Díaz (Patatas Bedi) Ahumados Torá, Banden Tint, González García Hermanos.

4º) Acuerda el sobreseimiento provisional:

a) Respecto a las empresas Bigrasof, Oxhinsa, por estar sin actividad,  e Iris Cristal, por no efectuar en la actualidad vertido alguno y no estar acreditado suficientemente que en vertido en su día tuviera efectos contaminantes.

b) Respecto al ex Presidente de la CHS, D. Juan José Cánovas Parrilla y el ex comisario de Aguas de entonces, D. Francisco Cabezas Calvo, pese a que los hechos podrían constituir delito, el poco tiempo transcurrido desde la vigencia del actual código penal (1.996), en el primer caso dos meses, en el segundo cuatro meses, no permite acreditar que en tan corto periodo de tiempo se hubiera incurrido en el delito imputado. 

6º) Se decreta el archivo de las actuaciones de aquellos Ayuntamientos que contaban con el permiso de la CHS para realizar sus vertidos de aguas residuales.

7º) Igualmente, se decreta el archivo por prescripción del delito  de una serie de ayuntamientos por vertidos residuales sin autorización administrativa de la CHS.

8º) Se decreta sobreseimiento provisional respecto a los hechos denunciados por Doña Leandra Martín Jiménez.

9º) Y se traslada a Torrevieja el testimonio referente a la mortandad de peces de Guardamar.

Orihuela a 5 de agosto de 2002

NOTA DE PRENSA. Acoso de las administraciones a los colectivos.

1º) La Comisión Pro-Río denuncia ante la opinión pública el acoso de las administraciones murcianas a los colectivos que, junto a esta Comisión, vienen denunciando las ilegalidades que se producen en esa Región, tanto por el envenenamiento que genera la falta de control de vertidos, como por la ampliación ilegal de nuevos regadíos y el robo del agua, que de manera tan importante afectan a la financiación del PHN y a la Vega Baja.  

2º) Resulta escandaloso que mientras proliferan las actuaciones ilegales, ninguna administración, ni el Gobierno Regional, ni la CHS, y por tanto el Ministerio de Medio Ambiente, ni la Generalitat Valenciana, ni los Ayuntamientos de Murcia o de la Vega Baja, estén aplicando la ley,  persiguiendo las ilegalidades y los ilegales, y sin embargo, persigan a quienes defendemos la ley denunciando vertidos, ampliaciones ilegales o robo del agua para el negocio de unos pocos.

4º) Algunas administraciones han pasado de mirar para otro lado a perseguir a los colectivos que denunciamos las ilegalidades y su complicidad; es el caso que se adjunta, del Ayuntamiento de Fortuna, o el acoso y linchamiento público que ha emprendido el Ayuntamiento de Orihuela contra la Comisión Pro-Río.

3º) Este es un ejemplo más de cómo las administraciones son cómplices de esta situación que arrastra el río Segura.

NOTA. Desde hace meses, tanto desde ecologistas en Acción de Murcia como desde Pro-Río hemos venido denunciando las ampliaciones de regadío ilegales que de manera sistemática se vienen produciendo, también en la zona de Fortuna. La reacción de este Ayuntamiento es a todas luces consecuencia de estas denuncias. Dar diez días para desmantelar un invernadero y, al mismo tiempo,  permitir las ampliaciones ilegales en su término municipal es un ejemplo de arbitrariedad y complicidad escandaloso.

Pro-Río, no solo se solidariza con Ecologistas en Acción, sino que incrementará su trabajo en la investigación y denuncia de estas situaciones de colaboración entra las administraciones y las ilegalidades. 

Orihuela a 31 de Julio de 2002
NOTA DE PRENSA. Nuevas roturaciones de terrenos forestales en Murcia.

1º) La Comisión Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia, denunciamos ante la opinión pública la roturación de terrenos forestales de unas 100 hectáreas en el Paraje de La Labarda, término municipal de Molina del Segura, y propiedad de D. Joaquín Campillo Palmera. 

2º) Según el departamento de Botánica de la Universidad de Murcia este es un hábitats prioritario y de interés comunitario según la Directiva 92/43/CEE de 21 de Mayo y el ordenamiento jurídico español, Real Decreto 1997/1995  de 7 de diciembre.

3º) Es por tanto  una roturación ilegal porque incumple: 

a). La Ley 1/95 de Protección del Medio Ambiente, según la cual carece de Evaluación de Impacto Ambiental, 

b).  La Ley 4/1989 de 27 de Marzo, de conservación de los Espacios Naturales.

c).  La Ley 1/2001 de 24 de abril, sobre el Suelo de la Región de Murcia,.

d). La Ley 29/1985 de Aguas que exige una concesión administrativa para toda ampliación de caudales.

e). Real Decreto-Ley 37/1986 sobre aprovechamiento hidráulico en la Cuenca del Segura.

f). Y el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura y el PHN, por lo que pone en grave riesgo su financiación europea al incumplir la ley.

VALORACIÓN.

a. Pese a incumplir tantas leyes, cuentan con riego por goteo, al mismo tiempo que se exige a los ciudadanos de la Vega Baja restricciones de agua para todos sus usos.

b. Siendo significativo que, pese a ser ilegal, no se haya paralizado por parte de ninguna administración murciana ni por parte de la CHS, ni esta ni otras anteriormente denunciadas.

c. Igualmente, ninguna administración de la Vega Baja o Valenciana, ha exigido nunca una investigación sobre este expolio de caudales que afecta a esta comarca, lo que las convierte igualmente en cómplices del expolio.

d. Pero, sobre todo, deja en evidencia a un Ministro de Medio Ambiente, que viene a Orihuela a  prometer agua para dentro de 8 o 10 años, incluso sabiendo que es mentira, mientras permite que en Murcia otros la tengan ya y a costa de esos caudales.

NOTA. Con fecha 15 de julio, esta nueva roturación se ha denunciado ante el SEPRONA de Murcia, solicitando apertura de expediente sancionar, paralización de las obras y restauración del medio afectado a su situación original.

Orihuela a 29 de Julio de 2000

Sr. Conseller de Justicia:

Con motivo dela inauguración en Orihuela de una Oficina de Atención a las Víctimas, la Comisión Pro-Río, le hace saber:

a) Que la actitud de la administración con respecto a la problemática medio ambiental del río Segura, su contaminación y el robo de sus aguas, genera víctimas.

b) Que todos en la Vega Baja somos víctimas de esta actitud.

c) Que la Vega Baja  es la comarca de la Comunidad Valenciana con mayor número de víctimas desamparadas y desatendidas por kilómetro cuadrado.

d) Que los agricultores somos víctimas, porque regamos con vertidos mientras nos roban el agua con el consentimiento de la administración, lo que se traduce en pérdida patrimonial y de salud.

e) Que el resto de ciudadanos somos víctimas al tener que convivir con vertidos contaminados, una situación humillante e indigna, lo que se traduce en pérdida patrimonial y de salud.

f) Que, sobre todo, somos víctimas de unas administraciones que no sólo miran para otro lado mientras ocurre todo lo anterior, si no que, incluso, facilitan abogados del estado a quienes figuran como supuestos responsables de esta situación, abogados que pagamos sus víctimas, para que se defiendan de sus víctimas, mientras sus víctimas pagamos de nuestro bolsillo nuestra propia defensa. 

Por todo ello, SOLICITAMOS:

a) Que en razón del derecho constitucional de igualdad ante la ley, se facilite la defensa de las víctimas de esta comarca, pagando las investigaciones y  los abogados que en la actualidad defienden a estas víctimas en los distintos procesos judiciales abiertos, o que se abran en el futuro.

b) Que esta oficina de atención a las víctimas abra  un censo que cuantifique económica las pérdidas en la agricultura y en el patrimonio municipal e individual que ha supuesto esta situación a lo largo de los años, y que sea esa Consellería la que defienda su reposición ante las demás administraciones. 

Orihuela a 8 de Julio de 2.002

NOTA DE PRENSA.

Análisis de la gestión del Sr. Matas al frente del Ministerio de Medio Ambiente, ante el homenaje del Sr. Alcalde de Orihuela.

1º) Coincidiendo con el nombramiento del Sr. Matas como Síndico portador del Pájaro Oriol, se ha elaborado un CD, con una serie de hechos relacionados con el expolio del agua, ampliación de regadíos, contaminación, etc. que será entregado en Septiembre a los más de un centenar de eurodiputados pertenecientes a la Comisión Europea de Medio Ambiente.

ASPECTOS DE UNA GESTIÓN INEFICAZ Y CAÓTICA. (Resumen).

A)
Ampliación de regadíos y nuevas roturaciones: Aunque existe un informe de la Universidad de Murcia, según el cual,  entre 1975 (fecha del punto y final a las roturaciones) y 1997, aumentan irregularmente  los regadíos en 83.000 hectáreas, 30.000 transformaciones de secano y 53.000 de espacios protegidos, sólo en los 27 meses de gestión del Sr. Matas se han producido y/ o  consolidado ampliaciones en : El Chopillo, el Rincón Grande y Cañaverosa (Moratalla), en Cieza, El Molino y El Calvillo (Mula), El Limonar de Carrascoy y el Parque Regional de Carrascoy, Corvera, Pantano de Santomera, Las Lamparillas (Fortuna), Rambla Salada y la Albarda (Molina), Espacio Protegido “Saladares de Ajauque”, Coto de los Cuadros (Santomera), Zona Límite entre Fortuna y Santomera, Santomera, Espacio Protegido “Saladares del Guadalentín”, Alhama, Totana, Parque Regional Cavo Cope-Calnegre, Tebas (Aguilas), Espacio Protegido “Sierra de las Moreras”, El Garruchal, San Javier, La Tercia, Los Ramos, La Pedrera (Tanto en su límite con Murcia como con Alicante), Rojales  Sierra Escalona y el Agudo (Orihuela). 


B)
Responsabilidad del Ministerio en la Desaparición de Caudales que deberían llegar a la Vega Baja.

1. Estas ampliaciones, que nunca se han paralizado, a los pocos días se han puesto en producción y han contado con su agua correspondiente.

2. En las ampliaciones del Chopillo, se extrae agua directamente de la capa freática del Cenajo.

3. La CHS (El Ministerio de Medio Ambiente) cobra un cánon de transporte de aguas de pozos sin concesión administrativa, para su traslado a la costa, luego colabora en ese traslado.

4. En el 2001 el Ministerio de Medio Ambiente reconocía más de 18.000 pozos sin legalizar, 13.250, sólo en Murcia. Y  en vez de pararlos, dio hasta octubre de plazo para legalizar su situación.

5. Esto al tiempo que la Vega Baja carecía de sus caudales tradicionales y desaparecía el caudal sanitario al que obliga la ley.

6. En febrero de este año, el Ministerio de Medio Ambiente continuó autorizando nuevos regadíos en Murcia y Albacete, con cinco nuevas concesiones, el mismo día que se prohibía regar a 36 municipios de la provincia de Alicante.

C)
Durante la Gestión del Sr. Matas, se consolida la desembocadura en Murcia de tres ríos con los que se amplían nuevos  regadíos:

2. El río Luchena, (desde Lorca recibe el nombre de Guadalentín) afluente del Segura, desaparece en el embalse de Puentes, a partir de ese embalse sólo bajan vertidos.

3. El río Mula (afluente del Segura) desemboca en el embalse de la Cierva, a partir de ahí sólo bajan vertidos.

4. Y el río Segura, que desemboca en Ojós,  y ya sólo bajan vertidos. 
D)
Vertidos más significativos:

1.Vertidos de Santomera: El Ayuntamiento de Santomera (denunciado por Pro-Río en Fiscalía de Murcia y en el tribunal nº 6 de Orihuela) continua con sus vertidos orgánicos e industriales que llegan a la Vega Baja a través de un canal cuyo responsable es el Ministro Sr. Matas.

2.Vertidos de Lorca: La situación no ha variado prácticamente nada. En marzo de este años se detecta cromo VI 50 veces por encima del límite legal. Las industrias continúa vertiendo con el beneplácito del Alcalde y en canales cuya responsabilidad  es del Ministro Sr. Matas. Se ha probado una delas cuatro fases de la depuradora, que está sin terminar y paralizada por falta de dinero.

3.Vertidos en la Vega Baja: El Juzgado nº6 de Orihuela, detecta vertidos de cromo, níquel y plomo en esta localidad, y en Redován,, vertidos que conocía el Ministerio y que nunca paralizó.

4. Esta Comisión ha  detectado  vertidos muy serios de una Papelera en Blanca que podrían afectar a las aguas del Taibilla. (Estamos en ello)
D) Procesos Judiciales:  

1) El Tribunal nº 4 de Murcia, considera resposable al Ministaerio de Medio Ambiente, y tiene imputado a ocho altos cargos de Murcia, entre ellos al Presidente de la CHS, del envenenamiento del Segura.

2) El Tribunal nº 6 de Orihuela, tiene imputados a los tres últimos presidente de la CHS y sus Comisarios de Aguas, por lo que considera responsable del envenenamiento del Segura al Ministerio de Medio Ambiente.

3) Y el tribunal nº36 de Madrid, tiene imputados a 7, entre ellos un juez, también por desaparición de caudales, nunca paralizados por el Sr. Matas, ni ahora que está a punto de pasar el caso al Tribunal Supremo. 

EN RESUMEN.

a) La sistemática ampliación de regadíos, que prohíbe la ley que regula el PHN y las resoluciones europeas previas a su financiación, convierten al ministro SR. MATAS en el mayor enemigo que tiene actualmente la puesta en marcha del PHN, que ya sólo podría ser paralizado por el incumplimiento de la ley, algo que se produce todos los días en Murcia.

b) La Comisión Pro-Río, en un cálculo aproximado,  considera que entre la desaparición del caudal sanitario y los pozos ilegales, en Murcia se detraen, con el Ministerio mirando para otro lado, mucha más agua que vendrá a la comarca con el PHN. Sólo en Cieza, podrían estar desapareciendo más de 50 Hectómetros cúbicos: el presidente de esa Comunidad de Regantes es un miembro del a CHS, un organismo del Ministerio de Medio Ambiente. Con el Sr. Matas se consolida el EXPOLIO.

c) El Sr. Matas se ha opuesto recientemente en el Parlamento a un Plan de Saneamiento Integral del río Segura, que evitaría todo lo anterior. 

d) El DEFENSOR DEL PUEBLO, hace sólo unos días resumía en el Parlamento como INEFICAZ, la gestión del Ministro de Medio Ambiente con respecto al río Segura.

e) Este mismo año, el Parlamento Europeo elegía al Segura como ejemplo de una MALA GESTION DEL AGUA.

f) Pro-Río, con este cúmulo de pruebas de cómo la gestión del Ministro Sr. Matas agrede y lesiona los intereses de la Vega Baja, considera que nombrarlo Síndico Porta Estandarte del Pájaro Oriol, es un acto de complicidad, una provocación y un insulto a todos aquellos ciudadanos que de manera generosa han venido manifestándose por la situación del Segura, el robo del agua y el envenenamiento de una comarca que soporta sus consecuencias en la tierra, en el patrimonio y la salud de sus habitantes.

Orihuela a 5 de Junio de 2.002

Nota de Prensa: Una nueva iniciativa Judicial

Coincidiendo con el “día mundial del medio ambiente”, Pro-Río ha registrado en el Juzgado de Primera Instancia e instrucción nº6 de Orihuela, dentro de las diligencias previas 1187/00, una nueva solicitud relacionada con el estancamiento de lodos contaminados que sufren las ciudades de Orihuela y Rojales, y sus más que posibles consecuencias para la salud.

Adjuntamos los escritos dirigidos a la Magistrada-Juez, y a las partes personadas. 

Al juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

Sra. Magistrada- Juez:

El cauce del Segura, a su paso por Orihuela y Rojales, seguramente, por problemas estructurales en la construcción del encauzamiento, se ha convertido en una especie de depuradora de lagunaje: por decantación, se vienen depositando  en el fondo los lodos y venenos que de manera habitual arrastran las aguas del río. Una situación que, escandalosamente, las administraciones asumen como algo casi inevitable y normal: se instalan sistemas de oxigenación como si se hubiese asumido la situación, y hace cuatro años que no se limpia el cauce en profundidad. Es decir, las administraciones, nos obligan a vivir con una “depuradora de lagunaje” en el centro de nuestras ciudades, cuando incluso para este tipo de situaciones, se establecen  unas distancias mínimas hasta las viviendas más próximas.

En cualquier caso, la situación que origina el Segura a su paso por el centro de Orihuela y Rojales,  podría estar generando problemas en la salud de las personas. Además de las molestias que originan los olores insufribles, sobre todo cuando baja el nivel de las aguas y aflora el manto de lodos, las persianas de la zona aparecen constantemente ennegrecidas, al parecer, por la acción de determinados hongos, que igualmente podrían afectar a las personas. 

Esta situación de indolencia y dejación de las administraciones, crea tanta alarma social, que consideramos necesario:

a) Investigar un posible aumento de enfermedades que podrían tener relación con la convivencia sobre un sumidero de estas características, y establecer las consiguientes responsabilidades. 

b) Igualmente, concretar qué instituciones deberían mantener el cauce en unas condiciones mínimas de salubridad, y establecer las consiguientes responsabilidades por esta supuesta  dejación funciones.

c) Igualmente,  la limpieza cautelar del cauce
Al juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

Sra. Magistrada- Juez:

La queja de muchos ciudadanos que se dirigen a esta Plataforma, sobre la situación que generan de manera puntual determinadas granjas de cerdos con sus vertidos de purines, la mayoría de las veces, aprovechando la noche, nos hace pensar que continúa siendo habitual esta situación.

Por ello, consideramos necesario:

a) Establecer un mapa de este tipo de vertidos.

b) E investigar cómo se deshacen de los purines, dónde se vierten, si existe documentación que lo acredite y, en su caso, si hay un seguimiento al respecto de las instituciones responsables.

c) Y en su caso, establecer las responsabilidades si las hubiera.

NOTA. 
Le adjuntamos una noticia aparecida el 8 de abril de los corrientes  sobre los efectos potencialmente cancerígenos que tienen los purines, así como las graves consecuencias que los nitritos, que pueden aparecer en un vertido de purines por la transformación de los nitratos, pueden provocar en los niños y los lactantes. 

Al juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

Sra. Magistrada- Juez:

El cauce del Segura, a su paso por Orihuela y Rojales, seguramente, por problemas estructurales en la construcción del encauzamiento, se ha convertido en una especie de depuradora de lagunaje: por decantación, se vienen depositando  en el fondo los lodos y venenos que de manera habitual arrastran las aguas del río. Una situación que, escandalosamente, las administraciones asumen como algo casi inevitable y normal: se instalan sistemas de oxigenación como si se hubiese asumido la situación, y hace cuatro años que no se limpia el cauce en profundidad. Es decir, las administraciones, nos obligan a vivir con una “depuradora de lagunaje” en el centro de nuestras ciudades, cuando incluso para este tipo de situaciones, se establecen  unas distancias mínimas hasta las viviendas más próximas.

En cualquier caso, la situación que origina el Segura a su paso por el centro de Orihuela y Rojales,  podría estar generando problemas en la salud de las personas. Además de las molestias que originan los olores insufribles, sobre todo cuando baja el nivel de las aguas y aflora el manto de lodos, las persianas de la zona aparecen constantemente ennegrecidas, al parecer, por la acción de determinados hongos, que igualmente podrían afectar a las personas. 

Esta situación de indolencia y dejación de las administraciones, crea tanta alarma social, que consideramos necesario:

d) Investigar un posible aumento de enfermedades que podrían tener relación con la convivencia sobre un sumidero de estas características, y establecer las consiguientes responsabilidades. 

e) Igualmente, concretar qué instituciones deberían mantener el cauce en unas condiciones mínimas de salubridad, y establecer las consiguientes responsabilidades por esta supuesta  dejación funciones.

f) Igualmente,  la limpieza cautelar del cauce.

Orihuela a 22 de Mayo de 2002
NOTA DE PRENSA.  LA COMISIÓN PRO-RÍO DE ORIHUELA, IZQUIERDA UNIDA Y ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-REGIÓN MURCIANA, LLEVAN ANTE LA OFICINA ANTI-FRAUDE DE LA U.E EL CASO DE EL CHOPILLO. 
1º) Además del proceso judicial abierto en el tribunal nº36 de Madrid en donde aparecen siete imputados en un caso de ampliación supuestamente ilegal de regadíos con fondos europeos, y desaparición de caudales en la zona del Chopillo, Murcia,  (a cuyas conclusiones se puede acceder a través de la página electrónica de Ecologistas en Acción www.portal-agua.com) y a investigación abierta por la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo,los colectivos citados, hemos procedido ha enviar la documentación sobre este caso a la Oficina Anti-Fraude de la U.E., solicitando a ésta que investigue las supuestas irregularidades que puedan haberse derivado de la utilización de Fondos Europeos.. 

2º) Además de las conclusiones del fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid, y demás documentación, adjuntamos a la denuncia la siguientes pruebas: 

a) El propio Ministerio de Agricultura, clasifica las plantaciones subvencionadas de la finca El Chopillo, no como forestación como sostiene el gobierno murciano, sino, por el contrario como cultivos de nogales en régimen de regadío. Lo que para estos colectivos, supone una prueba irrefutable de que son ciertas las denuncias que se vienen aportando.

b) En la propia página electrónica del Ministerio de Agricultura se puede comprobar que las supuestas forestaciones son en realidad un regadío y que a la vez han recibido subvenciones por parte del ministerio para la mejora de regadíos; subvenciones que se consideran totalmente incompatibles con las de forestación.

Orihuela a 24 de mayo de 2002

Molt Honorable Sr. D. Eduardo Zaplana Hernández-Soro.

Presidente de la Generalitat Valenciana.

La Comisión Pro-Río ha decidido otorgarle el gran deshonor de ser nombrado “AUTOFALLECIDO del año 2002”, por el incumplimiento sistemático de los acuerdos firmados el 25 de mayo de 1.999, con los alcaldes de Orihuela, Rojales, Guardamar, Almoradí y Bigastro y con la Comisión Pro-río, bajo el título de COMPROMISO POR LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DEL RIO SEGURA.

Por el incumplimiento de los siguientes acuerdos:

1.“Extremar el control de los vertidos al cauce del río. La Generalitat Valenciana se compromete a colaborar con la Confederación Hidrográfica del Segura para ampliar los recursos económicos y los medios personales destinados a la inspección, prevención y sanción de vertidos ilegales”. 

2.“Velar por el estricto cumplimiento, por parte de las administraciones, de los compromisos asumidos en el Programa Coordinado de Recuperación de la Calidad del Agua del Segura dentro de los plazos previsto”.

3. “La Generalitat Valenciana colaborará con los usuarios del agua del Segura de la Comunidad Valenciana:

a) con las industrias situadas en el entorno del Segura, estableciendo convenios para implantar sistemas efectivos de depuración

b) con los agricultores, fomentando la modernización de regadíos y difundiendo un código de buenas prácticas agrarias”.

4. “La Generalitat se compromete a velar por el cumplimiento de lo previsto en el Plan Hidrológico de Cuenca del río Segura, especialmente para evitar nuevas transformaciones de regadíos que supongan la ampliación de la superficie actualmente regable en el ámbito de la cuenca y para conseguir que se haga efectivo el mantenimiento del caudal ecológico fijado en el Plan en todos los tramos del río”.
5. “La Generalitat Valenciana creará una Comisión de Seguimiento, con participación de los ciudadanos de la Vega Baja, para informar periódicamente del desarrollo de las actuaciones previstas en los puntos anteriores y permitir la participación social en el cumplimiento de los objetivos.”

“El Gobierno Valenciano se compromete a presentar el presente documento ante las Cortes Valencianas para su debate, con el fin de conseguir el mayor consenso posible entre todos los grupos políticos”.

Orihuela a 23 de mayo de 2002
Nota de prensa.

Nombramiento.

Coincidiendo con el tercer aniversario de la firma del “Compromiso por la Recuperación Ambiental del río Segura” (25-5-99), La Comisión Pro-río decide nombrar al Molt Honorable Señor Don  Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Presidente de la Generalitat Valenciana, como “AUTOFALLECIDO 2002” para cualquier solución para el río Segura.

Motivo.

Por el incumplimiento sistemático de los acuerdos firmados con el alcalde de Orihuela, Rojales, Guardamar, Almoradí y Biastro y la Comisión Pro-Río.

Entrega del galardón.

Mañana viernes, 24 de mayo, en el Palacio del Consell, se le hará entrega de “Una corona funeraria”, con una leyenda y un manifiesto institucional en el figuran los méritos o incumplimientos y sus consecuencias.

NOTA. El Autofallecido del año 2000, recayó en el Conseller de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, Sr. Modrego.

El Autofallecido del año 2001, recayó en el Consejero de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, Sr. Cerdá.

Orihuela a 21 de Mayo de 2002
NOTA DE PRENSA. Un informe ecotoxicológico encargado por la magistrada Del tribunal nº6 al Instituto de Medicina Legal de Valencia descubre un vertido de PLOMO directamente a un huerto en Orihuela.

1º) Es un informe sobre la influencia que, para el equilibrio de los sistemas naturales, puedan tener los vertidos de origen industrial investigados: Bedi, Ahumados Torá, Oxhinsa, (En Redován)  Baden Tin (San Barolomé, Orihuela) y Gonzáles García Hermanos (San Fulgencio):

2º) Resultados analíticos para la realización del informe pericial:

	Industria
	Ph
	Cond.
	DQO
	Amonio
	Plomo
	S.S.
	Det.
	A yG

	Bedi
	6,68
	2550
	3291
	2
	
	1937
	100
	560

	Ah.Torá
	6,21
	4870
	10685
	
	
	1260
	150
	1480

	Oxhinsa
	6,96
	3300
	200
	75
	
	800
	
	60

	Baden T.
	7,53
	8530
	1125
	5
	1,87
	31
	
	200

	G.García
	3,24
	2130
	465
	1
	0,2
	45
	
	90


3º) Interpretación (resumida) de los firmantes: 

a) Las industrias  Bedi, Torá y Oxhinsa, vierten al alcantarillado de Redován que está conectado a la depuradora de Callosa desde el 16-5-2001, con anterioridad, vertían al cauce de un azarbe. Baden Tin vierte sus residuos a un huerto de cítricos. Y G. García Hermanos vierte al alcantarillado que van a la depuradora de San Fulgencio. 

b) El Ph compatible con la vida acuática está comprendido entre 5 y 9. Por encima de 1.500 uS/cm de conductividad, se desaconseja el empleo de esas aguas para riego: destacar el vertido de Baden Tin, 8530 uS/cm, directamente a un huerto. Una DQO por encima de 300 mg/l, proliferan los microorganismos entre los que abundan los patógenos: destacar los vertidos de Ahumados Torá, Bedi y Baden Tin. 

c) El plomo es un metal tóxico tanto para el medio ambiente como para la salud de las personas expuestas por encima de 0,1 mg/l, (Baden Tin, da 1,87 mg/l, 18,70 veces por encima del límite, y G.García H. 2 veces por encima del límite). Los sólidos en suspensión afectan al funcionamiento de las depuradoras por encima de 120 mg/l: Bedi, Oxhinsa y Ahumados Torá, superan el límite ampliamente. Las G. y D. (Grasas y detergentes) aparecidos en Bedi y Ahumados Torá provienen de la limpieza de las empresas, pueden afectar actualmente  a la depuradora de Callosa, y cuando se vertían a un azarbe, suponía un grave riesgo para el equilibrio de las aguas y el ecosistema que sustentan.

4º) Conclusión: “A partir de las analíticas estudiadas los vertidos analizados de las empresas BEDI, Ahumados TORA, BADEN TIN y González García Hermanos pueden suponer un grave riesgo para el equilibrio de los sistemas naturales expuestos”. (Lo firma D. Luis Burillo Borreguero, ecotoxicólogo Forense, y D. José Vicente Montañana Marí, Jefe de la Sección de Biología.

VALORACIÓN.

Las analíticas y las condiciones de los vertidos de estas empresas, reflejan una situación de dejación de funciones por parte de las administraciones responsables del control de esos vertidos. 

Destacar:

a) la situación casi generalizada que presentan las industrias analizadas hasta la fecha en Redován, donde se ha estado vertiendo durante muchos años directamente a un azarbe, incluso, metales pesados como el cromo hexavalente y el níquel, a lo que hay que añadir estos otros vertidos del informe, y que en la actualidad podrían estar afectando al correcto funcionamiento de la depuradora de Callosa, con lo que eso supone de retroceso en la mejora de la situación. 

b) Y el caos absoluto que presenta la empresa BADEN TIN, ubicada en San Bartolomé, pedanía de Orihuela, que vierte directamente a un huerto de cítricos, vertidos entre los que se encuentra el PLOMO, muy cancerígeno,  según las analíticas recogidas por el Seprona el día 23 de enero de 2.002, dos años después de la creación de la Unidad de Control de Vertidos del Ayuntamiento de Orihuela. Este vertido pone al Ayuntamiento de Orihuela, judicialmente hablando, en una situación muy delicada.
NOTA: Pro-Río ya advirtió al Ayuntamiento y a la opinión pública, en una nota de prensa, que la instalación de esta empresa traería consigo estos problemas.

Orihuela 26 de Mayo de 2002  

NOTA DE PRENSA.  Imputaciones en las diligencias 1187/00.

1º) La Magistrada-Juez del tribunal nº6 de Orihuela, dentro de las diligencias previas 1187/00, y dentro del procedimiento principal (porque hay dos piezas separadas)  por un delito continuado contra el medio ambiente a título de comisión por omisión, art. 325 del Código Penal, CITA, con instrucción de sus derechos y con citación de las partes personadas y el Iltmo. Fiscal de Medio Ambiente:

a) Para el día 7-6-02 a las 11,45, como imputado a D. Juan José Cánovas Parrilla, ex presidente de la CHS.

b) Para el día 10-6-02 a las 9,30, como imputado, a D. Antonio Nieto Llobet, ex presidente de la CHS .

c) Para el día 10-6-02 a las 11,45, como impuado, a D. Juan Cánovas Cuenca, Presidente actual de la CHS.

d) Para el día 3-6-02 a las 9,30, como imputado, a D. Francisco Cabezas Calvo, ex comisario de Aguas de la CHS.

e) Para el día 3-6-02 a las 11,45, como imputado, a D. Luis Pérez Séiquer, ex comisario de aguas de la CHS.

f) Para el día 7-6-02 a las 9,30, como imputado, a D. José Alemán Ferrer, actual Comisario de Aguas de la CHS.

2º) La magistrada, dentro de los razonamientos jurídicos, hace constar que: “se han practicado todas las diligencias necesarias, para poder atribuir responsabilidad penal a los agentes causantes, por acción u omisión, de la contaminación del río Segura, (…), se infiere la responsabilidad de la CHS, bien a título de comisión por omisión bien a título de autoría directa derivada de ciertas resoluciones o decisiones por parte de cargos concretos de la misma”.

3º) La magistrada, tras hacer referencia  a la Ley de Aguas 2/85 y 46/99, y las funciones de la CHS, (prevenir la contaminación, impedir la acumulación de compuestos tóxicos, recuperar los sistemas acuáticos asociados al dominio público hidráulico, etc) concluye que “la CHS ha omitido sus deberes legales en orden a salvaguardar la calidad de las Aguas del Río Segura, aguas que riegan los cultivos, y que conforme a los muchos informes periciales obrantes en la causa, son perjudiciales para el medio ambiente, plantas y salud de las personas, omitiendo todo control y vigilancia sobre los vertidos incontrolados  (…) y ese mismo control sobre los vertidos autorizados (…)”.

4º) Tras detallar las obligaciones legales del Comisario de aguas, según el artículo 4,2, (a, b y e) del RD 1821/85, (propuesta de otorgamiento de concesiones y autorizaciones, aplicación del reglamento de policía de aguas y cauces, y todas las cuestiones relativas al régimen de las aguas, etc.) los imputa por “omisión de la conducta legal en relación al control de vertidos y actuaciones subsiguientes para control de calidad de las aguas, así como por omisión del control de las autorizaciones provisionales”.

5º) La Magistrada, en la relación de los expedientes con autorizaciones provisionales, hace referencia a las siguientes ciudades o mancomunidades: Almoradí, Benferri, Benijófar, Callosa de Segura, Catral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Formentera del Segura, Granja de Rocamora, Guardamar del Segura, Jacarilla, Benejñúzar, Mancomunidad Margen derecha del Segura (Benejúzar, Bigastro, Jacarilla y Algorfa), Mancomunidad Margen Izquierda del Segura (Callosa, Cox, Redován, Rafal, Albatera y Granja de Rocamora), Orihuela (La Aparecida, Arneva, Hurchillo, Raiguero de Bonanza), Orihuela Casco, Rafal, Rojales, San Fulgencio, San Isidro y San Felipe Neri.

6º) La Magistrada, en la relación de los expedientes con autorizaciones provisionales, hace referencia a las siguientes empresas: Calzados y Plásticos Españoles, Congesa, V.B. Autobaterías S.A.

7º) Y por último, en la relación de los expedientes sancionadores, hace referencia a las siguientes empresas: Calzados y Plásticos Españoles y Congesa.

Orihuela a 28 de abril de 2002

Nota de Prensa. Pro-Río pide a la Magistrada del Tribunal de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Orihuela que se aplique el criterio de la Sentencia sobre la Telefonía móvil, a las investigaciones sobre la supuesta afección a la salud de la contaminación que arrastra el Segura.

1º) La sentencia de la Magistrada e Instrucción nº6 de Alicante, sobre unas instalaciones de telefonía móvil de Bacarot, sienta jurisprudencia, por lo que a partir de ahora serán las operadoras que las que tendrán que demostrar que las emisiones radioeléctricas son inocuas para la salud de las personas que podrían verse afectadas por su proximidad.

2º) La sentencia se apoya en otra de la audiencia provincial de Murcia sobre la instalación de un generador eléctrico junto a unas viviendas en la que se establece: “es el autor de la injerencia el que debe demostrar la legitimidad de la intromisión”.

3º) Pro-Río considera  que en la situación que se vive en la Vega Baja, de peligrosidad o afección a la salud que puede generar en la población la situación medio ambiental que ocasiona el envenenamiento del río Segura,  se dan las mismas circunstancias de intromisión que se dan en esas dos sentencias. Existe un delito continuado de vertidos peligrosos. Existen datos más que suficientes que demuestran dónde están los focos de vertido. Existen responsables, tanto en la administración como en las empresas que generan esos vertidos. Por tanto, “deben ser ellos y no los afectados quienes demuestren que esos vertidos son inocuos para la salud de las personas que riegan con ellos, los manipulan o conviven a diario rodeados de esos vertidos”.

4º) Estas sentencias dan un cambio fundamental a lo que debe ser la estrategia a seguir.

Orihuela a 16 de Mayo de 2002 

Sr. Fiscal: Existen dos situaciones con incidencia en la Cuenca del Segura, la que genera el Curtido de Lorca y la EDAR de Santomera, que son un ejemplo de cómo  la falta de control de los vertidos, incluso, la colaboración de las administraciones, puede afectar de manera muy seria a la salud de las personas, a su patrimonio,  al medio ambiente y a la calidad y cantidad de las cosechas.

El vertido de los curtidos de Lorca. 

1º) Es seguramente el vertido a cauce público más grave que ha venido soportando durante decenios la cuenca del Segura. Su contenido en sales,  en cromo III y cromo VI, o hexavalente, tiene consecuencias para el medio ambiente y la salud, en muchos casos irreversibles, como demuestra la documentación que le adjuntamos, donde se puede ver lo que ocurre ya en otras partes del mundo, como “Las Toscas” (Santa Fe, Argentina), en Méjico, Japón, o lo ocurrido en los Estados Unidos, como se describe en la película Erin Brockovic.

2º) El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia en su Dictamen de 1999, página 3,  (se adjunta disquete), da por hecho que la industria del curtido aporta al Guadalentín más de medio millón de metros cúbicos, conteniendo entre 30.000 y 40.000 Kg. de cromo y sus sales.

3º) Con la Creación de SACURSA, se debería haber recuperado el 99% de este cromo, pero todas las analíticas, del seguimiento que se ha hecho de ese vertido, hacen pensar que no ha sido así, entre otras razones, porque la depuradora creada en la diputación  del Lugarico (Lorca) no tenía las condiciones técnicas para ello, y en el mejor de los casos parte del cromo se arrojó a vertederos al aire libre, sin vallar ni impermeabilizar, de fácil acceso, con cantidades de cromo hexavalente de auténtica locura, como demuestran los análisis que aportamos en su momento en fiscalía, y que se adjuntan, y como demuestran las imágenes del vertedero ubicado a poca distancia de la cementera de Lorca, (que igualmente se adjuntan). Fácil de arrastra por la lluvia, y desde donde se han podido contaminar acuíferos.

4º) Según el documento nº3, SACURSA solicitó un vertido al Guadalentín  en 1987, se supone que para verter los residuos de la depuradora que se iba a construir, pero la CHS  lo saca  a exposición pública por medio de un edicto en el año 2000, coincidiendo con las denuncias de esta Comisión (adjuntamos documento). Por tanto, creemos que ha podido haber una colaboración de la CHS, creando la coartada de “la depuradora está en trámite”, que podría haber dado cobertura a ese vertido durante trece años. 

5º) Al mismo tiempo, la CHS colocó un tubo de 12 Km., y casi 300 millones de costo, para que los vecinos de Murcia  no sufrieran el paso del vertido, como si hubiese asumido el aplazamiento de la depuradora.

6º) Las declaraciones a la prensa del Sr. Alcalde de Lorca, apoyando el vertido, ilustran esa colaboración de las administraciones con la situación.

7º) Igualmente, los recientes  análisis del vertido de la depuradora que actualmente se construye demuestran que continúa la falta de seriedad.

(Le adjuntamos información sobre cómo afecta el Cromo VI a la salud y al medio ambiente, basado en las investigaciones de “Las Toscas”)

8º) Por todo ello, SOLICITAMOS: 

a) La PARALIZACIÓN CAUTELAR DE LOS VERTIDOS.

b) La IMPUTACIÓN de los responsables del GOBIERNO REGIONAL, de la CHS, de  SACURSA y del AYUNTAMIENTO DE LORCA.
El vertido de la EDAR de Santomera.

1º) Este vertido, con el que se riega y se convive, está afectando de manera muy seria a la Vega Baja. La falta de depuración en origen y la falta de control de esos vertidos industriales (como demuestran los análisis que se adjuntan en donde incluso aparece Cianuro) han estropeado la depuradora.

2º) El vertido lo conduce hasta la Vega Baja un canal de la CHS.

3º) Actualmente se trabaja en ampliar la red de colectores, y no en solucionar el origen del problema, por lo que el vertido irá en aumento.

4º) En este como en los otros casos, las denuncias de la CHS ante la justicia, y la lentitud de ésta, mientras no signifique la paralización de los vertidos, están sirviendo más a los envenenadores que a sus víctimas.

5º) Por todo ello SOLICITAMOS: 

a) La PARALIZACION CAUTELAR DEL VERTIDO.

b) Y la IMPUTACIÓN del Gobierno Regional, de la CHS y del alcalde de Santomera. 
Orihuela a 5 de Mayo de 2.002

Al juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

Sra. Magistrada- Juez:

Tras analizar la documentación remitida por ese juzgado, consideramos que ha podido haber dejación de funciones en el control de una serie de vertidos con incidencia en la Vega Baja del río Segura. Las fechas de las inspecciones y los expedientes abiertos son demasiado recientes, por tanto, cabe pensar que no responden a un deseo de cumplir con una responsabilidad, más bien parecen consecuencia de la presión ciudadana, sobre todo, como respuesta a los procesos que la justicia abre en fechas anteriores a la misma, y tampoco parece que hayan servido para solucionar los problemas de vertidos, incluso, podría pensarse que se hacen como parte de una coartada.

Nos parecen especialmente graves:

1. Los vertidos de metales pesados y especialmente cancerígenos que se vienen produciendo en la fábrica de lámparas Iriscristal de Redován, con los que según nos confirman en el Juzgado Privativo de Aguas de Callosa del Segura, se ha podido estar regando en la margen izquierda del río durante todos esos años que funciona la fábrica. En esta misma localidad existen otras empresas que vierten gran cantidad de materia orgánica, una elevada conductividad, etc. lo que demuestra una situación generalizada facilitada por una dejación institucional igualmente generalizada. 

Cuadro comparativo del vertido de Redován:

	             Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en estos casos. (Datos CHS)

	Conductividad, menos de 1000 us/cm.
	Toxicidad (UT) 15
	Cianuros, menos de 0,1 mg/l
	Cromo Hexavalente

Menos de 0,1 mg/l.
	Cromo III

Menos de 4 mg/l
	Cromo Total, menos de 4,1 mg/l
	Níquel, mg/l Negativo
	Cobre, menos de o,2 mg/l

	6.400
	550
	2
	8,7
	34,1
	42,8
	141,6
	9,3


2. Igualmente, los vertidos salinos que la Empresa de Salazones J. Pertusa Bernabé, propiedad del alcalde de Cox y ubicada en Orihuela realiza a una fosa séptica. Una vez llena la fosa, contratan a una empresa que se desprende del vertido. Habría que investigar dónde lo vierte, porque según nuestra noticias lo hacen directamente a una azarbe y, a veces, al río. Sabemos que la Unidad de Control de Vertidos del Ayuntamiento de Orihuela hizo un seguimiento de esto y podría tener un informe que lo certificaría.

Cuadro comparativo del vertido de Orihuela:

	    Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en este casos. (Datos CHS)

	PH, de 5,5 a 9,0
	Conductividad, menos de 1000 us/cm
	DQO, menos de 

300 mg O/L
	DBO, menos de 60 mg O/L
	Sólidos en suspensión, menos de 120 mg/l.

	6,60
	58.400
	8.600
	2.150
	3.974


3. Es igualmente significativo el vertido que produce la EDAR de Guardamar. A nuestro juicio, es también dejación de funciones la no previsión, el crecimiento urbanístico que no se acompaña de infraestructuras, por ejemplo, de saneamiento, cuando sus consecuencias en el medio ambiente son tan evidentes. 

4. Y en general, en mayor o menor medida, todas las empresas que aparecen en los distintos informes. 

5. Es muy significativo el canon de vertido que algunas empresas pagan a la CHS. Pagar 1500 pesetas y después no hacer un seguimiento de la calidad de esos vertidos nos parece un despropósito, un ejemplo de dejación de funciones que indica la colaboración institucional con determinados vertidos. 

Por todo ello, creemos necesaria la imputación en las diligencias previas 1187/00, de todas las administraciones con responsabilidad en esos vertidos, entiéndase la Consellería de Medio Ambiente, la Confederación Hidrográfica del Segura y los Ayuntamientos donde están ubicadas esas empresas.

Orihuela a 5 de Mayo de 2002
Al juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

Sra. Magistrada- Juez:

Existe un vertido en término municipal de Orihuela, a la altura del Arenal, con el que se está regando y conviviendo en unas condiciones insufribles, y del que le adjuntamos una serie de analíticas fruto unas veces del seguimiento que Pro-Río ha hecho del mismo, o de otras empresas interesadas en denunciar esta situación. 

Aunque el vertido tiene su origen en la EDAR de Santomera, y por tanto, en territorio de la vecina Región de Murcia, llega hasta la Vega Baja a través de un canal de la CHS, un canal de desagüe del pantano de Santomera, y se vierte, ya en término municipal de Orihuela, en el azarbe del Merancho.

Por todo ello, solicitamos al juzgado nº6 que incluya ese vertido en las diligencias previas 1187/00, con el fin de que se pueda imputar a la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, y del Alcalde de Santomera, y al mismo tiempo, investigar la responsabilidad que pudiera tener el alcalde de Orihuela, qué tipo de control ha hecho de este vertido, qué gestiones hizo para su paralización, etc., e, igualmente, la responsabilidad que pudiera tener el Presidente de la CHS como entidad gestora del canal por donde nos llega ese vertido. 

Orihuela a 6 de Mayo de 2002

Nota de Prensa.

Pro-Río solicita la imputación del Conseller de Medio Ambiente, el Presidente de la CHS y el alcalde de Redován, Orihuela y Cox.

1º) Tras analizar la documentación remitida al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción  nº 6 de Orihuela por la Consellería de Medio Ambiente, en las diligencias previas 1187/00, Pro-Río considera que ha podido existir incumplimiento grave de las normativas sobre vertidos, y por tanto,  ha podido existir dejación de funciones de varias administraciones con responsabilidad en el control de los mismos.

2º) De la documentación a la que ha tenido acceso Pro-Río, se deduce que durante muchos años no existió ningún tipo de control de esos vertidos, resultando especialmente irresponsable que la Consellería de Medio Ambiente, la CHS o los Ayuntamientos donde están ubicadas determinadas empresas,  no actuasen en el control, incluso, en la paralización de vertidos como los que produce, por ejemplo,  Iriscristal (Fábrica de lámparas de Redován), y J. Pertusa Bernabéu (Industria de salazones propiedad del alcalde de Cox pero ubicada en Orihuela ), pese a su gravedad tanto para la salud, como para la huerta y la calidad de las cosechas. 

3º) Por las fechas de la documentación, Consellería desconoce la gravedad del vertido de Redován (con más de quince años) hasta el verano del 2001,  sin embargo, lo expedienta pero no lo paraliza casi ocho meses después, cuarenta y ocho horas antes de la Concentración programada por las Plataformas en Orihuela el pasado 14 de abril; no constan actuaciones ni del Ayuntamiento ni de la CHS.  La industria de Salazones, no nos consta siquiera que haya sido expedientada, ni consta en la documentación a la que hemos tenido acceso ningún tipo de actuación del Ayuntamiento de Orihuela ni de la propia CHS.

4º) Pedimos, por tanto,  la imputación de la Consellería de Medio Ambiente, de la CHS, como gestora de los cauces públicos donde se han podido verter estos residuos,  la imputación  de los alcaldes de aquellos Ayuntamientos donde están ubicadas las empresas, y la imputación del alcalde de Cox, en su condición de empresario, sin olvidar que también es alcalde y como tal debe cumplir y hacer cumplir la ley,  con el fin de que se determine en el tribunal nº 6 si de las actuaciones de todos ellos se derivase algún tipo de responsabilidad penal, en el caso de que la hubiese.

5º) Cuadro comparativo del vertido de Redován:

	             Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en estos casos.

	Conductividad, menos de 1000 us/cm.
	Toxicidad (UT) 15
	Cianuros, menos de 0,1 mg/l
	Cromo Hexavalente

Menos de 0,1 mg/l.
	Cromo III

Menos de 4 mg/l
	Cromo Total, menos de 4,1 mg/l
	Níquel, mg/l Negativo
	Cobre, menos de o,2 mg/l

	6.400
	550
	2
	8,7
	34,1
	42,8
	141,6
	9,3


El vertido de Redován podría ser más el grave que se haya podido generar en la Vega Baja. Es un vertido a cauce público, con el que se ha podido estar regando en la margen izquierda del río, que contiene metales pesados en porcentajes elevadísimos, especialmente peligrosos son el cianuro, el cobre, el cromo hexavalente y el níquel, por ser cancerígenos.

DEJACIÓN DE FUNCIONES: Antigüedad del vertido: más de 15 años. Movilizaciones: Comienzan en febrero de 1998. Documento: En mayo de 1999, el Sr. Zaplana firma un compromiso de ayudas a las empresas que estén en esta misma situación, y de control de vertidos industriales, con cinco alcaldes de la Vega y Pro-Río, documento que continúa sin cumplir. Inspección: Las únicas inspecciones que constan en el juzgado son de septiembre del 2001, tres años después de la firma, pero no modifican la situación. Expediente: Se abre un expediente el 12-04-2002, cuarenta y ocho horas antes de la Concentración de Orihuela, sin más consecuencias. Otras instituciones: No nos constan actuaciones ni del ayuntamiento ni de la CHS. 

7º) Cuadro comparativo del vertido de Orihuela:

	                 Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en este casos.

	PH, de 5,5 a 9,0
	Conductividad, menos de 1000 us/cm
	DQO, menos de 

300 mg O/L
	DBO, menos de 60 mg O/L
	Sólidos en suspensión, menos de 120 mg/l.

	6,60
	58.400
	8.600
	2.150
	3.974


El vertido de salazones de Orihuela, cuyo propietario es el alcalde de Cox, es el vertido de mayor conductividad (sal), de todos los conocidos. Resulta escandaloso que siendo la salinidad uno de los mayores problemas que tiene la cuenca, como reconocen también todas las administraciones, que está afectando directamente a la producción agrícola,  no se haya controlado y, en su caso, paralizado.

Orihuela a 7 de Mayo de 2002

Nota de Prensa.

Pro-Río solicita en el juzgado de 1ª instancia e instrucción nº6 de Orihuela, nuevas imputaciones.

1º) Por el vertido de la depuradora de Santomera:

1.a) Aunque el vertido se origina en territorio de Murcia, llega hasta la Vega Baja a través de un canal de la CHS, y se vierte, ya en término municipal de Orihuela, en el Merancho

2.a) SOLICITUD: Pro-Río solicita  al juzgado nº6 que incluya ese vertido en las diligencias previas 1187/00. Y al mismo tiempo, solicitamos la imputación de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, y del Alcalde de Santomera . Igualmente, solicitamos al juzgado se investigue la responsabilidad que pudiera tener el alcalde de Orihuela, qué tipo de control ha hecho de este vertido, qué gestiones hizo para su paralización, etc., e, igualmente, la responsabilidad que pudiera tener el Presidente de la CHS como entidad gestora del canal por donde nos llega ese vertido. 

ADJUNTAMOS: Análisis de sus aguas, así como actas de las denuncias que hay en los juzgados de Murcia y que se inician en 1.997.

NOTAS. En Santomera los vertidos industriales sin depuración en origen se vierten al alcantarillado, lo que estropea una depuradora de residuos urbanos, que ya nació obsoleta. 

Dentro de los planes de actuación del Gobierno Regional y el Ayuntamiento de Santomera, se trabaja ya en la instalación de los colectores que unirán una amplia zona de esta ciudad con la depuradora, aumentando así las aguas residuales que llegan a la misma en casi el doble, por lo que el vertido irá en aumento. 

1º) Por el vertido de la depuradora de Guardamar:

La depuradora de Guardamar es un ejemplo de cómo el crecimiento urbanístico no se acompaña de infraestructuras adecuadas, en este caso para el saneamiento de las aguas residuales, y  cómo la falta de previsión afecta al medio ambiente.

SOLICITUD: Pedimos a ese juzgado la imputación del alcalde de Guardamar, así como de la Consellería de Medio Ambiente y del presidente de la CHS, por una supuesta dejación de funciones. 

Orihuela a 30 de abril de 2001

Nota de Prensa.

La Comisión Pro-Río recurre hoy (a las 13,15) en la Consejería de Agricultura, Aguas y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia,  la construcción de una urbanización junto al Cenajo.

EL RECURSO.

Pro-Río presenta el recurso por dos razones: 

1º) Porque esa urbanización se abastecería de pozos supuestamente ilegales que están afectando a los niveles del Cenajo y del río Segura, aguas públicas del cultivo tradicional y del caudal sanitario, lo que  afecta a los derechos de la Vega Baja.

2º) Al ser una urbanización con los vertidos a pozos ciegos, significaría la contaminación del propio embalse del Cenajo, que ya soporta el trazado de un Oleoducto, de cuyas aguas se nutren casi todas las plantas potabilizadoras del Sureste, lo que añadiría más contaminación del río Segura y los acuíferos de la zona.

TEXTO DEL RECURSO.

Sr. Consejero de Agricultura, Aguas y Medio Ambiente.

Gobierno Regional. Murcia.

La Comisión Pro-Río, desde donde los vecinos de la Vega Baja venimos denunciando el sistemático robo de las aguas del cultivo tradicional de esta comarca, o bien directamente del Segura y sus acuíferos o aguas subálveas de los mismos y del propio Cenajo, que venimos denunciando igualmente su sustitución por vertidos contaminantes que convierten la Vega Baja en un sumidero, RECURRE LAS CONSTRUCCIONES en el pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla, que figuran con el expediente nº: 897/00 de E.I.A, por las razones siguiente:

A) Estas construcciones, que en esta Consejería figuran como cabañas, pero que en la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio se ve claramente como el inicio de una urbanización, se nutrirían de aguas subálveas del Segura y el propio Cenajo, que se retraen, por tanto, de los cultivos tradicionales y el caudal sanitario que, por ley, debe circular por el Segura para diluir los venenos que soporta.

B) Según el expediente, los vertidos de esas construcciones irían a pozos ciegos, que por las características geomineras de la zona, contaminarían los acuíferos, el Segura y el propio Cenajo.

Es por tanto una construcción que reducirá caudales públicos para uso privado y contaminará, más si cabe, una cuenca fuertemente castigada por todo tipo de venenos, razones más que suficientes para el presente RECURSO.

Notas de un Proyecto muy sospechoso, que, además de lo dicho, reconvierte zonas ENPE (Espacio Natural de Protección Especial) en urbanizables:

1º) El proyecto figura en el boletín oficial de la Región de Murcia, en la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, expediente 897/00, en exposición pública hasta el 3 de mayo, como “construcción de cabañas para alojamiento turístico”.

2º) Sin embargo, el mismo proyecto, figura igualmente en el boletín de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio (Expediente 493/2000), como construcción de 24 módulos de edificación para uso residencial y para explotación, con zonas de aparcamientos, accesos, club social, pistas. Lo que allí son cabañas, aquí son muros revestidos de piedra y cubiertas de tejas árabes. El proyecto inicial que se presenta en el año 99, habla de 657 hectáreas y se paralizó por las presiones. Ahora, para no llamar la atención,  han empezado por 19.241 m2. Puestos en contacto con el alcalde de Moratalla, nos dice que “si lo autorizan ahora, aunque sean esos metros, luego será imparable el crecimiento urbanístico y sus consecuencias para los caudales del río y su contaminación”. 

3º) Los terrenos son “suelo no urbanizable, terrenos forestales en área forestal de interés turístico y forestal”. Es un espacio protegido por las “Normas Subsidiarias y complementarias del Planeamiento  de la Región de Murcia”, calificado como “Zona EMPE - Sierras del Cenajo”.

4º) Quieren que cuele como “Instalación de utilidad pública y Social”, algo que tiene toda la pinta de ser el origen de una urbanización, según los vecinos, con campo de golf en un futuro, es decir, especulación con terrenos forestales especialmente protegidos. 

5º) Sin embargo, la Dirección General de Medio Ambiente nos dice que no precisa Estudio de Impacto Ambiental.

6º) Hay que recordar que la sierra del Cenajo ha venido siendo incendiada hasta el gran incendio del 94, casi todos los veranos, siempre afectando la zona que ahora se quiere urbanizar.

7º) La urbanización quedaría dentro de una zona inundable del Cenajo, junto al propio río Segura, aguas abajo de la Presa del Cenajo. (Una zona parecida geográficamente al triste CASO BIESCAS). Sin embargo, la CHS dice por escrito (fecha de registro 11/02/2000) que no tiene por qué dar autorización. Y no se pronuncia sobre qué  podría ocurrir en caso de crecida de las aguas del Cenajo. Sin embargo, el mismo Estudio de Impacto Ambiental, lo dice bien claro: “las lluvias torrenciales pueden adquirir (en la zona) una violencia inusitada”.

Orihuela a 28 de abril de 2002
Nota de Prensa.

Pro-Río pide a la Magistrada del Tribunal de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Orihuela que se aplique el criterio de la Sentencia sobre la Telefonía móvil, a las investigaciones sobre la supuesta afección a la salud de la contaminación que arrastra el Segura.

1º) La sentencia de la Magistrada e Instrucción nº6 de Alicante, sobre unas instalaciones de telefonía móvil de Bacarot, sienta jurisprudencia, por lo que a partir de ahora serán las operadoras que las que tendrán que demostrar que las emisiones radioeléctricas son inocuas para la salud de las personas que podrían verse afectadas por su proximidad.

2º) La sentencia se apoya en otra de la audiencia provincial de Murcia sobre la instalación de un generador eléctrico junto a unas viviendas en la que se establece: “es el autor de la injerencia el que debe demostrar la legitimidad de la intromisión”.

3º) Pro-Río considera  que en la situación que se vive en la Vega Baja, de peligrosidad o afección a la salud que puede generar en la población la situación medio ambiental que ocasiona el envenenamiento del río Segura,  se dan las mismas circunstancias de intromisión que se dan en esas dos sentencias. Existe un delito continuado de vertidos peligrosos. Existen datos más que suficientes que demuestran dónde están los focos de vertido. Existen responsables, tanto en la administración como en las empresas que generan esos vertidos. Por tanto, “deben ser ellos y no los afectados quienes demuestren que esos vertidos son inocuos para la salud de las personas que riegan con ellos, los manipulan o conviven a diario rodeados de esos vertidos”.

4º) Estas sentencias dan un cambio fundamental a lo que debe ser la estrategia a seguir.

Orihuela a 28 de abril de 2002

Nota de Prensa.

Pro-Río remite al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Orihuela datos que podrían facilitar la investigación sobre la posible afección a la salud de la situación medio ambiental que genera el río Segura.

Con fecha de hoy, Pro-Río ha enviado a la Magistrada de ese juzgado una cinta de video con pistas que podría facilitar datos que la administración, a nuestro entender, no facilita y que podría aclarar en qué medida el Segura ha podido afectar ( o afecta ) a la salud de las personas. 

Orihuela a 25 de abril de 2002

Nota de Prensa.
Pro-Río solicita la imputación del Conseller de Medio Ambiente, el Presidente de la CHS y el alcalde de Redován, Orihuela y Cox.

1º) Tras analizar la documentación remitida al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción  nº 6 de Orihuela por la Consellería de Medio Ambiente, en las diligencias previas 1187/00, Pro-Río considera que existen irregularidades e incumplimiento de las normativas de vertidos en casi todas las empresas analizadas, por lo que a nuestro juicio, ha habido dejación de funciones de varias administraciones.

2º) De la documentación a la que ha tenido acceso Pro-Río, se deduce que durante muchos años no existió ningún control de esos vertidos. Resultando especialmente irresponsable que esa Consellería, la CHS o los Ayuntamientos donde están ubicadas determinadas empresas,  no actuasen de inmediato en la paralización de vertidos como los que produce Iriscristal (Fábrica de lámparas de Redován), y J. Pertusa Bernabéu (Salazones propiedad del alcalde de Cox pero ubicado en Orihuela ), pese a su gravedad tanto para la salud, como para la huerta y la calidad de las cosechas.

2º) Por las fechas, Consellería conocía el vertido de Redován como mínimo desde el verano del 2001,  sin embargo, lo expedienta pero no lo paraliza casi ocho meses después, cuarenta y ocho horas antes de la Concentración programada por las Plataformas en Orihuela para el pasado 14 de abril. La industria de Salazones, no nos consta que haya sido expedientada.

3º)  Creemos necesario, igualmente, que se establezcan las responsabilidades de la Confederación Hidrográfica del Segura, gestora de los cauces públicos  donde se han vertido estos residuos.

4º) Así como a los alcaldes de los Ayuntamientos donde están ubicadas las empresas, por no haber actuado con respecto a la ley, y el alcalde de Cox, porque como alcalde y como empresario, debe hacer cumplir y cumplir asimismo la ley de vertidos.

5º) Cuadro comparativo del vertido de Redován:

	             Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en estos casos.

	Conductividad, menos de 1000 us/cm.
	Toxicidad (UT) 15
	Cianuros, menos de 0,1 mg/l
	Cromo Hexavalente

Menos de 0,1 mg/l.
	Cromo III

Menos de 4 mg/l
	Cromo Total, menos de 4,1 mg/l
	Níquel, mg/l Negativo
	Cobre, menos de o,2 mg/l

	6.400
	550
	2
	8,7
	34,1
	42,8
	141,6
	9,3


El vertido de Redován podría ser el vertido más grave que se hay podido generar en la Vega Baja. ES un vertido que contiene metales pesados en porcentajes elevadísimos, especialmente peligrosos son el cromo hexavalente y el níquel, por ser cancerígenos. Este vertido podría tener una antigüedad de más de quince años. Las únicas inspecciones que constan son de septiembre del 2001.

6º) Cuadro comparativo del vertido de Orihuela:

	                 Límites legales del vertido a un cauce que lo conduzca a una depuradora, nunca a cauce público, como ha ocurrido en este casos.

	PH, de 5,5 a 9,0
	Conductividad, menos de 1000 us/cm
	DQO, menos de 

300 mg O/L
	DBO, menos de 60 mg O/L
	Sólidos en suspesión, menos de 120 mg/l.

	6,60
	58.400
	8.600
	2.150
	3.974


El vertido de salazones de Orihuela, cuyo propietario es el alcalde de Cox, es el vertido de mayor conductividad (sal), de todos los conocidos. Resulta escandaloso que siendo la salinidad uno de los mayores problemas que tiene la cuenca, que está afectando directamente al proceso agrícola,  no se haya paralizado.

7º) Pro-Río, pide la imputación de la Consellería de Medio Ambiente, de la CHS y de los Ayuntamientos de Redován, Orihuela y el alcalde de Cox, y no descarta pedir más imputaciones conforme se conozcan nuevos datos.

Orihuela a 19 de abril de 2.002

NOTA DE PRENSA. Los laboratorios Labaqua y Ecosur demuestran que el alcalde de Orihuela no dice la verdad.

1º)  D. José Manuel Medina, no dijo la verdad en cuanto a la cantidad de cromo que el curtido de Lorca vierte al Guadalentín.  

En  los análisis de Labaqua que se adjuntan, del año 2000 y 2001, en donde se aprecia cromo III y VI, o hexavalente, en cantidades escandalosas,  se demuestra que los curtidos de Lorca continuaron vertiendo cromo al cauce del río Guadalentín pese a la creación de SACURSA, la sociedad que según el Sr. Alcalde eliminaba el 99% de  las 40 toneladas de cromo, que según el Consejo Económico y Social de Murcia vierten los curtidores al Guadalentín. 

2º) Tampoco dijo la verdad en cuanto a la calidad del vertido de Lorca: Basándose en unos informes de la Escuela Universitaria Técnica Industrial de Igualada, prácticamente negó la posibilidad de que en ese vertido hubiese Cromo VI o Hexavalente, al afirmar que “el cromo hexavalente procedente de las tenerías es irrelevante, y en el caso de que se diera sería en cantidades  por debajo de las técnicas de detección analítica”. Sin embargo, en los análisis que adjuntamos, fruto del seguimiento que esta Comisión lleva haciendo durante años, se demuestra que hay cromo VI o hexavalente en los lodos diluidos que se recogen a la salida del vertido, como indica la muestra 5B, donde aparecen hasta 231 mg/l., incluso, hay cromo hexavalente en los lodos más secos del Guadalentín, como indica la muestra 5 A, donde aparecen hasta 3060 mg/kg.. El Sr. Alcalde cuestiona la profesionalidad de los laboratorios.

3º) La situación actual de la depuradora, en la que funciona sólo una de sus cuatro fases, también deja en evidencia que el Sr. Alcalde no dice la verdad: 

Según los análisis del laboratorio Ecosur (Empresa colaboradora del Ministerio de Medio Ambiente), del pasado 21 de marzo,  en el  vertido que la depuradora del curtido de Lorca vierte a la rambla de Caravaca, y por ella, al río Guadalentín, se aprecian cantidades de cromo muy por encima de los límites que marca el Ministerio de Medio Ambiente: 

Cromo total:     49,5 veces por encima de lo permitido por la propia CHS.
Cromo Hexavalente:   14 veces por encima de lo permitido por la propia CHS.
Resulta escandaloso que la solución,  se haya convertido en un foco de contaminación añadido. (Está denunciada en el SEPRONA y el Juzgado, por los vecinos.) 

CONTRASTES.

El pasado 14 de abril en Lorca había  una manifestación para protestar por los olores que genera el vertido de esa depuradora. El alcalde de Lorca se comprometió a entubar el vertido hasta el Guadalentín, que lo traerá a la Vega Baja, y la manifestación se desconvocó.

A la misma hora, esta comarca se manifestaba en Orihuela para paralizar ese vertido. Sin embargo, el alcalde de Orihuela, Guardamar y Almoradí trabajaron y no poco para paralizar la manifestación, no el vertido.  

VALORACIÓN.

1º) El Sr. Alcalde de Orihuela: 

a) Conocía el seguimiento que Pro-Río hace de ese vertido, y por tanto conocía los análisis que se adjuntan, cuando aseguró que SACURSA depuraba el cromo.

b) Por tanto, sabe que esa Sociedad no estaba depurando.

c) Sabe, igualmente, que la depuradora está en obras.

d) Sabe, o debería saber,  que en el año 2001 la CHS retiró los permisos para verter a los curtidores porque no depuraban.

e) Y sabe, o debería saber que, también en el 2001, la CHS llevó ante Fiscalía a los curtidores por el envenenamiento que produce ese vertido de cromo.

2º) Por tanto, el Sr. Alcalde de Orihuela,  además de mentir, actuó de mala fe: pretendía engañar a los ciudadanos, paralizar la concentración y dañar la imagen de Pro-Río.  

3º) Esta Comisión considera que minimizar, restar importancia, incluso, pretender ocultar un vertido de esas características, es un acto de irresponsabilidad y de complicidad, que crea una enorme alarma social viniendo de un alcalde que a su vez es el Presidente del Consejo Local del Área 20 de Salud.

4º) Esta actitud  del Sr. Alcalde de Orihuela , de ocultar los datos reales, es lo que verdaderamente crea alarma social.

5º) Pro-Río considera que el Sr. Medina carece de credibilidad para seguir afirmando que esta situación de envenenamiento no afecta a la salud,

Orihuela a 11 de Abril de 2.002

NOTA DE PRENSA. 

El Curtido de Lorca vierte hasta 40 toneladas anuales de cromo al Segura.1º) Un dictamen del CES  (Consejo Económico y Social) de la Región de Murcia, del año  1999, solicitado por ese Gobierno Regional,  dice textualmente: “La industria del curtido situada en Lorca aporta al cauce del río Guadalentín un vertido conjunto de más de medio millón de metros cúbicos al año, conteniendo entre 30.000 y 40.000 Kg. de cromo y sus sales”.





2º) El Dictamen lo solicita el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua del Gobierno Regional de Murcia al CES el 21 de Diciembre del 98. Y tras su elaboración, en una sesión celebrada el día 23 de Febrero del 99, el Pleno de ese Consejo acuerda aprobar por unanimidad el dictamen que firman su presidente, D. Antonio Reverte Navarro y el Secretario General, D. Isidro Ródenas Ruiz:    

[image: image4.png]


    Consejo Económico y Social de la Región de Murcia


DICTAMEN SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGION DE MURCIA.
(DICTAMEN 1/1999)


VALORACIÓN.  











1º) En todas las mesas de seguimiento, el Gobierno Regional de Murcia, la CHS y el Gobierno de la Generalitat Valenciana, pese a las evidencias de los análisis presentados por Pro-Río,  NEGARON sistemáticamente la presencia de cromo en  los vertidos del curtido de Lorca. 

2º) El dictamen del CES de Murcia, da la razón a Pro-Río y demuestra:


a) la gravedad, continuidad y dimensiones del vertido más grave, por ser el cromo un metal pesado altamente cancerígeno, que durante más de veinte años ha soportado el Segura, sus comarca y los ciudadanos y ciudadanas que vivimos en ella.









b) que todas aquellas administraciones conocían el dictamen y sin embargo, MINTIERON y OCULTARON el vertido y sus graves consecuencias para la salud. 

c)  las administraciones han perdido la poca credibilidad que tenían.  




3º) Pro-Río califica de criminal la actitud de estas administraciones, también la del alcalde de Lorca,  y  enviará el dictamen al Fiscal por si de permitir y ocultar un envenenamiento de estas dimensiones se derivasen delitos contra la salud, el medio ambiente o de prevaricación.



4º) Las mismas administraciones que MINTIERON Y OCULTARON un vertido cancerígeno, con el que se ha regado y convivido más de veinte años, niegan  ahora que esta situación pueda afectar a la salud de las personas. Y lo hacen sin:










a) Aclarar el incremento del 444% de cáncer en la Vega Baja entre 1996 y 2000.




b) b) Aportando un informe de Sanidad hasta 1996, y ocultando al juzgado los años posteriores.


5º)   En estas circunstancias, además de que los mentirosos y los culpables no pueden tener ninguna credibilidad,  afirmar que regar y convivir con venenos en “SANO”, es una irresponsabilidad que justifica más si cabe la CONCENTRACIÓN que bajo el lema, TU SALUD TAMBIÉN ESTÁ EN PELIGRO, se celebrará el próximo día 14 en la Glorieta de Orihuela.  

Orihuela a 9 de Abril de 2.002

NOTA DE PRENSA.

La  CHS admite un expediente para un nuevo vertido al Merancho.

1º) En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, con fecha 27 de marzo de los corrientes, nº72, aparece un EDICTO  de la CHS en el que hace exposición pública de un nuevo vertido de aguas residuales, expediente RAV(073) 132/94, de la empresa “Conservas El Raal S.C.L.”.

2º) Se trata de una empresa de conservas vegetales ubicada en el “Camino de los Simones” de El Raal, Murcia. Y el vertido se realizaría directamente a la azarbe del Merancho de los Giles (o Merancho de Gil).

3º) La CHS hace exposición pública de 30 días para quien quiera alegar pueda hacerlo antes de la autorización definitiva. En el expediente, no hay declaración de utilizada pública o de imposición de servidumbre. 

DATOS.

1º) La azarbe del Merancho conduce hasta la Vega Baja todos los vertidos industriales y urbanos de la margen izquierda del Segura desde la ciudad de Murcia; son especialmente significativos  los de Santomera, donde, entre otros, se ha detectado cianuro, donde la propia depuradora es un vertido más que utiliza un canal de la CHS para conducir sus vertidos hasta el Merancho, y el Raal, donde existen industrias a sólo unos metros de la depuradora que vierten directamente al Merancho, actualmente, uno de los focos de contaminación más grave que soporta la Vega Baja, siendo Orihuela  la primera ciudad en sufrirlo.

VALORACIÓN.

1º) Lo correcto es conectar el vertido de esa empresa a la depuradora más cercana mediante un colector, con el fin de facilitar y garantizar el control de ese vertido. Sin embargo esta es una costumbre en esa zona.

2º) Si nadie lo paraliza, sería un desprecio más hacia la comarca de la Vega Baja,  y una irresponsabilidad por parte de la CHS por permite vertidos directos a una azarbe, lo que dificulta su control  y posibilita el incumplimiento de la legislación. 

3º) Exigimos a los ayuntamientos de la Vega se personen en el expediente, lo paralicen y exijan a la CHS que jamás admita expedientes de vertidos directos a cauces públicos, si no son de una depuradora y en las condiciones que establece la ley. 

4º) Con este tipo de decisiones la CHS ha convertido la Vega Baja en un sumidero de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Orihuela a 7 de marzo de 2002.

REUNIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DEL AGUA.

Notas y propuestas de la Comisión Pro-Río.

1ª) COMPARECENCIA DE D. JUAN CANOVAS, PRESIDENTE DE LA CHS. Es el gestor y ejecutor del caos,  como así se conoce Bruselas su gestión del agua en la cuenca del Segura: ampliación ilegal de nuevos regadíos, puestos en producción con el agua del caudal sanitario y del cultivo tradicional de la Vega Baja. D. Juan Cánovas será  uno de los máximos culpables de que al final  Bruselas no financie el PHN. Y será el propio PP, quien,  incumpliendo el PHN, le dé la razón a Aragón y acabe con el PHN. 

Un ejemplo de lo que representa Juan Cánovas: el 22 de Febrero D. Juan Canovas concedía casi 4 Hm. cúbicos a 5 nuevas Comunidades de Regantes de Murcia (4) y de Albacete( 1). El día 27 del mismo mes, Medio Ambiente prohibía regar (en parques, jardines, aceras, etc.) a 36 municipios de la provincia.

2ª) AMPLIACIÓN ILEGAL DE REGADÍOS. Este tipo de actuaciones continúan, incluso, en zonas protegidas. Son contrarios al PHN, y al Plan de Cuenca (1.990). Y por resolución aprobada en Bruselas con los votos del PP, será el origen de que Europa no financie el PHN. Actualmente se rotura o se ha roturado en los últimos doce meses, en zonas de monte (entre otros)  en los siguientes lugares de Murcia: Ajauque (entre Fortuna y Abanilla y toda la cabecera de la Rambla Salada hasta Molina), Umbría de Carrascoy (Alhama), Solana de Carrascoy (Corvera y Campo e Cartagena), Valle del Guadalentín, toda la sierra entre Águilas y Mazarrón, Lorca, Barranco de Gebas en Librilla, zonas de Moratalla, Caravaca y Calasparra, diversas zonas de Mula, Cieza, Cabezo de la Plata, zonas cercanas a la Pedrera de Alicante, y en el parque regional del Cabo de Gata.

PROPUESTA. 

En defensa del PHN, Exigir a las administraciones vuelta atrás al mapa agrícola que licita el Plan de Cuenca del año 90, así como la paralización inmediata de todas aquellas ilegalidades que pongan en grave riesgo la financiación europea del PHN.

3ª) ROBO DEL AGUA.

La Comisión Pro-Río, tiene pruebas más que suficientes, de investigaciones propias, de otros colectivos, de los juzgados donde se investiga la desaparición de caudales (ver conclusiones del Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid en www.portal-agua.com) y del SEPRONA, para afirmar que en MURCIA podrían estar desapareciendo caudales de la Vega Baja por un total próximo, o quizás superior, al que vendría dentro de diez o quince años del PHN.

Permitir la ampliación ilegal de regadíos es ir contra el PHN. Estamos convencidos que o se paraliza ese crecimiento ilegal a costa de los caudales de la Vega Baja o Europa no financiará un proyecto que las administraciones no cumplen., y de seguir así, convertirán el PHN en papel mojado.

En defensa del PHN, Pro-Río hace las siguientes propuestas:

PROPUESTAS

1º)Exigir el caudal sanitario que por ley debería circular por la Vega Baja.

2º) Crear una Comisión de investigación, en donde estén representados todas las instituciones que actualmente componen la Comisión Provincial del Agua, que recabe todas las pruebas que existen sobre el robo del agua. Para que:

a) Esta Comisión Provincial del agua se posicione institucionalmente contra el robo del agua a la Vega Baja.

b)  Inste a las demás instituciones de la Comunidad valenciana, a hacer lo propio.

c) Y exija la devolución de los caudales robados  al Segura.

3ª) VERTIDOS.

Actualmente existen tres grandes focos de vertidos altamente peligrosos:

a) Los procedentes del curtido de Loca, que vierte cromo, que ha convertido  los ochenta kilómetros del valle del Guadalentín en una escombrera de productos cancerígenos, con una depuradora en obras, y la permisividad de todas las instituciones.

b) Los procedentes de Santomera, que utilizan un canal público  propiedad de la CHS, para inundar con vertidos hasta de arsénico, el azarbe del Merancho a su entrada a Orihuela.

c) Y el vertido de níquel, cromo III y cromo Hexavalente de Redován. Más de quince años de vertidos cancerígenos con conocimiento de las administraciones locales, autonómicas y la propia CHS.
PROPUESTA 

1º) Exigir a las administraciones la paralización inmediata de todos los vertidos que afectan a la salud de las personas.

NOTA ÚLTIMA.

La Comisión Pro-Río entregará un CD que recoge fotos, documentos e imágenes en video de todas las ilegalidades denunciadas.

Orihuela a 5 de Abril de 2.002

Estimado Sr/a. Director/a:

En el Plenario de todas las plataformas y colectivos que venimos trabajando para el Saneamiento Integral del Río Segura, celebrado hace unos meses en el Ayuntamiento de Rojales, y en el que participaron igualmente los distintos Consistorios que forman parte de estas plataformas y entre los que se encuentra el de Orihuela, se decidió:

d) La convocatoria de una “Concentración en la Glorieta de Orihuela para el día 14 de abril”, bajo el lema: “TU SALUD TAMBIÉN ESTÁ EN PELIGRO”.

e) Y una recogida de firmas para exigir la paralización inmediata de todos los vertidos que podrían estar afectando a la salud de las personas, así como el caudal sanitario que por ley debería estar pasando por el Segura para  diluir toda la contaminación que soporta, y eliminar riesgos para la salud.

Con el fin de que todas las familias de la Vega Baja puedan expresar con su firma este derecho, le solicitamos su colaboración y, si es posible, haga llegar una hoja de las que se adjuntan a cada alumno/alumna de su Centro.

Con nuestra gratitud y nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo.

Orihuela a 26 de Marzo de 2.002

Nota de Prensa.

El gobierno Regional de Murcia y la CHS ponen en grave riesgo la financiación europea del PHN.

1º) La Comisión Pro-Río, La Plataforma Segura Limpio, el Sindicato COAG-IR de la Vega Baja y Ecologistas en Acción de Murcia, paralizan una roturación del entorno del pantano de Santomera, y visitan otras roturaciones actuales en LAS LAMPARILLAS, en la CABECERA DE RAMBLA SALADA  y COTO CUADROS, roturaciones ilegales en zonas LIC  y ZEPAS permitidas por la administración regional de Murcia.

2º) Todas estas roturaciones son contrarias a la Ley del Plan de Cuenca, a la Ley del Plan Hidrológico Nacional, y a la enmienda aprobada en el Parlamento Europeo que establece las condiciones para la financiación de ese PHN. Por tanto, además de ilegales, son ampliaciones de regadío  que ponen en grave riesgo esa financiación. 

3º) Se amplían ilegalmente regadíos mientras dejan al Segura sin agua, sin caudal sanitario al que obliga la ley, y la CHS establece restricciones a 36 municipios de Alicante, en una actitud colaboracionista con la ilegalidad y discriminatoria con la Vega Baja.

4º) Desde que el Sr. Valcárcel gobierna, las roturaciones para la ampliación ilegal de nuevas zonas de regadíos no han cesado. Ni su gobierno y la CHS han paralizado JAMÁS una sola de  las varias decenas de miles de hectáreas denuncias en todos estos años por los distintos colectivos, muchas de ellas por el propio SEPRONA. 

5º) Algunos de estos regadíos, caso del paralizado hoy, cuentan con el correspondiente declaración de impacto ambiental favorable, lo que demuestra:

a) La colaboración del gobierno Regional en estas ampliaciones ilegales.

b) También, su discurso hipócrita e insultante, que utiliza la falta de agua de muchos, incluso la situación de miseria y envenenamiento de unas comarcas, para pedir agua y financiación para el negocio de unos pocos, en muchos casos, negocios puestos en producción con dinero negro.

6º) Estos colectivos haremos llegar a la Comisión Europea y a los distintos grupos con representación en el Parlamento europeo y otros, información que demuestra:

a) El sistemático incumplimiento de las leyes españolas y normativas europeas en este tipo de actividades.

b)  La colaboración de las instituciones en este tipo de ilegalidades.

c) Y cómo el Gobierno de Murcia emplea el dinero que se recibe de Europa para la mejora del regadío en ampliaciones ilegales como las denunciadas hoy (Ver conclusiones del Fiscal en el tribunal nº 36 de Madrid: www. portal-agua. com).

7º) Pretendemos que se obligue al Gobierno Regional de Murcia y a la CHS a una rectificación o, en su caso, se deniegue la financiación europea al PHN.

Orihuela a 8 de Marzo de 2002.

Nota de Prensa. Denunciar las presiones del PP para paralizar la Concentración del día 14.

1º) Recordar que la Concentración que se celebrará en Orihuela bajo el lema “TU SALUD TAMBIÉN ESTÁ EN PELIGRO”, se acordó  por todas las plataformas en un Plenario celebrado en Rojales con la participación de alcaldes y distintos concejales del PP, sin ningún voto en contra.

2º) Según ha podido saber Pro-Río, ante las presiones de Valencia, hace unos días se celebró una reunión comarcal del PP en la que se decide: 

a) Desactivar en lo posible la Concentración.

b) No significarse ni en la preparación de esa Concentración ni en su desarrollo.

c) Difundir la consigna de que el Segura está mejorando y que de ninguna manera, su envenenamiento, afecta a la salud de las personas.

3º) Y las consecuencias son que a estas fechas muchos alcaldes, pese a su compromiso, todavía no han facilitado autobuses a sus ciudadanos y están dando largas a los colectivos. 

PRO-RIO ENMARCA EN ESTE CONTEXTO LA VISITA DEL SR. ZAPLANA a Almoradí.

1º) Ya ha ocurrido en las convocatorias anteriores: todas las manifestaciones han tenido una visita institucional la semana antes, recordar la de la Sra. Tocino. Pretenden con ello: 

a) Llamar a la desmovilización: recordarán inversiones, que el río ha mejorado, etc.

b) Insistirán en que los vertidos cancerígenos no afectan a la salud. (¿?)

c) Y pondrán firmes a los alcaldes y miembros del PP, recordándoles  que por encima de los ciudadanos de esta comarca, ellos se deben al partido.

2º) La Comisión Pro-Río recuerda al Sr. Zaplana el incumplimiento de sus compromisos:

a) Se comprometió a recuperar el caudal sanitario que por ley nos pertenece y que en Murcia utilizan para ampliar regadíos, y sólo circulan vertidos.

b)  Se comprometió a terminar con el robo del agua, y mientras en Murcia se construyen presas y balsas para almacenarla, aquí sólo se construyen presas para almacenar lodos contaminados y vertidos: El Sr. ZAPLANA HA CONVERTIDO LA VEGA BAJA EN EL SUMIDERO OFICIAL DE MURCIA.

c) Se comprometió a perseguir y paralizar los regadíos ilegales y las roturaciones que nos roban el agua, y éstas han aumentado.

d) Se comprometió a paralizar de manera inmediata los vertidos más graves, vertidos cancerígenos como el de Lorca, y no sólo continúan,  han aparecido nuevos vertidos cancerígenos como el de Redován que el Sr. Zaplana conocía y nunca paralizó.

Orihuela a 16 de Marzo de 2002

NOTA DE PRENSA. 

La depuradora del curtido de Lorca vierte sus vertidos, sin tratar, a la rambla de Caravaca, creando un nuevo foco de contaminación.

1º) La que iba a ser la solución a los vertidos cancerígenos del cutido de Lorca se ha convertido en otro problema medioambiental con incidencia en el Segura. La depuradora del curtido de Lorca, todavía en obras, vierte sus vertidos sin tratar, a través de una tubería de 500 metros, a la rambla de Caravaca a las afueras de Lorca, rambla que conduce esos vertidos de cromo y sal hasta el río Guadalentín, afluente del Segura.

2º) El vertido ha ennegrecido toda la zona, provocando a su paso un auténtico caos por sus malos olores. Los vecinos afectados, tras denunciarlo públicamente, amenazan con interferir las procesiones de esta Semana Santa en  Lorca si no se corta el vertido.

4º) Hay que recordar que el Conseller de Obras Públicas, García Antón aseguró en el Parlamento Valenciano que Lorca ya no vertía cromo al Guadalentín. Igualmente, el presidente de la CHS, en su intervención ante la Comisión Provincial del Agua, aseguró que el cromo de los vertidos de Lorca se estaban eliminando. Sin embargo, ninguno dijo la verdad: las industrias continúan vertiendo al Guadalentín gran parte de sus vertidos de cromo y sal, y los que llegan a la depuradora se vierten sin tratar igualmente al Guadalentín a través de la rambla de Caravaca, lo que origina un nuevo vertido.

5º) La Depuradora de Lorca inició los trámites para su construcción en 1987, con una solicitud ante la CHS. La CHS sólo tramita esa solicitud trece años después, por las movilizaciones en la Vega Baja y las denuncias ante fiscalía de los vertidos de cromo del curtido. A finales del 2000, D. Juan Cánovas se comprometió a que entraría en funcionamiento el 31 de marzo de 2001, en un intento por paralizar la manifestación del 24 de marzo en Murcia. Luego  aplazó “su compromiso” hasta el 31 de Julio, y posteriormente al hasta 31 de noviembre. Actualmente continúa en obras, y el retraso se debe a problemas de financiación. 

6º) El Presidente de la CHS:

a) Ni dice la verdad ni cumple sus compromisos.

b) No sólo continúa  ocultando y permitiendo el mayor vertido de productos cancerígenos que soporta la cuenca del Segura, sino que permite un segundo vertido.

c) Por lo que actúa  de cómplice de estos contaminadores.

7º) Desde la Comisión Pro-Río exigimos:

a) A la CHS la paralización inmediata de esos vertidos.

Y a la Fiscalía de Murcia que asuma su responsabilidad, y que, de una vez por todas, tramite la denuncia puesta por esta Comisión sobre esos vertidos hace casi dos años, y lleve a cabo su cierre cautelar de manera inmediata.

Orihuela a 21 de marzo de 2002

NOTA DE PRENSA. La CHS oculta datos al Gobierno Regional de Murcia sobre extracción de caudales que afectan al Segura.

1º) El Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental perteneciente a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, abrió expediente sancionador nº308/00, por el que admitía una denuncia presentada por Ecologistas en Acción de Cieza en la que se hacía referencia a la posible extracción fraudulenta de caudales que están afectando a la Cuenca del Segura.

2º) Con fechas 16 de enero y 16 de marzo de 2001 técnica de esa Consejería se dirigieron a la CHS solicitándole información de los caudales extraídos de unos pozos, sin respuesta por parte de la CHS. Los inspectores visitaron la zona y comprobaron la magnitud de los caudales que se extraía, lo que podría estar incumpliendo la ley, y volvieron a solicitar información a la CHS. A día de hoy, y pese a un nuevo requerimiento, esta información se continúa negando por parte de la CHS.

3º) La Comisión Pro-Río viene denunciando sistemáticamente la desaparición de caudales en el término municipal de Cieza, donde están ubicados estos pozos.  El Plan de Mejora de los Regadíos de Cieza, no es otra cosa que la Ampliación de Regadíos subvencionado por la administración en casi 4.000 millones de pesetas, donde podrían estar desapareciendo más de 50 Hm cúbicos anuales que deberían llegar a la Vega Baja. Esta permisividad de la CHS podría explicarse porque esa comunidad de regantes la preside un miembro de la CHS..

3º) Este es un ejemplo más de cómo la CHS:

a) Colabora de manera activa  en la desaparición de caudales que deberían llegar a la Vega Baja: permitiendo pozos sin licencia, permitiendo pozos de sequía que después desarrollan urbanizaciones en Murcia, incluso, no controlando las extracciones ni de aquellos pozos que si tienen licencia.

b) Y al mismo tiempo, oculta datos de estas extracciones no sólo a las administraciones valencianas, incluso, como vemos en el informe que se adjunta,  a los técnicos del Gobierno Regional de Murcia.

NOTAS.  Actitud de la CHS y sus consecuencias. 

El pasado día 21  de febrero  la CHS concedía  nuevos caudales del Segura a cinco nuevas comunidades de regantes en Murcia y Albacete, por un total de 3,85 Hm. cúbicos anuales para el riego de 686,34 hectáreas, pese a estar prohibido por el Plan de Cuenca y el PHN, y por tanto poniendo en grave riesgo la financiación europea del mismo. Seis días después Medio Ambiente prohibía regar (parques, jardines, aceras, etc.)a los  36 municipios de Alicante que forman parte de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. El ayuntamiento de Orihuela hace público ahora un bando que desarrolla esta prohibición

Orihuela a 26 de Marzo de 2.002

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO (Alicante).

Sr. Subdelegado:

José Antonio Muñoz Grau, con DNI nº 74.159.755-G, y con domicilio en Avda. de la Vega nº 15, 4º B de Orihuela (Alicante), Presidente de la Comisión Pro-Río (CIF: G-53329116), le COMUNICA que:

a) En Asamblea celebrada en el Ayuntamiento de Rojales, los vecinos, alcaldes y representantes de distintas entidades y asociaciones de la Vega Baja deciden convocar una Concentración en Orihuela para el día 14 de abril en la Glorieta Gabriel Miró de esa ciudad con el fin de protestar por los graves problemas de contaminación que soporta esta comarca como consecuencia del envenenamiento del río Segura.

b) Que esta concentración tendrá lugar desde las 10 de la mañana de ese día hasta las 15 horas del mismo.

Lo cual comunico a usted a los efectos oportunos.

Orihuela a 1 de Marzo de 2002

Nota de Prensa. Sobre la paralización del Consejo Provincial del Agua.

1º) Resulta escandaloso, y de una grave irresponsabilidad,  que un órgano como el Consejo Provincial del Agua permanezca paralizado e inutilizado por el Presidente de la Diputación Provincial, D. Julio de España, pese a los graves problemas relacionados con el agua, que esta provincia tiene: 

a)La falta de calidad de las aguas: vertidos fecales y cancerígenos, sus efectos en la salud y sus consecuencias para la agricultura, etc. 

b)Y el robo del agua, tanto de la agricultura tradicional como del caudal ecológico, y su uso especulativo.

2º) Pro-Río responsabiliza de esta paralización al PP, y especialmente a su Presidente Provincial, y lo acusa de tratar de ocultar, con ello, la responsabilidad que tiene la administración y su partido tanto en los vertidos altamente contaminantes que soporta la Vega Baja como en la desaparición de los caudales. Por ello exigimos la convocatoria del Consejo Provincial de Agua para que igual que hubo un pronunciamiento a favor del PHN, exista otro que exija:

a) La puesta en marcha de un Plan de Saneamiento Integral para el río Segura.

b) Y la devolución al cauce de todos los caudales que se roban, con posterioridad a la entada en vigor del Plan de Cuenca y del PHN. 

Orihuela a 25 de febrero de 2002

Excelentísimo Sr. Presidente de la Diputacón Provincial:

La situación de envenenamiento que sufre la Vega Baja por culpa, sobre todo, de los vertidos que llegan de la Región Murciana, exige, más que nunca, la existencia de un caudal sanitario que haga posible la vida de los ciudadanos y el riego en unas mínimas condiciones de seguridad. 

En estas condiciones, el aumento de nuevas tierras de cultivo y la dotación de caudales para ponerlas en producción, además de un acto contrario al Plan de Cuenca y al propio Plan Hidrológico Nacional, apoyado en su totalidad en esta Diputación Provincial, es un acto de agresión no sólo contra los intereses de esta provincia, incluso, contra la salud de sus ciudadanos y ciudadanas.

Existen cientos de pozos ilegales sin concesión administrativa que detraen agua que por derecho debería llegar a la Vega Baja, cuyas pruebas están su disposición. Se continúa aumentando el regadío en amplias zonas de la Región de Murcia, tanto en la costa como en el interior, a destacar la zona del Chopillo, en el tribunal nº 36 de Madrid donde el fiscal apunta a la necesaria connivencia de la administración murciana, (ver conclusiones del Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid en www.portal-agua.com), y la zona de Cieza, donde podrían estar desapareciendo más de 50 hectómetros cúbicos. Y el proceso continúa. 

Por la alarma social que supone que determinadas instituciones estén actuando contra los ciudadanos de esta provincia, La Comisión Pro-Río, solicita:

a) Que se convoque el Consejo del Agua.

b) Y que se incluya en el orden del día:

1. La contaminación del río Segura por metales pesados.

2. Y el robo del agua. Para que ese Consejo se posicione  institucionalmente en su contra, exija a las instancias que correspondan y por los medios más efectivos  la devolución al río de todos los caudales  que no tengan concesión administrativa con posterioridad a la aplicación del Plan de Cuenca, para que de manera inmediata circule por el cauce del río Segura un caudal sanitario que por ley nos pertenece, que haga posible la vida. 

Orihuela a 25 de febrero de 2002

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Orihuela: 

La situación de envenenamiento que sufre este municipio por culpa, sobre todo, de los vertidos que llegan de la Región Murciana, exige, más que nunca, la existencia de un caudal sanitario que haga posible la vida de los ciudadanos y el riego en unas mínimas condiciones de seguridad. La ley así lo dice y marca un mínimo de 4 metros cúbicos por segundo, algo que jamás se ha cumplido. 

En estas condiciones, el aumento de nuevas tierras de cultivo y la dotación de caudales para ponerlas en producción, además de un acto contrario al Plan de Cuenca y al propio Plan Hidrológico Nacional, apoyado en su totalidad en esta corporación, es un acto de agresión no sólo contra los intereses de este municipio, incluso, contra la salud de los ciudadanos y ciudadanas de Orihuela.

Existen cientos de pozos ilegales sin concesión administrativa que detraen agua que por derecho debería llegar a la Vega Baja, cuyas pruebas están su disposición. Se continúa aumentando el regadío en amplias zonas de la Región de Murcia, tanto en la costa como en el interior, a destacar la zona del Chopillo, en el tribunal nº 36 de Madrid donde el fiscal apunta a la necesaria connivencia de la administración murciana, (ver conclusiones del Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid en www.portal-agua.com), y la zona de Cieza, donde podrían estar desapareciendo más de 50 hectómetros cúbicos, un proyecto que acabará igualmente en los tribunales, etc. Pero el proceso no cesa. Ahora nos enteramos que la propia CHS, que conoce todos aquellos casos y no actúa, continúa dando certificados a nuevas comunidades de regantes y, con ellos, caudales de agua para  nuevos regadíos.

Por la alarma social que supone que determinadas instituciones estén actuando contra los ciudadanos de este municipio, La Comisión Pro-Río, solicita:

a) Que se incluya en el debate del próximo pleno el asunto del robo del agua, para que el Ayuntamiento de Orihuela se posicione  institucionalmente en su contra.

b) Que exija a las instancias que correspondan y por los medios más efectivos  la devolución al río de todos los caudales  que no tengan concesión administrativa con posterioridad a la aplicación del Plan de Cuenca, para que circule un caudal sanitario que por ley nos pertenece. 

c) Y que se repruebe la actitud de la CHS, parte activa y cómplice necesario en la desaparición de esos caudales. 

Con nuestros mejores deseos reciba un cordial saludo.

Orihuela a 25 de febrero de 2002

NOTA DE PRENSA.

La CHS concede nuevos caudales del Segura a cinco nuevas comunidades de regantes en Murcia y Albacete:

a)Pese a  que  el Plan de Cuenca y el PHN prohíbe la ampliación de nuevos regadíos.

b)Pese a los compromisos expresados en ese sentido tanto por el Ministerio de Medio Ambiente como por la propia CHS, ésta  en la última mesa de Seguimiento.

c)Pese a la sequía que existe, al parecer, sólo para los cultivos de la Vega Baja.

d)Y pese a la inexistencia en el Segura del caudal sanitario exigido por la ley, en unas circunstancias de extrema contaminación y con riesgo para la salud.

1º) D. Juan Canovas, presidente de la CHS, ha hecho entrega del certificado de constitución a cinco nuevas comunidades de regantes, a las que se les reconoce un total de 3,85 hectómetros cúbicos anuales para el riego de 686,34 hectáreas en total. 

2º) Las comunidades son las siguientes:

a)Canónigo Espín, en Bullas, 20,112 hectáreas y 120.672 metros cúbicos procedentes del río Quípar (afluente del Segura).

b)Las Fuentes del Nerpio, en Albacete, 108,4916 hectáreas y 1.339.265 metros cúbicos de manantial.

c)Ramonente, en Lorca, 21,91 hectáreas y 109, 550 metros cúbicos de pozo.

d)Torrearenas y Salmerón, en Moratalla, con un total de 535,83 hectáreas, que podrán usar 1.088.084 metros cúbicos directamente del río Segura.

3º) Este es un ejemplo más de cómo la CHS lleva a cabo su sistemático expolio de los caudales que deberían llegar  a la Vega Baja.

4º) La Comisión Pro- Río ya advirtió que el nombramiento de Juan Canovas como Presidente de la CHS sería la llave para que  el Gobierno Regional de Murcia llevase a cabo la política de ampliación de regadío diseñada también por el propio Sr. Canovas, a costa de los caudales de la Vega Baja, y del caudal sanitario.

6º) PREGUNTA: ¿Con qué fuerza moral se exige agua a Aragón cuando previamente, y sin descartar ésta,  no somos capaces de exigir la que nos están robando?

5º) SOLICITUD. Al igual que se hizo para exigir agua del PHN, desde Pro-Río pedimos al Ayuntamiento de Orihuela, (a ser posible, en el pleno de mañana)  un posicionamiento institucionalmente ante el robo del agua, que exija la devolución de todo los caudales que se están robando al río y repruebe la actitud del presidente de la CHS. 

Orihuela a 12 de Febrero de 2002
NOTA DE PRENSA.  Adjuntamos la carta remitida a la Fiscalía General del Estado, en la que le pedimos la dimisión del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por:

a) La paralización de una denuncia sobre los vertederos de cromo Hexavalente en Lorca.
b) Las declaraciones a un canal de TV, que contrastan con los procesos abiertos en distintas fiscalías y juzgados.
c) La alarma social que genera su falta de actuaciones.
d)  Y la sospecha de que esa actitud pueda influir en el proceso abierto en el tribunal nº 4 de Murcia.
Excelentísimo Señor Fiscal General del Estado.

Estimado Sr.:

Esta es la segunda queja (la anterior es de fecha 10 de octubre de 2000) que desde  la Comisión Pro-Río le hacemos llegar a usted ante la falta  actuaciones del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sr. D. Guillermo Sena, por el envenenamiento y el robo sistemático del agua que sufrimos los habitantes de las Vega Media y Baja del río Segura. 

Esta segunda queja viene motivada:

a) Por las declaraciones del Sr. Fiscal Jefe a Canal Natura de TV (le adjuntamos un video de esas declaraciones, así como imágenes de los delitos que se comenten en esta cuenca y sus consecuencias):  “No hay que considerar un atentado (dice el Fiscal)  contra el Medio Ambiente como si fuera un delito (…) Requiere que se produzca un grave riesgo o un grave daño y la verdad es que la mayoría de las veces ese grave daño no se produce”.
b) 
Hace más de un año presentamos en aquella fiscalía una denuncia con amplia documentación, análisis, etc. de vertederos de cromo Hexavalente (altamente cancerígeno) al aire libre, sin protección alguna, y en las laderas del río Guadalentín, afluente del Segura, expuestos a las lluvias y sus filtraciones, todo ello procedente de los curtidos de Lorca (Murcia). Y aunque este  podría ser el mayor delito medio ambiental que se ha producido en este país en los últimos años,  a fechas de hoy no hay una respuesta del Fiscal Jefe de Murcia.
Esta actitud y aquellas  declaraciones contrastan con: 

a) Las actuaciones llevadas a cabo por el Fiscal de delitos medio ambientales de Alicante, Sr. Cabedo, que abrió un proceso judicial en el  tribunal nº6 de Orihuela, en donde hay dos acusados en espera de  juicio.

b) Con el  proceso abierto en ese mismo  tribunal por su titular, Doña Francisca Martínez. 

c) Con el proceso abierto por la Fiscalía de Delitos Ecológicos de Madrid en el tribunal nº6, por la posible ampliación ilegal de regadíos con fondos europeos y desvío de caudales, donde existen siete imputados. Un proceso paralizado en Murcia durante años.

d) El proceso abierto en el tribunal nº 4 de Murcia, por Doña Carmen Mérida, con ocho imputados de momento.
e) Documentos ecotoxicológicos, uno del Instituto Nacional de Toxicología, (tribunal nº4 de Murcia) en los que se afirma que la situación medioambiental que sufren estas comarcas afectan no sólo a los cultivos expuestos, sino también a la salud de las personas.
f) Con los datos de incremento de cánceres dados  en el Parlamento Valenciano por el titular de Sanidad, (444% de aumento entre 1996 y 2000 en la Vega Baja), datos no aclarados todavía.
g) O con las 420 denuncias del SEPRONA sobre vertidos (ver vídeo que se adjunta) presentadas en Murcia sólo en el año 2000. 

Esta situación de indignidad a la que nos obliga a vivir, el envenenamiento y saqueo de nuestros recursos hídricos, que está acabando con la agricultura, el patrimonio, la calidad de vida y la salud de las personas de la Vega Baja, el incumplimiento sistemático de la ley de vertidos y de todas las directivas europeas al respecto, contrasta con la falta de iniciativas de la fiscalía de Murcia. que, a nuestro entender, no sólo conculca los derechos más básicos de los ciudadanos, sino que pone en evidencia los principios fundamentales  del estado de derecho.

Por tanto, es necesario y urgente aclarar que no hay dos raseros a la hora de impartir justicia, acabar con la creciente alarma social que genera esta falta de actuaciones y, al mismo tiempo,  evitar que esa actitud del Fiscal Jefe de Murcia pueda influir en los procesos abiertos.  Para ello le pedimos la dimisión de este Fiscal.

Orihuela a 5 de Febrero de 2002

NOTA DE PRENSA. La Consellería de Medio Ambiente, la CHS y el Ayuntamiento de Redován, en un acto grave de dejación de funciones, consintieron vertidos altamente cancerígenos.
1º) Gracias al juzgado nº 6 de Orihuela, por informes recibidos y a solicitud de su Magistrada, sabemos ahora que la Consellería de Medio Ambiente, conoce vertidos en la Vega Baja de Cromo Hexavalente, Cianuro, Níquel y Cobre, altamente cancerígenos. (Se adjuntan análisis recogidos por encargo de la Generalitat en septiembre de 2001)

2º) En la inspección y posterior acta de toma de muestras  que realiza el laboratorio, se puede leer: “Todas las aguas son vertidas directamente sin tratamiento al alcantarillado”. Igualmente, “que es una fábrica de lámparas, con zona de baños metálicos”.

3º) La empresa, que puede ser considerada de alto riesgo y por tanto haber motivado un seguimiento especial de sus vertidos, por parte de las administraciones, podría tener una antigüedad (según los vecinos) de más de quince años. Sin embargo, con anterioridad a esa analítica de septiembre de 2001, no  nos consta actuación alguna  ni de la CHS, ni del Ayuntamiento, que incluso permitió su conexión al alcantarillado, ni de la Consellería de Medio Ambiente, y si existiera, jamás paralizó el vertido. Igualmente, no nos consta que exista en el juzgado ninguna acta de paralización inmediata de esos vertidos una vez conocidos por la Consellería de Medio Ambiente, por lo que entendemos que cuando Consellería los conoce tampoco los paraliza, pese a su extrema gravedad.

4º) Este es un vertido que podría tener la misma antigüedad que  la empresa. Por tanto, ¿cómo se puede negar que esta situación no afecta a la salud de los ciudadanos, cuando se riega durante años con vertidos de esta peligrosidad?

5º) Los vertidos de metales pesados, pese a su presencia en las analíticas, han sido negados sistemáticamente por la Consellería de Obras Públicas, de Medio Ambiente, Diputación Provincial y la propia CHS; ahora sabemos que lo ocultaban.

6º) Pro-Río pedirá en el tribunal nº6 de Orihuela la depuración de responsabilidades (si las hubiera) de todas las administraciones que, a nuestro juicio, han hecho dejación de funciones en el control de un vertido tan peligroso para la salud de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja. 

4º) Características del vertido, comparado con los límites legales:

	            Límites legales según el Ministerio de Medio Ambiente 

	  
	Conductividad us/cm, menos de 1000
	Toxicidad (U.T.)

 15 
	Cianuros mg/L menos de 0,1
	Cromo Hexavalente mg/L menos de 0,1
	Cromo III mg/L menos de 4
	Cromo total mg/L menos de      4,1
	Níquel mg/L

Negativo
	Cobre

mg/L menos de 

0,2

	Empresa

IRISCRISTAL


	6400
	550
	2
	8,7
	34,1
	42,8
	141,6
	9,3


NOTAS DE INTERÉS.

A) El CROMO (especialmente el VI) es un metal pesado altamente cancerígeno, incluso, por inhalación, y está muy relacionado con todo tipo de cánceres, especialmente con la diabetes infantil y determinadas sensibilizaciones de la piel. En suelos aireados y con pH moderadamente alto, como es el caso de los suelos agrícolas de la Vega Baja, no se inmoviliza como otros metales pesados, sino que permanece soluble, pasando a las aguas subterráneas y contaminándolas de forma similar a los nitratos.

B) El NÍQUEL es un metal pesado asociado a todo tipo de cánceres. Por encima de 0,0093 ml/L produce alteraciones fisiológicas, del crecimiento y afecta a la reproducción. Produce muerte instantánea en la fauna marina a partir de 4,5 mg/l. Según la FAO, no se debe regar con aguas que contenga más de 0,2 mg/L.

C) EL COBRE es un metal pesado asociado a todo tipo de cánceres. Afecta al crecimiento y la reproducción a partir de 0,030 mg/L. Muy tóxico con algas y peces. Según la FAO, no se debe regar con aguas que contengan más de 0,2 mg/L.
Orihuela a 24 de Enero de 2002
Nota de Prensa.

1º)  La Confederación Hidrográfica del Segura, mientras se inauguraba la Macrodepuradora de Murcia, anunció a la prensa de esa capital, la intención de desviar  y arrojar los vertidos industriales, muchos de ellos con metales pesados, directamente al río Segura  para evitar que estropeen  el tratamiento biológico de esa Depuradora.

2º) El pasado 16 de noviembre, el representante de Dragados admitía ante  la juez del tribunal nº4 de Murcia, donde  declaró en calidad de imputado porque la Macrodepuradora vertía al río con una toxicidad cuatro veces superior a la permitida, que  a esa planta de Rincón Gallego llegaban sustancias químicas que no podía depurar. Esto ya lo viene advirtiendo la Comisión Pro-Río: en Murcia los vertidos industriales van al alcantarillado y así no funcionarán las depuradoras de residuos urbanos.

3º) Y para evitar esto no se les ocurre otra barbaridad que enviar los metales pesados para abajo, para la Vega Baja.

4º) Esto pone en evidencia todos los discursos, tanto del Sr. Matas, como el Sr. Zaplana, pronunciados el día de las inauguraciones de las depuradoras.

5º) Y pone en evidencia igualmente, el  desprecio de la CHS y el Gobierno de Murcia hacia la Vega Baja, que han convertido en un Sumidero con el beneplácito del Sr. Zaplana.

5º) Pro-Río  insiste (documento que se adjunta), que la Macrodepuradora de Rincón Gallego tiene un tratamiento primario. Por lo que el Sr. alcalde  de Orihuela debería pedir disculpas por calificar de falacia lo dicho  por esta Comisión. 

Orihuela a   31 de enero de 2002

Nota de Prensa. 

La Consellería de Medio Ambiente conocía y consintió vertidos altamente contaminantes en la Vega Baja.

1º) Gracias al Juzgado nº 6 de Orihuela, conocemos ahora que la Consellería de Medio Ambiente tenía informes (se adjunta un ejemplo con una conductividad 58,4 veces por encima del límite legal) de vertidos altamente peligrosos, que ni paralizó, ni facilitó ayudas para su depuración.

2º) Sin embargo, el Sr. Zaplana firmó el 25-5-99 con los alcaldes de Orihuela, Rojales, Guardamar, Almoradí y Bigastro y la Comisión Pro-Río, un documento en el que se comprometía a facilitar estas ayudas, y que en el punto nº4 dice: “La Generalitat Valenciana establecerá convenios con las industrias situadas en el entorno del Segura para implantar sistemas efectivos de depuración.” Además, el control y eliminación de los vertidos salinos fue un compromiso de todas las administraciones, recogido así en la Mesa de Seguimiento “por ser el mayor problema que tiene la huerta del Segura”.

3º) Por los datos aportados por la Consellería de Medio Ambiente a ese juzgado, es evidente  el conocimiento que tenía el Consell de esos vertidos.

4º) Sin embargo, en un acto de dejadez de funciones nunca paralizó los vertidos, e, incumplimiento lo firmado,  nunca creó aquellos convenios para la eliminación de este problema, dando una falsa sensación de impunidad a las empresas. Y en consecuencia:
a) Las empresas carecen hoy de un marco económico de ayudas e incentivos (al que Generalitat se comprometió en su momento)  para su  reconversión, y ahora (algunas de ellas) aparecen imputadas en el juzgado.
b) Igualmente, la salinización ha continuado aumentado en la cuenca, originando una pérdida de calidad y cantidad de las cosechas, así como el deterioro grave de la tierra.
VALORACIÓN.

Esto es un ejemplo en la responsabilidad que tiene la Generalitat Valenciana en el envenenamiento de la Vega Baja. Y también, es un ejemplo del ocultismo que practica en todo lo relacionado con ese envenenamiento, ocultismo  que le resta credibilidad a la hora de afrontar cualquier tema, especialmente aquellos relacionado con la salud de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

NOTA. 

El acuerdo firmado entre la Generalitat, Pro-Río y los alcaldes de Orihuela, Rojales, Guardamar, Almoradí y Bigastro, está a disposición de todas las empresas que  consideren oportuno exigir a la Generalita ese marco de ayudas y subvenciones para su  reconversión.
Datos extraídos de los informes más significativos, con fecha Noviembre y Diciembre de 2000, y remitidos al juzgado nº6 de Orihuela por la Consellería de Medio Ambiente, a solicitud de la Magistrada.
	Límites Legales (Ministerio de Medio Ambiente)

	
	Ph de 5,5 a 9,0
	Conductividad uS/cm20º menos de 1000
	DQO

(mg O/L) menos de 300
	DBO (mg O/L) menos de 60
	Sólidos en Suspensión menos de 120 (mg/L)

	Empresas (entre otras)
	
	
	
	
	

	Congesa
	4,80
	9.200
	11.200
	4.320
	762

	Toymar
	10.49
	7180
	3820
	49
	11337

	Óxido de Hierros Sintéticos
	2,92
	20.900
	720
	393
	100

	G.G.Hermanos S.L. (Conservas)
	4,80
	12.140
	2.920
	1530
	455

	Incovega S.L. (Conservas)
	7.01
	7230
	465
	225
	100

	Aufersa (Conservas y jugos)
	4.33
	2610
	4330
	2810
	160

	J.Berbabé D. (Frut. Secos)
	6.77
	9740
	11600
	2900
	4909

	J.Pertusa Bernabeu (Salazón)
	6.60
	58400
	8600
	2150
	3974

	M.Mateo Candel (Conservas)
	3,95
	5660
	2260
	1140
	327

	M.Mateo Candel (Otro día)
	12,10
	12130
	2670
	905
	2644

	M. Mateo Candel (Conservas)
	3,95
	5660
	2260
	1140
	327


Orihuela a 18 de Enero de 2002

Nota de Prensa.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la empresa A SEGURA, (Aguas de la Cuenca del Segura S.A.) ha convocado un Concurso de ideas (expediente 11/  01-B ¾.CO.  AT) sobre la mejora de la calidad ambiental del curso en las Vegas Altas Medias y Bajas del río Segura,  semanas antes de la visita del Ministro a la Vega Baja.

VALORACIÓN:

Esta Convocatoria evidencia:

a) Que, a estas alturas, no tienen ni idea de cómo resolver el problema.

b) Que la situación del Segura es más grave de lo que ellos han venido diciendo y les ha desbordado.

c) Este concurso de ideas desmiente el proyecto que el Sr. Matas anunció el pasado julio de 2000 en Orihuela, que según estaría dotado con 100.000 millones que nadie ha visto, un proyecto que a su vez vino a desmentir el anunciado un año antes por la Ministra Tocino, abril de 1999, también en Orihuela. Es decir, o no hubo intención de llevar a cabo aquellos proyectos, y por tanto mintieron, o son proyectos fracasados, de ahí la necesidad de un concurso de ideas.

OTRAS CUESTIONES A PLANTEAR A SR. MATAS CON MOTIVO DE SU VISITA.

Los ciudadanos de la Vega Baja, hartos de oír declaraciones de buenas intenciones que nunca se cumplen, consideramos inaplazable que el Sr. Ministro responda a las siguientes cuestiones:

a) ¿Por qué permite el incumplimiento de la ley en la cuenca del Segura, y lo que supone de atentado a la salud de  las personas de esta comarca?

b) Por qué permite con toda impunidad  vertidos de cromo, arsénico y otros? 

c) Por qué permite el riego con este tipo de vertidos?

d) Por qué permite la ampliación ilegal de nuevos regadíos a costa de las aguas de la Vega Baja?

e) ¿Por qué permite el robo del agua, incluso, del caudal sanitario?

f) Por qué permite que la Vega Baja sea el sumidero de Murcia?

¿Qué piensa hacer con los ochenta kilómetros de lodos contaminados por cromo que hay a ambos lados del Guadalentín?

Orihuela a 8 de Enero de 2002

Nota de Prensa.

Para denunciar la situación de tres empresas murcianas cuyos vertidos llegan a la Vega Baja a través del Merancho. 

1º) La Comisión Pro-Río, en colaboración con técnicos en vertidos y Ecologistas en Acción de Murcia, hemos hecho un seguimiento de los residuos industriales  de tres empresas murcianas, muy significativas por la calidad de sus vertidos y su ubicación, las tres cercanas a depuradoras.

2º) Los residuos de una de ellas, una empresa de galvanizados, fueron conseguidos por ciudadanos de Santomera y miembros de Ecologistas en Acción en el momento del vertidos a cauce público. Como se ve en los análisis de LABAQUA estos  contienen  CIANURO en una cantidad de 0,15 mg  cuando el límite legal está en  0,1 mg.

3º) La segunda empresa, dedicada a Congelados, pese a estar muy próxima a la depuradora de el Raal, vierte directamente al azarbe del Merancho:

a) Una conductividad de 4.210 uS/cm, con el límite en 1.000.

b) Una DQO de 949 mg/l con el límite en 300.

c) Sólidos en suspensión de 150 mg/l con el límite en 120.

4º) La tercera empresa, de conservas,  también muy próxima a la depuradora de el Raal, vierte igualmente al azarbe del Merancho:

a) Conductividad de 3.510 uS/cm cuando el límite está en 1000.

b) Una DQO de 728 mg/l cuando el límite está en 300.

c) Y Sólidos en Suspensión de 375 mg/l con el límite en 120.

VALORACIÓN.

Estos tres ejemplos, mínimos, pero significativos, evidencian:

a) La falta de actuaciones judiciales en Murcia contra las empresas que continúa incumpliendo la ley y envenenando la Vega Baja. Y de esto tiene gran culpa la actitud de fiscalía, que hace que la justicia tenga dos raseros, uno para las empresas de la Vega Baja y otro para las de Murcia.

b) La actitud del Presidente de la CHS: conoce los vertidos, no actúa sobre ellos, y, encima, viene a la Vega Baja a insultar a sus víctimas. Una actitud propia de un impresentable.

Dos mil uno
Orihuela a 27 de diciembre de 2001

Nota de Prensa.

Dar a conocer nuevas pruebas de los supuestos delitos detectados en un Proyecto subvencionado por la administración,  tras el cual desaparecen caudales que deberían llegar a la Vega Baja.

1º) El Proyecto, se denomina “Mejora y Modernización de los Regadíos Tradicionales en la Vega Alta del Segura”, que promueve la Junta Central de Usuarios “Norte de la Vega del Río Segura”, (en Cieza) y cuyo presidente es a la vez vocal en la junta de gobierno de la CHS.

2º) Este proyecto tiene una autorización por Real Decreto Ley 9/1998 de 28 de agosto, BOE 29 de agosto de 1998, de 16 embalses con una capacidad total de 155.000 metros cúbicos. Sin embargo, se hacen embalses con una capacidad escandalosamente lejos de la autorizada: el proyecto que se lleva a cabo tiene 17 embalses con una capacidad total de 1.385.000 metros cúbicos; es decir, 1.230.000 metros cúbicos de más.

3º) Igualmente, se autoriza la toma de agua del río con un tubo de 800mm de diámetro, pero se hace con un tubo de 1500 mm de diámetro.

4º) La CHS, con la firma del Comisario de Aguas, y fecha de 2 de agosto de 2001 (N/R:INF 301/01), dice que la Dirección General de Obras Hidráulicas da una concesión de agua para el riego de 361,5037 Ha, a la acequia los Hornos de aquella comunidad de Regantes en Cieza. Sin embargo, la superficie de riego que figura en el proyecto para esa acequia es de 1.200 Ha, es decir 838,50 Ha de más.

5º) Según el proyecto, en  las acequias de Los Charcos y el Horno existe un salto hidroeléctrico de 400 l/s en cada una. Estos saltos no han existido jamás, por lo que sólo con esta falsedad, se podrían estar quedando con 800 l/s. Y en total podrían estar desapareciendo entorno a los 50 Hm3/anuales, de caudales que deberían estar llegando a la Vega Baja.

6º) El 60% de los 4000 millones del proyecto, están subvencionado por el Ministerio de Agricultura, la Comunidad de Murcia y Fondos Europeos.

VALORACIÓN.

1. El tal proyecto, es en realidad un subterfugio para la extensión de nuevos regadíos a costa de los cultivos tradicionales.

2. Los abogados de Ecologistas en Acción han presentado en Fiscalía del  Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia una denuncia con estos datos, en los que detectan hasta siete delitos denunciables por el código penal: delitos de estafa (artículo 248.1), falsedad documental (art. 392), contra el patrimonio histórico (art. 323 y 324), de prevaricación (art. 404), contra la ordenación del territorio (art. 319.1), contra la hacienda pública (art. 308) y de usurpación (art. 27).

3. Igualmente, la Comisión Pro-Río presentará estos datos al Fiscal de Delitos Ecológicos de Madrid, que en el tribunal nº36 de esa capital tiene abierta una investigación de un tema parecido, subvencionado igualmente con fondos europeos, y ante la Comisión Europea, por las mismas razones.

4. Mientras tanto,  exigimos a la CHS: 

a) Que realice una auditoría de los caudales de que disponen estos usuarios, así como del uso y gestión que está haciendo de los fondos públicos.

5º) Pedimos a los Juzgados Privativos de Agua de la Vega Baja, Ayuntamientos y Generalitat Valenciana, que exijan la devolución de esos caudales y las indemnizaciones correspondientes.

6º) 
Este proyecto  es un ejemplo más de cómo, con fondos públicos,  se está acabando con la huerta de la Vega Baja. Y un ejemplo más de lo que ocurre cuando las administraciones valencianas y los regantes de la Vega Baja callan y permiten el expolio sistemático de nuestros recursos hídricos: contaminación y sequía.

Orihuela a 21 de diciembre de 2001

Nota de Prensa.

Dar a conocer un nuevo escrito de la Fiscalía de Medio Ambiente de Madrid que, por primera vez,  establece una relación entre miembros de la administración del Gobierno Regional de Murcia y el supuesto “el fraude al régimen comunitario de subvenciones para ampliaciones de regadíos en monte quemado y extracción ilegal de agua de acuíferos públicos para esa ampliación”.
a) El escrito trata de establecer y probar que la falsedad de lo alegado por los peticionarios de las ayudas comunitarias contaba con la complicidad o conocimiento de los responsables públicos de la gestión de esas ayudas. Y que esta participación de las autoridades en los hechos a estado determinada por el favorecimiento personal de los beneficiarios. 

b) Si todos los puntos son muy significativos, para Pro-Río tiene una especial significación el nº3, donde explica la ausencia en la Consellería de las denuncias, tanto de la propia Consejería, como de Agentes Ambientales, o el Seprona,  ya que algunas de esas denuncias fueron puestas por esta Comisión. 

c) Recordar que en este proceso, abierto en el tribunal nº36 de Madrid, hay varios imputados, entre ellos un magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia.

d) Uno de los funcionarios mencionados en el escrito, que llega a nosotros de Fuentes Judiciales, es D. Julio Bernal, Director General de Regadíos en el Gobierno Regional de Murcia.

e) Otro de los funcionarios es la esposa del Magistrado.

NOTA

Este proceso explicaría la supuesra relación que a nuestro juicio existe entre  las administraciones públicas y la desaparición de caudales importantes de agua que sufre la Vega Baja, y que tiene una incidencia directa en la calidad de esas aguas, en el aumento de la contaminación y, por tanto, en la salud de las personas. 

Orihuela a 17 de diciembre de 2001

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela

ILMA. SARA. MAGISTRADA-JUEZ.

La Comisión Pro-Río recibe muchas quejas de vecinos de Orihuela sobre la situación que genera el vertido de la antigua azarbe de las Lavanderas a la altura del puente de levante, un vertido en el que se aprecia de manera evidente residuos propios de aguas fecales que podrían no estar conectados a la red de alcantarillado.

El trozo de esta azarbe que corresponde al tramo que transcurre desde la comisaría de policía (aproximadamente) hasta el puente de levante, según nos dicen en el Juzgado Privativo de Aguas, dejó de pertenecerles. Al parecer la azarbe de las Lavanderas, como tal conducto para riego, terminaría precisamente a la altura de aquella comisaría. 

Rogamos a VI se investigue la procedencia de esos vertidos por si incumplen la normativa vigente en materia de vertidos a cauce público. 

Orihuela a 17 de diciembre de 2001 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela

ILMA. SARA. MAGISTRADA-JUEZ

Sobre las diligencias previas 1187/00 en las que aparecen imputadas 7 empresas por vertidos al río Segura, consideramos lo siguiente: 

El hecho de que haya sido el juzgado nº 6, a través del Seprona, quien determine la presunta gravedad de los vertidos de una determinada empresa, que según alega pagaba un canon de 1500 pesetas por verter, y no lo haya hecho el servicio de vigilancia y control de la calidad de las aguas de la propia CHS, que es la entidad que da el permiso para verter y cobra el canon, podría demostrar:

a) Que la CHS no hace un seguimiento de los vertidos que autoriza.

b) Por lo que  hace  dejación de funciones.

Por ello, pedimos a VI:

1º) Que se investigue y en su caso se determine la posible responsabilidad de la CHS en el daño que esas empresas hayan podido causar en  la Vega Baja.

2º) Que se establezcan las indemnizaciones correspondientes.

Orihuela a 17 de diciembre de 2001

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela.

ILMA. SARA. MAGISTRADA-JUEZ:

La Comisión Pro-Río, considera que el Informe remitido por Consellería de Sanidad a ese Juzgado:

a) Contiene un error fundamental.

b) Es tremendamente incompleto.

c) Y que los escritos del Área 20 de Salud y Hospital Comarcal no se corresponden a la preocupación detectada y hecha pública por los médicos de ese Área.

A)
La Consellería divide a la Vega Baja en dos áreas, la que llama línea de río, ciudades a cuyo casco urbano afecta el Segura directamente, y las más alejadas del río. Primero reconoce que a través de las acequias podría llegar la contaminación a las zonas agrícolas, pero luego lo ignora cuando trata  de justificar que la contaminación del Segura no afecta a la salud, según dice, porque  hay más personas afectadas  en las zonas agrícolas que la que llama línea de río. Sin embargo, la realidad de aquellos años y los datos que aparecen en el propio informe, reflejan con claridad todo lo contrario: 

1.a) Con la desaparición gradual de los caudales, el río se convierte en un canal de riego, y su contaminación comienza a desaparecer del cauce y circula casi exclusivamente por las azarbes y las acequias. Dos ejemplos.  En  el azud de Orihuela, los vertidos que circulan por el río, no suelen pasar río abajo, sino que se desvían hacia los términos municipales de la margen izquierda, zonas alejadas de la línea de río, según el informe. Otro. La contaminación del Reguerón nunca pasa por Orihuela, y sí por las zonas alejadas de la línea de río, según el informe.

2.a) Por tanto, y al contrario de lo que dice la Consellería, el riesgo de afecciones es mucho mayor en las zonas agrícolas, alejadas de la línea de río, y en las personas que manipularon y manipulan las aguas para riego, que en las zonas de primera línea de río. Y en esto el informe nos da la razón: hay más afectados en zonas agrícolas que en zonas de primera línea de río. 

B)
Igualmente, el informe que presenta la Consellería de Sanidad, sólo aporta datos de 1987 a 1996, por lo no afronta la actual preocupación ciudadana y, al mismo tiempo, elude explicar:

1.b) Las posibles afecciones en los años de más contaminación, es decir, a partir del año 1996, fechas en la que los lodos contaminados comienzan a acumularse de manera importante en los cascos urbanos de Orihuela, Rojales y Formentera.

2.b) Y elude explicar igualmente el incremento de un 444% de cáncer (periodo 1996-2000) que el propio Conseller da en el Parlamento, según el documento aportando en ese juzgado. 

3.b) Tampoco aporta datos, ni del periodo 87/96, ni posterior, de enfermedades propias de la gran contaminación orgánica y fecal que el río soporta. Es decir,  enfermedades víricas como consecuencia de la cantidad de agentes patógenos que llevan esos vertidos, y que puede dar a lugar efectos de índole tóxico infeccioso, o de brotes gastroenteríticos de la población expuesta. Como así informó el Instituto Nacional de Toxicología, con fecha 3 de Julio de 2001, al tribunal nº4 de Murcia.

C)
Sobre los escritos remitidos a ese juzgado tanto del Servicio de Pediatría del Hospital Vega Baja, de Medicina Interna y  de la Directora de Salud Pública:

1.c)  Ni aportan datos que expliquen y justifiquen sus afirmaciones de que no se detectan ningún incremento en determinadas patologías…

2.c) Ni esas afirmaciones se correspondan a la preocupación hecha pública por una treintena de médicos del Área de Salud, noticia aparecida en los medios de comunicación y remitida a ese juzgado. 

Orihuela a 17 de Diciembre de 2001 

Nota de Prensa. Adjuntamos escritos dirigidos a la Ilma. Sra. Magistrada Juez del Juzgado de 1ª. Instancia e instrucción nº6 de Orihuela, sobre: 

a) El  “Informe de mortalidad por cáncer y otras enfermedades en el área 20 de Salud”, remitido por la Consellería de Sanidad: 

1. En el escrito se indican los errores, que a nuestro juicio, comete la Consellería  a la hora de valorar los datos del informe, así como las carencias del mismo.

2.  Por lo que se le pide que solicite a la Consellería de Sanidad, la actualización de los datos (1996-2001) y que éstos se extiendan igualmente a todas aquellas enfermedades que no aparecen en ese informe y que, sin embargo, sí figuran en los del Instituto Nacional de Toxicología. Es decir,  enfermedades víricas como consecuencia de la cantidad de agentes patógenos que llevan esos vertidos, y que puede dar a lugar efectos de índole tóxico infeccioso, o de brotes gastroenteríticos. Como así informó el Instituto Nacional de Toxicología, con fecha 3 de Julio de 2001, al tribunal nº4 de Murcia.

b) Responsabilidades subsidiarias que se pudieran derivar de la falta de control que llevó a cabo la CHS, sobre las empresas a las que cobraba canon de Saneamiento pero no controlaba la calidad de esos vertidos. 

Orihuela a 13 de diciembre de 2001

NOTA DE PRENSA.

La CHS autorizó vertidos al Segura por 1.500 pesetas anuales, 9,02 euros.

1º) Una de las empresas imputadas por vertidos al Segura en las diligencias previas 1187/00 que se instruyen en el juzgado nº6 de primera instancia de Orihuela, alega ante ese juzgado que tenía autorización para verter al Segura, una autorización otorgada por la propia CHS, y por la que pagaba un canon de vertido anual de 1.500 pesetas., según consta en esa CHS, en el expediente RAV (028)-15/93, y en las notificaciones de liquidación que la CHS emitía a esa empresa con fechas de 1.995 y 1.996.

2º) En dicha autorización, la CHS tenía registrado el vertido de esa empresa  como un vertido  Urbano sin Industria, es decir, aguas domésticas. 

3º) La Entidad Pública de Saneamiento de la Generalitat, con fecha de 1.984, le tenía concedido a esa empresa con carácter DEFINITIVO un Coeficiente Corrector Aplicado de 1,00, igual que el que figura en un recibo doméstico, y por el que un ciudadno paga por CANON DE SANEAMIENTO unas 1.400 pts. (aproximadamente) por recibo trimestral.

Valoración.

a) Que el juzgado nº 6, a través del Seprona, determine la presunta gravedad de los vertidos de una determinada empresa, y no la CHS, demuestra que esta Confederación no hace un seguimiento de los vertidos que autoriza, por lo que por 1500 pesetas anuales se han podido estar vertiendo contaminantes con total impunidad administrativa.

b) Este hecho demuestra la PERVERSION DE LA CHS en materia de  VERTIDOS: cobrar 1500 pesetas anuales por verter y desentenderse de la calidad de esos vertidos, es en un acto de clara dejación de funciones, del que, a nuestro juicio, se deriva una responsabilidad por el daño que esas empresas hayan podido causar a la Vega Baja.

¿Quién pone una depuradora si por 1500 pts. anuales puede verter, y  encima, ni se le revisan la calidad de los caudales? Nadie. Y aquí está el origen de tantos y tantos vertidos.

Orihuela a 11  de diciembre de 2001

Nota de Prensa.

La Consellería de Sanidad presenta en el juzgado nº6 el “Informe de mortalidad por cáncer y otras enfermedades en el área 20 de Salud”.

1º) El informe que presenta la Consellería de Sanidad, a solicitud de la Magistrada del tribunal de primera instancia e intrucción nº6 de Orihuela, de manera decepcionante, sólo aporta datos de 1987 a 1996, por lo no afronta la actual preocupación ciudadana y, al mismo tiempo, elude explicar:

a) Las posibles afecciones en los años de más contaminación, a partir del 96, fechas en la que los lodos contaminados comienzan a acumularse de manera importante en los cascos urbanos de Orihuela, Rojales y Formentera.

b) Elude explicar igualmente el incremento de un 444% de cáncer (periodo 1996-2000) que el propio Conseller da en el Parlamento. 

2º) Y lo que explica, lo hace con un error fundamental a la hora de interpretar las cifras de afectados, un error que, curiosamente,  induce a pensar que “aquí no pasa nada”. La Consellería, en su informe, divide a la Vega Baja en dos áreas, la que llama línea de río, ciudades a cuyo casco urbano afecta el Segura directamente, y las más alejadas del río. Primero reconoce que através de las acequias podría llegar la contaminación a las zonas agrícolas, pero luego lo niega,  tratando  de justificar que la contaminación del Segura no afecta a la salud, porque hay más personas afectadas  en las zonas agrícolas que la que llama línea de río, Orihuela, etc. Sin embargo, la realidad de aquellos años y los datos que aparecen en el propio informe, reflejan con claridad todo lo contrario: 

a) Con la desaparición gradual de los caudales, el río se convierte en un canal de riego, y su contaminación comienza a desaparecer del cauce y circula casi exclusivamente por las azarbes y las acequias. Dos ejemplos.  En  el azud de Orihuela, los vertidos que circulan por el río, no suelen pasar río abajo, sino que se desvían hacia los términos municipales de la margen izquiera, zonas alejadas de la línea de río. Otro. La contaminación del Reguerón nunca pasa por Orihuela, y sí por las zonas alejadas de la línea de río.

b) Por tanto, y al contrario de lo que dice la Consellería  en su informe, el riesgo de afecciones es mucho mayor en las zonas agrícolas, alejadas de la línea de río, y en las personas que manipularon y manipulan las aguas para riego, que en las zonas de primera línea de río. Y en ésto el informe nos da la razón: hay más afectados en zonas agrícolas que en zonas de primera línea de río. Y esto queda igualmente reflejado en el informe del Insituto Nacional de Toxicología.

3º) Pese a que la Generalitat se “equivoca” en su razonamiento, y pese a que los datos que figuran en el informe se quedan en el año 96, éstos confirman las sospechas de que el río Segura nos está envenenando. 

	Tipos de Cáncer que más afectaron a los Hombres

	Ciudades
	Tipo de Cáncer
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	Daya Nueva
	Boca y Faringe
	72 %

	San Fulgencio
	    “           “
	55 %

	Catral
	    “           “
	52,4 %

	Dolores
	 Laringe
	156,7 %

	Albatera
	  “
	57,3 %

	Guardamar del Segura
	Próstata
	47 %

	Callosa de Segura
	 “
	39,2 %

	Guardamar
	Páncreas
	47%

	Almoradí
	  “
	28,7 %

	Benejúzar
	  “
	12,9 %

	Rojales
	  “
	10,8 %

	Algorfa
	  “
	10,2 %

	Formentera del Segura
	Vejiga
	21,7 %

	Dolores
	Estómago
	55,5 %


	Tipos de Cáncer que más afectaron a las mujeres

	Ciudades 
	Tipos de cáncer
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	San Fulgencio
	Útero
	59,1 %

	Rojales 
	 “
	58,8 %

	Redován 
	 “
	52,4 %

	Jacarilla 
	 “
	44,8 %

	Almoradí
	 “
	34,6 %

	Benejúzar
	 “
	33,6 %

	Dolores
	 “
	27,2 %

	Daya Vieja
	 “
	20,3 %

	Almoradí
	Colon
	67,9 %

	Dolores 
	Estómago
	56,3 %

	Catral
	Recto
	23,5 %

	Orihuela 
	 “                
	23,2 %

	Rafal
	Leucemia
	37,8 %

	Rafal
	Hígado
	55,3 %

	Bigastro
	 “
	48 %

	Callosa de Segura
	 “
	40,3 %

	Dolores 
	 “
	29,5 %

	Benijófar
	Vesícula
	54,4 %

	Catral
	 “
	48,7 %

	Guardamar del Segura
	 “
	21,6 %

	Catral
	Linfáticos
	37,3 %

	Orihuela 
	 “
	21,5 %


	Ciudades
	Enfermedades isquémicas del corazón (Hombres)
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	San Fulgencio
	
	108 %

	Rojales
	
	55,1 %


	Ciudades
	Enfermedades isquémicas del corazón (Mujeres)
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	San Fulgencio
	
	80,1 %

	Rojales
	
	54,7 %


	Ciudades
	Cerebrovasculares (Hombres)
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	Almoradí
	
	52,1 %

	San Fulgencio
	
	44,1 %

	Guardamar
	
	42,8 %

	Orihuela
	
	15,9 %

	Catral
	
	14,4 %

	Callosa
	
	14,1 %


	Ciudades
	Cerebrovasculares (Mujeres)
	% por encima de la media de la Comunidad Valenciana

	San Fulgencio
	
	73,9 %

	Guardamar
	
	52,6 %

	Albatera
	
	31,2 %

	Benejúzar
	
	25,4 %

	Algorfa
	
	22,6 %

	Almoradí
	
	22,2 %

	Rojales
	
	21,3 %

	Rafal
	
	19,4 %

	Orihuela 
	
	16,8 %

	Bigastro
	
	16,4 %


Valoración.

Incluso con estos datos, en los que según la Generalitat “no se aprecia un excesivo riesgo de mortalidad”, decir que el Segura, la situación medioambiental que se vive en la Vega Baja  no afecta a la salud de las personas, es una frivolidad, máxime viniendo de una Consellería de Sanidad y habiendo informes el Instituto Nacional de Toxicología que confirman todo lo contrario. La Generalitat Valenciana, eludiendo durante años cualquier dato sobre las afecciones en la Vega Baja, eludiendo dar en el juzgado las estadísticas actuales, del 96 al 2001, fechas de mayor contaminación, y “equivocando” su explicación, comete una doble irresponsabilidad:

a) Crea más alarma social que la propia situación que vivimos. 

b) Y retrasa las soluciones, por lo que incrementa los riesgos de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

Orihuela a 7 de diciembre de 2001

Nota de Prensa.

Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia, denuncian ante la CHS una roturación de terreno forestal que amplía nuevos regadíos.

En la Denuncia se dice: 

1º) Que se ha realizado un movimiento de tierra y roturado una extensión 20 hectáreas de terreno forestal en el Paraje de El Limonar, propiedad de Diego López Tortosa, en el término municipal de Alhama de Murcia.

2º) Que se ha construido un pozo para extracción de agua en el cauce de la rambla Honda que afecta al Dominio Público Hidráulico. 

3º) Que esta nueva roturación para ampliar regadíos incumple la normativa vigente en materia de aguas de la Cuenca del Segura, porque:

a) La Ley 29/1985 de Aguas exige una concesión administrativa para ese pozo, y no se ha dado.

b) Y no se ha dado, porque  que el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, en el artículo 19, prohibe nuevas concesiones de aguas subterráneas para generar nuevos regadíos, y en el artículo 3, se prohiben ampliaciones de regadíos regables.

4º) Que la zona roturada, según el Departamento de Botánica de la Universidad de Murcia, es un hábitats prioritario y de interés comunitario, catalogados por la Directiva europea 92/43/CEE de 21 de mayo, y traspuesta al ordenamiento jurídico español con el Real Decreto 1997/1995, y que además incumple la Ley 1/95 de Protección de Medio Ambiente de la Región de Murcia., artículo 72, y la Ley 1/2001, del suelo de esa misma Región.

5º) En la denuncia se pide a la CHS: La apertura de un expediente sancionador. La paralización de las obras. Restauración del medio. Y notificación de las actuaciones que se tomen al respecto.

Valoración.

Este tipo de actuaciones, que suelen tener una finalidad especulativa y que se vienen produciendo de manera sistemática, son imposibles de no contar con cierta permisividad por parte de las administraciones.

Nota:

Existen fotos a su disposición, tanto de la roturación como del pozo.

Orihuela a 5 de Diciembre de 2001

NOTA DE PRENSA.

Depuradora de Santomera continúa contaminando Orihuela.

1º) La Comisión Pro-Río viene haciendo un seguimiento de los vertidos que la Depuradora de Santomera vierte varias veces al día y de manera sistemática, a la altura del Polígono Industrial de esa localidad murciana.

2º) El tubo del que se recogen las muestras desemboca en un canal de la propia CHS que viene desde el embalse de Santomera al azarbe del Merancho, que a su vez, desemboca en el río en el término municipal de Orihuela, causante de la alta contaminación que sufre esta ciudad.

4º) Del seguimiento que se viene haciendo de ese vertido, Pro-Río encargó el de los días 11 y 30  de octubre y 12 de noviembre. En todos ellos la DQO (Demanda Química de Oxígeno) está muy por encima del límite legal que son 300 mg/l. Destacar los resultados del día 30 de octubre que llegan a 4.750 mg/l, 15,83 veces por encima del límite legal que marca la propia CHS, y con un Ph muy por debajo del legal. 

6.
Pro- Río ya denunció este vertido el 1 de agosto de 2000 ante el Presidente de la CHS, D. Juan Cánovas, y en su propio despacho. Lo volvimos a denunciar el 15 de octubre con analíticas de septiembre. Por tanto, lo conoce, y pese a eso, continúa permitiéndolo y facilitando un canal de la CHS a los responsables de este vertido para que llegue con toda impunidad hasta la Vega Baja.

VALORACION.

a) Este vertido, que afecta de manera importante a Orihuela, resulta escandaloso viniendo de una depuradora.

b) Y demuestra que  la CHS no controla los vertidos.

c) Demuestra que la CHS no sigue la misma conducta con todas las empresas a la hora de abrir expedientes y ejecutar las multas.

d) Demuestra que la política de la administración de crear Depuradoras no soluciona el problema si luego no hay un seguimiento de las mismas, o estas se dejan en manos de irresponsables.

e) Y demuestra el desprecio de D. Juan Cánovas, Presidente de la CHS, hacia esta comarca de la Vega Baja.

Orihuela a 3 de Diciembre de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº4 de Murcia, a solicitud de Pro-Río, investiga el destino de los fondos públicos supuestamente destinados al saneamiento del Segura.

1º) Doña Carmen Mérida, titular del juzgado de instrucción nº4 de Murcia, que tramita la querella criminal contra el Gobierno Regional de Murcia y la Confederación Hidrográfica del Segura presentada el pasado 3 de agosto en ese juzgado por D. Diego de Ramón Hernández, abogado de la Comisión Pro-Río, archivó en un principio nuestra solicitud de que se abriese una investigación que establezca dónde están los fondos públicos aprobados por todas las administraciones para el saneamiento del Segura.

2º) Tras el recurso presentado por nuestro abogado, la Magistrada ha decidido ahora abrir esa investigación, y pide a la Consejería de Economía del gobierno Regional de Murcia y a la Confederación Hidrográfica que aporten los informes en los que se detalle el destino que se ha dado a los presupuestos previstos tanto por la administración central, regional, de los últimos cinco años. 

3º) Nuestro abogado ha pedido, igualmente: 

a) Información  sobre la ejecución de dichos proyectos.

b) Los programas anuales o bianuales de choque se han diseñado para acometer la contaminación.

c) La cifra y el destino de los fondos europeos para  el saneamiento del Segura. 

4º) Con esta decisión del juzgado nº4, se completa la solicitud de Pro-Río,  de investigar las responsabilidades que pudieran desprenderse de las actuaciones de “todas aquellas personas que fueran r4esponsables de las funciones propias de sus cargos en el Gobierno Regional y la Confederación. Recordar que en este mismo proceso, hay imputado un técnico de la Confederación y que la empresa que gestiona la Macrodepuradora de Murcia ya ha tenido que declarar. 

Orihuela a 26 de noviembre de 2001

SR. DIRECTOR TERRITORIAL DE INDUSTRIA:

La Comisión Pro-Río de Orihuela, comparece en el expediente ATLINE o1/205, ATASCT o1/86, y reclama que se rechace esa solicitud por:

a) La zona del Badén (en el término municipal de Orihuela) es zona rústica y no industrial.

b) Por tanto, carece de una  infraestructura para instalación de naves industriales, por lo que conllevaría la contaminación de los canales de riego de la agricultura tradicional, su drenaje y, a la postre, la contaminación del río Segura.

c) Contradice, e incumple, los acuerdos firmados por el Sr. Zaplana con los alcaldes de Almoradí, Guardamar, Bigastro, Rojales y Orihuela, así coomo con la Comisión Pro-Río.

d) Contradice y dificulta, igualmente, el Plan Director que lleva a cabo la Generalita, así como el Plan de control de Vertidos del Ayuntamiento de Orihuela.

Orihuela a 26 de noviembre de 2001

Nota de Prensa.

Pruebas de cómo la Generalitat Valenciana continúa incumpliendo sus compromisos y contribuye a incrementar los vertidos en la Vega Baja.

1º) Se adjunta boletín oficial de la provincia en el que la misma administración autonómica tramita la instalación de energía eléctrica con una potencia de 100 Kva. para suministro a naves industriales, sin tener en cuenta que el paraje de el Badén (sito en el término municipal de Orihuela) no dispone de suelo industrial, ni tiene infraestructura para la evacuación de aguas residuales, ni sistema de depuración.

2º) En consecuencia, como ya ocurre con otras industrias en esa zona, los residuos  se echarán a los cauces de riego y avenamiento de los regadíos tradicionales y, a través de ellos, irán al río Segura.

3º) Esto se contradice:

a) Con los acuerdos firmados por el Sr. Zaplana con los alcaldes de Orihuela, Almoradí, Bigastro, Guardamar y Rojales y con la Comisión Pro-Río, en los que se comprometía a evitarlo.

b) Con el Plan director de depuración que la Generalitat dice llevar a cabo: gastan millones de dinero público en depuradoras y, al mismo tiempo, permiten la instalación indiscriminada e incontrolada de industrias fuera de los polígonos industriales.

c) Y con el Plan de Control de Vertidos del Ayuntamiento de Orihuela.

4º) Con este tipo de instalaciones, mucho más baratas que en los polígonos, las industrias se ahorran un dinero que al final pagamos los ciudadanos en salud, en la pérdida de calidad de las tierras y sus productos y colectores para conducir luego esos vertidos hasta las depuradoras más cercanas.

4º) No es la primera insdustria que se instala en esa zona, recordamos la de tintados de tejidos, y la Comisión Pro-Río sospecha que insdustrias con muchos problemas para instalarse en Crevillente o Elche por las características de sus vertidos y los problemas que esos ayuntamientos les plantean, se instalan en la Vega Baja, donde hay más permisividad y los terrenos son más baratos debido al abandono de la tierra por los agricultores.

5º) Pro-Río comparece ante ese expediente con el fin de que se rechace, y pide al Ayuntamiento de Orihuela que, igual que exige a las industrias ese control de vertidos, comparezca ante ese expediente y, en su caso, niegue la licencia a esta industria.


Orihuela a 24 de noviembre de 2001

Nota de Prensa.

D. Juan Cánovas no dijo la verdad y ocultó datos en su comparecencia en el Congreso de los Diputados.

1º) Al  afirmar “que no más de 10 empresas” contaminan en Segura:

a) El listado (sólo) de vertidos industriales inventariados a 29/7/99 por la propia CHS (N/R:NI-18/99), parecen 299 en Murcia y 54 en Alicante.

b) La Cámara de Comercio de Murcia hizo pública una nota en la que sin contar Lorca, aparecen 3.156 empresas de esa Comunidad que vierten al Guadalentín (afluente del Segura) y el Segura.

c) En el juzgado nº6 de Orihuela, donde ocultó los datos anteriores, la CHS aportó 50 vertidos.

d) Tampoco habló de las casi cuarenta empresas de curtidos de Lorca, que continúan vertiendo al Guadalentín.

e) En el año 99,sólo en el listado de sanciones por vertidos aparecen 54.

f) Y lo mismo ocurre con los listados de empresas que pagan canon por verter.

2º) D. Juan Cánovas eludió contestar al número de pozos ilegales que hay en la Cuenca del Segura:

a) Según declaraciones suyas con fecha 30-8-2001, que Pro-Río guarda, confirmó la existencia de más de 18.000 pozos ilegales en la cuenca del Segura.

3º) “Dice que no le consta que el Segura afecta a la Salud de las personas”, cuando por la imputación de un técnico de la CHS en el tribunal nº4 de Murcia, conoce de primera mano el informe del Instituto Nacional de Toxicología en el que asegura que sí afecta a la salud de las personas la situación de envenenamiento del río, y lo mismo ocurre con los informes del tribunal nº 6 de Orihuela.

4º) Reconoce la existencia de 6000 hectáreas de regadíos ilegales porque no tiene más remedio: son regadíos dentro de espacios protegidos, recogidos en actas del Seprona, sancionados por Europa y por tanto no se pueden ocultar. Pero oculta las miles de hectáreas fuera de espacios protegidos, denunciados por el Seprona, Ecologistas en Acción, Pro-Río y la propia Universidad de Murcia.

5º) Por  todo ello, pedimos que se abra una investigación que compruebe todos estos  datos y que lleve consigo su reprobación y su cese en el Congreso de los Diputados por no decir la verdad.

Orihuela a 15 de noviembre de 2001

Nota de Prensa. 

El Síndic de Greuges, traslada al Defensor del Pueblo la queja de Pro-Río sobre el incumplimiento de los acuerdos firmados por el Sr. Zaplana con cinco alcaldes de la Vega Baja y esta Comisión, e interrumpe su tramitación.

Breve Historia de la Queja formulada por Pro-Río

1º) La Comisión Pro-Río abrió el proceso el pasado 7 de abril de 1.999, tras una entrevista con D. Fernando Saura. Dos meses después, lo cerraba al considerar que la administración había recogido sus consejos en la firma del Sr. Zaplana con los alcaldes de la comarca y Pro-Río.

2º) El pasado 15 de diciembre del 2000 pedimos la reapertura  del caso en base a que los motivos de su archivo, es decir, los compromisos que firma el Sr. Zaplana, no se cumplen, y adjuntamos las pruebas de su incumplimiento.
3º) Con fecha de enero de los corrientes recibimos una comunicación de la SÍNDIC DE GREUGES, doña Emilia Caballero Álvarez, en la que se nos agradece la “valiosa documentación” que acompañó a nuestra solicitud.

3º) La carta establece una referencia para nuestra queja, la nº 990283, con la que se reabría el caso. Ahora con fecha 25 de octubre se nos comunica que dicha queja se traslada al Defensor del Pueblo, e interrumpe su tramitación. (Ver documento adjunto).
VALORACIÓN. 

a) La solicitud de reapertura del caso se basó en el incumplimiento de los compromisos, ampliamente documentados, que el  Sr. Zaplana firma con cinco alcaldes de la Vega Baja y Pro-Río. Por tanto, no se puede alegar problemas de competencia y de territorialidad, cuando lo que se denuncia es la actitud de engaño y dejación de funciones de un gobierno autonómico y sus consecuencias en una comarca de esa autonomía.

b) Por tanto:

1. Entendemos que con esta decisión se quita un problema de encima. Evita plantearse el incumplimiento de los compromisos del Sr. Zaplana, no introduce la problemática del Segura en la Memoria de este año, y evita igualmente hacer pública la falta de credibilidad del Sr. Zaplana.

c) La Comisión Pro-Río entiende ahora las prisas del Sr. Zaplana por cambiar a doña Emilia Caballero Álvarez por el Sr. Bernardo del Rosal Blasco.

d) La Comisión Pro-Río exige al Síndic de Greuges que reconsidere su postura y asuma el contenido de la queja abierta por esa institución, que con ello  ejerza la responsabilidad de defender a este pueblo o que dimita.

Orihuela a 9 de Noviembre de 2.001

Nota de Prensa. Para desmentir la ligereza y la falta de rigor del consejero de la presidencia, señor D. José Ramón Bustillo, cuando dice que “Pro-Río reconoció (En la Mesa de Seguimiento)  la intensa labor que se está haciendo desde hace unos años para la recuperación del Segura”

En la mesa de seguimiento celebrada el pasado día 7 de noviembre, a la que asistió la Sra. Doña María José Martínez, Secretaria Sectorial del Agua, Pro-Río mantuvo en todo momento un discurso argumentado muy crítico sobre la actitud del gobierno del Sr. Valcárcel con respecto al envenenamiento que sufre la Vega Baja, dejando en evidencia y muy desbordada en todo momento a la Sra. Martínez, como así reflejarán las actas. Don Ramón Bustillo confunde el deseo con la realidad.

En ese sentido Pro-Río denunció que se trabaja para empeorar la situación:

a) Análisis de la alta toxicidad de las aguas del Segura para la salud de las personas, que la inutilizan para el riego, etc.

b) Un anuncio oficial del Gobierno de Murcia para una autorización administrativa de instalación eléctrica para el traslado de aguas de zonas de regadío a zonas de secano

c) Pruebas de cómo esa Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, autoriza y subvenciona la creación de regadíos ilegales.

d) Análisis del cromo hexavalente aparecido en los lodos del cauce del Guadalentín, y un expediente que hubiera puesto en funcionamiento una depuradora de cromos, trece años en un cajón de la CHS.

e) Propusimos, y la mesa aprobó, el rechazo a una ley de punto final que el Sr. Bernal anunció como posible.

f) Datos del Plan Nacional de Regadíos y el Libro Blanco del Agua sobre los 17.776 pozos de riego no registrados.

g) Datos de la Universidad de Murcia sobre 1l 70% de crecimiento de regadíos desde el año 79, y el 40% más de superficie de regadíos que no figuran en los datos oficiales.

Información cartográfica del crecimiento incontrolado de nuevos regadíos, pese a estar prohibido por el Plan de Cuenca.

Orihuela a 5 de noviembre de 2001
NOTA DE PRENSA.

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº6 de Orihuela inicia una investigación sobre la Incidencia del Segura en la Salud de las personas, a solicitud de Pro-Río.

1º) En una Procidencia de  la Magistrada–Juez Sra. Martínez Sánchez da por presentado el escrito y la documentación del Procurador D. Alberto Cánovas Séiquer en nombre de la Comisión Pro-Río, admite la Solicitud de esta Comisión para que se abra una investigación que determine si la situación ambiental que se vive puede o no afectar a la salud de las personas, y da instrucciones para que se una a las diligencias previas 1187/00.

2º) A continuación, por oficio pide a la Consellería de Sanidad que remita a ese Juzgado, los estudios e informes que tenga sobre la incidencia de la contaminación del Río Segura en la salud de los habitantes de la zona.

3º) Igualmente, pide a la Consellería de Medio Ambiente que remita a ese Juzgado todos los estudios que tenga sobre la contaminación del Río Segura a su paso por la Vega Baja.

Informes que Pro-Río envió al Juzgado nº6, con fecha 13 de septiembre de los corrientes, que motivan esta acción judicial.

1. Oficio de la Diputación Provincial de Alicante a esta Plataforma en el que se reconoce que la situación que se vive afecta a la salud de las personas.
2. Noticia aparecida en los medios de Comunicación con fecha 24 de Junio de 2000 en la que una treintena de facultativos pertenecientes a las áreas de salud 7 y 8 de Orihuela solicitan datos sobre si la situación media ambiental afecta a la salud de las personas y que se realicen estudios al respecto. 
3. El testimonio de todos los miembros de las distintas plataformas que asistimos a la reunión con el Sr. D. Eduardo Zaplana, Presidente de la Generalitat Valenciana, con motivo de la visita del Sr. Ministros de Medio Ambiente a Orihuela que, en un salón del Ayuntamiento, dijo textualmente “Del tema de la salud, de si el río está afectando a la salud, me consta que no y por tanto, no quiero oír hablar más de ese asunto”.

4. Proposición No de Ley impulsada en la Mesa de las Cortes Valencianas por D. Joaquín Puig Ferrer y Doña María Moreno Ruiz, Síndic y diputada del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, que pedía una Unidad Oncológica para la Vega Baja por el aumento extraordinario de consultas de ciudadanos de esta comarca  en centros oncológicos de esta, datos facilitados por el propio Conseller de Sanidad Sr. D. Serafín  Castellano:

Hospital de S. Juan y Elche

Año       1996  ……………. 70


     2000 …………….. 287 

Sólo enero de 20001 …….. 51

Centros concertados por el Instituto Valenciano de Oncología

Año 1998 ……………… 126

2000 ……………... 330

5. Informe Ecotoxicológico  de fecha 30 de mayo de 2001, firmado por el Sr. D. Luis Burillo Borreguero Ecotoxicólogo Forense del Instituto de Medicina Legal de Valencia y que figura en estas mismas diligencias previas nº 1187/00, que en sus conclusiones (la segunda) dice: La eliminación de los lodos resuspendidos por las labores de limpieza del cauce del río Segura a través de la red de acequias de riego supone un grave riesgo de contaminación de LOS CULTIVOS EXPUESTOS Y DE LA SALUD DE LAS PERSONAS. 

Otros Informes

1. Igualmente, existe en ese Juzgado, otro informe de D. Luis Burillo relativo a las empresas últimamente imputadas que hace igualmente referencia a a que esos vertidos pueden afectar a la salud de las personas.

2. Recordar igualmente que en el ribunal nº 4 de Murcia existe un Estudio del Instituto Nacional de Toxicología en el que se advierte que la situación ambiental que genera el Segura afecta a la salud de las personas.
Orihuela a 29 de octubre de 2001

NOTA DE PRENSA.

Para denunciar el incumplimiento sistemático de todos los compromisos y responsabilidades del Sr. Zaplana, quien visita mañana Orihuela.

1º) Orihuela es actualmente el punto más negro y peligroso de la Vega Baja. Las tres presas, una a la salida de Beniel, otra a la entrada a Orihuela y el cauce por su casco,  convierten a esta ciudad en el sumidero de Murcia. Una situación que empeora día a día por la acumulación de lodos. Es por tanto un insulto a los ciudadanos de Orihuela la presencia en sus calles de un Presidente que ha practicado la dejación de funciones como su única política, y la mentira oportuna como su  único programa para recaudar votos.

2º) El Sr. Zaplana ni recibió a esta comarca el 13 de diciembre de 1998, ni ha cumplido uno sólo de los compromisos firmados el 25 de mayo de 1999:

a) Ha paralizado la Mesa de Seguimiento, porque ponía en evidencia públicamente y mes a mes ese incumplimiento.

b) Sin embargo no ha paralizado la ampliación ilegal de nuevos regadíos, ni se lo ha exigido a Murcia. 

c) Ni ha paralizado el robo del agua con derechos en la Vega Baja, ni se lo ha exigido a Murcia.

d) Ni ha paralizado los vertidos que nos envenenan, ni se lo ha exigido a Murcia.

3º) La Vega Baja sufre una grave problema de depuración porque el Sr. Zaplana paralizó en 1996 el Plan Director de Depuración, que ahora, tarde y con consecuencias incalculables, comienza a poner en funcionamiento por las presiones de los ciudadanos, los juzgados y la Comisión Europea.

4º) El Sr. Zaplana no ha contestado a la solicitud de 30 médicos de la Vega Baja que le solicitaron hace año y medio abriese una investigación sobre cómo estaría afectando a la salud la situación medioambiental que vivimos.

5º) Ni ha explicado a qué se debe que, desde que asumió su Presidencia en 1996  y hasta el 2000, hayan aumentado en casi un 500% el número de consultas oncológicas en al Vega Baja.

6º) Tampoco dijo la verdad este verano, en su tradicional y fraternal comida con el Sr. Valcárcel,  cuando aseguró que en octubre notaríamos la mejora del Segura: que se lo pregunte a los peces de la desembocadura y a los ciudadanos de Orihuela.

Orihuela a 22 de octubre de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Comisión Europea rechaza el recurso del PP y sigue adelante con la investigación de un presunto fraude a las ayudas europeas por parte del Gobierno Regional de Murcia.

1º) Recordar que la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Aguas, con una orden de 31.1.97, podría haber empleado un total de 587.805.035 de pesetas de esos fondos, ayudas para la mejora del regadío,  para reforestación con nogales  en la zona del Chopillo, sin estudio de impacto ambiental, así como un posible incumplimiento de la Ley de Aguas por estar supuestamente utilizando para ello caudales públicos sin concesión administrativa, aguas que deberían llegar a la Vega Baja.

2º) Recordar que el Juzgado número 36 de Madrid a instancias de la Fiscalía de Medio Ambiente de esa capital, investiga igualmente ese presunto fraude a las ayudas europeas. Este espaldarazo de la Comisión Europea a las denuncias presentadas en Bruselas, avala esa investigación del Fiscal.

3º) Ahora la Comisión Europea, calificando lo que se denuncia de “GRAVES IRREGULARIDADES”, ha rechazado la propuesta del PP de archivar la denuncia, propuesta que defendió D. Felipe Camisón, y ha dado instrucciones de seguir investigando las posibles responsabilidades del Gobierno Regional de Murcia, una decisión que contó con el apoyo de todos los grupos menos el PP, y la defensa en esa  comisión de la eurodiputada de IU, doña Laura González Álvarez.

4º) Este rechazo contradice a D. Antonio Cerdá, Consejero de Medio Ambiente de Murcia, quien aseguró hace unas semanas que “la Investigación sería paralizada lo que demostraría la inocencia de su Gobierno”.

5º) Por este mismo razonamiento, Pro-Río exige la dimisión de D. Antonio Cerdá y D. Julio Bernal, cuyas supuestas responsabilidades investiga la Comisión Europea y el Fiscal. Hacerlo después de que éste emita en los próximos días su informe, pondría en evidencia a todo el Gobierno Regional.

6º) Esta decisión de la Comisión Europea da la razón a los afectados de la zona, a Pro-Río y a Ecologistas en Acción de Murcia que lo denunciamos en septiembre de 2000 en el  Parlamento Europeo, con pruebas muy significativas: además de la orden de esa Consellería, pruebas hidrogeológicas del empleo de caudales que podrían detraerse directamente del Cenajo y el río Segura por pozos que carecen de concesión administrativa.

Orihuela a 19 de octubre de 2001
NOTA DE PRENSA.

Sobre la Imputación de 7 empresas de la Vega Baja, en jugado nº 6 de Orihuela

A) La imputación de siete empresas en el juzgado nº6 de Orihuela, según diligencias previas nº1.187/00, es una buena noticia para ir clarificando los supuestos responsables del envenenamiento de la Vega Baja.

B) Estas imputaciones son Mérito exclusivo de la Magistrada que lleva el caso y de las Plataformas y ciudadanos que venimos reivindicando la intervención judicial, como una forma más de conseguir el saneamiento del Segura.  Por tanto:

1. Rechazamos que el Presidente de la CHS se ponga ahora al frente de esta reivindicación, aplaudiendo la imputación.

2. Para ser creíble, debió aplaudir igualmente cuando fueron imputados los técnicos de esa CHS.

3. Juan Cánovas sólo aplaude las imputaciones de las empresas de la Vega Baja, porque quitan presión a la responsabilidad de Murcia que es para quien trabaja. Para ser creíble, le exigimos que presente denuncias en los juzgados contra las empresas que envenenan el río en Murcia.

C) D. Hermenegildo Rodríguez y D. Vicente Martínez, abogados de la Comisión Pro-Río, trabajan para que, en estos casos,  se aplique la ley con toda contundencia.

D) Máxime cuando con fecha 15 de los corrientes, se conocen dos sentencias que avalan este camino judicial:

1. El Tribunal Supremo ha confirmado la condena de cuatro años de cárcel impuesta al propietario de una granja de cerdos que contaminó aguas en el término municipal de Casarabonela (Málaga)

2. Y la Audiencia de Barcelona, condenó ese mismo día, a cuatro años de prisión al dueño de una empresa que contaminó un área del delta del Llobregat.

E) Pro-Río abrirá una investigación sobre la mortandad de peces en la desembocadura, porque todos los datos que esta Plataforma tiene desmiente las declaraciones del la CHS y apuntan directamente a la contaminación del río, y porque tampoco son creíbles las investigaciones que puedan abrir las administraciones, responsables de ese envenenamiento.

Orihuela a 15 de octubre de 2001

NOTA DE PRENSA.

Para denunciar los vertidos contaminantes de la Depuradora de Santomera.

1º) El pasado 27 de septiembre Pro-Río recogió unas muestras de los vertidos que la Depuradora de Santomera realiza varias veces al día y de manera sistemática, a la altura del Polígono Industrial de esa localidad Murciana.

2º) El tubo del que se recogen las muestras desemboca en un canal de la propia CHS que viene desde el embalse de Santomera al azarbe del Merancho, que a su vez, desemboca en el río en el término municipal de Orihuela.

4º) Como muestran los análisis remitidos por Labaqua a Pro-Río, el vertido contiene una Conductividad de 2680 microsiemens por cm, cuando el máximo, según los límites establecidos por la propia CHS para las características de aguas del grupo III, donde está enclavado este tramo del Segura, es de 1000 microsiemens por cm.

5º) Igualmente, según los análisis el vertido contiene una DQO (Demanda Química de Oxígeno) de 2870 mgO2/l, cuando el máximo es de 300 mgO2/l,.

6.
Pro- Río ya denunció este vertido el 1 de agosto de 2000 ante el Presidente de la CHS, D. Juan Cánovas, y en su propio despacho. Por tanto, lo conoce, y pese a eso, continúa permitiéndolo y facilitando un canal de la CHS a los responsables de este vertido para que llegue a la Vega Baja.

VALORACION.

Este vertido, que afecta de manera importante a Orihuela, demuestra:

a) Que la administración no controla los vertidos y por tanto no dice la verdad.

b) Que la política de la administración de crear Depuradoras no soluciona el problema si luego no hay un seguimiento de las mismas, o estas se dejan en manos de irresponsables.

c) Esto es un ejemplo, la Macrodepuradora es otro, de que en Murcia no existe intención de depurar los vertidos ni con la construcción de depuradoras; es más barato echarlos al sumidero de la Vega Baja.

d) La actitud agresiva que mantiene D. Juan Cánovas, Presidente de la CHS, contra esta comarca es cada día más evidente.

Orihuela a 2 de octubre de 2001

NOTA DE PRENSA.

El Juzgado número 36 de Madrid a instancias de la Fiscalía de Medio Ambiente de esa capital, investiga un presunto fraude a las ayudas europeas (por un total de 587.805.035 de pesetas) para reforestación con nogales  en la zona del Chopillo, sin estudio de impacto ambiental, así como un posible incumplimiento de la Ley de Aguas por estar supuestamente utilizando para ello caudales públicos sin concesión administrativa.

ESTE ES UN PROCESO QUE PRO-RIO SIGUE ESPECIALMENTE, CON LA APORTACION DE DOCUMENTOS QUE PODRÍAN SER DETERMINANTES:

1º) Además de los afectados de la zona, Pro-Río, junto con Ecologistas en Acción de Murcia, lo denunciamos en septiembre de 2000 al Parlamento Europeo.

2º) El pasado 3 de mayo hicimos pública la existencia de estudios hidrogeológicos que por primera vez establecían una relación entre los pozos supuestamente ilegales y la desaparición de caudales del Cenajo y el Segura para su explotación por particulares. Uno de esos pozos queda dentro de la zona de dominio del arroyo del Chopillo, un pozo sin autorización administrativa ni concesión de Aguas públicas. Estos documentos fueron enviados entonces al Fiscal Anticorrupción, así como a la Fiscalía de Medio Ambiente, que ahora investiga el caso.

3º) El pasado 10 de julio, Pro-Río hizo público una Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Agricultura y Agua de 31.1.97, por el que esta Consejería utiliza fondos de cofinanciación con la UE para la ampliación de regadíos en la zona del Chopillo que ahora se investiga. Fondos que  se ajudican desde Europa para reforestar zonas actualmente de regadío, pero no de bosques incendiados en el 94.  El documento que presentó Pro-Río demostraba:


a)
que de una manera supuestamente fraudulenta se desviaron fondos europeos para esa ampliación supuestamente ilegal de regadíos. 

SOLICITUD.

Ahora que por fin se abre un proceso que investiga JUDICIALMENTE incluso la supuesta desaparición de caudales que podría estar afectando al caudal sanitario del Segura, y la supuesta responsabilidad del Gobierno Murciano y la CHS, Pro-Río insta a los partidos políticos a que pidan en Madrid, Murcia y Valencia, sendas Comisiones Parlamentarias que investiguen la supuesta responsabilidad política en este proceso, y que podría ser el caso GESCARTERA del agua, por una supuesta desaparición de caudales públicos para uso particular y, lo que es peor,  con incidencia en la salud de las personas.

Orihuela a 26 de septiembre de 2001

NOTA DE PRENSA. Pruebas del incremento de regadíos de la Pedrera, con cuyos caudales se podría completar el caudal sanitario que no circula por el Segura.

1º) La Comisión Pro-Río ha tenido acceso a datos sobre la ampliación de regadíos relacionados con el pantano Pedrera y la dotación de caudales para su puesta en producción, sufientes para crear un caudal sanitario.

2º)  El Decreto 672/1.973 de 15 de marzo publicado en el BOE con fecha 10 de marzo de 1.973 (Art. 1-C) dice que en la Pedrera tienen derecho a regar con aguas del trasvase 7.500 hectáreas dentro de un perímetro de 27.000 hectáreas. Para ello se les dota de 950 metros cúbicos por hectárea y año. Lo que hace un total de 7.125.000  metros cúbicos/año, es decir, 7,1 hectómetros cúbicos/año. 

3º) Sin embargo, REALMENTE se están regando entre 15.000 y 16.000 hectáreas, con una dotación de 5.500 metros cúbicos hectárea y año; lo que hace un total de 82.500.000 metros cúbicos/año, es decir, 82,5 hectómetros cúbicos/año.

4º) La diferencia entre los datos del Real Decreto y los datos reales son:  

Existen 7.500 hectáreas supuestamente ilegales, que utilizan 75.375.000 metros cúbicos/año, o lo que es lo mismo, 75,4 hectómetros cúbicos.

5º) ¿DE DONDE SALE ESE CAUDAL DE AGUA?:

El 80% del Azud Ojós: de pozos de la CHS en el Sinclinal de Calasparra, y peajes del río entre Moratalla y Calasparra. El 20% restante de otros pozos y desaladoras.

DATOS DE LA CHS SOBRE EL CAUDAL SANITARIO.
En la Memoria del Plan Hidrológico de Cuenca del Segura (Tomo II, abril de 1.977), dice la CHS, que para crear un causal sanitario “abría que aportar como volumen complementario al que ya circula para riego 60 Hectómetros cúbicos anuales”, (y añade) que se recuperaría para riego por las características del regadío. Es decir, ¡¡¡¡con 15 hectómetros cúbicos menos de los que se destinan  a esa ampliación de Regadío en la Pedrera, tendríanos un caudal sanitario!!!

VALORACION.Resulta escandaloso que la CHS, que niega la existencia de agua para el caudal sanitario que obliga la ley, permita la ampliación de nuevos regadíos, prohibidos en el  Plan de Cuenca y el PHN, cuando con menos de lo que actualmente destina a la Pedrera habría menos riesgo para la salud de las personas en la Vega Baja.  Estos datos señalan a la CHS como cómplice de la ampliación de regadíos y de la dotación de caudales para ponerlos en producción, y cualpable del envenenamiento de esta comarca. 

PRO-RIO, enviará estas pruebas (incluida la declaración del Ministerio de que no se cumple con el caudal sanitario)  al Juzgado nº 6 de Orihuela, para complementar la SOLICITUD de investigación hecha días atrás para que se determine cómo afecta a la salud de las personas la situación ambiental que se vive en la VEGA BAJA, y la responsabilidad de la Administración.

Orihuela a 13 de septiembre de 2.001

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO SEIS DE ORIHUELA.

José Antonio Muñoz Grau, Presidente de la Comisión Pro-Río de Orihuela, plataforma ciudadana personada en las Diligencias Previas abiertas por ese Juzgado bajo el número 1187/00, digo:

La situación medio ambiental que durante tantos años venimos soportando  en la Vega Baja, por donde el río Segura conduce hasta el mar vertidos altamente peligrosos según la lista I de la directivas europeas, vertidos con los que de manera habitual se ha convivido y se han regado las huertas de esta comarca, no sólo genera alarma social y preocupación entre los ciudadanos y los profesionales de la medicina por cómo podría estar afectando esta situación a la salud de las personas, sino que deja en evidencia la falta de CUSTODIA que ha venido ejerciendo la ADMINISTRACIÓN, garante según el Código Penal de su vigilancia, fiscalización, seguridad de la SANIDAD, medio ambiente y calidad de vida de los ciudadanos, así como la inobservancia, ausencia u omisión de sus responsables, incluso, ante esta situación de gran alarma social que se vive actualmente al conocerse datos muy preocupantes, no sólo de calidad de las aguas, sino de enfermedades que podrían tener alguna relación con el envenenamiento que generan esos vertidos, y ni siquiera contestar la demanda de los profesionales de la medicina.

Por ello, SOLICITAMOS que se abra UNA INVESTIGACION que determine, si la hubiera, una relación causa-efecto entre esta situación medio ambiental que sufrimos y el incremento de determinadas enfermedades que los profesionales de la medicina vienen alertando y otras de las que adjuntamos datos, así como la responsabilidad de la  ADMINISTRACIÓN.

Además de ponernos a disposición de ese Juzgado para todo lo que considere en la clarificación de estas u otras cuestiones, le adjuntamos, por orden cronológico, los siguientes datos e informes:

6. Oficio de la Diputación Provincial de Alicante a esta Plataforma en el que se reconoce que la situación que se vive afecta a la salud de las personas.
7. Noticia aparecida en los medios de Comunicación con fecha 24 de Junio de 2000 en la que una treintena de facultativos pertenecientes a las áreas de salud 7 y 8 de Orihuela solicitan datos sobre si la situación media ambiental afecta a la salud de las personas y que se realicen estudios al respecto. Nos consta que no han recibido respuesta. Recordar, igualmente, que las distintas plataformas hemos realizado varias concentraciones de protesta ante el área de Salud nº20 de la Vega Baja en apoyo de estas solicitudes.

8. El testimonio de todos los miembros de las distintas plataformas que asistimos a la reunión con el Sr. D. Eduardo Zaplana, Presidente de la Generalitat Valenciana, con motivo de la visita del Sr. Ministros de Medio Ambiente a Orihuela que, en un salón del Ayuntamiento, dijo textualmente “Del tema de la salud, de si el río está afectando a la salud, me consta que no y por tanto, no quiero oír hablar más de ese asunto”.

9. Proposición No  de Ley impulsada en la Mesa de las Cortes Valencianas por D. Joaquín Puig Ferrer y Doña María Moreno Ruiz, Síndic y diputada del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, que pedía una Unidad Oncológica para la Vega Baja por el aumento extraordinario de consultas de ciudadanos de esta comarca  en centros oncológicos de esta, datos facilitados por el propio Conseller de Sanidad Sr. D. Serafín  Castellano:

Hospital de S. Juan y Elche

Año       1996  ……………. 70


     2000 …………….. 287 

Sólo enero de 20001 …….. 51

Centros concertados por el Instituto Valenciano de Oncología

Año 1998 ……………… 126

2000 ……………... 330

10. Informe Ecotoxicológico  de fecha 30 de mayo de 2001, firmado por el Sr. D. Luis Burillo Borreguero Ecotoxicólogo Forense del Instituto de Medicina Legal de Valencia y que figura en estas mismas diligencias previas nº 1187/00, que en sus conclusiones (la segunda) dice: La eliminación de los lodos resuspendidos por las labores de limpieza del cauce del río Segura a través de la red de acequias de riego supone un grave riesgo de contaminación de LOS CULTIVOS EXPUESTOS Y DE LA SALUD DE LAS PERSONAS. 
Por todo  lo cual, SUPLICAMOS, en Orihuela a 13 de septiembre de 2001.

Orihuela a 13 de Julio de 2001
Nota de Prensa.
Pro-Río consigue más pruebas del almacenamiento y riego con metales pesados, altamente cancerígenos.

1º) El pasado 23 de junio, en plena avenida de aguas del último riego, Pro-Río recogió muestras de los lodos que almacena la Presa de Orihuela, y con fecha 26, fue enviada al laboratorio Labaqua para su análisis. Queríamos demostrar: 

a) Que las presas, tanto artificiales como naturales, están almacenando metales cancerígenos.

b) Que cuando la presa artificial de Orihuela se desinflan, Y SE DESINFLA  HABITUALMENTE AL CUARTO O QUINTO DÍA DE RIEGO, las aguas arrastran estos metales y con ellos se riega en toda la Vega Baja.

2º) El informe jurídico del Sr. Burillo (tribunal nº6 de Orihuela) ya advierte que la situación que se vive en la Vega Baja afecta a la salud de las personas, pero nosotros estamos convencidos de que este almacenamiento, convivencia diaria y riego con metales pesados es el origen de que se hayan disparado los casos de cánceres: desde 1996 a 2000, ha aumentado un 500% en las consultas en centros oncológicos sólo de la Generalitat Valenciana.

2º) En el documento que se adjunta, los índices establecidos por el Real Decreto 1310/1990, son para un vertido a un conducto cerrado que lo ha de llevar hasta una depuradora. Por tanto, la concentración de estos metales en un vertido a cauce público o en aguas para riego, debe ser inexistente o  prácticamente inexistente: 

NOTAS DE INTERES.


CROMO. La presencia de cromo III, no debe pasar de 2,2 miligramos. Según las tablas que publica el Centro Superior de Investigaciones Científicas el máximo permitido de cromo en aguas para riego es de 0.1 miligramos. El cromo VI, o hexavalente, por su carácter altamente cancerígeno no debe existir en las aguas para riego.

CADMIO. El cadmio no debe superar los 0,5 miligramos.

Es de destacar: 

a) La presencia igualmente de plomo, mercurio, cobre, zinc y níquel,

b) Los metales pesados que aparecen en el informe judicial del Sr. Burillo, y que motivaron la intervención del Juzgado nº 6, tiene índices inferiores a los que parecen en estos análisis.

Orihuela a 21 de mayo de 2001
Nota de Prensa.

Análisis de un “Proyecto de Mejora y Modernización de Regadíos” (de Cieza) que en la práctica supone detraer caudales de la Vega Baja.

1º) Nombre: Proyecto de Mejora y Modernización de los regadíos tradicionales en la Vega Alta del Río Segura, término municipal de Cieza (Murcia), subvencionado al 40% con fondos europeos.

2º) Promotor: “Junta Central de Usuarios “Norte de la Vega del Río Segura”. Presidente: D. Isidoro Ruiz Gabaldón, quien a su vez es  miembro de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura, por lo que la CHS conoce el alcance del proyecto y lo que este supone para los intereses de la Vega Baja.

3º) En la práctica supone la fusión del regadíos tradicional con los nuevos regadíos del trasvase, por lo que regantes del trasvase (en mayoría)  pasan a controlar los regadíos tradicionales de la zona y a disponer de sus aguas.

4º) En la página 12 del Estudio de Impacto Ambiental, apartado 3.4, Recursos hídricos disponibles, se lee:

a) Cómo “una servidumbre de 400 l/s, destinada a un salto hidroeléctrico (que ya no existe) y que volvía al Segura, pasa a engrosar el caudal de la Acequia de los Charcos. Por lo que desaparecen  12, 6 hm3  anuales.

b) Cómo “otra servidumbre de 400 l/s, destinada a un salto hidroeléctrico que ya no existe, y que igualmente volvía al Segura, pasa a engrosar el caudal de la Acequia de los Hornos. Por lo que desaparecen del río  otros 12, 6 hm3 anuales.

c) Sólo en esta “operación” podrían estar desapareciendo 25,2 hm3/año de las aguas que deberían llegar a la Vega Baja.

5º) Pero hay más: Los riegos del Proyecto se completan con extracciones del Acuífero del Mollar (4,73 Hm3/Anuales) y el acuífero Ascoy-Sopalmo (13,74 Hm3/anuales). Y según investigaciones de los regantes de la zona avaladas por Ecologistas en Acción de  Cieza (tlfo. 666011239 y 616301154) a las que ha tenido acceso la Comisión Pro-Río, no es cierto que esto ocurra así, ya que los acuíferos están sobre explotados y salinizados, teniendo que mezclar sus aguas con las del Segura para su utilización. Por lo que  los 25,2 Hm3 anteriores, que desaparecen,  podrían llegar hasta los 54 Hm3/anuales. Es decir, sólo en este proyecto podría estar la clave de uno de los tantos riegos que han desaparecido de la Vega Baja. 

(Datos de la sobreexplotación del Acuífero Ascoy-Sopalmo: *Se recarga con 2 Hm3/anuales. Se extraen hasta 48 Hm3/anuales para regar zonas de Cieza, Abanilla, Fortuna y Molina)

OTROS DATOS DEL PROYECTO.

1º) El proyecto fue inaugurado por la Sra. Tocino. 

2º) Supone la creación de 17 embalses, cada uno con 90.000 m3 de capacidad.

3º) Supone, igualmente, entubar, sin licencia municipal, acequias con especies protegidas, desapareciendo su hábitat.

4º) Un dato curioso, que refleja la falta de seriedad del Estudio de Impacto Ambiental: En su página 14 se le asigna un total de 2,28 Hm3./anuales a la acequia “Los Charcos”. Sin embargo, en la página 15 el proyecto dice que esa acequia pierde al año, 7 Hm3/anuales por efecto de la infiltración, 5 Hm3/anuales por efecto de la degradación, 0,5 Hm3/anuales por evaporación, y entre  0,2 y  0,5 Hm3/anuales por el “consumo innecesario” de las malas hierbas. Total, se pierden 13 Hm3/anuales en una acequia a la que sólo se le asignan 2,28 hm3/anuales. (¿?).

VALORACION.

1º. Este proyecto significa una más de las la múyltiples colaboraciaones y la complicidad de las administraciones en la desaparición de los caudales de la Vega Baja, tanto del cultivo tradicional como del caudal sanitario:  La CHS, (es decir, el Ministerio de Medio Ambiente) porque conoce un proyecto que además preside un miembro de su junta de gobierno. El Gobierno de Murcia porque con él, lleva a cabo el deseo del Consejero de Agricultura de “convertir en regadío toda la Comunidad”. Y  el Gobierno de Valencia por consentirlo sistemáticamente.

2º. La Comisión Pro-Río continúa sin entender el silencio de los regantes ante la continua información documentada que damos sobre la desaparición de  sus caudales y la sustitución por vertidos.

Orihuela a 7 de Mayo de 2001

Estimado Sr. Fiscal Anticorrupción:

La catastrófica situación de la Comarca del la Vega Baja del Segura, que soporta el envenenamiento del río más contaminado de Europa, se ve incrementada por la desaparición de caudales que, por ley, debería ser el caudal sanitario que diluyese los venenos de todo tipo que llevan sus aguas. No sólo ha desaparecido este caudal, también han desaparecido los caudales del cultivo tradicional, agricultores que riegan con vertidos directamente. Un hecho que supone, no sólo que algunos hacen un gran negocio a costa de la salud de una comarca, sino también a costa de la miseria de unos ciudadanos que viven de la agricultura.

Le adjuntamos una serie de informaciones que son el origen de la desaparición de manera supuestamente ilegal de esos caudales, imágenes de pozos ilegales, así como hemeroteca que refleja la alarma social que existe en la zona, e informes hidrogeológicos del Ministerio de Obras Públics y Urbanismo, de  los que se puede desprender el conocimiento que tiene la Confederación Hidrográfica del Segura  sobre la desaparición de esos caudales, y por tanto su supuesta complicidad en los mismos.

Orihuela a 5 de mayo de 2001

Nota de Prensa.

Sobre la Reunión de García Antón con los alcaldes de la Vega Baja para tratar el trazado del AVE.

1º) La Comisión Pro-Río hace un llamamiento a la unidad de los alcaldes de toda la Comarca. Defender la huerta, y el futuro de toda la Vega Baja, como se está defendiendo en las manifestaciones contra su envenenamiento, es decir NO al trazado sur que el Sr. Zaplana ya ha decidido.

2º) Y hacemos el llamamiento porque, la reunión del lunes es un intento del Sr. Zaplana de dividir la voluntad expresada hasta hoy por la comarca de no al trazado Sur. No quiere que le pase lo que está ocurriendo con el Segura: alcaldes del PP manifestándose contra un envenenamiento que señala y responsabiliza directamente a la pinza formada por  Valcárcel-Zaplana. Es una reunión que viene precedida de presiones sobre los alcaldes que más se han significado a favor del  NO.

3º) Con el trazado Sur, Zaplana, una vez más, utiliza a la Vega Baja de moneda de cambio con Murcia para sus aspiraciones personales.

4º) Recordar: 

a) Sus mentiras sobre el río, su promesas incumplidas, su actitud de cómplice con el envenenamiento que nos viene de Murcia, y, sobre todo, su silencio sobre un robo del agua que señala a su partido en esa capital como el máximo responsable. 

b) El Sr. Zaplana, además de los miles de votos que se lleva de esta comarca, ha sido nombrado en Orihuela Síndic Porta Estandarte del Pájaro Oriol, y Caballero de San Antón, honores  que desmerece y  desprestigia con su actitud en el envenenamiento de los ciudadanos y ciudadanas de esta comarca y el trazado de un AVE que remata la faena de  reconvertir la huerta en un sumidero. 

Notas.

El trazado Sur se pactó entre Valcárcel y Zaplana en la última cumbre celebrada en Murcia sobre el AVE.

Desde entonces el Sr. García Antón desactivó la Mesa de Seguimiento sobre el Segura: No tenía estómago, ahora sí, para llevar acabo dos FARSAS (la del Segura y la del AVE) sobre un mismo escenario.

Orihuela a 3 de Mayo de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Comisión Pro-Río ha tenido acceso a estudios hidrogeológicos que por primera vez establecen una relación entre los pozos ilegales y la desaparición de caudales del Cenajo y el Segura, un hecho del que tiene constancia la CHS.

1º) En la CHS  CONSTA, y  pese a ello,  PERMITE  la existencia de una serie de pozos sin autorización administrativa, que, según informes hidrogeológicos, extraen agua del pantano del Cenajo, y del propio río Segura, AGUA DE TITULARIDAD PÚBLICA para su explotación por particulares.

2º) Pro-Río, ha verificado hasta TRES pozos que, igualmente, CONSTAN en la CHS:
a) UN POZO dentro de la zona de dominio del arroyo del Chopillo, (Calasparra) un pozo sin autorización administrativa, ni concesión de Aguas públicas, que extrae aguas subálveas de ese arroyo, como así  le consta a la CHS.

b) Y TRES POZOS más  en las estribaciones de la Sierra del Búho, paraje “Cortijo del Rincón grande”, término municipal de Moratalla, pozos perforados sobre un acuífero con conexión directa con el Cenajo y el Segura, ya que, siempre según estos informes, gran parte del embalse descansa sobre las dolomías en las que se sitúa el acuífero, cuyas aguas son drenadas por el Cenajo, lo que afecta también a los manantiales que después vierten sus aguas al Segura. Aguas que, según los informes, afecta a los caudales del Segura aguas abajo, es decir, a los derechos de los regantes tradicionales y al caudal sanitario que debería diluir todos los venenos que lleva el Segura, lo que CONSTA igualmente en la CHS.

3º) Actualmente hay seis pozos en esa zona. Sólo en dos de ellos, se extraen 5 Hm3, que pueden ser más porque no hay ningún control, ya que pese a que CONSTA SU EXISTENCIA en la CHS, no existen legalmente. Las aguas de estos pozos suelen verterse posteriormente al Segura para, utilizando cauces públicos,  su traslado a zonas de Almería, Aguilas, Mazarrón, San Pedro del Pinatar, Pilar de la Horadada y San Javier.  

4º) Pro-Río envía a Fiscalía Anticorrupción toda la información que tiene sobre esta situación de supuesta ilegalidad, para que es abra una investigación que establezca las responsabilidades, si las hubiese. 

VALORACIÓN.  Esta es una prueba más de que la CHS conoce y consiente la existencia de pozos sin autorización administrativa, pozos que, según informes periciales, detraen el agua de los cultivos tradicionales y del caudal sanitario. Una prueba más de que la CHS actúa como tapadera de intereses particulares, siendo cómplice de esta situación de expolio de agua de titularidad pública y contribuyendo  directamente a la contaminación que sufre la Vega Baja. Por tanto, la CHS no podrá nunca ser la solución al problema del Segura porque, como se demuestra una vez más, la CHS es gran parte del problema. Pro-Río reclama esos caudales de agua y exige la dimisión del máximo responsable, D. Juan Cánovas, presidente de la CHS.

Orihuela a 30 de abril de 2001
Sr. Consejero de Agricultura, Aguas y Medio Ambiente.

Gobierno Regional de Murcia.

La Comisión Pro-Río, desde donde los vecinos de la Vega Baja venimos denunciando el sistemático robo de las aguas del cultivo tradicional de esta comarca, o bien directamente del Segura y sus acuíferos o aguas subálveas de los mismos y del propio Cenajo, que venimos denunciando igualmente su sustitución por vertidos contaminantes que convierten la Vega Baja en un sumidero, RECURRE LAS CONSTRUCCIONES en el pantano del Cenajo, término municipal de Moratalla, que figuran en el expediente nº: 897/00 de E.I.A, por las razones siguiente:

C) Estas construcciones, que en esta Consejería figuran como cabañas, pero que en la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio se ve claramente como el inicio de una urbanización, se nutrirían de aguas subálveas del Segura y el propio Cenajo, que se retraen, por tanto, de los cultivos tradicionales y el caudal sanitario que, por ley, debe circular por el Segura para diluir los venenos que soporta.

D) Según el expediente, los vertidos de esas construcciones irían a pozos ciegos, que por las características geomineras de la zona, contaminarían los acuíferos, el Segura y el propio Cenajo.

Es por tanto una construcción que reducirá caudales públicos para uso privado y contaminará, más si cabe, una cuenca fuertemente castigada por todo tipo de venenos, razones más que suficientes para el presente RECURSO.

Atentamente. Orihuela a 28 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA. 

La Comisión Pro-Río encarga a Labaqua unos análisis de las aguas en la época de riego para demostrar que éste se utiliza para desembalsar aguas fecales de las depuradoras de Murcia.

1º) Recordar que el riego previsto para el 1 de abril se adelantó en principio para el 24 de marzo para hacerlo coincidir con la Manifestación de Murcia, y posteriormente se adelantó al 22 con el fin de que los agricultores estuviesen el 24 en pleno riego. 

2º) La Muestra que se adjunta con el nº 1, fue recogida a última hora del día 25 de abril de 2001, a la salida de Beniel.

3º) La Muestra que se adjunta con el nº2, fue recogida a primeras horas del día 27 a la entrada a Orihuela en el límite con Murcia. 

4º) En la muestra nº 1, recogida el día 25, se aprecian 38.000 unidades de coliformes fecales por cada 100/ml.

5º) En la muestra nº2, recogida el día 27, se aprecian 190.000 unidades de coliformes fecales por cada 100/ml, 5 VECES MÁS CASI DOS DÍAS DESPUÉS.

VALORACION.

a) Hay más coliformes fecales varios días después del desembalse que al principio. Esto demuestra que se aprovecha el desembalse de agua para riego no sólo para arrastrar los vertidos ya existentes y limpiar el cauce, sino  para verter, de manera sistemática, vertidos de origen fecal, seguramente de depuradoras. 

b) Que el vertido atribuido por la CHS a Molina del Segura es algo habitual en época de riego, aprovechando el volumen de agua que baja por el cauce  para ocultarlo.

c) Recordar que el artículo 250 y siguientes del R.D. 840/1086 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH) advierte a la CHS que el vertido o podrá exceder los valores contenidos en la tabla 1 del anexo al título IV del mencionado Reglamento. Y en él se advierte que en el grupo de calidad segundo o tercero, donde está encuadrado el Segura, no debe haber ningún germen patógeno. Y los coliformes fecales son el más directo indicador de agentes patógenos. 

d) Por tanto, remitiéndonos al último informe de Doña Julia  M. Fernández, bióloga ambiental de la Universidad de Murcia, en el que se analizaba la calidad de las aguas del Segura a su paso por Murcia, sobre los coliformes fecales aparecidos entonces advertía:  “las aguas no son aptas para ningún tipo de uso, por los graves peligros para la salud que comporta su uso para riego, especialmente por la posibilidad de transmisión de agentes patógenos”.

e) Lo indignante es que se utilice precisamente un desembalse especialmente indicado para riego, para desembalsar aguas de origen fecal. 

Orihuela a 28 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA. 

La Comisión Pro-Río encarga a Labaqua unos análisis de las aguas en la época de riego para demostrar que éste se utiliza para desembalsar aguas fecales de las depuradoras de Murcia.

1º) Recordar que el riego previsto para el 1 de abril se adelantó en principio para el 24 de marzo para hacerlo coincidir con la Manifestación de Murcia, y posteriormente se adelantó al 22 con el fin de que los agricultores estuviesen el 24 en pleno riego. 

2º) La Muestra que se adjunta con el nº 1, fue recogida a última hora del día 25 de abril de 2001, a la salida de Beniel.

3º) La Muestra que se adjunta con el nº2, fue recogida a primeras horas del día 27 a la entrada a Orihuela en el límite con Murcia. 

4º) En la muestra nº 1, recogida el día 25, se aprecian 38.000 unidades de coliformes fecales por cada 100/ml.

5º) En la muestra nº2, recogida el día 27, se aprecian 190.000 unidades de coliformes fecales por cada 100/ml, 5 VECES MÁS CASI DOS DÍAS DESPUÉS.

VALORACION.

f) Hay más coliformes fecales varios días después del desembalse que al principio. Esto demuestra que se aprovecha el desembalse de agua para riego no sólo para arrastrar los vertidos ya existentes y limpiar el cauce, sino  para verter, de manera sistemática, vertidos de origen fecal, seguramente de depuradoras. 

g) Que el vertido atribuido por la CHS a Molina del Segura es algo habitual en época de riego, aprovechando el volumen de agua que baja por el cauce  para ocultarlo.

h) Recordar que el artículo 250 y siguientes del R.D. 840/1086 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH) advierte a la CHS que el vertido o podrá exceder los valores contenidos en la tabla 1 del anexo al título IV del mencionado Reglamento. Y en él se advierte que en el grupo de calidad segundo o tercero, donde está encuadrado el Segura, no debe haber ningún germen patógeno. Y los coliformes fecales son el más directo indicador de agentes patógenos. 

i) Por tanto, remitiéndonos al último informe de Doña Julia  M. Fernández, bióloga ambiental de la Universidad de Murcia, en el que se analizaba la calidad de las aguas del Segura a su paso por Murcia, sobre los coliformes fecales aparecidos entonces advertía:  “las aguas no son aptas para ningún tipo de uso, por los graves peligros para la salud que comporta su uso para riego, especialmente por la posibilidad de transmisión de agentes patógenos”.

j) Lo indignante es que se utilice precisamente un desembalse especialmente indicado para riego, para desembalsar aguas de origen fecal.

Orihuela a 26 de abril de 2001
NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer las últimas diligencias acordadas por la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número seis de Orihuela.

1º) Estas, están inscritas dentro de las diligencias previas nº 1187/00, relacionadas con el caso de los vertidos en la  Vega Baja que investiga ese juzgado.

2º) Estas diligencias, las últimas,  se acuerdan con fecha 9 de abril, tras recibir en el juzgado el último informe del Perito D. Luis Burillo.

3º) Estas diligencias se entregaron a las partes personadas, así como al Sr. Fiscal de Medio Ambiente.

4º) En ellas se libra oficio al equipo  del Seprona para que proceda a tomar muestras de una serie de salidas de vertidos al Segura a su paso por la Vega Baja para su análisis en laboratorio.

5º) Estos puntos están, en una primera parte, relacionados con:

a) Nueve industrias de la comarca y dos depuradoras.

6º) Así mismo, y en una segunda parte,  se libra oficio a los alcaldes de un total de 13 ayuntamientos de la Vega Baja:

a) En uno de los casos, para que informe al juzgado si tiene depuradora,  en caso afirmativo, si tiene conectada a la misma la red de saneamiento, y en caso contrario, para que indique dónde vierte la red de saneamiento.

b) Al resto de los alcaldes se les pregunta dónde vierten sus respectivas redes de saneamiento. 

VALORACIÓN.

1º) Pro-Río considera muy positivo todo el trabajo realizado por la Magistrada del tribunal nº 6, y muestra su gratitud por la seriedad con que está llevando a cabo el asunto de los vertidos.

2º) Es indignante que la justicia no esté actuando de la misma manera en Murcia, cuando es allí donde se producen la mayoría de los delitos medioambientales y contra la salud de las personas.   

Orihuela a 25 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA.

Sobre el trazado del Ave a su paso por la Vega Baja aprobado por el Ministerio de Fomento.

1º) La Comisión Pro-Río se suma al acuerdo alcanzado ayer por todos los grupos en el plenario del Ayuntamiento de Orihuela, de rechazo al trazado Sur del Ave, y recuerda que ya lo recurrimos en el momento de su exposición pública, porque:

a) Significa la  desaparición, todavía más, de la huerta.

b) Partir la Vega Baja en dos.

c) Y convierte a la Vega Baja,  una vez más,  en la moneda de cambio entre el  Sr. Zaplana y el Sr. Valcárcel.

2º) Igualmente, hacemos un llamamiento a los demás ayuntamientos de la Vega Baja para que celebren plenarios de rechazo, y busquen encuentros institucionales con los demás ayuntamientos para favorecer actuaciones políticas que obliguen  a rectificar  ese trazado.

3º) Esta Comisión propondrá al resto de las Plataformas que:

a) La “mejor defensa de la huerta en este momento es un rechazo al trazado Sur del Ave”.

b) Un manifiesto unitario en contra de ese trazado.

c) Poner nuestra capacidad de movilización a disposición del rechazo institucional de la Vega Baja a ese trazado, y en el caso de que no se produzca, encabezarlo desde las plataformas.

4º) Recordar que este trazado favorece los intereses de Murcia, que lo ha impuesto en Madrid desde el primer momento; algo que contrasta con la actitud de dejar hacer del Sr. Zaplana. 

5º) Con este logro del gobierno Regional,  no sólo convierte la Vega Baja en el sumidero de esa Región, que nos envía impunemente sus venenos, sino que la divide en dos, acabando así con lo poco que queda de huerta.

6ª) Recordar que el Sr. Maluenda, dije en Orihuela el 25 de enero de 2001, “Es impensable que el Sr. Zaplana permita que el AVE dañe alguna zona de la Comunidad Valenciana”.

7º) Sin embargo, hay que  resaltar el escandaloso silencio de la Generalitat Valenciana, no sólo en el envenenamiento que esta comarca sufre, sino, ante esta nueva agresión a nuestro intereses.

Orihuela a 23 de abril  de 2001

Estimado Sr. Fiscal Anticorrupción:

Le adjuntamos un documento de la Confederación Hidrográfica del Segura con destino a la compañía REPSOL, (N/R: ACS-19/97) , incompleto por haber sido imposible conseguir lo que falta, en el, como se puede ver, la propia CHS tiene muy serias dudas sobre el trazado del Oleoducto Puertollano-Cartagena a su paso por el pantano del Cenajo y bajo las aguas del río Segura, su instalación, y sus catastróficas consecuencias para la fauna, la flora, el abastecimiento humano y los riegos de amplias comarcas del sureste.

Por todo ello, desde esta plataforma ciudadana que viene evidenciando y denunciando la grave contaminación de la cuenca del Segura y su efectos en la agricultura, la calidad de vida y en la salud de las personas, consideramos muy importante investigar una nueva situación añadida de posibles y catastróficas consecuencias para todas estas comarcas.

Sería importante:

a) Conocer el expediente del Oleoducto, para saber si existen los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes.  

b) Si la tubería está o no anclada con hormigón, tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

c) Que se investigue si en el diseño de la tubería se han tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

d) Si se han realizado y aplicado los estudios técnicos para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

e) Las consecuencias de que existan hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano.

f) Si se ha previsto en las medidas de seguridad el hecho de que el oleoducto atraviese una zona sísmica.

g) Si existía, como afirma la prensa, un trazado alternativo. Y de existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

h) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 23 de abril de 2001

Sr. Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana.
Estimado Señor:

Con el fin de que se adjunte al expediente relacionado con la denuncia puesta por esta plataforma ciudadana sobre el envenenamiento que sufre la comarca de la Vega Baja como consecuencia de la contaminación del río Segura (el  nº 990283),  le adjuntamos una serie de datos sobre la instalación hace aproximadamente un año, del trazado del oleoducto Puertollano-Cartagena a su paso por el pantano del Cenajo y bajo las aguas del río Segura, con el fin de que sean incorporados a ese expediente.

Le adjuntamos un documento, no está completo porque nos ha sido imposible conseguir lo que falta, en el, como se puede ver, la propia Confederación Hidrográfica del Segura, tiene dudas muy serias sobre el trazado, su instalación, y sus catastróficas consecuencias para la fauna, la flora, el abastecimiento humano y los riegos de amplias comarcas del sureste.

Por todo ello, sería importante:

i) Conocer el expediente del Oleoducto, para saber si existen los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes.  

j) Si la tubería está o no anclada con hormigón, tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

k) Que se investigue si en el diseño de la tubería se han tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

l) Si se han realizado y aplicado los estudios técnicos para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

m) Las consecuencias de que existan hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano.

n) Si se ha previsto en las medidas de seguridad el hecho de que el oleoducto atraviese una zona sísmica.

o) Si existía, como afirma la prensa, un trazado alternativo. Y de existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

p) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 23 de abril  de 2001
Estimado Sr. Fiscal Anticorrupción:

Le adjuntamos un documento de la Confederación Hidrográfica del Segura con destino a la compañía REPSOL, (N/R: ACS-19/97) , incompleto por haber sido imposible conseguir lo que falta, en el, como se puede ver, la propia CHS tiene muy serias dudas sobre el trazado del Oleoducto Puertollano-Cartagena a su paso por el pantano del Cenajo y bajo las aguas del río Segura, su instalación, y sus catastróficas consecuencias para la fauna, la flora, el abastecimiento humano y los riegos de amplias comarcas del sureste.

Por todo ello, desde esta plataforma ciudadana que viene evidenciando y denunciando la grave contaminación de la cuenca del Segura y su efectos en la agricultura, la calidad de vida y en la salud de las personas, consideramos muy importante investigar una nueva situación añadida de posibles y catastróficas consecuencias para todas estas comarcas.

Sería importante:

q) Conocer el expediente del Oleoducto, para saber si existen los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes.  

r) Si la tubería está o no anclada con hormigón, tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

s) Que se investigue si en el diseño de la tubería se han tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

t) Si se han realizado y aplicado los estudios técnicos para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

u) Las consecuencias de que existan hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano.

v) Si se ha previsto en las medidas de seguridad el hecho de que el oleoducto atraviese una zona sísmica.

w) Si existía, como afirma la prensa, un trazado alternativo. Y de existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

x) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 23 de abril de 2001

Doña María Luisa Cava de Llano y Carrió.

Adjunta Primera del Defensor del Pueblo.

Estimada Señora:

Con el fin de que se adjunte al expediente (Q0002678) relacionado con la denuncia puesta por esta plataforma ciudadana sobre el envenenamiento que sufre la comarca de la Vega Baja como consecuencia de la contaminación del río Segura, le adjuntamos una serie de datos sobre la instalación hace aproximadamente un año, del trazado del oleoducto Puertollano-Cartagena a su paso por el pantano del Cenajo y bajo las aguas del río Segura, con el fin de que sean incorporados a ese expediente.

Le adjuntamos un documento, no está completo porque nos ha sido imposible conseguir lo que falta, en el, como se puede ver, la propia Confederación Hidrográfica del Segura, tiene dudas muy serias sobre el trazado, su instalación, y sus catastróficas consecuencias para la fauna, la flora, el abastecimiento humano y los riegos de amplias comarcas del sureste.

Por todo ello, sería importante:

y) Conocer el expediente del Oleoducto, para saber si existen los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes.  

z) Si la tubería está o no anclada con hormigón, tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

aa) Que se investigue si en el diseño de la tubería se han tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

ab) Si se han realizado y aplicado los estudios técnicos para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

ac) Las consecuencias de que existan hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano.

ad) Si se ha previsto en las medidas de seguridad el hecho de que el oleoducto atraviese una zona sísmica.

ae) Si existía, como afirma la prensa, un trazado alternativo. Y de existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

af) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 20 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA.

Pro-Río envía a Fiscalía Anticorrupción, el Defensor del Pueblo y la Síndic de Greuges, el trazado del Oleoducto Puertollano-Cartagena.

1º) Nos hemos dirigido por carta a estas tres instituciones, (recordar que tanto en la oficina del Defensor del Pueblo como ante la Síndic existen expedientes abiertos a petición de Pro-Río), adjuntando toda la información y documentación sobre el Oleoducto, fotos, mapas, etc. que tenemos a fecha de hoy, tras consultar a especialistas en la instalación de oleoductos y en la descontaminación de zonas afectadas por una posible fuga de crudo.

2º) Recordar que el Oleoducto está situado a 12 km. de la cola del Cenajo. Si el pantano se llenase quedarían bajo sus aguas 500 metros de tubería, así como seis postes de línea eléctrica, cuyos cables también quedarían por debajo del nivel de inundación., según se indica en los mojones del estado que aparecen en la zona.

3º) Está previsto (y así figura en el PHN, en el apéndice de actuaciones en la Cuenca del Segura, por ejemplo) la conexión Talave-Cenajo, por lo que es “muy probable la inundación de esa zona”, como así nos confirma el propio Ministerio de Medio Ambiente.

4º) Según este Ministerio, esta conexión se efectuaría para dar al Cenajo una “mayor importancia en el abastecimiento de todas las Estaciones Potabilizadoras de la Región de Murcia y otras”, por lo que el riesgo ante cualquier fisura del oleoducto tendría consecuencias sobre el abastecimiento de agua potable, sobre los cultivos tradicionales y los que se abastecen del trasvase Tajo-Segura.

5º) Según técnicos en descontaminación consultados por la Comisión Pro-Río, ante una hipotética fuga, “habría que vaciar el embalse, enviar aguas abajo hasta su desembocadura toda la contaminación, y, seguidamente proceder a una limpieza minuciosa de toda la zona afectada. Aun así sería inevitable las consecuencias catastróficas para la fauna y la flora de toda la zona, agricultura, etc., durante mucho tiempo.” 

6º) Con estos riesgos, en las cartas a las distintas instituciones, creemos conveniente que se conozca:

a) El expediente del Oleoducto.

b) Si el oleoducto Puertollano-Cartagena tiene todos los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes. 

c) Si la tubería está o no anclada con hormigón, y demás medidas de seguridad anunciadas desde la CHS,  tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

d) Si en el diseño de la tubería se ha tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

e) Si existe el estudio técnico para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

f) El por qué de hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano, y qué consecuencias tendría en cualquier inundación.

g) Si se ha previsto que el oleoducto atraviesa una zona sísmica.

h) Si existía un trazado alternativo. 

i) De existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

j) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes, y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 20 de abril de 2001
NOTA DE PRENSA.

De solidaridad con Doña Fuensanta González.

1º) La Comisión Pro-Río se solidariza con Doña Fuensanta González, que hoy tiene un juicio en el tribunal nº 6 de Orihuela por su denuncia por la agresión sufrida en Guardamar cuando reivindicaba un río vivo, y quiere agradecer públicamente su coraje a la hora de afrontar las consecuencias jurídicas de la agresión que sufrió entonces por reivindicar el derecho a la salud y la vida con  dignidad.

2º)  Esta agresión que sufrió doña Fuensanta González, que la calificamos de cobarde e intolerante, es una agresión que sufrimos en su momento todos los que reivindicamos un río vivo.

3º) Insistimos en nuestra repulsa hacia quienes diariamente agreden, de una u otra manera, a todos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

Orihuela a 20 de abril de 2001

Acta de Méritos: “Autofallecido del año 2001”.

En reunión celebrada el pasado 17 de abril, los miembros de la Comisión Pro-Río de Orihuela y Ecologistas en Acción de Murcia, deciden por unanimidad distinguir con el título de “Autofallecido del año 2001” para cualquier solución a la problemática del río Segura, al Sr. D. Antonio Cerdá, Consejero de Agricultura y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, y por los méritos siguientes:

a) Por cuestionar el trabajo de las Universidades de Murcia, Alicante y Elche, y el de sus profesionales, así como el laboratorio Labaqua, acreditado por ENAC, al llamar “seudocientíficos” los análisis que advierten de la peligrosidad  de las aguas del río Segura.

b) Por su desprecio a los colectivos sociales que representan a unos ciudadanos hartos de que se les envenene impunemente.

c) Por calificar de “falsas” las denuncias de los colectivos sociales certificadas por el propio SEPRONA.

d) Por permitir y avalar con su silencio las roturaciones ilegales.

e) Por permitir y avalar con su silencio la ampliación ilegal de nuevos regadíos. 

f) Por Permitir y avalar con su silencio el robo del agua de los acuíferos, del caudal sanitario y de los cultivos tradicionales.

g) Por carecer de un Plan de Control de Vertidos, lo que convierte a las Vegas Media y Baja en un sumidero, donde los agricultores riegan con venenos y los ciudadanos viven en grave riesgo para su salud.

h) Por despilfarrar el dinero público, construyendo depuradoras que no pueden depurar los venenos que se vierten al Segura.

i) Por su constante actitud de ocultar la verdad sobre, lo que conlleva un desprecio absoluto hacia  los ciudadanos.

D. Antonio Cerdá es actualmente el responsable político con una actitud más negativa para cualquier solución al problema del Segura,  porque el Sr. Cerdá es parte activa del problema.

Orihuela a 19 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Comisión Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia “coronan” a D. Antonio Cerdá, Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de Murcia como “autofallecido  del año 2.001”.

1º) Mañana, 20 de abril, a las 11 de la mañana, miembros de la Comisión Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia. entregarán a D. Antonio Cerdá, en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente del Gobierno Regional de Murcia, en la Plaza Juan XXIII,  UNA CORONA FUNERARIA, junto al “Acta de Méritos”, con las DIEZ razones por las que ha sido elegido por unanimidad y por méritos propios  “autofallecido del año 2001” para cualquier solución a la problemática que genera el río Segura, por culpa de la ampliación de regadíos, el robo del agua y los vertidos contaminantes que transporta.

Orihuela a 17 de abril de 2001

NOTA DE PRENSA.


Pro-Río acusa a la Consellera de Agricultura de fomentar el robo del agua y avalar los vertidos de Murcia.
1º) En su reciente visita a la Comunidad de Murcia,  la Sra. Ramón Llin, Consellera de Agricultura de la Generalitat Valenciana, en vez de exigir el cumplimiento de las leyes, el control de vertidos  e indemnizaciones para los agricultores que sufren las pérdidas de cosechas por culpa de los venenos y el robo del agua que soportamos, en un acto de solidaridad con los agresores, arremetió contra los colectivos sociales y alcaldes que encabezaron la manifestación en Murcia, a los que retó diciendo: “Por presionar (en referencia a las manifestación del 24 de marzo) no se va a avanzar más (…) Vamos  a seguir en la misma línea”.

Con estas declaraciones, la Sra. Ramón Llin:

a) No sólo insiste y avala el incumplimiento de los compromisos del Sr. Zaplana, sino que avala igualmente la política agresora del gobierno de Murcia, que consiste en utilizar la Vega Baja de sumidero, en robar el agua que debería diluir los venenos y  ampliar  ilegalmente regadíos.

b) Avala, también,  el incumplimiento sistemático de la ley y de todas las directivas europeas relacionadas con este envenenamiento.

c) Desprecia a las víctimas.

d) Y se declara incompetente para buscar una solución, y por tanto, forma parte del problema.

2º) Pro-Río, ya demostró en la Mesa de Seguimiento cómo desde la Consellería de Agricultura, la Sra. Ramón Llin, facilita subvenciones a determinadas comunidades de Regantes con el fin de desalar aguas de las zonas húmedas del río para su posterior traslado a las zonas de secano donde actualmente se amplían nuevos regadíos.

3º) Hay que resaltar, igualmente,  que la Consellera de Agricultura, pese a ser la responsable de la agricultura en la Comunidad Valenciana:

a) Nunca ha visitado las zonas contaminadas.

b) Ni se ha interesado por conocer con qué riegan los agricultores.

c) Ni se ha preocupado por la desaparición de sus cosechas, ni la pérdida de calidad de las mismas.

d) Y en todo caso, jamás ha subvencionado a las víctimas de los vertidos, del robo del agua, etc., y  sí subvenciona a los agresores.

4º) Recordar que el año pasado este mérito lo obtuvo el Conseller de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, D. Fernando Modrego, quien nos recibió y fue “coronado” en su propio despacho de la Consellería.

Orihuela a 11 de abril de 2001 

NOTA DE PRENSA.

Sobre la utilización que la CHS hace del riego actual, y su la actitud y complicidad en todos los temas relacionados con el envenenamiento y la contaminación de la Vega Baja.

a) Una vez más, el Sr. Cánovas ha utilizado el riego que actualmente llega a la Vega Baja para la  limpieza y el arrastre de los venenos y lodos acumulados en el cauce del Segura desde el último riego.

b) Una vez más, los desaprensivos de siempre abrieron las balsas de purines y otros contaminantes. Y pese a ser un hecho que la CHS se ha comprometido reiteradas veces a vigilar muy estrechamente, en esta ocasión tampoco  la policía fluvial ha levantado una sola acta de estos abusos que convierten los dos primeros días de riego en una actividad peligrosa e imposible.

c)  Desde hace cuatro días, las aguas de riego no llegan por el sifón del trasvase que existe a la entrada de Orihuela, vienen directamente desde Murcia, sirviendo para el arrastre de toda la contaminación que existe en el cauce, por lo que pese a los 18 días de riego, las aguas continúan bajando negras y mal olientes.

d) El pasado día 7, la CHS desinfló la presa hidráulica que existe a la entrada de Orihuela, que acumulaba lodos de un metro y pico de alto por quinientos metros de longitud, por lo que han sido arrastrados por el agua de riego que los distribuye por toda la Vega Baja, lo que convirtió a Orihuela ese día y el Domingo de Ramos en un lugar irrespirable.

e)  Esta Comisión quiere recordar que los informes sobre la existencia de cromo hexavalente en el cauce del Guadalentín, fueron entregados en mano al Sr. Zaplana, al Sr. Ministro, y a todos los miembros de la Mesa de Seguimiento, entre ellos al Sr. Cánovas, presidente de la CHS. Por tanto, este Sr. miente cuando dice en el programa “Informe Semanal” de TVE que , pese a pedir estos informes, nunca se le han dado. 

f)  Reprobamos igualmente su desprecio a la manifestación del 24 de marzo en Murcia, que calificó “de fracaso porque no habían más de 4.000 personas”, cuando la propia policía municipal de Murcia habló de 40.000 personas en sus informes oficiales.

Orihuela a 10 de abril de 2001

ACTA DE LA REUNIÓN.

En Asamblea celebrada en el día de la fecha, los miembros de la Comisión Pro-Río de Orihuela, una Asociación nacida en defensa del río Segura, registrada en la Consellería de la Presidencia de la Generalitat Valenciana el 15 de Julio de 1.998, con número de registro 6471, y con CIF: G-53329116, han facultado por unanimidad a D. José Antonio Muñoz Grau, con D.N.I. nº 74.159.755-G, con domicilio en esta ciudad, Avda. de la Vega nº15, 4ºB, portavoz y Presidente de la misma,  para otorgar poder de representación procesal ante el Juzgado de primera instancia nº 4 de Murcia, en las diligencias 2821/99, a las Sras. Procuradoras, doña Asunción Pontones Lorente de Murcia, y a doña Marta Isla Gómez de Madrid, así como a los Letrados, D. Diego de Ramón Hernández y D. José Miguel Martínez Saura, ambos de Murcia.

Y yo, José Manuel Vicente Maestre, con D.N.I. nº 74.125.180-K  y domicilio en Orihuela, calle Obispo Rocamora nº26, 2ºA, como Secretario de la Comisión Pro-Río, doy fe del acuerdo a los efectos oportunos.

Orihuela, a 9 de abril de 2001

Nota de Prensa..

Continúan las RESPUESTAS de la Comisión Europea a las preguntas gestionadas por la Comisión Pro-Río ante los distintos grupos con representación en el parlamento europeo.

Como dice la RESPUSTA que se adjunta, se han tramitado otras a través de la diputada Sra. Sornosa Martínez por Partido Socialista y de la Sra. Hautala, del Grupo los verdes, todas ellas como consecuencia del viaje a Bruselas realizado por Pro-Río en septiembre de 2000.

En esta ocasión, adjuntamos las realizadas a la Comisaria de Medio ambiente Sra. Wallström por el diputado Sr. Carles Gasóliba del grupo ELDR, en nombre del Bloc, a quienes, en una reunión en Orihuela, les trasladamos las cuestiones sobre el tratamiento de aguas residuales en la Comunidad de Murcia que figuran en la “PREGUNTA ESCRITA”.


Orihuela a 20 de marzo de 2001
NOTA DE PRENSA.

Pro-Río envía a Fiscalía Anticorrupción, el Defensor del Pueblo y la Síndic de Greuges, el trazado del Oleoducto Puertollano-Cartagena.

1º) Nos hemos dirigido por carta a estas tres instituciones, (recordar que tanto en la oficina del Defensor del Pueblo como ante la Síndic existen expedientes abiertos a petición de Pro-Río), adjuntando toda la información y documentación sobre el Oleoducto, fotos, mapas, etc. que tenemos a fecha de hoy, tras consultar a especialistas en la instalación de oleoductos y en la descontaminación de zonas afectadas por una posible fuga de crudo.

2º) Recordar que el Oleoducto está situado a 12 km. de la cola del Cenajo. Si el pantano se llenase quedarían bajo sus aguas 500 metros de tubería, así como seis postes de línea eléctrica, cuyos cables también quedarían por debajo del nivel de inundación., según se indica en los mojones del estado que aparecen en la zona.

3º) Está previsto (y así figura en el PHN, en el apéndice de actuaciones en la Cuenca del Segura, por ejemplo) la conexión Talave-Cenajo, por lo que es “muy probable la inundación de esa zona”, como así nos confirma el propio Ministerio de Medio Ambiente.

4º) Según este Ministerio, esta conexión se efectuaría para dar al Cenajo una “mayor importancia en el abastecimiento de todas las Estaciones Potabilizadoras de la Región de Murcia y otras”, por lo que el riesgo ante cualquier fisura del oleoducto tendría consecuencias sobre el abastecimiento de agua potable, sobre los cultivos tradicionales y los que se abastecen del trasvase Tajo-Segura.

5º) Según técnicos en descontaminación consultados por la Comisión Pro-Río, ante una hipotética fuga, “habría que vaciar el embalse, enviar aguas abajo hasta su desembocadura toda la contaminación, y, seguidamente proceder a una limpieza minuciosa de toda la zona afectada. Aun así sería inevitable las consecuencias catastróficas para la fauna y la flora de toda la zona, agricultura, etc., durante mucho tiempo.” 

6º) Con estos riesgos, en las cartas a las distintas instituciones, creemos conveniente que se conozca:

k) El expediente del Oleoducto.

l) Si el oleoducto Puertollano-Cartagena tiene todos los informes de impacto medio ambiental, así como los permisos correspondientes. 

m) Si la tubería está o no anclada con hormigón, y demás medidas de seguridad anunciadas desde la CHS,  tanto en su trazado bajo las aguas del río Segura, como en sus 500 metros susceptibles de estar sumergida bajo las aguas del pantano.

n) Si en el diseño de la tubería se ha tenido en cuenta las tensiones propias de su flotación.

o) Si existe el estudio técnico para evitar los fenómenos de cizallamiento o fatiga de la tubería.

p) El por qué de hasta seis puntos de cableado eléctrico por debajo del nivel de inundación del pantano, y qué consecuencias tendría en cualquier inundación.

q) Si se ha previsto que el oleoducto atraviesa una zona sísmica.

r) Si existía un trazado alternativo. 

s) De existir, por qué se ha elegido el de mayor riesgo para la población en una cuenca que ya soporta el mayor índice de contaminación de este país.

t) Y en su caso, quién ha autorizado dicho oleoducto, en base a qué informes, y si el Ministerio de Medio Ambiente ha hecho un seguimiento exhaustivo y sobre el terreno del cumplimiento de los mismos.

Orihuela a 20 de marzo de 2001
NOTA DE PRENSA.

Pro-Río envía al Congreso de los Diputados una enmienda a la totalidad de las actuaciones de Saneamiento que prevé el PHN  en el río Segura.

1º) Tras la reunión mantenida el pasado día 9 con el Secretario General del PSOE-PV, y a la que asistió Doña Juana Serna, diputada en el Congreso, se nos ha ofrecido la posibilidad de presentar enmiendas a las actuaciones que el PHN prevé para la cuenca del Segura, y se nos envía, para su estudio, el apéndice (adjunto) que recoge estas actuaciones. 

2º) Después de su estudio, esta Comisión acuerda: 

a) Considerar insuficiente los 5 puntos de actuación en la Vega Baja, de los 72 puntos de que consta el apéndice, si tenemos en cuenta que esta comarca soporta la mayor parte del problema.

b) Que el punto “Recuperación ambiental y mejora de calidad de las aguas del río Segura en la Vega Baja”, es el título del proyecto que presentó la ministra Sra. Tocino en su visita a Orihuela el 28-4-1999, para parar la manifestación a Madrid, afirmando que en dos años ese plan daría resultado. El mismo que el Sr. Matas presentó en Julio del 2000 en Orihuela, asegurando que en cinco años el río estaría vivo. El mismo que ahora se asocia a un PHN que en el mejor de los caos se pide para su puesta en funcionamiento10 años. 

c) Por tanto, es un proyecto ya fracasado, que no responde a las necesidades de esta comarca, y que ha funcionado más como una declaración de intenciones que como un proyecto de recuperación ambiental.

d) Por todo ello, desde Pro-Río rechazamos introducir enmiendas y decidimos como alternativa , enviar al Congreso de los Diputados  el “Plan de Saneamiento Integral” aprobado por alcaldes y plataformas de la Vega Baja (www.lobocom.es/pro-rio) el 10-2-2000 en las jornadas celebradas en Bigastro, y que coincide con la exigencia que lleva esta comarca a Murcia el próximo sábado 24 de marzo.

Orihuela a 16 de marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

Pro-Río envía toda la información de la situación del Oleoducto Puertollano- Cartagena, a la Fiscalía Anticorrupción y a la Fiscalía General del Estado.

a) Pretendemos que la Fiscalía General del Estado abra una investigación sobre:

1. Quienes decidieron que el Oleoducto pasara por el Cenajo y bajo las aguas del río Segura.

2. Por qué se beneficia a una empresa poniendo en grave riesgo  a los ciudadnos y sus intereses.

b)
Pretendemos que Fiscalía paralice cautelarmente el flujo de crudo o sus derivados por ese oleoducto, de manera inmediata.

b) Pretendemos que Fiscalía establezca responsabilidades penales si las hubiese.

c) Igualmente, el traslado de toda la información al Defensor del pueblo, además de para completar toda la documentación que existe ya sobre las agresiones que los ciudadanos estamos soportando por la gestión de las distintas administarciones con reposnabilidad en el Segura, por si esta puede suponer alguna actuación urgente y diferenciada. 

Orihuela a 15 de marzo de 2001

A/A de Doña Juana Serna.

Los 72 puntos que el gobierno presenta en el PHN, como actuaciones en la Cuenca del Segura, responden a un modelo ya fracasado. Esto es un parcheo. Aquí cada administración va a su aire, según sus ritmos electorales, y no acometen lo que desde las plataformas venimos exigiendo: “Un Plan de Saneamiento Integral”, que obligue a todas las administraciones a actuar coordinadamente y que evite el derroche de dinero público que supone hacer depuradoras y no controlar los vertidos, por ejemplo.

Por ello, la única propuesta coherente con el sentimiento que existe en esta comarca, coincidente con todas los movimientos sociales y con los alcaldes, que coincide, igualmente,  con el lema de la Manifestación del día 24 en Murcia, y que nosotros haríamos, es la de un Plan de Saneamiento Integral.

Te enviamos el aprobado por todas las plataformas y alcaldes de la Vega Baja en un Plenario celebrado en Bigastro el 10 de febrero de 2.000, aunque susceptible de enriquecer, es el que más se aproxima a la realidad que aquí se sufre.

Orihuela a 15 de  marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

Continúan las roturaciones en la cuenca del Segura. Y las tomas supuestamente ilegales de agua que afectan a los caudales de la agricultura tradicional, al caudal sanitario y a los acuíferos estratégicos de la Cuenca.

1. La Comisión Pro-Río denuncia nuevas roturaciones y su puesta en regadío,  que la administración de Murcia continúa permitiendo, con la complicidad de la CHS y el mutismo del Ministerio de Medio Ambiente.

ROTURACIONES:

a) Esta Comisión ha podido comprobar cuatro nuevas roturaciones en la zona de Carrascoy en la últimas dos semanas.

b) En Caravaca, en la pedanía de Archivel, en la finca Gorrafina, se han transformado más de quinientas hectáreas de secano en nuevos regadíos cultivados ahora de lechugas.

c) La misma empresa, ha hecho lo propio en “La Cañada de los Derramadores”.

EXTRACCIONES DE AGUA: 

a) En la zona de Calasparra, en el acuífero El Molar, una zona colindante al río Segura, según nuestras informaciones, se extraen “al menos unos 5 Hm3 al año, que son 160 litros por segundo, que se vierte al río para ser conducidos a través del postrasvase hasta zonas pre y litorales del sur y sudoeste de la región de Murcia y zonas colindantes con Almería. 

b) La propietaria de la finca “Architana”, en Moratalla, ha establecido un contencioso contra la CHS por la supuesta ilegalidad de once pozos colindantes a su finca que podrían estar extrayendo 5 millones de metros cúbicos. En dos de esos pozos existen denuncias del Seprona. Especialistas del Departamento  de Ingeniería Minera, Geológica y cartográfica de la Universidad Politécnica de Cartagena, según la documentación aportado en autos en forma de dictamen, afirman que la Fuente de Architana, con derecho prevalente,  podría secarse.

c) Esta Comisión ha podido comprobar que no es cierto que la CHS haya cerrado, como afirma, los pozos del Sinclinal de Calasparra.

d) Además, Agricultores del Noroeste de Murcia, documentan nuevas extracciones supuestamente ilegales de agua en:

1. El paraje de “El Diente”, en Lorquí.

2. Soto de la Algaida, en Archena.

3. Comunidad de Regantes “Santa Inés”, en el Balneario de Archena.

4.  Salto de la Novia, en Ulea.

5. Según la Plataforma Comarcal del Agua del Noroeste de Murcia, existe un trasvase de aguas subterráneas desde el Pozo el “Pradillo” que deja seco el cauce del río Mula, afluente del Segura, entre su nacimiento y el salto del Usero.

6. Según fuentes de ADENA, confirma esta situación y añade que el pozo del “Pradillo” y el pozo supuestamente ilegal “Corral de Comba”, funcionan desde el 94 como pozo alternativo y no como pozo de sequía y afectan al caudal ecológico del río, a los cultivos tradicionales y al ecosistema.  “La policía fluvial de la CHS tiene abiertos dos expedientes que no terminan de prosperar nunca”.

VALORACIÓN.

D. Juan Cánovas, advertía esta semana sobre “la angustiosa situación del Segura” y afirmaba “que la contaminación es un problema de caudales”.

1º) ¿Cómo se pueden hacer esas afirmaciones y al mismo tiempo permitir el crecimiento incontrolado de regadíos y el saqueo del agua?

2º) ¿Por qué no empieza por devolver a la Vega Baja el agua que nos roban con su consentimiento?

Orihuela a 13 de marzo de 2001

Nota de Prensa.

1º) Adjuntamos las solicitudes remitidas al Gobierno de la Generalitat, al Parlamento Valenciano y a todos los grupos con representación en el mismo, con el fin de que se manifiesten institucionalmente a favor de la Manifestación del día 24 y que participen junto a los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja por las calles de Murcia.

2º) El próximo día 15, jueves, a las nueve de la noche, tendrá lugar en Orihuela, en el Salón de actos de la CAM, una Asamblea de todas las Plataformas convocantes de la manifestación del próximo día 24 en Murcia, con el fin:

a) Ultimar detalles de la misma.

b)  Repartir entre todos los representantes de Ayuntamiento de la Vega Baja las camisetas que llevarán los nios/niñas y los abuelos/as portadores de la pancartas.

c) Hacer un llamamiento a la participación, etc.

3º) Se ha iniciado el reparto de los folletos (que se adjuntan) con los motivos para ir a Murcia y donde figura los lugares de recogida de billetes gratuitos para viajar el día 24. 

Orihuela a 12 de marzo de 2001

Sr. Director de Zona de la Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Estimado Sr.:

Con el fin de poder celebrar una Asamblea comarcal, en la que participarían todas las Plataformas en defensa del río Segura, Segura Limpio, Cauce Arriba y Pro-Río, así como ciudadanos en general, asociaciones y alcaldes citados a la misma, es por lo que SOLICITAMOS el salón de la CAM, para el día 15 de los corrientes, Jueves, a las 9 de la noche.

Orihuela a 8 de marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

La comisión Pro-Río, envía toda la información sobre el oleoducto Puertollano-Cartagena a los grupos parlamentarios.

a) La información consiste lo siguiente:

1. Toda la información publicada sobre el oleoducto que Repsol, con autorización de la CHS, ha instalado por la zona inundable del Cenajo, sumergido en las aguas del río Segura, así como vídeos, fotografías, y teléfonos de vecinos de la zona, y grupos que denunciamos esta agresión.

b) La información va dirigida a todos  los parlamentos de las distintas regiones a las que podría afectar un posible vertido del oleoducto Puertollano-Cartagena:

1. Al Congreso de los Diputados.

2. Al Parlamento de Castilla la Mancha.

3. Al Parlamento Valenciano.

4. Al parlamento Regional de Murcia.

c) Nuestra intención es la de:

1. Que se abra una investigación sobre el asunto, por si alguien se ha beneficiado de una decisión contraria al interés público y que pone en grave riesgo al medio ambiente, a personas y sus bienes.

2. Una investigación que establezca y depure responsabilidades.

3. Y que obligue a una rectificación.

d) Esta Comisión insiste:

Al margen de los resultados que establezca cualquier investigación que se abra sobre la ubicación de este oleoducto, el presidente de la CHS, como responsable máximo del Segura, debe dimitir.

Orihuela a 8 de marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Comisión Pro-Río trasladará a los parlamentos de Madrid y Valencia, así como a la Diputación Provincial, la solicitud de una investigación sobre el Oleoducto que atraviesa el Cenajo y el río Segura.

a) Para ello, la Comisión Pro-Río tiene previsto realizar una serie de reuniones con distintas formaciones políticas con el fin de trasladarles esta y otras problemáticas relacionadas con el Segura.

b) Mañana viernes la Comisión Pro-Río se reunirá con el Secretario General de IU en el País Valenciano, Sr. Ribó, con El Secretario General del PSOE-PV, Sr. Pla,  con La Diputada por el POSE en el Congreso de los Diputados, Doña Juana Serna, y con el Secretario Comarcal del PSOE, y Diputado Provincial Sr. García Gelardo.

c) La Comisión Pro-Río pretende darles a conocer documentos sobre el caos hídrico en la Vega del Segura, sobre las roturaciones ilegales que niega el Ministerio de Medio Ambiente pese a los informes del Seprona, sobre los pozos ilegales que la Confederación dice no poder controlar, pozos que roban el agua a los cultivos tradicionales y al caudal sanitario, y sobre los vertidos que nos envenenan.

d) Igualmente, vamos a solicitarles que se investiguen en los distintos parlamentos de Madrid, Valencia o en la Diputación la situación del oleoducto que atraviesa el pantano del Cenajo y el río Segura:

1. ¿Por qué se ha elegido un trazado que atraviesa el Cenajo y el río Segura, potencialmente peligro para toda una cuenca, existiendo un trazado alternativo entre montañas a muy pocos kilómetros del trazado actual?

2. Y que se determinen los responsables políticos de esta decisión.

Orihuela a 7 de marzo de 2001

Parlamento Europeo

División de Actividades de los Diputados –L-

2929 Luxemburgo

Estimados Señores/as:

Les adjuntamos la solicitud de una visita parlamentaria a la cuenca del río Segura a su paso por la Región de Murcia y Alicante, que los distintos grupos, plataformas, comisiones y sindicatos, de esas comarcas efectúan al Parlamento Europeo.

Orihuela a 7 de marzo de 2001

Parlamento Europeo

División de Actividades de los Diputados –L-

2929 Luxemburgo

Denominación de la Asociación: “Comisión Pro-Río” de Orihuela

SI estoy de acuerdo en que la “Comisión de Peticiones” examine públicamente esta petición.

Objeto de la Petición:

Solicitar una la visita de una comisión parlamentaria que pueda valorar in situ la situación de envenenamiento sistemático y el peligro para la salud de las personas que sufre la Vega Media del Segura a su paso por Orihuela, como consecuencia del incumplimiento de todas las directivas europeas relacionadas con los vertidos con soporta el río Segura.

Texto de la petición:

La lentitud y las gravísimas contradicciones con que las administraciones están acometiendo la problemática que genera el río Segura a su paso por la Vega Baja, contaminación y salinidad, agravado por la necesaria complicidad de esos gobiernos, por el incumplimiento sistemático de todas las leyes y directivas medioambientales europeas, y por el robo del agua y la contínua transformación de zonas de secano en regadío, hace que la situación empeore día a día, hasta el extremo de que todos los análisis inciden en la peligrosidad de esos vertidos para las personas, desaconsejando, en todos los casos, cualquier uso, incluso el riego de las tierras.

Después de una visita a Bruselas junto a otras plataformas,  en donde hemos expuesto ante la DG XI y otros organismos y grupos parlamentarios la problemática del río Segura en toda su dimensión, (el río más contaminado de Europa), aportando todo tipo de documentos, creemos necesario y urgente la presencia de una representación parlamentaria en esta comarca de Alicante, con el fin de que pueda  constatar y valorar in situ la dimensión humana y económica de este envenenamiento que se sufre e impulsar exigencias y soluciones.

Orihuela a 6 de marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

La CHS autoriza a REPSOL un oleoducto que atraviesa el Cenajo por debajo de las aguas del río Segura.

a) El pasado 3 de Marzo, la Comisión Pro-Río se personó en el lugar donde, por la filtración de funcionarios de la propia CHS, tuvimos conocimiento de la instalación de un oleoducto en la zona del Cenajo.

b) Paralelo al recorrido del oleoducto, existe una instalación eléctrica (cableado con postes), que queda por debajo de la zona inundable del pantano, como así lo indican los mojones del estado que marcan el nivel de inundación. Algunos de estos mojones nos los encontramos arrancados y tirados, como consecuencia del movimiento de tierras necesarios para la instalación del oleoducto.

c) El Oleoducto (Puertollano- Cartagena)  pertenmece a la compañía Repsol.

d)  Cruza la zona inundable del Cenajo por la cola, a unos quince kilómetros de Hellín (Castilla la Mancha). Y se encuentra sumergido en las aguas del río Segura a su entrada al Cenajo, soportando directamente la presión y la corriente del río en una zona donde transcurre muy rápido y con muchísimo caudal.

e) Según los datos filtrados por funcionarios de la CHS, el tubo que transporta el crudo o sus derivados, carece de anclajes especiales al fondo del río. Tampoco es un tubo de características peculiares. Por lo que se considera muy vulnerable al aumento de caudal del río, al arrastre de piedras en grandes avenidas, incluso a los movimientos sísmicos muy propios de esta zona.

f) El vertido del crudo directamente al río causaría una catástrofe de dimensiones incalculables:

A) Para la Agricultura de todas las zonas que se nutren del Segura y el trasvase del Tajo.

B) Para el suministro de agua potable de todas las zonas que se nutren del Cenajo.

C) Afectaría a la fauna y flora de toda la zona todavía viva del Segura.

D) Y dejaría inutilizado el Cenajo para muchos años.

g) La autorización de la CHS para la instalación del oleoducto es un ejemplo más de:

a) La irresponsabilidad de esta institución en todo lo relacionado con las agresiones al río Segura.

b) Pone de manifiesto una vez más el desprecio hacia los ciudadanos que dependen del río y de ese pantano.

c) El desprecio que supone para ayuntamientos, agricultores y ciudadanos la falta de información pese a poner en gravísimo riesgos sus intereses.

d) El desprecio que supone al medio ambiente.

e) Una vez más, la CHS antepone los intereses privados, en este caso, el de una compañía con inmensos beneficios, a los intereses públicos.

f) Pro-Río exige la dimisión inmediata de su presidente, y van cuatro.

Orihuela  a 2 de Marzo de 2001

NOTA DE PRENSA.

1º) Un grupo de colectivos de la Región de Murcia se unen para sacar un Manifiesto en apoyo a la Manifestación del 24 de Marzo, “Por el Saneamiento Integral del río Segura”.

2º) La Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia, y los demás colectivos firmantes se constituyen de esta manera en Plataforma para reivindicar el Saneamiento del Río, y unir esfuerzos para llamar a la participación en la Manifestación.

3º) Es el primer gran éxito de la convocatoria: que Alicante y Murcia vayan unidas en la manifestación del 24 era uno de los objetivos que las plataformas de la Vega Baja nos habíamos puesto. 

Orihuela a 20 de febrero de 2001
NOTA DE PRENSA.

La Comisión Pro-Río ha solicitado una reunión a D. Eduardo Zaplana, al Sr. Rodríguez Zapatero y a los Secretarios Generales del País Valenciano del PSOE, de Nueva Izquierda, Izquierda Unida, el Bloc y Unión Valenciana. 

1º) La Comisión Pro-Río quiere manifestarles a todos ellos:

a) Nuestra preocupación porque en el debate sobre el Plan Hidrológico Nacional se esté omitiendo la grave situación de envenenamiento que sufre la Vega Baja, como consecuencia del incumplimiento de todas las leyes de vertidos y las ampliaciones de nuevos regadíos.

b)  Y la inmoralidad de quienes utilizan el drama humano que supone esta situación para sacar adelante proyectos políticos como el PHN.

2º) Vamos a pedirles, que en la tramitación y debate parlamentario sobre el Plan Hidrológico Nacional, que se ha de producir próximamente:

a) Que, desde sus responsabilidades, expongan claro y alto esta preocupación de los ciudadanos y ciudadanas de esta comarca.

b) Que las soluciones a esta contaminación se prioricen sobre el PHN, y siempre  independientemente y al margen del PHN.

c) Que para ello, se exija el  cumplimiento de las leyes sobre vertidos, sobre nuevas concesiones de agua y sobre nuevas roturaciones. 

d) Y que no se cierre ningún acuerdo sobre el Plan Hidrológico que omita estas prioridades para la Vega Baja. 

3º) Les entregaremos  toda la información  que llevamos a Bruselas, que enviamos al Defensor del Pueblo, a la Fiscalía General del Estado y a la Síndic de Greuges, con el fin de que conozcan el origen, las responsabilidades,  los detalles y las dimensiones de esta agresión.

4º) Igualmente, les pediremos su apoyo a la manifestación que el 24 de marzo vamos a llevar a cabo en Murcia, que pongan todos los medios a su alcance, que movilicen a sus militantes, a sus alcaldes, e, incluso, que participen activamente en la misma, como hacen otros representantes políticos en otras zonas del país cuando agreden sus intereses.

5º) A día de hoy, y en espera de concretar la fecha, todas las solicitudes han tenido una respuesta positiva. Sobre la  reunión en Madrid con el Sr. Zapatero, añadir que estaría acompañado de las personas de su ejecutiva que llevan el tema del Plan Hidrológico Nacional, aguas, etc.

Orihuela a 6 de febrero de 2001

NOTA DE PRENSA.

“Para dar a conocer la Carta de la Agencia Europea de Medio Ambiente sobre la denuncia en Bruselas de las nuevas roturaciones y el robo del agua en el Noroeste Murciano”.

1º) La carta la firma el Director Ejecutivo de la Agencia, D. Domingo Jiménez Beltrán, y va dirigida al Presidente de la CHS, D. Juan Cánovas Cuenca y al Consejero de Medio Ambiente del Gobierno Murciano.

2º)  La carta se  adjunta de un informe de la 501ª Comandancia de la Guardia civil de Murcia (SEPRONA) sobre un posible delito de daños contra los recursos naturales y el medio ambiente (Ampiación de diligencias 54/98, para su unión a Diligencias Previas 1097/98), y un informe sobre el presunto fraude a los fondos europeos en la reforestación del noroeste de Murcia llevado ante la UE por el Eurodiputado murciano Pedro Marset de IU, por el que fondos destinados a la reforestación se emplearon en crear nuevos regadíos y nuevos cultivos y con el que trata de demostrar  la complicidad del Gobierno Regional. 

3º) En uno de sus párrafos dice: 

(…) “Aunque el contenido (se refiere a los informes que se adjuntan) respondiera a la realidad en forma aproximada, me bastaría para decir que estamos ante un caso paradigmático de la Región de Murcia y la cuenca del Segura. Yo creo que no podemos ni soñar con una planificación hidrológica racional ni con un uso eficaz del suelo y conservación de los recursos naturales , si casos como éste pueden producirse en España del siglo Xxi, y en una región como Murcia”. 

4º) En otro de sus párrafos dice:
(…) “Este tema de no resolverse adecuadamente indicaría una clara impotencia de los poderes públicos para frenar abusos smejantes”.

5º) En otro de sus párrafos dice que:

Envío copia (de la carta y de los informes) a la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Europeo, y al jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea en Bruselas.

Orihuela a 29 de enero de 2001

NOTA DE PRENSA.

La Síndic de Greuges reabre el caso sobre el Segura.

Breve Historia.

1º) La Comisión Pro-Río abrió el proceso el pasado 7 de abril de 1.999, tras una entrevista con el anterior Síndic, D. Fernando Saura. Dos meses después, lo cerraba al considerar que la administración había recogido sus consejos.

2º) Como el empeoramiento del río demostraba la falta de iniciativas de la administración, el pasado 15 de diciembre pedimos la reapertura  del caso en base: 

a) Contaminación: Le adjuntamos declaraciones de Medio Ambiente sobre el empeoramiento del río, e informes de las universidades de Alicante, Elche y Murcia, análisis de otros laboratorios, así como informes del juzgado nº 6 de Orihuela, que lo demuestran.
b) Datos sobre las Roturaciones Ilegales y su puesta en regadío, pruebas de la colaboración de la administración, denuncias del Seprona, etc.
c) La investigación solicitada por una treintena de médicos del área 20 de Salud de la Vega Baja, sobre cómo podría estar afectando en la salud de las personas esta situación, y el rechazo por la Generalitat. 
RESPUESTA DE LA SINDIC DE GREUGES. 
1º) Con fecha de enero de los corrientes hemos recibido una comunicación de la SÍNDIC DE GREUGES, doña Emilia Caballero Álvarez, en referencia a la visita efectuada el pasado 15 de diciembre de 2000 por la Comisión Pro-Río de Orihuela, Ecologistas en Acción y Amigos de los Humedales del Sur de Alicante.

2º) En la misma nos agradece la “valiosa documentación” que acompañó a nuestro escrito en el que se pedía la reapertura del caso que en su momento motivó la Comisión Pro-Río con su queja y denuncia ante esa institución.

3º) La carta establece una referencia para nuestra queja, la nº 990283, y se nos informa que se ha “solicitado de oficio  información sobre el objeto de esta queja a las Administraciones competentes al efecto”.

VALORACION.

a) La reapertura del caso demuestra que nuestros datos son inequívocos: el Segura está peor, y la responsabilidad de la administración  en su empeoramiento es evidente y queda demostrada.

b) Demuestra igualmente el sistemático incumplimiento de los acuerdos y las promesas, fundamentalmente de la Generalitat Valenciana.

c) Y sobre todo, significa un serio revés para la Generalitat Valenciana  que, pese a la gravedad del problema y de las agresiones que soporta la Vega Baja, continúa  practicando una política de hechos consumados, abandono de sus responsabilidades, y de dejar hacer, en algunos casos, a intereses muy particulares.

Orihuela a 24 de enero de 2001

Nota de Prensa.

Denuncia puesta por Pro-Río contra el Gobierno de Murcia y la Confederación Hidrográfica del Segura.

1º) El Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de Orihuela, en virtud del exhorto penal nº16/2001,  ha citado a la Comisión Pro-Río de Orihuela mañana jueves, 25 de enero, a las 9,30 de la mañana con el fin de que se ratifique  en la denuncia puesta  el pasado 10 de noviembre en Fiscalía de Murcia, contra el Gobierno de Murcia y la Confederación Hidrográfica del Segura, por delito ecológico continuado y atentado contra el patrimonio, la salud y a calidad de vida  de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

Orihuela a 22 de enero de 2001

NOTA DE PRENSA.

El Ministerio de Medio Ambiente miente ante el Consejo del Agua.

a) La Consejería de Agricultura de la Región de Murcia viene sistemáticamente ocultando datos de la sobreexplotación que sufre la cuenca del Segura, alentando a  la ampliación de nuevos regadíos ilegales, que roba el agua de la Vega Baja y la sustituyen por vertidos contaminados. 

b) En el último Consejo del Agua, el Ministerio de Medio Ambiente negó las nuevas roturaciones, aportó los datos de esta Consejería, convirtiéndose, una vez más,  en cómplice e instrumento para consumar esa agresión contra la Vega Baja.

c) Reconoció sólo las nuevas roturaciones en espacios protegidos denunciadas desde Ecologistas en Acción y Pro-Río, pero ocultó, como hace el Gobierno Regional  todos los datos de las denuncias del SEPRONA.

d) Destacar el poco peso, el desinterés, la política de dejar hacer que practica la Generalitat Valenciana en la agresión que desde el Gobierno de Murcia, y con la complicidad del Ministerio, se lleva a cabo contra la Vega Baja. 

Datos ocultados por el Ministerio de Medio Ambiente en el Consejo del Agua. (Fuentes: El SEPRONA (Guardia Civil) , y la Universidad de Murcia).

a) Según la Universidad de Murcia, sólo en el Municipio de Mazarrón y Águilas, la superficie real de invernaderos supera el 100% la estadística agraria oficial.

b) Roturaciones en terrenos forestales: Sólo en el año 2000, el Seprona presentó 125 denuncias por regadíos ilegales en Murcia, Alicante y Almería. En Murcia, 66 denuncias con un total de 3.000 hectáreas

c) Transformaciones de secano en regadío: Sólo en el año 2000, entre 6000 y 7000 hectáreas. Sólo en el mes de diciembre: 500 hectáreas. 

COINCIDENCIA

Estos datos, con una variación mínima, coinciden con los datos denunciados a lo largo del año 2000 desde Ecologistas en Acción de la Región de Murcia y Pro-Río de Orihuela, y que cifran el crecimiento ilegal total para ese año en torno a las 10.000 hectáreas, sólo en la Región de Murcia.

Orihuela a 18 de enero de 2001

NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer la carta que el Defensor del Pueblo a remitido a esta Comisión.

1º) De la carta recibida se deducen básicamente tres cosas:

a) La utilidad de la documentación enviada el 30 de octubre pasado por la Comisió Pro-Río, para adjuntar a la queja abierta por esa institución bajo el expediente Q0002678.

b) La respuesta, que el Defensor del Pueblo considera insuficiente, del Ministerio de Medio Ambiente a la recomendación efectuada a este ministerio.

c) Y la solicitud de un nuevo informe al Ministerio de Medio Ambiente para conocer cómo está aplicando la Ley de Aguas.

2º) El Ministerio trata de ganar tiempo, aporta datos que tienen poco que ver con el fondo de la problemática que se denuncia ante el Defensor del Pueblo, no colabora con esta insittución y con ello trata de eludir y esconder sus responsabilidades en el envenenamiento de esta comarca.

3º) La exahustiva información que Pro-Río ha adjuntado a la queja enviada a esa oficina, información que precisa dónde está el origen y la dimensión muy documentada del problema que sufre el Segura y las Vegas Media y Baja, está ayudando a que el Defensor del Pueblo profundice en las recomendaciones, y, sobre todo, a que el Ministerio quede en evidencia con sus respuestas.

Oriente, a 4 de enero de 2001

Sr. Presidente del Gobierno Regional:

Muy a pesar nuestro,  le adjuntamos los tres tractores que nos pidió para, según nos dijo,  seguir roturando montes y zonas protegidas y poder así llevar a la práctica su política de ampliación de regadíos, que se nutre del saqueo de acuíferos y  el robo del agua.

Pero, con ellos, le anunciamos que los tractores de los ciudadanos y ciudadanas que sufren esa política, pero enormes, abrirán el 24 de marzo una manifestación que recorrerá las calles de Murcia hasta el palacio del gobierno que usted preside, con el fin de denunciar su responsabilidad en un caos que ya afecta a la salud de las personas, a su patrimonio y al futuro de las comarcas Media y Baja del río Segura.

PD.

El año pasado le trajimos carbón, este, el anuncio de que SSMM participarán activamente en esa manifestación.

Oriente, a 4 de enero de 2001
Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura:

Dado el interés mostrado por usted en la repentina persecución de los envenenadores y saqueadores del río el Segura, le adjuntamos el material necesario, grilletes incluidos, para meter en la cárcel a quienes roban el agua de los cultivos tradicionales y del caudal sanitario, y a quienes obligan a vivir en una cloaca a los ciudadanos y ciudadanas de las Vegas Media y Baja.

Con la esperanza de que los use usted primero, reciba un cordial saludo.

PD.

Si en Valencia hay un empresario en la cárcel por un vertido puntual en la Albufera, ¿cuántas cárceles serían necesarias para poner en la sombra  a todos los que diariamente envenenan el río Segura y sus Vegas?

Orihuela a 3 de enero de 2001

NOTA DE PRENSA.

Asunto:
“Cabalgata de Reyes en Murcia, organizada por la Comisión Pro-Río y Ecologistas en Acción”.


Mañana 4 de enero SS MM los Reyes Magos de Oriente, harán una escala en Murcia para visitar al Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, D. Juan Cánovas, y al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Murcia, D. Ramón Luis Valcárcel.


A las 11 de la mañana estarán presentes en la CHS, donde entregarán los regalos pedidos por ese presidente para este año, que irán acompañados por una carta en respuesta a la que el Sr. Cánovas remitió a SSMM.


A las 11,45 y tras recorrer las calles de Murcia, llegarán al Palacio de San Esteban, donde entregarán los regalos pedidos por el Sr. Valcárcel, así como una carta en respuesta a la remitida por el Presidente regional.


Durante el recorrido, SS MM harán entrega a los ciudadanos de esa capital de unas cuartillas, invitándoles a participar en la manifestación convocada en Murcia por el Saneamiento Integral del Río Segura para el día 24 de marzo de los corrientes.

Dos mil 
Alicante a 28 de  diciembre de 2000

Sr. Presidente: (Del Gobierno, la Generalitat y Diputación)

Todos los colectivos que hemos venido defendiendo un Segura vivo, en donde la vida y los derechos humanos estuvieran por encima de los intereses de los delincuentes, le damos las gracias por la resurrección del río, por cumplir su compromiso de devolverlo a la vida dentro de este  año dos mil que ya termina.

Gracias por acabar con los vertidos que envenenaban nuestras tierras, que afectaban a nuestra salud y a nuestro patrimonio.

Gracias por acabar con el cadmio, el cromo, el plomo, el mercurio, los purines y la salinidad de nuestras tierras.

Gracias por acabar con las mafias que robaban el agua de  los cultivos tradicionales y  del caudal sanitario imprescindible para diluir todos esos venenos.

Gracias por meter en la cárcel a los culpables de aquel genocidio medio ambiental que hemos sufrido durante más de veinte años.

Gracias por haber cesado, en un gesto de responsabilidad, a los corresponsables de su propia administración, implicados directamente en ese desastre.

Gracias por acabar definitivamente con las roturaciones ilegales, con la ampliación de regadíos ilegales y con las nuevas concesiones de agua utilizadas en el blanqueo de dinero negro.

Gracias por desmarcarse públicamente de estos delincuentes.

Gracias, Sr. presidente, porque con el cumplimiento de su promesa, nos ha devuelto la fe en la administración.

Gracias, muchas gracias en nombre de todos los afectados, ahora agradecidos.

Orihuela 20 de diciembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para dar conocer los acuerdos tomados por los convocantes de la próxima Manifestación en la ciudad de Murcia, en la reunión celebrada ayer en el salón de plenos del Ayuntamiento de Rojales.

1º) Hoy mismo se han iniciado las gestiones ante la administración para que la Manifestación sea el próximo día 24 de marzo de 20001, sábado.

2º) Los manifestantes se concentrarán a las 5 de la tarde en el Auditorio de Murcia. El recorrido será paralelo al río Segura hasta llegar al puente de los Peligros, y desde allí, por la Gran Vía, hasta el Palacio de San Esteban, Sede del Gobierno Regional de Murcia.

3º)Esta Manifestación está convocada por todos los colectivos en defensa del río Segura en la Vega Baja, Pro-Río, Segura Limpio, Cauce Arriba, Coag, así como Ayuntamientos y demás Sindicatos. Igualmente, por Asociaciones de vecinos de la Región de Murcia y Colectivos en defensa del río, Ecologistas en Acción, Anse y la Plataforma del Noroeste.

4º) La Manifestación no es contra los ciudadanos de Murcia, sino contra la administración, contra su política de vertidos, de nuevas roturaciones, robo del agua del caudal sanitario y del cultivo tradicional, en definitiva, contra el envenenamiento de la Vega Media y Baja del río Segura. 

5º) A partir de ahora han quedado constituidas comisiones de trabajo para iniciar la movilización, tanto en Alicante como en Murcia.

6º) La manifestación la abrirán niños/niñas de todos los pueblos participantes, con una enorme pancarta. Será a pié, para facilitar la participación de los ciudadanos y ciudadanas de Murcia, pero también irán tractores, camiones, bandas de música, etc.

La Vega Baja, vive un triple problema:

a) CAOS MEDIOAMBIENTAL  El río es una cloaca a cielo abierto que envenena tierras, cosechas, y que afecta al patrimonio, la calidad de vida y la salud de las personas, con el consentimiento de todas las administraciones, especialmente la del gobierno de Murcia, con la que colabora de manera especial la CHS, poniendo a disposición de los envenenadores canales públicos. Los análisis y conclusiones de todas las Universidades coinciden en la peligrosidad de esta situación para la salud y desaconsejan el uso de esos vertidos para riego, con un peligro añadido, la salinidad de las tierras.

b) CAOS HIDROLÓGICO: Las continuas roturaciones para la ampliación de nuevos regadíos pese a la grave sequía estructural, y las nuevas concesiones para riego, hacen habitual el robo del agua de los cultivos tradicionales y del caudal sanitario que debería diluir todos esos venenos. El caos es tal que está creando un déficit hídrico muy superior a los aportes del futuro trasvase Ebro-Segura; un trasvase que a este paso, no sólo no solucionará el problema, sino que lo agravará.

c) FALTA DE INVERSIONES:

Después de casi seis años de administración popular, un tiempo en el que el Segura ha empeorado, este partido es responsable de la situación:

1º) Porque no ha sido capaz de tomar las decisiones políticas adecuadas ni aprobar un Plan de Saneamiento Integral del Segura, que es lo que el río necesita.

2º) Porque mientras en otras comarcas se invierte en infraestructuras con futuro, en la Comarca de la Vega Baja las inversiones son fundamentalmente en Saneamiento. Por lo que la situación que aquí sufrimos no sólo hipoteca las inversiones, sino que hipoteca el futuro de la Vega. El dinero que se invierte en  la solución de una  agresión que la administración permite, no se está invirtiendo en infraestructuras que despeguen a esta comarca del retraso que sufre. Es decir, el río no sólo nos mata, además es una rémora para el futuro de esta comarca. Por tanto, la Vega Baja soporta una doble injusticia: un envenenamiento permitido y una falta de inversiones en infraestructuras.

La solución pasaría por invertir en los próximos diez años, como mínimo,  el doble de lo que se hace, para recuperar el atraso, y así afrontar el futuro en las mismas condiciones que otras comarcas más favorecidas por el poder.   

Orihuela a 14 de Diciembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer la solicitud a la Síndic de Greuges, de reabrir el proceso de investigación sobre la situación de envenenamiento que sufre el río Segura y la Vega Baja, y sus repercusiones en la salud de las personas.

1º) La Comisión Pro-Río ya abrió un proceso de estas características el pasado 7 de abril de 1.999, tras una entrevista con el anterior Síndic, D. Fernando Saura. Dos meses después, lo cerraba al considerar que la administración había recogido sus consejos.

2º) Habiendo motivos más que suficientes como para que la Síndic de Greuges reabra el caso, y máxime ahora que hemos logrado que el Defensor del Pueblo abra un expediente sobre la situación del Segura, solicitamos una entrevista con doña Emilia Caballero, y recibe el viernes día 15 a las 10,30 de la mañana en su despacho, a Pro-Río y AHSA (Amigos de los Humedales del Sur de Alicante).

3º) La situación del río, que está peor que hace un año, demuestra la falta de iniciativas de la administración para acabar con el problema; argumento suficiente como para que actúe la Síndic. Aún así,  nuestra argumentación estará basada en los siguientes puntos:

a) Contaminación: El río está peor, como confirma el propio Ministario de Medio Ambiente con datos de esta misma semana. Y además, le adjuntaremos todos los informes de las universidades de Alicante, Elche y Murcia, análisis de otros laborarotios que inciden sobre esta cuestión, así como informes del juzgado nº 6 de Orihuela, etc., que lo demuestran.

b) Roturaciones Ilegales y su puesta en regadío a costa de las aguas del cultivo tradicional y del caudal ecológico, origen de la sequía estructural. Videos, imágenes del robo del agua, pruebas de la colaboración de la administración, denuncias del Seprona, etc.

c) La Salud: Hace unos meses, una treintena de médicos del área 20 de Salud de la Vega Baja, solicitó a la administración valenciana una investigación sobre cómo podría estar afectando en la salud de las personas la situación que se vive en este comarca, sin embargo, fue rechazada por la Generalitat pese a que todos los informes inciden sobre la peligrosisdad de la situación; otro argumento para la reapertura del caso.

4º) AHSA, expondrá la situación del Hondo, y argumentará la reapertura del caso, en base al empeoramiento de este humedal y a la responsabilidad de la Generalitat Valencia.

NOTA.

Esta tarde a las 17,30 – 17,45, Pro-Río se reunirá con D. Pere Mayor, Presidente del Bloc, para tratar asuntos relacionados con la problemática del Segura, e intercambio de información, etc.

Orihuela a 9 de diciembre de 2000
NOTA DE PRENSA. 1

Valoración del Informe que el Laboratorio Químico-Microbiológico, S.A. ha hecho de los análisis del cauce Seco del Río Segura, en Murcia capital, en Zarandona y en el Guadalentín.

1º) Con los análisis de LABAQUA realizados en aguas y lodos del Guadalentín, y con fecha 18 de mayo y 8 de junio respectivamente,  Pro-Río demostró que la administración de Murcia y la CHS mentían  en la Mesa de Seguimiento cuando afirmaban que “el cromo de los curtidos de Lorca eran tratados antes de verterse. En la última Mesa de Seguimiento el Gobierno de Murcia (de manera muy airada) y la CHS volvían a negar que se vertiera cromo sin tratar y que en los distintos cauce existiera por encima del límite legal.

2º) Los análisis (de fecha 1 de diciembre, que se adjuntan) que los concejales de IU del Ayuntamiento de Murcia han aportado al Juzgado demuestran que Pro-Río tiene razón, existe cromo hasta 616 veces por encima del límite que marca la Legislación como máximo permitido, y que se continúa mintiendo para esconder sus responsabilidades en el envenenamiento por metales pesados de la cuenca.

3º) Pero no sólo cromo: hay plomo hasta 1015 veces por encima del valor máximo permitido, mercurio hasta 28.2 veces por encima del límite permitido y Selenio hasta 29.3 veces por encima del límite permitido. 

4º) Estos últimos análisis, que Pro-Río enviará a Bruselas, al Defensor del Pueblo, a Fiscalía y al juzgado nº6 de Orihuela, demuestran que se nos está envenenando, que las administraciones nos cómplices, (hay que recordar que la CHS tuvo 13 años parado un expediente que hubiese puesto en marcha una depuradora de cromos),  y que las soluciones que dan no son las adecuadas.

5º) Resaltar el escandaloso silencio de la Generalitat Valenciana en este proceso de envenenamiento y mentiras.

NOTA DE PRENSA. 2

Para dar a conocer una entrevista de Fiscalía de Murcia con Ecologistas en Acción.

1º) El próximo lunes Fiscalía de Murcia mantendrá una reunión con Ecologistas en Acción de esa capital, para temas relacionados con las distintas problemáticas que este colectivo y Pro-Río denunciamos en esos Juzgados.

2º) Después de que Pro-Río denunciara ante Fiscalía General del Estado el inmovilismo de la Fiscalía de Murcia ante el envenenamiento que sufren las Vegas Media y Baja del Segura, queja que su titular trasladó a esta Fiscalía para que actuase, y después de la denuncia puesta por Pro-Río y Ecologistas en Acción, es el primer contacto con uno de los grupos denunciantes.

3º) Nos felicitamos de que algo se mueva en esos juzgados.

4º) Pero por si acaso, Pro-Río ya prepara un acto de protesta en las puertas de esos juzgados para dejar en evidencia la escandalosa actitud de esa Fiscalía.

NOTA DE PRENSA. 3

Para dar a conocer la postura que esta Comisión mantendrá en el Plenario a celebrar en Rojales el lunes 11 sobre las movilizaciones.

1º) Independientemente de lo que ese Plenario decida, Pro-Río propondrá continuar las movilizaciones día a día, con denuncias,  trabajando en los juzgados, con colectivos de otras comarcas, abrir nuevos procesos, (como se verá en los próximos días) etc. etc. y a corto plazo preparar desde ya UNA HUELGA GENERAL en la Vega Baja, con fecha a decidir por todos. 

2º) Para llevarla a cabo, Pro-Río pedirá la implicación de todos los sectores sociales, y muy especialmente a los alcaldes de la comarca para que, de manera decidida, la encabecen y participen activamente en el desarrollo y el éxito de la misma.

2º) Las razones para una huelga General, entre otras:

a) Además de distintas manifestaciones por la comarca, hemos organizado una manifestación masiva en Murcia, otra en Orihuela, otra en Valencia, otra en Madrid, la marcha en Bicicletas y la Tractorada, y hemos denunciado el tema en Bruselas. Toca la huelga General.

b) ¿Por qué? Porque el Segura está peor, su envenenamiento es un problema grave de salud que las administraciones, de Murcia, Madrid y Valencia, en estrecha colaboración, ni aceptan ni afrontan.  
c)  Las depuradoras de residuos urbanos, única solución a medio plazo,  no van a solucionar un problema de vertidos que es básicamente industrial.
d) El robo del agua de los cultivos tradicionales y el caudal sanitario continúa con la complicidad de las administraciones.
La salinización es alarmante. 

Orihuela a 7 de Diciembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer la solicitud al Parlamento Europeo de una vista parlamentaria a las comarcas afectadas por la situación del río Segura, u otras comarcas con problemáticas relacionadas con el agua, y los grupos que se han unido a nuestra solicitud con el fin de reforzarla.
1º) El pasado mes de septiembre, con motivo del viaje a Bruselas de Pro-Río, Cauce Arriba, Ecologistas en Acción y Los Verdes, tras las distintas reuniones informativas concertadas previamente con todos grupos parlamentarios con representación en el Parlamento Europeo, y debido al interés mostrado por estos grupos  y por los propios técnicos de la Comisión de Medio Ambiente con los que nos reunimos, todas las plataformas asistentes acordamos iniciar un proceso de solicitud de visita parlamentaria a las distintas comarcas afectadas por la problemática del río Segura.

2º) Como consecuencia de esto, hace unos días recibimos del Parlamento Europeo, de la División de Actividades de los Diputados -L-, un modelo de solicitud, (que se adjunta) en el que además de los datos del grupo que solicita la visita, hay que exponer el objeto de la solicitud, así como un texto con las razones para  esa solicitud.

3º) Hasta la fecha de hoy, porque esperamos más, hemos reunidos una serie de grupos con problemáticas idénticas, similares u otras, con el fin de reforzar esta solicitud y argumentar, más si cabe, la necesidad de que el propio Parlamento Europeo visite in situ el río más contaminado de Europa:

a) el origen de esa contaminación.

b) el origen de la salinización que sufren las distintas comarcas.

c) las roturaciones ilegales, incluso en zonas protegidas por la propia UE, zonas con subvenciones de la UE para que se protejan.

d) el robo del agua y el traslado de agua de zonas de regadío a zonas de secano para así continuar ampliando regadíos a costa de las aguas del cultivo tradicional y del caudal sanitario, muchas veces con subvenciones de las distintas administraciones.

e) para que puedan ver in situ las consecuencias de todas estas agresiones en la salud de las personas, en el patrimonio, el tejido económico de las distintas comarcas donde se sufre, y en los humedales que se nutren de sus aguas.

f) en definitiva, para que puedan comprobar el incumplimiento sistemático de todas las leyes y directivas europeas que denunciamos en nuestra visita a Bruselas.

4º) Además de la Comisión Pro-Río (Orihuela), los grupos, asociaciones o sindicatos que hasta la fecha de arriba (17, de momento) solicitan esta visita parlamentaria, bien argumentando su propia problemática, bien apoyando la que Pro-Río expone en su solicitud, son los siguientes: 

Asociación de Amigos de los Humedales del Sur de Alicante, Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE de Murcia), Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE de Orihuela), Asociación para la Defensa de la Naturaleza CARALLUMA (Caravaca), Cauce Arriba (Asamblea Libre de Ribereños/as del Segura, Vega Baja), COAG (Alicante), UGT (de la Vega Baja), CCOO (de la Vega Baja), Colectivo para la Defensa del río Luchena (Lorca), GEO (Grupo Ecologista Oriolano), Comunidad de Regantes del río Chícamo (Abanilla), Ecologistas en Acción de Almería, Murcia y Comunidad Valenciana, La Colla ecologistas-La Carrasca (Alcoi) y Plataforma del Agua del Noroeste (que agrupo a Caravaca, Cehegín, Calasparra y Moratalla). 

Orihuela a 5 de Diciembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer un informe Ecotoxicológico de la Unidad Docente de Medicina Legal y Toxicología de la Universidad de Valencia, que alerta sobre la salinidad en el río Segura y su incidencia en el cultivos.

1º) El Informe fue encargado por la Magistrada del Juzgado de Instrucción  número 6 de Orihuela y lo firma D. Luis Burillo Borrego (Técnico Superior de Investigación y D. José Delfín Villalaín Blanco (Catedrático de Medicina Legal).

2º) Los puntos del muestreo del informe son los siguientes:

Merancho, Cauce Viejo, Azarbe la Graya, Edar Rincón de Bonanza, Azarbe Bonanza, Entrada a Orihuela, Salida de Orihuela, Edar Orihuela, azarbe los Huertos, Reguerón de Hurchillo, Aporte Pantano de la Pedrera, Edar Benijófar, Edar Formentera, Entrada a Rojales, Salida de Rojales, La Comuna y Las Villas, entre otros. 

3º) El informe precisa en dos aspectos las causas fundamentales de la salinización que sufre la Vega Baja: 

a) La actividad humana: principalmente, por el riego continuado con un tipo de aguas muy contaminadas.

b) Y la sobre-explotación: que genera la concentración de los solutos presentes en el río y favorece la intrusión marina en la cuenca fluvial.
4º) La conductividad de las muestras oscilan entre 2000 uS/cm y 9000 uS/cm. Los informes consideran estos valores como “muy elevados para las aguas de un cauce fluvial”. Y añaden que “una conductividad superior a 2.250 uS/cm no es apropiada para riego”.

5º) Según el informe “el principal efecto que puede deducirse de las aguas del río Segura derivan de su alta salinidad. Y la principal fuente directa de estas sales provienen de las aguas utilizadas para el riego” 

6º) Sus efectos en los cultivos. 

Según el informe esta salinidad tiene efectos dañinos sobre las plantas: “la productividad es proporcional al grado de salinidad del suelo, que puede producir, incluso, la pérdida del cultivo o la cosecha”.

7º) Los técnicos basan sus conclusiones en los estudios de Diehl y Mateo, (“Fitotécnia General”, libro editado por Mundi-Prensa. Madrid) según los cuales: “Los parámetros del muestreo hecho en la Vega Baja indican una salinidad muy alta”. E insisten en desaconsejar su uso agrícola.

Según estos autores, los cultivos más habituales en la Vega Baja y que tienen una “Escasa o nula tolerancia” a la salinización de los terrenos son entre otros los siguientes:

a) Árboles frutales: Cítricos.
b) Hortalizas: Rábano, Apio, Patata

8º) El informe termina diciendo “que el río Segura presenta niveles de potasio, sodio, calcio, manganeso, sulfuros y boro que comprometen el rendimiento de los cultivos expuestos”.

NOTA.

Este Informe ha sido enviado al Defensor del Pueblo, a la Fiscalía General del Estado y ha sido presentado igualmente ante Fiscalía de Murcia, como una prueba más ante nuestra demanda de Indemnizaciones a los afectados por las consecuencias de toda esa salinización, que según estos informes “afecta al rendimiento de los cultivos y al futuro de las tierras”.
Orihuela a 1 de Diciembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para denunciar el incumplimiento por parte del Gobierno Regional de Murcia de su propia Ley de Medio Ambiente.

1º) La Ley de Medio Ambiente de la Región de Murcia (1/1.995) obliga a ese Gobierno Regional a disponer de un cuerpo de inspectores de medio ambiente, que, entre otras funciones, vigile y garantice el cumplimiento de las leyes y directivas relacionadas con los vertidos que se producen al Segura, Guadalentín, acequias, etc.

2º) Sin embargo los presupuestos de esa Región para el año 2001, continúan sin contar con la partida económica necesaria para la puesta en marcha de un cuerpo de inspectores. Es decir, el gobierno de Murcia, pese a la más que evidente necesidad, ha decidido continuar prescindiendo de esos inspectores. Algo así como si un estado, pese a la incipiente delincuencia, decidiera prescindir de la policía.

3º) Este hecho viene a demostrar:

a) Que el Sr. Valcárcel no tiene ninguna intención de controlar los miles de vertidos que sufre la cuenca desde esa Comunidad.

b) Ni tiene intención de controlar el cumplimiento de los convenios que su gobierno dice tener con los distintos sectores industriales de la Región de Murcia.

c) Y en todo caso, la inexistencia de esos inspectores de medio ambiente, convierte  estos supuestos convenios con las industrias en papel mojado.

d) Porque con esta decisión, lo que hace el Sr. Valcárcel es dar rienda suelta a las industrias  de Murcia para que viertan sin ningún tipo de control  e incumplan la ley, por lo que aumentará la contaminación y los problemas de salud de las personas que la sufrimos.

e) El Sr. Valcárcel con esta decisión es más cómplice todavía del envenenamiento que sufre la Vega Baja.

f) Y se ríe de las autoridades y ciudadanos representados en la Mesa de 0Seguimiento, a los que miente cuando asegura su representante que “ese control ya se hace y se va a incrementar en el futuro”. 

Orihuela a 29 de noviembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Pro-Río y Ecologistas en Acción de Murcia paralizan una nueva roturación para la ampliación de regadíos en zonas de secano. 

1º) Pro-Río y Ecologistas en Acción, con este acto hemos querido demostrar por enésima vez:

a) Que las roturaciones para la ampliación de nuevos regadíos son continuas y , pese a estar prohibidas desde el año 85, no han cesado en ningún momento, ni en Murcia ni en la Vega Baja.

b) Que pese a las denuncias, incluso, del propio SEPRONA, (con más de 1.000 hectáreas denunciadas el año pasado sólo en Murcia y la mayoría en parques naturales) esto es algo que se continua haciendo  con toda impunidad.

c) Que tanto la Generalitat Valenciana, el Gobierno Regional de Murcia, el Ministro o la Confederación Hidrográfica del Segura mienten cuando aseguran que esto no ocurre, por lo que  actúan de cómplices necesarios.

d) Hemos querido demostrar también la desvergüenza de unas administraciones que mientras exigen agua al resto de España alimentan este caos que sólo sirve para enriquecer a unos pocos a costa de la miseria de unos muchos.

e) Igualmente, para demostrar el origen de esta situación irracional e insostenible que vive la Vega Baja:

· No hay agua y, sin embargo, se permiten miles de hectáreas de roturaciones ilegales que siempre acaban teniendo agua, que se extrae del saqueo de acuíferos, de lo que se roba a los cultivos tradicionales y eliminando el caudal sanitario.

2º) Esta situación de caos y desgobierno convierte a la CHS en una institución antisocial e inútil a la sociedad, por lo que una vez más, Pro-Río pide la dimisión de su presidente D. Juan Cánovas.

Orihuela a 20 de noviembre de 2000
NOTA DE PRENSA.

Para denunciar el incumplimiento del compromiso firmado por el Presidente de la Generalitat con colectivos y alcaldes de la Vega Baja, relacionado con las nuevas transformaciones en regadío.

1º) El  25 de mayo de 1.999, D. Eduardo Zaplana Hernández-Soro firmaba en Orihuela, bajo el título de “Compromiso para la recuperación ambiental del río Segura”, una serie de acuerdos con la Comisión  Pro-Río, con el Presidente de la Plataforma Segura Limpio y alcalde de Rojales, y los también miembros de Segura Limpio y alcaldes a su vez de Orihuela, Guardamar, Almoradí y Bigastro.

2º) El punto cinco de ese documento dice así: “La Generalitat Valenciana se compromete a velar por el cumplimiento de lo previsto en el Plan Hidrológico de Cuenca del Río Segura, especialmente para evitar nuevas transformaciones en regadío que supongan ampliación de la superficie regable en el ámbito de la cuenca y para conseguir que se haga efectivo el mantenimiento del caudal ecológico fijado en el Plan en todos los tramos del río”.

3º) Este punto se viene incumpliendo desde su firma, como así demuestran:

a) Las continuas denuncias de Pro-Río sobre la ampliación de regadíos, resumidas en el vídeo presentado en la última Mesa de Seguimiento, con miles de hectáreas roturadas en Murcia y Alicante, incluso de zonas protegidas por la CEE.

b) Las pruebas aportadas por esta Comisión de cómo los gobiernos de Murcia y Valencia facilitan los traslados de agua a zonas de secano.

c)  La última denuncia ante el Seprona de roturaciones en Torremendo.

d) Y todas las denuncias sobre nuevas roturaciones y concesiones de agua que el propio Seprona viene enviando a la Generalitat sin que se paralicen

VALORACION.

Con este incumplimiento del acuerdo firmado en Orihuela y del Plan de Cuenca, el Presidente de la Generalitat Valenciana demuestra: 

a) Su nula voluntad para acabar con el origen del caos hídrico que sufrimos, con lo que falta a su compromiso y su firma.

b) Deja en manos de unos pocos especuladores el agua de todos, con lo que acentúa la contaminación y sus consecuencias en la salud de las personas. 

c) Y se pone en contra el propio espíritu del PHN que, con este descontrol y desgobierno,  nunca solucionará el problema para el que se ha redactado.

Orihuela a 18 de noviembre de 2000 

NOTA DE PRENSA.

Con motivo de la denuncia ante el SEPRONA de las roturaciones que  presentamos en vídeo ante la Mesa de Seguimiento (7-11), donde las administraciones se negaron a ver las imágenes incluso, de roturaciones en zonas protegidas con subvenciones de la CEE.

1º) Pro-Río viene denunciando desde hace mucho tiempo la colaboración de todas las administraciones en este tipo de actuaciones. El pasado 6 de octubre el Gobierno de Murcia publicaba un anuncio oficial (que podría tener relación con esta roturación),  para  la “Autorización administrativa de instalación Eléctrica”, a una Comunidad de Regantes, para instalación  de motores  que trasladarían el agua de una zona de regadío (Beniel) a una zona de secano (Torremendo). Este anuncio y las subvenciones que concede la Consellería de Agricultura para desaladoras cercanas la cauce y el traslado del agua a zonas de secano, no sólo demuestra la colaboración administrativa en la ampliación de nuevos regadíos, sino en el traslado de aguas para ponerlas en producción. 

2º)Todo este tipo de actuaciones ponen en evidencia al propio Ministro Sr. Matas cuando niega que se estén ampliando regadíos, y a un PHN que será incapaz de abastecer de agua a las miles de hectáreas que se están añadiendo día a día al problema de sequía estructural que ya existe en la cuenca del Segura, básicamente por estas ampliaciones de regadíos.

3º) Estas actuaciones supone también la desaparición de caudales de la agricultura tradicional y del caudal sanitario necesario para diluir los venenos que circulan por el río, lo que supone un peligro para la salud pública.

4º) Pro-Río:

a) Quiere poner en evidencia la colaboración de todas las administraciones, nacionales, autonómicas y municipales, y sobre todo a la CHS,  en la ampliación de zonas de cultivo, es decir, de negocios particulares contrarios al interés general, y contrarios al Plan de Cuenca y al propio PHN.

b) Quiere poner en evidencia también a una oposición municipal desaparecida para todas las cuestiones relacionadas con el Segura y las agresiones que esto supone para los ciudadanos.

c)  E igualmente, el inexplicable silencio de los agricultores, víctimas asimismo del robo del agua que conlleva la ampliación de regadíos.

Orihuela a 16 de Noviembre de 2000

Nota de Prensa.

Para informar de la exposición y las preguntas que la Sra. Heidi Hautala (De los Verdes Alemanes y Presidenta de los Verdes  en el Parlamento Europeo) ha planteado ante la Comisión Europea a solicitud de los grupos que fuimos a Bruselas el pasado septiembre a denunciar la situación del río Segura.

Primer Asunto.

Hace una larga exposición (que resumo) sobre la situación de contaminación por sustancias peligrosas que sufre la cuenca del Segura en las Comunidades Autónomas de Murcia y Valencia, en cuya argumentación destacan los siguientes datos, todos ellos extraidos de la documentación presentada por los grupos que visitamos Bruselas. 

a) A la cuenca del Segura, afluentes y capa freática se vierten 360.000 toneladas de residuos sólidos, 132.000 toneladas de sustancias orgánicas urbanas, agrícolas e industriales, lo que genera un grave problema medio ambiental y un grave peligro para la salud de sus habitantes, así como un serio problema agrícola ya que el agua no es apta para uso agrícola.

b) En el segundo apartado de su exposición se extiende sobre la contaminación por cromo III y VI del río Guadalentín, aporta análisis con 2.807 microgramos litro de cromo total, cuando la FAO aconseja que el agua que se utilice para riego no debe llevar más de 100 microgramos litro.

c) En un tercer apartado de su exposición habla de los análisis aportados por las plataformas y realizados por las Universidades de Elche, Murcia, y que ponen de manifiesto la existencia en el Segura de sustancias contaminantes de la lista I de la Directiva del Consejo 76/467/CEE de 4 de Mayo de 1.976 relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en medio acuático de la Comunidad, como el cadmio y los compuestos organohalogenados, y de la lista II, como el  cromo y níquel.

Después de esta exposición hace 4 preguntas:

1ª) ¿No estima la Comisión que se está vulnerando por parte de España la Directiva 76/467/CEE relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias vertidas en medio acuático?

2ª)¿No estima la Comisión que se está vulnerando por parte de España la Directiva 83/513/CEE relativa a los valores límites y a los objetivos de calidad para los vertidos de cadmio y la Directiva 84/491/CEE relativa a los valores límite y los objetivos de calidad para los vertidos de Hexaclorociclohexano?

3ª) ¿No se ha puesto en conocimiento de la Comisión por parte de las autoridades nacionales competentes las causas y os hechos que han originado la presencia de las sustancias peligrosas en las aguas del río Segura, cuyos límites se han ampliamente sobrepasado generándose por ello un riesgo para la salud de las personas?

4ª)¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar la Comisión al respecto.

Segundo asunto.

Hace una exposición sobre la grave contaminación por nitratos que existe en las comunidades autónomas de Murcia y Valencia, tanto en las aguas subterráneas como en las superficiales, y lo constata con datos del “Libro Blanco del Agua” del Gobierno Español, con unos vertidos de más de 44.880 toneladas de nitratos al año a la cuenca del Segura. Termina añadiendo que como consecuencia del caudal escaso que lleva el río, este volumen de vertidos origina un fenómeno de Eutrofización causando trastornos de consideración en la calidad de las aguas.

Después de esta exposición hace 5 preguntas:

1ª) ¿No estima la Comisión Europea que se está vulnerando por parte de España la Directiva del Consejo  75/440/CEE relativa a la calidad requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable en los Estados Miembros?

2ª) ¿Ha designado España como “zona vulnerable” la cuenca del Segura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Directiva del Consejo 91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (en adelante “Directiva Nitratos”?

3ª) En el supuesto que se haya designado la cuenca del Segura como zona vulnerable. ¿Ha elaborado y presentado España los programas de Acción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Directiva Nitratos?

4ª)Se ajustan los Programas de acción a lo preceptuado por la Directiva Nitratos?

5ª) ¿Qué medidas piensa adoptar la Comisión teniendo en cuenta que ya existen sentencias del Tribunal de Justicia de Luxemburgo contra España por incumplimiento con lo establecido en la Directiva Nitratos?

Orihuela, 10 de Noviembre  de 2.000

TEXTO DE LA DENUNCIA.

La Comisión Pro-Río de Orihuela, denuncia al Gobierno de Murcia y a la Confederación Hidrográfica del Segura por:

Supuesto delito ecológico continuado y por atentado contra el patrimonio, la salud y a calidad de vida  de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja del Segura.

Pedimos que se determinen responsabilidades e indemnizaciones.

Relación de documentos que se entregan en fiscalía.

1º. Informe: “El Segura, la agonía de un río Mediterráneo”.

2º.Informe de la Universidad de Murcia (Departamento de ecología e hidrología) sobre la contaminación de las aguas del río Segura en la Vega Baja.

3º. Informe sobre la contaminación de las aguas del río Segura realizado por la Universidad Miguel Hernández de Elche.

4º. Informe sobre vertidos, realizado por la Universidad Miguel Hernández de Elche.

5º. Pronunciamiento de la Diputación Provincial de Alicante sobre la gravedad de los problemas de salud que conlleva el río Segura.

6º. Informe sobre la contaminación del Río Segura a su paso por el Municipio de Murcia, de Doña Julia Martínez, Bióloga Medio Ambiental.

7º. Informe Ecotoxicológico de la Universidad de Valencia sobre la contaminación en la Vega Baja.

8º. Análisis de las aguas del Guadalentín, realizado por el laboratorio Labaqua y que da altos índices de cromo.

9º. Análisis de los lodos del Guadalentín, realizado por el laboratorio Labaqua y que da altos índices de cromo III y cromo VI.

10º. Anuncio de la CHS, de julio del 2000, por el que se publica un expediente de 1.987 que hubiese puesto en marcha entonces una  depuradora para evitar los cromos del curtidos de Lorca, lo que demuestra la supuesta complicidad de la CHS en relación en ese vertido.

11º. Distinta hemeroteca sobre:

Las Manifestaciones de Murcia, Orihuela, Valencia, Madrid.

La Marcha en bicicleta y la Tractorada.

La huelga de hambre.

El  fracaso de los convenios con las conserveras e industrias de Murcia.

La relación de empresas por sectores que vierten al segura en Murcia.

Distintos anuncios de la administración con la solución para el 99 y 2000.

Un reportaje de la revista Intervíu (6-11-2000) sobre los riesgos para el riego, la salud y las playas que conlleva el Segura.

Declaraciones sobre la transformación de tierras de secano en regadío.

Editorial de “La economía” de la Regón de Murcia en la que se habla de las supuestas responsabilidades de la administración.

Orihuela a 6  de Noviembre de 2000

Introducción.

Los hechos que se vienen produciendo, y que Pro-Río denuncia puntualmente, demuestran que ya no es posible mantener un doble lenguaje en esta Mesa de Seguimiento. No es posible hablar de Recuperación Ambiental del Segura cuando los hechos demuestran todo lo contrario. O estamos con el espíritu de esta Mesa, o aquí sobramos algunos. Y nuestras denuncias demuestran la colaboración que existe entre determinadas administraciones y el empeoramiento que sufre el Segura.

1º) El pasado 17 de junio, Pro-Río denunciaba la coincidencia de todos los análisis realizados hasta la fecha. Laboratorios privados como Labakua y Limax, Universidades como la de Alicante, Elche o Murcia, confirman:  la extrema toxicidad de sus aguas desaconsejan su uso para riego, advierten de su peligrosidad y del grave riesgo para la salud que supone vivir entre vertidos de metales pesados, bacterias y patógenos de todo tipo. Ante la alarma social que esto supone hemos pedido datos sobre  Enfermedades de Declaración Obligatoria, tasas de incidencia, comparación con otras Areas de Salud, etc., especialmente de enfermedades relacionadas con los aparatos digestivo y respiratorio, de enfermedades como bronquitis y alergias que no son de  declaración obligada, pero si de gran incidencia en la Vega Baja, y causas de mortalidad, con número de casos, incidencia y comparación con otras Areas de Salud. La única respuesta ha sido el cabreo del Sr. Zaplana a propósito de la visita del Sr. Ministro.
2º) A pesar de la escasez de agua, de la sequía estructural que padecemos, del constante robo del agua de los cultivos tradicionales de la Vega Baja y del caudal sanitario, que el Gobierno de Murcia sustituye por vertidos contaminados, el pasado 13 de julio Pro-Río denunciaba y aportaba pruebas de cómo La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia, autoriza y subvenciona la creación de regadíos ilegales, a costa, incluso,  de la destrucción de espacios naturales protegidos, como El de Ajauque y Rambla Salada, algo prohibido por el  Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, y contradiciendo al propio Ministerio de Medio Ambiente.

3º) El pasado 14 de setiembre, Pro-Río denunciaba la publicación de un anuncio (2-9-000) del expediente RAV (063)-15/1.987,  de la mercantil Aquagest Levante S.A. quien actúa en representación del Curtido S.A. (SACURSA), en el que se pide autorización para efectuar en la Rambla Salada el vertido de los afluentes de la Estación Depuradora a implantar para el tratamiento de todas las aguas residuales que se generen en las tenerías ubicadas en Lorca (Murcia) que integran SACURSA. Resulta escandaloso que dicho expediente conste en esa CHS desde el año 1987, que  durante trece años haya ha guardado ese expediente, siendo cómplice del envenenamiento que sufre esta comarca y sirviendo de coartada y tapadera oficial a unas empresas de curtidos que, como Pro-Río ha demostrado vierten cromo III y VI al río Guadalentín.

5º) El pasado 6 de octubre, en unos momentos  en el presidente de la CHS aconsejaba a los agricultores de la Vega Baja que no cultivasen, Pro-Río advertía que las nuevas concesiones de agua:  Vulneran los derechos públicos del agua., Aumentan la contaminación., Son antisociales., Aumentan la sequía estructural, Y potencian el enriquecimiento de unos pocos a costa, incluso, de la miseria y la salud de unos muchos. Y exigimos a la CHS una auditoría de todas las concesiones de agua de los últimos diez años. Que conlleve: a) Una revisión de esas concesiones por si se derivasen responsabilidades políticas y/o penales. b) Una revisión a través del consumo, del volumen de esas extracciones. C) La recuperación para uso público de esas extracciones, de tal manera que se contemplen los derechos adquiridos de los agricultores y el caudal sanitario. No ha habido respuesta.
6º) El pasado 16 de octubre Pro-Río denunciaba la existencia de un anuncio oficial para “Autorización administrativa de instalación Eléctrica”, a una Comunidad de Regantes, para instalación  de motores  que trasladarían el agua de una zona de regadío (Beniel) a una zona de secano (Torremendo) ”, demostrando con ello la colaboración del Gobierno de Murcia en la ampliación de regadíos y el traslado de las aguas de esta cuenca a zonas de secano, algo que según el Ministro, no existe. 

7º) El pasado 19 de octubre Pro-Río  denunciaba el fracaso de la política de depuración de vertidos defendida por las administraciones en esta Mesa, que consiste en hacer depuradoras pero no controlar los vertidos, con lo que nos cargamos las depuradoras, y vuelta a empezar. Y para ello nos basábamos en :

a) Atestado del SEPRONA sobre los vertidos de la Depuradora de Guardamar, que según: son extremadamente graves, pueden  afectar a los bañistas, no sirven ni para la maquinaria ni para el riego y son un foco de infecciones.

b) Informe para el Juzgado nº6 de Orihuela de la Universidad de Valencia, que alerta sobre la alta concentración de amonio, amoniaco,  nitritos y metales pesados, lo que  evidencia la falta de previsión de la administración a la hora de valorar la cantidad y calidad de los vertidos, vertidos que no pueden tratar esas depuradoras.

c) Situación de fracaso de la Macrodepuradora de Rincón Gallego (Murcia), que con más de 5.000 millones y ocho meses de prueba se pide un año más.

Todos estos fracasos, que sólo sirve para tirar el dinero público y explican el empeoramiento del río, dan la razón a Pro-Río cuando en esta Mesa ya advirtió de la necesidad de poner en marcha en toda la cuenca del Segura de un Plan de Control de Vertidos, todo ello, dentro de un Plan de Saneamiento Integral que, además, actúe contra la  sobreexplotación y la salinización de la tierras. 

7º)  El pasado 23 de octubre, la Comisión Pro-Río, con un documento de fecha 3 de agosto, denunciaba cómo la CHS cedía a la Junta Central de los Usuario Norte de la Vega del Segura, (durante 50 años y 2.300.000 metros cúbicos/año) la explotación para riego de las aguas depuradas del EDAR de Cieza, pese a los compromisos de la propia CHS en esta Mesa de no dar ninguna otra concesión, colaborando así en esa política de sumidero que se tiene con la Vega Baja: las aguas que bajan contaminadas, cuando se depuran se las quedan quienes ahora no las quieren porque contaminan sus tierras. Algo que ya se hace  en Lorca, donde nos envían los vertidos de cromo hexavalente y se quedan con las aguas depuradas de los vertidos urbanos. 

8º)  El pasado 26 de octubre, esta Comisión rechazaba públicamente la “Ley de punto final”, que en Murcia son de punto y seguido desde el año 53, una posibilidad que el Sr. Cerdá apuntaba como solución a este desfase de cifras entre regadíos ilegales y legales, y que:  Según el Plan Nacional de Regadíos y el propio Libro Blanco del Agua, en Murcia se estima (y son datos seguramente poco actualizados) en 20.350 los pozos de riego, de los cuales hay  inscritos como tales tan sólo 2.574.  Es decir, a las cifras del Gobierno Murciano, le faltan 17.776 pozos. Según un estudio de la Universidad de Murcia, financiado por el Gobierno de esa Comunidad,  la transformación de regadíos autorizada desde el año 79, a raíz de la puesta en marcha del trasvase Tajo-Segura, ha crecido un 70% en esa Región. Esos mismos estudios de la Universidad de Murcia, añaden que actualmente existe en esa Región un 40% más de superficie de regadíos que la que figura en los datos oficiales. 

Por lo que  una “Ley de punto Final” supondría la legalización de una situación culpable de la salinización, del  envenenamiento, el robo del agua y la sequía estructural que vive la Vega Baja, y la condena de cualquier solución de futuro para esta comarca. En realidad lo que Murcia pretende es cubrirse las espaldas en lo que ha sido una política de Estado.

9º) El pasado 2 de noviembre, la Comisión Pro-Río exigía el desvío de los vertidos de cromo de los curtidos de Lorca, utilizando el mismo Plan contra las Avenidas. Es decir, a la altura de Totana, desviar  esos vertidos con el azud del Paretón hacia  la rambla de las Moreras que desemboca en Mazarrón, para que Murcia, una comunidad que anda estos días pidiendo solidaridad al resto de España pero que, sin embargo, no la practica con los ciudadanos de la Vega Baja, asuma sus propios vertidos.

Este resumen de cómo evoluciona un problema de envenenamiento sistemático de la comarca de la Vega Baja, y la falta de respuestas de las administraciones, que actúan de cómplices necesarios, la Comisión Pro-Río se considera en el derecho y en la responsabilidad de proponer a la  Mesa de Seguimiento:
a) Como la CHS aparece en todo este proceso como el cómplice fundamental, Pro-Río  entiende necesario que se haga una auditoría a esa sobre los últimos diez años de su actuación en las concesiones de agua, sus responsabilidades en el crecimiento de pozos ilegales, etc., que determine las responsabilidades, si las hubiera, de todos sus cargos públicos así como los de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Que se abra una investigación sobre la paralización durante 13 años del expediente RAV (063)-15/1.987,  de la mercantil Aquagest Levante S.A. quien actúa en representación del Curtido S.A. (SACURSA), para hacer una depuradora de cromos en Lorca.

c) El desvío de estos vertidos de cromo hacia Mazarrón, a través de la Rambla de las Moreras.

d) Realización y estudio del inventariado total de zonas de regadío. Delimitación de regadíos tradicionales, legales e ilegales. Implementación con Ortofotomapas y vuelos espaciales. Estudios de contrastes anuales.

e) Revisión de los convenios con las empresas de los sectores de Curtido y Conservero.

f) Asistencia a la Siguiente Mesa de Seguimiento de los Consejeros de Agricultura de Murcia y Valencia, así como los directores del Seprona de esas dos regiones. Estado y seguimiento de todos los expedientes incoados.

g) Pronunciamiento en contra de una Ley de Punto y Final.

h) Una auditoría que presente un dictamen de las concesiones de pozos desde 1.990

i) Una auditoría que presente un dictamen de las  concesiones de agua desde 1.990.

j) Creación de una Comisión jurídica que vigile el cumplimiento de la legislación vigente.

La Comisión Pro-Río, propone:

a) Debatir cada una de estas propuestas.

b) Realizar pronunciamientos de la Mesa sobre cada una de ellas.

c) Crear sus correspondientes grupos de trabajo.

Orihuela a 6  de Noviembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Exposición de hechos y responsabilidades que inciden en el empeoramiento del Segura y Propuestas que Pro-Río llevará mañana a la mesa de Seguimiento.

EXPOSICION

Relación de hechos denunciados por la Comisión Pro-Río sobre el la responsabilidad de las distintas administraciones en el empeoramiento de la situación del Segura. Por ejemplo:

1º) El pasado 17 de junio, Pro-Río alertaba sobre la coincidencia de todos los análisis sobre el Segura : extrema toxicidad de sus aguas, desaconsejan su uso para riego, advierten de la peligrosidad y del grave riesgo para la salud .

2º. El pasado 22 de Junio Pro-Río denunció el sectarismo del nuevo Presidente de la CHS quien en un viaje a Madrid, se hacía acompañar de los representantes de Murcia, y se olvidaba de quienes sufren todas las agresiones de esa Comunidad.

3º) E pasado 13 de julio Pro-Río denunciaba y aportaba pruebas de cómo La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia, autoriza y subvenciona la creación de regadíos ilegales.

4º) El pasado 14 de setiembre, Pro-Río denunciaba los trece años que la CHS tuvo en un cajón el expediente  RAV (063)-15/1.987,  de la mercantil Aquagest Levante S.A., representante del Curtido S.A. (SACURSA), para hacer una depuradora de los cromos.

5º) El pasado 6 de octubre Pro-Río exigía a la CHS una auditoría de todas las concesiones de agua de los últimos diez años. Una revisión de esas concesiones por si se derivasen responsabilidades políticas y/o penales. Una revisión a través del consumo, del volumen de esas extracciones. La recuperación para uso público de esas extracciones, de tal manera que se contemplen los derechos de los agricultores y el caudal sanitario.
6º) El pasado 16 de octubre Pro-Río denunciaba un anuncio oficial del Gobierno de Murcia para “Autorización administrativa de instalación Eléctrica”, para trasladar el agua de una zona de regadío (Beniel) a una zona de secano (Torremendo) ”, demostrando  la colaboración del Gobierno de Murcia en la ampliación de regadíos.

7º) El pasado 19 de octubre Pro-Río  denunciaba el fracaso de la política de depuración de vertidos defendida por las administraciones en esta Mesa, que consiste en hacer depuradoras pero no controlar los vertidos. Y para ello nos basábamos en :

d) Atestado del SEPRONA sobre los vertidos de la Depuradora de Guardamar.

e) Informe para el Juzgado nº6 de Orihuela de la Universidad de Valencia

f) Situación de fracaso de la Macrodepuradora de Rincón Gallego (Murcia). 

7º)  El pasado 23 de octubre, la Comisión Pro-Río publicaba un documento de fecha 3 de agosto, en el que la CHS cedía a la Junta Central de los Usuario Norte de la Vega del Segura, (durante 50 años y 2.300.000 metros cúbicos/año) la explotación para riego de las aguas depuradas de Cieza, pese a los compromisos en la Mesa de la propia CHS.

8º)  El pasado 26 de octubre, esta Comisión rechazaba públicamente la “Ley de punto final” a los regadíos ilegales: a) Según el Plan Nacional de Regadíos y el propio Libro Blanco del Agua, en Murcia hay 20.350 pozos de riego, y tan sólo 2.574 incritos como tales. b) Según la Universidad de Murcia, la transformación de regadíos autorizada desde el año 79, a raíz del trasvase Tajo-Segura, ha crecido un 70% en esa Región. Y que actualmente existe un 40% más de superficie de regadíos que la que figura en los datos oficiales

9º) El pasado 2 de noviembre, la Comisión Pro-Río exigía el desvío de los vertidos de cromo de los curtidos de Lorca, utilizando el mismo Plan contra las Avenidas, es decir,  por  el azud del Paretón hacia  la rambla de las Moreras que desemboca en Mazarrón.

PROPUESTAS (Que  hacemos a la Mesa de Seguimiento)

Ante la continua falta de respuestas de las administraciones con responsabilidad en el empeoramiento que sufre el  Segura, la Comisión Pro-Río proponer:
a) Abrir una auditoría a la Confederación Hidrográfica del Segura sobre los últimos diez años, que determine sus responsabilidades, si las hubiera, en las concesiones de agua, en el crecimiento de pozos ilegales, etc., que determine la responsabilidad de todos sus cargos públicos, así como la de los de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia.

b) Que se abra una investigación que determine las responsabilidades dentro de la CHS en la  paralización durante 13 años del expediente RAV (063)-15/1.987, que hubiese puesto en marcha una depuradora de cromos en Lorca.

c) Que se apruebe en la Mesa el desvío de estos vertidos de cromo hexavalente hacia Mazarrón, a través de la Rambla de las Moreras.

d) La realización y estudio del inventariado total de zonas de regadío. Delimitación de regadíos tradicionales, legales e ilegales. Implementación con Ortofotomapas y vuelos espaciales. Estudios de contrastes anuales.

e) La revisión de los convenios con las empresas de los sectores de Curtido y Conservero.

f) La asistencia a la siguiente Mesa de Seguimiento de los Consejeros de Agricultura de Murcia y Valencia, así como los directores del Seprona de esas dos regiones. Estado y seguimiento de todos los expedientes incoados.

g) El pronunciamiento de la Mesa en contra de una Ley de Punto y Final.

h) Una auditoría que presente un dictamen de las concesiones de pozos desde 1.990

i) Una auditoría que presente un dictamen de las  concesiones de agua desde 1.990.

j) La creación de una Comisión jurídica que vigile el cumplimiento de la legislación.

La Comisión Pro-Río, propone:

d) Debatir cada una de estas propuestas.

e) Realizar pronunciamientos de la Mesa sobre cada una de ellas.

f) Crear sus correspondientes grupos de trabajo.

NOTA. Pro-Río presentará pruebas grabadas en video, con fecha de 3, y 6 de noviembre, de roturaciones ilegales que se realizan en estos momentos (cientos de hectáreas), con un gran impacto medio ambiental, y que contradicen lo expresado por el Ministro, con la pretensión de que sean vistas en la misma Mesa de Seguimiento.

Orihuela a 2 de Noviembre de 2000

Sr. Conseller de Obras Públicas, Presidente de la Mesa de Seguimiento:

El pasado día veintitrés de los corrientes, con motivo de la avenida de agua causada por la última gota fría, hemos conocido que la Confederación Hidrográfica del Segura hizo uso del “Plan de Defensa contra las Avenidas” en la zona de Totana. Para ello, con el fin de impedir repuntes o crestas de caudal en ese afluente del Segura a su llegada a Murcia, utilizando el azud del Paretón, a la altura del municipio totanero, desvió aguas procedentes de la cuenca alta del río Guadalentín hacia la rambla de Las Moreras, que desemboca en Mazarrón; es decir, dentro de la Comunidad Murciana.

Conocida esta posibilidad de desvío de las aguas del Guadalentín a la altura de Totana,  desde la Comisión Pro-Río, hemos exigido al Presidente de la CHS que haga uso de ese mismo Plan para evitar los vertidos que llegan a la Vega Baja de los curtidos de Lorca, vertidos de cromo hexavalente altamente cancerígeno, como demuestran los análisis (que usted conoce) realizados por LABAQUA.

Consideramos que ni esa CHS, ni el Gobierno de Murcia, que anda estos días pidiendo solidaridad al resto de España pero que, sin embargo, no la practica con los ciudadanos de la Vega Baja, no están en condiciones de imponernos esos vertidos, que, como queda demostrado, pueden desviarse hacia Mazarrón..

Por ello, exigimos al Gobierno de la Generalitat Valenciana, del que usted forma parte, que defienda los intereses de esta comarca, obligando a la CHS a hacer uso de ese Plan para que Murcia asuma sus propios vertidos, negando así que la Vega Baja sea el Sumidero de  esa Comunidad, y restableciendo, en parte, el Estado de Derecho que con actitudes como esa se conculca en esta comarca. 

Orihuela a 2 de Noviembre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para dar a conocer las dos cartas que hemos enviado a la CHS y a la Consellería de Obras Públicas, exigiendo el desvío de los vertidos de cromo de los curtidos de Lorca, para que Murcia asuma esos venenos, tal como se ve en el mapa que se adjunta.
Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura.

El pasado día veintitrés de los corrientes, con motivo de la avenida de agua causada por la última gota fría, esa institución que usted preside hizo uso del “Plan de Defensa contra las Avenidas” en la zona de Totana. Para ello, con el fin de impedir repuntes o crestas de caudal en ese afluente del Segura a su llegada a Murcia, utilizando el azud del Paretón, a la altura del municipio totanero,  desvió aguas procedentes de la cuenca alta del río Guadalentín hacia la rambla de Las Moreras, que desemboca en Mazarrón; es decir, dentro de la Comunidad Murciana.

Conocida esta posibilidad de desvío de las aguas del Guadalentín a la altura de Totana,  desde la Comisión Pro-Río:

a) Exigimos a esa Confederación que haga uso de ese mismo Plan para evitar los vertidos que llegan a la Vega Baja de los curtidos de Lorca, vertidos de cromo hexavalente altamente cancerígeno, como demuestran los análisis (que usted conoce) realizados por LABAQUA.

b) Que la Comunidad Murciana, que anda estos días pidiendo solidaridad al resto de España pero que, sin embargo, no la practica con los ciudadanos de la Vega Baja, no está en condiciones de imponernos esos vertidos, que, como queda demostrado, pueden desviarse hacia Mazarrón.

c) Esa Confederación, que ya mantuvo trece años paralizado en un cajón el expediente para construir una Depuradora de cromos  para esos curtidos, (expediente  RAV(063)-15/87), y que por tanto es responsable también de que Lorca continúe envenenándonos con esos vertidos, que continúa permitiendo la circulación por el cauce del Segura de aguas contaminadas hasta esta comarca, incluso por canales de la propia Confederación, vertidos que cuando se depuran se conceden a los regantes de Murcia, no está en condiciones de pedir más sacrificio a esta Comarca.

Siendo, por tanto, más que manifiesta la complicidad de esa Confederación Hidrográfica del Segura con una política del Gobierno de Murcia que produce la salinización, el envenenamiento y la sequía estructural que padecemos en la Vega Baja, está obligado a ir rectificando conductas, y este desvío de los vertidos de Lorca hacia la costa de la Comunidad Murciana debe ser el principio de una actitud que desde la Comisión Pro-Río le exigimos.

Orihuela, a 30 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

1º) Para dar a conocer la apertura de un expediente (Q0002678- Área 5 CMR/MJM) y la respuesta del Defensor del Pueblo, a través de la adjunta primera del Defensor del Pueblo, Dª María Luisa Cava de Llano y Carrió) a la queja enviada por Pro-Río, relacionada con el envenenamiento que sufre esta comarca y la necesaria complicidad de las dintintas administraciones con responsabilidad en el río Segura y los vertidos que transporta.

La carta que empieza agradeciendo la nuestra, nos dice que nuestra queja queda registrada en ese expediente, “al que se ruega haga referencia en ulteriores contactos” 

En la carta recibida por Pro-Río, se nos informa que esa institución ha tramitado ante la Confederación Hidrográfica del Segura y ante la Secretaría de Estado de Aguas y Costas de la que depende, “una queja cuyo contenido es idéntico” al planteado por Pro-Río, esto es, “los vertidos incontrolados”. Añade que “hasta la fecha no se ha recibido una respuesta”. Y termina diciendo que “una vez sea recibido el informe que preceptivamente ha de emitir el Departamento Ministerial, nos pondremos de nuevo en contanto con ustedes, dándoles cuenta del contenido, así como de las actuaciones que en el caso concreto procedan”.

2º) Igualmente, para dar a conocer la carta que con fecha de hoy remitimos a esa institución con el fín de que se adjunte  al expediente, y con la que pretendemos documentar y actualizar nuestra denuncia.

Orihuela , 30 de Octubre del 2.000

Doña María Luisa Cava de Llano y Carrió.

Adjunta Primera del Defensor del Pueblo.

Desde la Comisión Pro-Río agradecemos el expediente abierto (Q0002678) relacionado con la denuncia puesta por esta plataforma ciudadana sobre el envenenamiento que sufre la comarca de la Vega Baja, y le adjuntamos una serie de datos actualizados que argumentan mucho más nuestra queja sobre la necesaria complicidad de las administraciones en el drama económico y humano que tiene que soportar esta comarca, con el fin de que sean incorporados a ese expediente.

Documentos que se adjuntan:

a) Editorial de “La Economía de la Región de Murcia” , nº 29 de setiembre de los corrientes,  que habla de la supuesta responsabilidad de la administración Murciana  en concesiones irregulares de agua, del robo del agua, etc.

b) Documentos ecotoxicológicos de la Universidad de Valencia sobre la situación de envenenamiento, riesgos para la salud, las tierras y costas por culpa de la situación del río Segura.

c) Video de cómo se riega con esos vertidos cancerígenos, rebaños pastando. Así como imágenes de roturaciones ilegales y riegos ilegales.

d) Documento que demuestra cómo la Confederación Hidrográfica del Segura ha tenido un expediente 13 años en un cajón, que solicitaba la puesta en marcha de una depuradora de esos cromos.

e) Un CD-R donde se aprecian fotografías de los pozos ilegales, roturaciones, incluso, en espacios protegidos, pese a las denuncias del SEPRONA. 

f) Anuncios oficiales que demuestran la responsabilidad de la administración en la ampliación de nuevos regadíos, contrario a la ley del Plan de Cuenca.

Análisis de cromo de las aguas y lodos del río Guadalentín, un afluente del Segura, como consecuenca de los vertidos de cromo hexavalente que los curtidos de Lorca vierten a su cauce. Y anuncio de la CHS que demuestra que tuvo 13 años en un cajón una solicitud para hacer una depuradora de esos cromos, y no la tramitó en un ejemplo de complicidad. 

En relación con las diligencias previas nº. 1610/99 por las que se cita a esta Comisión para el día 21 de los corrientes en el Juzgado número seis de Orihuela, por su presencia en la causa abierta por los vertidos en Sotos y Saladares de Arneva, si es posible ese día, o en cualquier otro momento, Pro- Río pretende solicitar a su Señoría:

1º) Solicitaremos que se investigue y se recaben datos sobre la posibilidad de que esta situación de persistente contaminación que sufre la Vega Baja pudiera afectar a la salud de las personas, a su calidad de vida, incluso, a su calidad patrimonial, como así afirma la bióloga ambiental doña Julia Martínez Ferrández en su “Informe sobre la contaminación del río Segura a su paso por el municipio de Murcia”, informe que adjuntaremos.

2º) Si se demuestra que la Confederación Hidrográfica del Segura ha cometido un delito con el depósito de los lodos en los sotos y demás lugares, solicitaremos la intervención judicial de esa Confederación en los términos o parecidos que se ha hecho con el club At. de Madrid. 

Pensamos que la situación actual del Segura crea más alarma social que la que haya podido crear ese club, que la situación del Segura tiene una trascendencia socioeconómica mucho mayor, que la situación del Segura podría estar afectando a la salud a los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja, y, por lo tanto, jamás estaríamos seguros en manos de quienes administran toda esa agresión.

Orihuela a 26 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

La Comisión Pro-Río rechaza la “Ley de Punto Final” que el Gobierno de Murcia estudia para legalizar todos los regadíos ilegales de esa Región, e, igualmente, hace un llamamiento a su rechazo a agricultores, regantes, sindicatos, partidos políticos y ayuntamientos  de la Vega Baja.

BREVE Hª DE LA “LEY DE PUNTO FINAL EN MURCIA” (Y van cuatro).

En año 1940 ya se hablaba de “regadíos abusivos” en la Región de Murcia. Por lo que para acabar con ellos (¿?) se decreta en 1.953 la 1ª ley de “Punto Final” para las explotaciones ilegales , al tiempo que se anunciaba la creación del pantano de Cuajo, (inaugurado en 1.960) y que, según se dijo “solucionaría todos los problemas”; anuncio que disparó las nuevas roturaciones ilegales. 

Como esa ley no acabó con esa situación, y  continuaban creciendo estos nuevos regadíos ilegales, se anuncia el trasvase del Tajo, que llega a finales de los setenta acompañado de la “2ª Ley de Punto final”. 

El sólo anuncio de ese trasvase  volvió a disparar las nuevas roturaciones ilegales, por lo que, evidentemente,  no solucionó el problema. Y así, a principios de los noventa, el Plan Hidrológico del Segura, trajo consigo la 3ª Ley de Punto Final”, y el anuncio de la necesidad de un nuevo trasvase, que, como en las ocasiones anteriores, ha desatado el crecimiento de las nuevas roturaciones y los regadíos ilegales.

Ilegalidad que el gobierno Murciano piensa “legalizar” ahora con la “4ª Ley de Punto Final”, apoyándose:

a)
En que el PHN impide trasvasar agua de unas zonas a otras en situación ilegal.

b)
En la solicitud de los “ilegales”. 

Añadir, que nunca hubo garantías de que realmente fuese una ley que pusiera punto y final a ese tipo de legalidades, sino más bien han sido leyes de punto y seguido.

DATOS ACTUALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS REGADIOS ILEGALES DE MURCIA.

Según el Plan Nacional de Regadíos y el propio Libro Blanco del Agua, en Murcia se estima (y son datos seguramente poco actualizados) en 20.350 los regadíos con aguas subterráneas, de los cuales hay  inscritos como tales tan sólo 2.574.  Es decir, a las cifras del Gobierno Murciano, le faltan 17.776 regadíos. 

Según un estudio de la Universidad de Murcia, financiado por el Gobierno de esa Comunidad,  la transformación de regadíos autorizada desde el año 79, a raíz de la puesta en marcha del trasvase Tajo-Segura, ha crecido un 70% en esa Región.

Esos mismos estudios de la Universidad de Murcia, añaden que actualmente existe en esa Región un 40% más de superficie de regadíos que la que figura en los datos oficiales.

1º) Por tanto, una “Ley de punto Final” ahora supondría:

a) La legalización de más de 17.776 regadíos, según una estimación seguramente obsoleta. 

b) Legalizar una situación culpable de la salinización, del  envenenamiento y la sequía estructural que vive la Vega Baja.

c) Legalizar el robo del agua que sufre la Vega Baja.

d) Condenar cualquier solución de futuro para esta comarca, que como hemos visto históricamente, no solucionaría el problema ni con el PHN, sino, todo lo contrario.

e) Y todo ello, sin garantías, como se ve a lo largo de la historia, de que realmente sea de punto y final, y sí, de punto y seguido.

2º) La administración de Murcia pretende con esta medida:

a) Cubrirse las espaldas ante cualquier investigación que determine sus responsabilidades

b) Echar tierra sobre una política de colaboración con los especuladores en detrimento de los cultivos tradicionales.

c) Y facilitar la aprobación de un PHN, imposible con la ley en la mano en estas circunstancias de ilegalidad.


3º) Por todo ello, la Comisión Pro-Río, exige:

a) La recuperación de los caudales que se utilizan en esos regadíos ilegales.

b) La depuración de responsabilidades.

c) La indemnización a los afectados.

4º) La Comisión Pro-Río hace un llamamiento a las asociaciones agrarias, regantes, sindicatos, partidos políticos y ayuntamientos de la Vega Baja, para que se opongan activamente a esta “legalización” de una situación ilegal, que legalizaría el expolio de los derechos de esta comarca.

Orihuela 23 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para denunciar cómo la CHS continúa cediendo aguas depuradas a los regadíos de Murcia.

(Adjuntamos un documento de 3 de agosto por el que la CHS cede a la Junta Central de los Usuario Norte de la Vega del Segura, (durante 50 años y 2.300.000 metros cúbicos/año) la explotación para riego de las aguas depuradas del EDAR de Cieza).

Denunciar:

a) Que esta nueva cesión de caudales responde a la política de sumidero que se tiene con la Vega Baja desde las distintas administraciones con responsabilidad en el Segura: las aguas que bajan contaminadas, cuando se depuran se las quedan quienes ahora no las quieren porque contaminan sus tierras.

b) Que se hace igualmente en Lorca, donde nos envían los vertidos de cromo hexavalente y se quedan con las aguas depuradas de los vertidos urbanos.

c) Que esta nueva cesión de caudales falta al compromiso de la CHS expresado en la Mesa de  Seguimiento, de no otorgar nuevas concesiones de agua y menos en una situación de sequía.

d) Que el pasado viernes, Pro-Río le hizo saber a la Consellería de Obras Públicas este nuevo expolio del agua.

VALORACION.

Ante el continuo robo del agua, el traslado de agua de zonas de regadío a secano, las nuevas ampliaciones de regadío etc., que, muy documentadamente,  viene denunciando la Comisión Pro-Río, actuaciones todas ellas contrarias, incluso, a la ley del PHN:

a) No entendemos el silencio y la falta de respuesta de las organizaciones agrarias, sindicatos, regantes, etc. de la Vega Baja, ante este continuo desmantelamiento de sus derechos, y que tanto afecta a la salud, a la calidad de vida y a la economía del resto de los ciudadanos.

b) No entendemos el silencio y la falta de respuesta de los Ayuntamientos de la Vega Baja.

c) No entendemos el silencio y la falta de respuesta de la Generalitat Valenciana.

d) Todos estos silencios, contrastan con la trama agrario-administrativa que funciona en Murcia para el expolio de caudales y ampliación de regadíos.

e) La actitud de D. Juan Cánovas, responde al espíritu de su nombramiento. Pro-Río, ya denunció cuando fue nombrado Presidente de la CHS,  que el Gobierno de Murcia “tomaba” la CHS para ejecutar los programas que ese gobierno había diseñado para ampliar regadíos, proyecto que desarrolla  a costa de los cultivos tradicionales, especialmente los regadíos de la Vega Baja, y esquilmando acuíferos, y con la complicidad de todos los silencios anteriormente denunciados.

ADVERTENCIA.

La Comisión Pro-Río advierte que esta actitud de continua agresión de la CHS, unida a la actitud del Gobierno de Murcia de continuar ampliando regadíos a costa de la Vega Baja, unida a la actitud de la Generalitat valenciana de dejar hacer, y la actitud de los Ayuntamiento de la Vega Baja, convidados de piedra necesarios para ejecutar todo este desmantelamiento, ponen a la Mesa de Seguimiento en una situación imposible.

Orihuela a 19 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

Para denunciar el fracaso de la política de depuración de vertidos, (que consiste en hacer depuradoras pero no controlar los vertidos),  de la Generalitat Valenciana (y el Gobierno de Murcia).

Nos basamos:

g) Atestado instruido por el SEPRONA contra los vertidos de la Depuradora de Guardamar.

h) Informe para el Juzgado nº6 de Orihuela de D. Luis Burillo Borrego, Técnico Superior de la Universidad de Valencia.

i) Situación actual de la Macrodepuradora de Rincón Gallego (Murcia)

A). Según el atestado instruido por denuncia contra los vertidos de la depuradora de Guardamar, y las diligencias posteriores que añadió el SEPRONA  en el informe para el Juzgado nº6 de Orihuela, con fecha de agosto de 2000, la situación de los vertidos que esa depuradora vierte al Segura es extremadamente grave.

Según esas diligencias, la de Guardamar es una depuradora de “Lagunaje”, un sitema al que califica de “obsoleto”, que se contruyó para los vertidos urbanos de 6.000 personas, y que en verano soporta una población de 100.000 personas, por los que las aguas son prácticamente vertidas al río sin un tratamiento mínimo.

Según esas diligencias, a la contaminación que soporta el Segura en la desembocadura se le añade este vertido de la depuradora, lo que lo convierte en una cloaca que puede afectar a la salud de las personas, incluso, a los bañistas de las playas que hay junto a la desembocadura del río, siendo un perjuicio para el ecosistema.

Según estas diligencias, en el tramo del vertido de la depuradora no hay vida, apareciendo cuando el agua se mezcla con el mar, donde podría afectar a la “garza real”, una especie protegida que vive en esa zona de la desembocadura.

Según estas diligencias, la flota pesquera de Guardamar está directamente perjudicada por esos vertidos de la depuradora, ya que la riqueza piscícola se ve severamente afectada por la calidad de las aguas, especialmente los moluscos.

Según estas diligencias, el agua del vertido se utiliza para riego, y lo desaconseja.

Según estas diligencias, y a juicio del instructor, el agua que supuestamente depura la depuradora de Guardamar, constituye un grave peligro para la salud de las personas y para el equilibrio de los sistemas naturales de la zona, constituyendo un perjuicio para la economía de la comarca, porque influye en el turismo, la pesca y la agricultura.

B)
El Informe Ecotoxicológico encargado por la Magistrada del Juzgado nº6 de Orihuela pone en evidencia la inutilidad de las depuradoras de Rincón de Bonanza, la de  Orihuela, Benijófar, Formentera y Guardamar del Segura, (podrían ser más si se hubiesen analizado todas) para depurar los vertidos que les llegan. La alta concentración de amonio, amoniaco,  nitritos y metales pesados, evidencia la falta de previsión de la administración a la hora de valorar la cantidad y calidad de los vertidos que les llegan, vertidos que no pueden tratar esas depuradoras.

C)
La Macrodepuradora del Rincón Gallego, (Murcia) portaestandarte de esta política de depuración, una depuradora que iba a ser la panacea de todas las soluciones,  tras gastar más de 5.000 millones en su ejecución y 8 meses de prueba, no funciona,  por lo que se ha pedido un año más de prueba.

VALORACIÓN

En necesario la puesta en marcha en toda la cuenca del Segura de un Plan de Control de Vertidos, todo ello, dentro de un Plan de Saneamiento Integral que, además, actúe contra la  sobreexplotación y la salinización de la tierras. Los hechos demuestran que esta política de depuración de la Generalitat Valenciana (y el Gobierno de Murcia) sólo sirve para tirar el dinero público, y explica el empeoramiento del río .

Orihuela a 16 de octubre de 2000
NOTA DE PRENSA.

Para denunciar la continua colaboración del Gobierno de Murcia en la ampliación de regadíos.

(Adjuntamos anuncio oficial para “Autorización administrativa de instalación Eléctrica”, a una Comunidad de Regantes, para instalación  de motores  que trasladarían el agua de una zona de regadío (Beniel) a una zona de secano (Torremendo) ”.

Este anuncio demuestra: 

a) La colaboración de ese gobierno Regional en la ampliación de regadíos y el traslado de las aguas de esta cuenca a zonas de secano.

b) Que el Gobierno de Murcia se desmiente asimismo cuando asegura que esto no está ocurriendo. 

c) Igualmente, desmiente al Sr. Matas, que con el anuncio del PHN se ha comprometido a acabar con estas situaciones, contrarias, incluso, a la puesta en marcha del PHN. 
Por ello:

a) Resulta escandalosos que este tipo de solicitudes, el de una desaladora, o la conducción de agua de una zona de regadíos a una zona de secano, no necesiten acreditar la existencia legal de una concesión de agua, ni se pida información a la CHS por si la Comunidad de Regantes tiene concesión o no, por lo que en muchos casos, la administración subvenciona la ampliación de regadíos, o el traslado de las aguas de la cuenca del Segura a zonas de secano.

b) Resulta escandaloso que se pretenda recuperar el caudal sanitario a costa de los cultivos tradicionales, al tiempo que se contribuye a la proliferación de pozos ilegales y  a la ampliación de regadíos.

Orihuela a 14 de septiembre de 2000
Con fecha 2 de setiembre de 2000, la CHS publica un anuncio firmado por el Comisario de Aguas D. Luis Pérez Séiquer el pasado 27 de julio en el que se acuerda un periodo de información pública por un plazo de 30 días para el expediente RAV (063)-15/1.987,  de la mercantil Aquagest Levante S.A. quien actúa en representación del Curtido S.A. (SACURSA), en el que se pide autorización para efectuar en la Rambla Salada el vertido de los afluentes de la Estación Depuradora a implantar para el tratamiento de todas las aguas residuales que se generen en las tenerías ubicadas en Lorca (Murcia) que integran SACURSA

1º) Nos parece escandaloso que dicho expediente conste en esa CHS desde el año 1987. Que durante trece años esa Confederación haya guardado ese expediente sirviendo de coartada y tapadera oficial a unas empresas de curtidos que, como Pro-Río ha demostrado en análisis con fecha de mayo y junio pasado, vierten cromo III y VI al río Guadalentín, afluente del Segura.

2º)  Esta actitud demuestra la complicidad de esa CHS en el envenenamiento de la Vega Baja, pone en evidencia la actitud de quienes la presidieron durante todos esos años, e, incluso,  la gran mentira oficial que rodea todo lo relacionado con el envenenamiento que sufrimos.

3º) Esa fecha del 27 de julio demuestra que ha sido ahora, semanas después de que Pro-Río demostrase que se vierte Cromo hexavalente al Guadalentín, algo que negaba la propia CHS, cuando han decidido agilizar un expediente con trece años en los cajones. Eso evidencia la actitud de una administración que sólo se mueve cuando se queda públicamente con el culo al aire.
Orihuela a 13 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

(Informe Ecotoxicológico encargado por la Magistrada del Juzgado nº6 de Orihuela al Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Bromatología. Toxicología y Medicina Legal, perteneciente a la Facultad de Medicina y Odontología de la Universidad de Valencia)

NOTAS.

Las 23 muestras recogidas por el juzgado, se hicieron con el SEPRONA el 10, 11 y 15 de mayo. 


Valoración de los resultados analíticos

1º) Salinización:


Una conductividad que oscila en 2000 uS/cm y 9000 uS/cm. Y habla de que por encima de 2250 uS/cm no son recomendables para el riego. 


Se  hayan concentraciones de Sodio (Na) por encima del límite máximo para uso agrícola.

2º) Eutrofización de las aguas.


Detectan elevadas concentraciones de materia orgánica.

El informe observa concentraciones muy elevadas de amonio, amoniaco y nitritos, especialmente grave en Orihuela, destacando como puntos de alta concentración de amonio en los vertidos de la Depuradora de Benijófar y depuradora de Orihuela, donde superan ampliamente los límites legislados. 

DQO…Destaca negativamente la situación del Merancho y la depuradora de Formentera. En todos los muestras los índices están por debajo  de los límites legales.

DBO. Los límites legales son superados a la baja en todas las muestras.

3º) Vertidos contaminantes:  Metales.Se detectan “concentraciones cuantificables” de cadmio, níquel, cromo, cobre, hierro, manganeso, cinc, plomo en las aguas del Segura.

En todas las muestras el cobre supera los límites legales (Real Decreto 927/1988), especialmente en el Reguerón de Hurchillo.

Hay concentraciones de Cinc especialmente relevantes en el Merancho, Hurchillo y la Depuradora de Rincón de Bonanza.

Las concentraciones de cadmio están asociadas a la depuradora del Rincón de Bonanza y Reguerón de Hurchillo y Desembocadura del Segura.

Todo indica que existen fuentes de contaminación de estos metales.

Aceites y Grasas.El límite del 40 mg/l que establece el Real Decreto 849/1986 para concentraciones de aceites y grasas se supera en la mayoría de los puntos de muestreo.

Consecuencias sobre: a) Cultivos.

Informa gravemente sobre la salinidad como la causa extremadamente grave y negativa para el cultivo, desaconsejando el cultivo.

Las aguas del Segura presentan niveles de potasio, sodio, calcio, manganeso, sulfatos y boro que actúan negativamente sobre el rendimientos de los cultivos expuestos.

b)La salud de las personas.

El Segura supone una fuente de infección por la presencia de elevadas poblaciones de microorganismos patógenos.

Conclusiones

1. En Segura no es un cauce natural sino un colector de aguas residuales.

2. La calidad de sus aguas genera un grave desequilibrio del ecosistema.

3. Sus aguas comprometen el uso, tales como el riego de cultivos.

4. Su contaminación puede tener repercusiones sobre el ecosistema y la calidad de las playas y costas que estén bajo la influencia de sus desembocadura.

5. La causa de sus contaminación viene de vertidos sin depurar o depurados de forma incorrecta

Lo firma: D. Luis Burillo Borrego (Técnico Superior de Investigación) y D. José Delfín Villalaín Blanco (Catedrático de Medicina Legal)

Orihuela, 10 de Octubre del 2.000

Excelentísimo Señor Fiscal General del Estado:

Desde la Comisión Pro-Río, y recogiendo la indignación y  alarma social que se vive en todos los rincones de las Vega  Baja del río Segura, le hacemos llegar a usted una queja sobre el inmovilismo y la falta de actuaciones de la Fiscalía de Murcia ante el envenenamiento y el robo sistemático del agua que sufrimos y que hace imposible en esta comarcas el cultivo de la agricultura tradicional y el caudal sanitario imprescindible para diluir los venenos con los que nos la sustituyen.

Existen denuncias, muchas de ellas del propio Seprona, sobre:

a) Los miles de vertidos que el río Segura conduce, con el consentimiento de la propia Confederación Hidrográfica, hasta esta comarca alicantina, incluso de cromo hexavalente de  los curtidos de Lorca.

b)  Las roturaciones de miles de hectáreas de nuevas tierras de cultivo, ilegales según el Plan Hidrológico de Cuenca, incluso, en espacios protegidos.

c)  Y de pozos ilegales, con el consiguiente robo del agua, para ponerlas en producción.

Consideramos que esta situación de indignidad a la que nos obligan a vivir, el envenenamiento y saqueo de nuestros recursos hídricos, que está acabando con la agricultura, el patrimonio, la calidad de vida y la salud de las personas de la Vega Baja, el incumplimiento sistemático de la ley de vertidos y de todas las directivas europeas al respecto, contrasta con la falta de iniciativas de la fiscalía de Murcia, que, a nuestro entender, no sólo conculca los derechos más básicos de los ciudadanos, sino que pone en evidencia los principios fundamentales  del estado de derecho.

Por ello, rogamos a usted proceda de forma que se restauren esos derechos, en principio, paralizando cautelarmente todas estas agresiones.

Quedando a su disposición para, si es necesario, ampliar todos los datos que se le adjuntan, reciba un cordial saludo.
         

Documentos que se le adjuntan al Fiscal General de Estado:

1. Distintos informes elaborados por las Universidades de Murcia, Alicante y Elche sobre la situación de envenenamiento que sufre del río Segura a su paso por Murcia, y la Vega Baja, y sus consecuencias en la tierra, en la salud de las personas, su patrimonio, etc.

2. Análisis del Cromo Hexavalente procedente de los vertidos del curtido de Lorca, en las aguas, y en los lodos del cauce del Guadalentín.

3. Vídeo de cómo se riega directamente con esos vertidos, de  rebaños pastando por entre esos vertidos, así como imágenes en vídeo y en CD-ROM de roturaciones ilegales denunciadas como tal por el propio Seprona, incluso en espacios protegidos por la UE.

4. El documento que demuestra que la CHS guardaba trece años en un cajón el expediente RAV(o63) 15 /1987 que hubiese puesto en marcha una depuradora de cromos para los curtidos de Lorca.

5. Documento en donde la Diputación Provincial de Alicante reconoce que la situación afecta a la salud pública.

6. Hemeroteca sobre la alarma social que existe en la Vega Baja.

7. Editorial bajo el título “El Saqueo” y el Reportage “El Noroeste denuncia en Europa su expolio”, de la publicación murciana “La economía” en donde se explican las supuestas tramas mafiosas que existen con el robo del agua, y supuestas responsabilidades políticas.

Orihuela a 6 de octubre de 2000

NOTA DE PRENSA.

En unos momentos en los que se pide a los agricultores que no se cultive, y se nos niega el caudal mínimo sanitario que haga posible la vida en esta comarca, existen cientos de pozos incontrolados, otros ilegales, y una mayoría de las concesiones de extracción de agua llamadas “legales”  que:

a) Vulneran los derechos públicos del agua.

b) Aumentan la contaminación.

c) Son antisociales.

d) Aumentan la sequía estructural.

e) Y potencian el enriquecimiento de unos pocos a costa, incluso, de la miseria y la salud de unos muchos.

Por todo ello, la Comisión Pro-Río exige a la CHS:

1º) Una auditoría de todas las concesiones de agua de los últimos diez años.

2º) Que conlleve:

a) Una revisión de esas concesiones por si se derivasen responsabilidades políticas y/o penales.

b) Una revisión a través del consumo, del volumen de esas extracciones, por si se respetaron o no las condiciones de la concesión, y, en su caso, actuar en consecuencia.

c) La recuperación para uso público de esas extracciones, de tal manera que se contemplen los derechos adquiridos de los agricultores y el caudal sanitario.

3º) La persecución de todas las extracciones ilegales.

Si D. Juan Cánovas, Presidente de la CHS, no pone coto a este saqueo hídrico que sufre la Vega Baja, asume la herencia, se convierte en cómplice y Pro-Río le pedirá responsabilidades.

Orihuela a 4 de octubre de 2000

Sr. Ministro de Medio Ambiente:

La Comisión Pro-Río rechaza su propuesta a los agricultores de la Vega Baja de no plantar nuevas cosechas ante la falta de agua. 

¿Cómo es posible que mientras para quienes han tenido los derechos sobre el agua no hay agua, y sí la hay para los nuevos regadíos, para los regadíos ilegales, es decir, para una minoría que se está enriqueciendo a costa de la miseria, incluso, la salud de unos muchos?

¿Cómo es posible que no haya agua para un caudal sanitario y sí la hay para quienes nos envenenan?

En momentos de sequía las concesiones de agua:

a) Son antisociales y vulneran los derechos públicos del agua.
b) Aumentan la contaminación.
c) Aumentan la sequía estructural.  
Por todo ello, la Comisión Pro-Río le exige:

1º) Una auditoría de todas las concesiones de agua de los últimos diez años.

2º) Que conlleve:

a) La revisión de esas concesiones por si se derivasen responsabilidades políticas y/o penales.

b) La revisión, a través del consumo, del volumen de cada una de esas extracciones, por si se respetaron o no las condiciones de la concesión, y, en su caso, actuar en consecuencia.

c) La recuperación para uso público de esas extracciones, de tal manera que se contemplen los derechos adquiridos de los agricultores y el caudal sanitario.

d)  La persecución de todas las extracciones ilegales.

De no poner coto a este saqueo hídrico que sufre la Vega Baja, la Comisión Pro-Río considerará que usted asume la herencia, se convierte en cómplice y, en su momento, le pedirá responsabilidades.

Orihuela a 3 de octubre de 2000

Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura:

La Comisión Pro-Río rechaza su propuesta a los agricultores de la Vega Baja de no plantar nuevas cosechas ante la falta de agua. 

¿Cómo es posible que mientras para quienes han tenido los derechos sobre el agua no hay agua, y sí la hay para los nuevos regadíos, para los regadíos ilegales, es decir, para una minoría que se está enriqueciendo a costa de la miseria, incluso, la salud de unos muchos?

¿Cómo es posible que no haya agua para un caudal sanitario y sí la hay para quienes nos envenenan?

En momentos de sequía las concesiones de agua:

a) Vulneran los derechos públicos del agua.

b) Aumentan la contaminación.

c) Son antisociales.
d) Aumentan la sequía estructural.  
Por todo ello, la Comisión Pro-Río le exige:

1º) Una auditoría de todas las concesiones de agua de los últimos diez años.

2º) Que conlleve:

a) La revisión de esas concesiones por si se derivasen responsabilidades políticas y/o penales.

b) La revisión, a través del consumo, del volumen de cada una de esas extracciones, por si se respetaron o no las condiciones de la concesión, y, en su caso, actuar en consecuencia.

c) La recuperación para uso público de esas extracciones, de tal manera que se contemplen los derechos adquiridos de los agricultores y el caudal sanitario.

d)  La persecución de todas las extracciones ilegales.

De no poner coto a este saqueo hídrico que sufre la Vega Baja, la Comisión Pro-Río considerará que usted asume la herencia, se convierte en cómplice y, en su momento, le pedirá responsabilidades.

Orihuela a 19 de Septiembre de 2000
La Comisión Pro-Río y  Cauce Arriba, de la Vega Baja de Alicante, Ecologistas en Acción de Murcia y Madrid y Los Amigos de los Humedales del Sur de Alicante, en representación de todos los ciudadanos afectados por el envenenamiento del río Segura, les agradecemos esta oportunidad de poderles contar y documentar una agresión medioambiental sin precedentes, no sólo por la dimensión de sus consecuencias, sino  por la impunidad con que actúan los agresores. 

El río Segura, que ha sido fuente de riqueza durante siglos para todos los pueblos que habitan en sus vegas, es a día de hoy y a su paso por la Vega Media (en Murcia) y Vega Baja (en Alicante), el río más contaminado de Europa. El Segura es el resultado del incumplimiento sistemático de todas las leyes y directivas europeas sobre vertidos y medioambientales. Y, en consecuencia, todas las administraciones, incluso las europeas, tienen alguna responsabilidad en este desastre ecológico.

Decenas de miles de vertidos, urbanos, diseminados e industriales, especialmente cancerígenos, como el arsénico, el cadmio y el cromo hexavalente, lo han convertido, sin control alguno,  en una cloaca a cielo abierto que arrasa cosechas, mata a miles de aves en el Hondo, empobrece  la costa y su actividad pesquera, saliniza las tierras y afecta a la calidad patrimonial, a la calidad  de vida y a la salud de las personas que viven en sus riberas. Miles de hectáreas de nuevas e ilegales roturaciones, prohibidas expresamente por el Plan Hidrológico de Cuenca, incluso en zonas de incendios o espacios singulares y protegidos por la UE, han creado una sequía estructural, que conlleva la proliferación de pozos ilegales, el robo del agua de los cultivos tradicionales y hasta del caudal sanitario imprescindible para diluir todos esos venenos y hacer mínimamente posible la vida a su alrededor.

Y todas estas agresiones, muy documentadas en los informes que les hemos adjuntado, son el resultado de  una escandalosa complicidad y permisividad de todas las administraciones, nacionales, autonómicas y locales, en algunos casos, incluso, fomentadas por subvenciones de los propios gobiernos.

Por todo ello los colectivos de afectados, venimos hoy a Bruselas:

1. A pedir justicia. El cumplimiento inmediato de todas las leyes que se conculcan en el río Segura. Que funcione el estado de derecho. Que se nos devuelva la dignidad usurpada durante años. A que se acaben los vertidos. Y a que se acabe la impunidad. 

2. Asimismo, venimos a pedir que se vigile el destino final de las subvenciones de la UE, con el fin de que se apliquen en la solución y no en fomentar las agresiones.

3. Igualmente, venimos a pedir que se revisen y aceleren las respuestas a todas las denuncias presentadas en la Comisión europea desde el año 91 relacionadas con este envenenamiento.

4. También,  venimos a pedir iniciativas parlamentarias que estimulen las soluciones.

5. Y por último,  venimos a pedir que una comisión parlamentaria visite la zona, cuantifique los daños y exijan a los gobiernos culpables indemnizaciones para los ciudadanos afectados.

Orihuela a 18 de septiembre de 2000

DATOS SOBRE EL VIAJE A BRUSELAS:
Colectivos que viajan a Bruselas:

Comisión Pro-Río, Cauce Arriba, Ecologistas en Acción (Murcia y Madrid) AHSA (Amigos de los Humedales del Sur de Alicante), los Verdes (Dirección Autonómica), ciudadanos de Rojales, Formentera, y Dolores, y medios de comunicación. Total: 35 personas.

Horarios e Itinerarios:

*Salida de Alicante a las 7,30 de la mañana del día 20 con llegada a Bruselas a las 12 horas tras una escala en Barcelona. 

*Regreso de Bruselas a las 19,35  con llegada a Alicante a las 0,30 del día 22 tras una escala en Madrid.

*Las jornadas de trabajo y reuniones se concentran en la tarde del 20 y la mañana del 21.

Jornadas de trabajo:

Aunque se continúa negociando los detalles y las reuniones con otros grupos, departamentos, comisiones, etc., el viernes 15 a las 12 horas, se tenía acordado lo siguiente:

Mesa de trabajo con todos los Portavoces de Medio Ambiente de todos los grupos con representación en el parlamento europeo.

Reunión con la Co-Presidenta del Grupo los Verdes del Parlamento europeo.

Reunión con  los diputados Valencianos del PP

Reunión con los diputados Valencianos del PSOE

Visita al Parlamento europeo, jueves a las 14,15.

Igualmente, han mostrado interés en recibir toda la información y se está actualmente concretando las siguientes reuniones con: 

La Dirección General de Medio Ambiente: calidad de aguas. 

La Comisaria Doña Loyola de Palacios o persona que designe de su gabinete.

El Comisario D. Pedro Solbes o persona que designe de su gabinete.

DOCUMENTOS:

Material, documentos e información acordada por los distintos colectivos en reuniones celebradas en Orihuela los pasados 12 y 15 de septiembre:

.Manifiesto leído en Madrid.

.Plan de Saneamiento Integral aprobado en la Comarca (Frebrero-2000)

.Distintos análisis realizados por la Universidad de Alicante, Elche y Murcia sobre la contaminación del Segura, y sus valoraciones.

.Análisis de las aguas y lodos del Guadalentín, donde se aprecia cantidades muy importantes de cromo III y VI.

Datos sobre le repercusión del Segura en la muerte de especies en el Hondo.

Datos sobre la salinización y contaminación por purines.

Documentos oficiales en los que la administración reconoce que el Segura afecta a la Salud, así como el expediente para hacer una depuradora para  los curtidos de Lorca y su paralización en la CHS durante 13 años, etc. 

Situación del proceso judicial abierto en el juzgado nº6 de Orihuela.

Informes de índices de cáncer en la Región de Murcia.

Datos sobre el incumplimiento de la leyes, directivas europeas, sobre la complicidad y el silencio de las distintas administraciones con responsabilidad en el río, y sobre la cuarta amnistía (ley de punto final) que promueve actualmente el Gobierno de Murcia para todos los regadíos ilegales, origen también del problema.

Hemeroteca: Todas las manifestaciones, noticias sobre la repercusión del Segura en las cosechas, la pesca y la salud de las personas.

PÁGINAS WEB:

Pro-Río: www.lobocom.es/pro-río
Ecologistas en acción de Murcia: www.azogue.org/ecologistas
VIDEO

(48 copias para distribuir a los medios españoles y europeos, y en las mesa de trabajo con los distintos grupos, etc.)

El Vídeo, con una duración de 20 minutos, está dividido en tres partes:

a) Imágenes sobre la contaminación en general que sufre el Segura y sus Vegas, y especialmente sobre los vertidos de cromo de los curtidos de Lorca: riegos con esos vertidos, rebaños pastando y chapoteando en ellos, etc.

b) Roturaciones ilegales, incluso en espacios protegidos por la UE, en zonas incendiadas, documentado por denuncias del SEPRONA, etc. Pozos ilegales, también documentado con denuncias.

c) Imágenes de una Vega Baja en lucha: manifestaciones, etc.

CD

(48 copias para distribuir entre los medios de comunicación españoles y europeos, y en las mesa de trabajo con los distintos grupos, etc.)

Incluye fotografías de la contaminación, de las roturaciones ilegales y del robo del agua, con textos explicativos en los que aparecen nombres y apellidos de personas implicadas, según se desprende de las propias denuncias del SEPRONA.

Orihuela a 19 de julio de 2000
Ministro de Medio Ambiente. 

Esperanzados en que usted pueda distinguir, en toda esta maraña de intereses que supone la muerte de un río y con él la muerte de toda una comarca, entre los que estamos siendo agredidos y nuestros agresores.

1º) El Segura a su paso por la Vega Baja.  Incumplimiento sistemático de la ley, quebranta el estado de derecho, pone en cuestión la democracia y nos niega a los cuidados de la Vega Baja derechos recogidos en la Constitución Española, tan fundamentales como el derecho a la vida.

2º) Por eso le pedimos a usted que se ponga de parte de los agredidos, y no de parte de los agresores. Y pese a que esta comarca tiene muchos agresores, Murcia es el noventa por ciento de esas agresiones.

3º) Mientras Murcia reclama solidaridad a otras comarcas, y así se recoge en el Plan Hidrológico que usted ha presentado en el Consejo de Ministros, a nosotros nos está exterminando:

a) Nos envenena con su contaminación: 3.400 empresas, decenas de miles de diseminados, (el caso de Orihuela), pero sobre todo con el cromo III y VI que vierten las fábricas de curtidos de Lorca.   Los supuestos riegos, se convierten así en caudales para la limpieza de Murcia.

b) Todo esto produce una salinización de las tierras casi irreversible.

c) Murcia ha roturado, sólo en el año 99, 10.000 nuevas hectáreas para uso agrícola: zonas que hace unos años eran bosques, que se quemaron, por lo que se está alentando a determinados e interesados pirómanos, incluso, zonas protegidas por la UE, por ejemplo, el espacio natural del Ajauque y Rambla Salada.

d) Lo que crea una sequía estructural galopante, que no va a solucionar su Plan Hidrológico, se necesitarían más río.

e) Claro que como no hay agua, nos roban la de los cultivos tradicionales, e, incluso, el caudal sanitario, vital en estas circunstancias de tanta contaminación. (Explica, Cenajo, pozos, subvenciones a la desalación, no se pide la concesión de agua, etc.)

Ante esta situación,  en la  Comisión Pro-Río: 

Creemos necesario mantener cauces directos con ese Ministerio para continuar informando de estas agresiones y particiar en el desarrollo del Plan de Saneamiento Integral.

a) Acabar con los vertidos contaminantes.

b) Modificar el Plan de Cuenca a fin de recuperar el término río en el tramo Murcia-Guardamar, donde viene como canal de riego.

c) Modificar las leyes  para endurecer y perseguir más acertadamente las nuevas roturaciones, incluso, con derecho retroactivo, que nos permita hacer una gestión del agua con un mapa real, y no con mapa especulativo.

d) Acabar con el robo del agua

e) Terminar con los vertidos de Lorca  

f) Que por la Vega Baja circule el caudal sanitario que actualmente se nos roba. 

Un Plan de Saneamiento Integral, que contemple también esos puntos, tiene nuestra bendición y el tiempo mínimo que necesite su desarrollo, pero estas dos últimas cuestiones, irrenunciables e inaplazables, están ligadas a la buena voluntad que usted ha mostrado hoy con su visita.

Orihuela a 13 de Julio de 2000
La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, de la Región de Murcia, autoriza y subvenciona la creación de regadíos ilegales, a costa de la destrucción de espacios naturales protegidos, como El de Ajauque y Rambla Salada.

1º) A pesar de la escasez de agua, de la sequía estructural que padecemos, del constante robo del agua de los cultivos tradicionales de la Vega Baja y del caudal sanitario, que el Gobierno de Murcia sustituye por vertidos contaminados, la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente continúa autorizando nuevas roturaciones, (10.000 hectáreas en el año 99), y en esta ocasión, Ecologistas en Acción y Pro-Río, hemos comprobado cómo autoriza y subvenciona la transformación a nuevos regadíos en el Paisaje Protegido de Ajauque y Rambla Salada.

2º) Recordar que no sólo existe un compromiso de todas las administraciones en la Mesa de Seguimiento de no autorizar nuevas roturaciones, incluso de perseguirlas, sino que el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura las prohibe.

3º) Pro-Río y Ecologistas en Acción consideramos una locura que, pese a la extrema escasez de agua que sufre la Cuenca del Segura, el Gobierno Regional permita y subvencione la expansión descontrolada de nuevos regadíos (Ilegales según el Plan Hidrológico), incluso a consta de la destrucción de espacios naturales que se encuentran protegidos y tutelados por la Unión Europea por sus características únicas en el continente. Esta es una de las razones del robo del agua, y una de las razones que impide la existencia de un caudal ecológico, lo que produce la degradación irreversible del cauce del río Segura.

4º) La actitud del Gobierno de Murcia contradice todo lo expresado hasta la fecha por el nuevo Ministro de Medio Ambiente, lo que evidencia la supuesta buena voluntad del Sr. Matas, por lo que Pro-Río le pedirá explicaciones en su anunciada vista a Orihuela, de esta política de agresión a la Vega Baja. Igualmente, esa actitud del Gobierno de Murcia pone en evidencia una vez más a la Mesa de Seguimiento.

5º) Pro-Río y Ecologistas en Acción iniciamos hoy una campaña de denuncia ante diversas instituciones españolas y europeas, especialmente ante los grupos parlamentarias de las Comunidades donde se decidirían los supuestos trasvases, con el fin de dar a conocer la desastrosa gestión de los recursos hídricos que se lleva a cabo en el Comunidad Autónoma de Murcia, que alienta y subvenciona la especulación y el enriquecimiento de unos pocos a costa siempre del interés general, especialmente de la Vega Baja. 

NOTA.

Entre los importantes valores ambientales del Ajauque y Rambla Salada podemos destacar:

· Ha sido declarado recientemente ZEPA (Zona de Protección Especial para las Aves), en cumplimiento de la Directiva de Aves, por sus poblaciones orníticas.

· Ha sido declarado LIC (Lugar de Interés Comunitario) en cumplimiento de la directiva de  Habitats, por la calidad y conservación de sus ecosistemas naturales.

· En la zona afectada hay un LIG (Lugar de Interés Geológico), un cabezo de origen volcánico llamado Cabecicos Negros, compuesto por rocas denominadas Fortunitas, por ser la localidad de Fortuna el único lugar del planeta donde se pueden encontrar. 

Orihuela a 4 de Julio de 2000
1º) La Comisión Pro-Río declara al Sr. Valcárcel, Presidente de la Comunidad de Murcia,  persona non grata:
a) Por ser el máximo responsable del envenenamiento que sufre el Segura a su paso por la Vega Baja.

b) Por su falta de escrúpulos al permitir que se vierta al río todo tipo de venenos, incluido el cromo VI, lo que determina ya la salud y el futuro de toda esta comarca.

c)  Por permitir y favorecer, igualmente, roturaciones sin límite alguno, que originan la sequía estructural que padecemos y que conlleva el robo sistemático del agua, incluso, del caudal sanitario.

d) Por cambiarnos el agua de los cultivos tradicionales por vertidos sin depurar.

e) Y en definitiva, porque sus políticas industriales y medio ambientales agreden y desprecian la vida de los ciudadanos de esta comarca, sus tierras y sus cosechas.

2º) Por todo ello, la Comisión Pro-Río considerará un insulto añadido su presencia en la Vega Baja.

Orihuela 23 de Junio de 2000

Mesa redonda de Dolores.

Lectura del Segura… Se ha avanzado: Coincidencia en los discursos. Casi todos los afectados hablamos del mismo río. Eso es importante, pero hay que seguir hablando, sobre todo, con los regantes y agricultores.

La situación actual: El río está peor. En Orihuela, no se puede vivir. Los análisis lo confirma: cromo. La administración Murciana, a la que pertenecía, y pertenece el nuevo CHS, no tiene escrúpulos, nos está envenenando, para que otros se enriquezcan a costa de nuestra salud. Se riega con aguas que desaconsejan todos los análisis. Rebaños pastan por zonas contaminadas. Nos roban el agua. A los agricultores les cambian aguas limpias por vertidos. Nos roban el caudal sanitario. Pozos ilegales en el Cenajo. Roturaciones. Todo esto lo sabe la administración. Lo sabe la mesa de seguimiento, y, sin embargo, no se toman medidas. El desamparo político es total: actitud de los ayuntamientos – Generalitat. La rapidez con que ha actuado el defensor del Pueblo en Almoradí, o la visita del Síndic de Greulles, (indennizaciones) contraste con sus actuaciones en el Segura. El nombramiento de don Juan Cánovas.

¿¡Qué hacer!?

Manifestaciones al uso: (Recordar las ya realizadas). Han sido muy importantes. Pro-Río, en su asamblea constituyente, ante más de trescientas personas, se constituyó como grupo ciudadano, y prescindió de partidos políticos, o personas vinculadas activamente a la política. Tras analizar las manifestaciones y la postura de determinados alcaldes de la Vega Baja, esas manifestaciones también han servido para que las plataformas les organizásemos la campaña electoral de esos alcaldes, y, en cima, con dinero público. Han aparecido detrás de una pancartas, encabezando movimientos sociales que reivindicaban determinadas cuestiones que ellos no hacen en sus municipios. Por tanto, desde Pro-Río, creemos que hay que cambiar de estrategia, hay que sacar a determinados alcalde de detrás de las pancartas. Es preferible ir algunos menos pero mejor acompañados. Se pueden hacer actuaciones de poquísimo costo económico, y con pocas personas: La corona, tres personas, 11 periódicos, 7 emisoras de radio, 4 canales de TV.

Creemos que hay que intensificar las actuaciones y la contundencia de las actuaciones: en la calle, en los juzgados, ante determinadas instituciones-administraciones, aportando información, análisis, etc.  Hay que evidenciar determinadas actitudes: Por ejemplo: Una semana después de la concentración denuncia en los juzgados de Orihuela, se abría el proceso de los lodos. La cabalgata. La campaña electoral: con tu voto nos envenenan. La visita a Madrid con la urna. La visita a la Consellería de Medio Ambiente, con la corona funeraria. Acto de protesta en el Area 20 de Salud, que ha sacado a los médicos del Equipo de Atención Primaria, a dar la cara. Junto con colectivos de Murcia: trabajo, actuaciones: presa de Ojós, corte de la cadena en el Guadalentín, en la CHS, roturaciones en el noroeste de Murcia, vertidos de Santomera, etc…

En la Mesa de Seguimiento: Si no hay cambios de actitud de las administraciones, seguir en la mesa de Seguimiento es dar cobertura social al envenenamiento de la Vega Baja. Una mesa que no ha conseguido restituir algo tan básico y protegido por la ley como es el caudal sanitario, está cuestionada socialmente, y las plataformas tendremos que abrir un periodo de reflexión sobre cuál debería ser nuestra actitud de futuro dentro de esa mesa en las actuales circunstancias. Se puede hacer más por esa mesa desde fuera, o casi fuera, que desde dentro.

Orihuela 23 de Junio de 2000

1º) Tras las noticias hechas públicas por esta Comisión relativas a los índices de cánceres de Murcia y Alicante, tras los últimos análisis que Pro-Río ha hecho públicos sobre  los vertidos de Cromo al Guadalentín, y la consiguiente alarma social que genera, sobre todo,  el silencio de nuestras autoridades sanitarias, el Equipo de Atención Primaria de Orihuela (un total de 27 médicos), sensibles con nuestro llamamiento a que “dieran la cara”, y a que se abra un proceso de investigación que determine de qué manera afecta a nuestra salud vivir rodeados de todo tipo de venenos, ha enviado una carta a D. Antonio García Larrea, director de atención Primaria, preocupados por estas noticias y esa alarma social que genera la situación del río Segura.

2º) En esa carta hacen mención a la creciente preocupación de sus pacientes, y al incremento de las consultas diarias que se les hace sobre la posibilidad de que el río esté afectando a su salud. 

Igualmente, menciona una reunión del E.A.P. donde se acuerda pedir información a Salud Pública, y para en el caso de que no corresponda a ese servicio lo que solicitan, piden que se les indique cómo y adónde dirigirse para conseguir esa información.

Orihuela 22 de Junio de 2000

El pasado lunes, 19 de junio, el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, don Juan Cánovas, realizaba su primera visita ante el Ministro de Medio Ambiente, acompañando al Consejero de Agricultura de Murcia, Sr. Cerdá, Consejería a la que pertenecía como Secretario Sectorial del Agua, al presidente de Coag-Ir, Sr. Lencina, al Presidente de la Junta de Hacendados de Murcia, Sr. Gálvez, al Presidente del Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura, Sr. García Yelo, y al Secretario General de la Patronal, Croem, Sr. Clemente García.

1º) Esta visita confirma lo que Pro-Río viene denunciando desde que se produjo el nombramiento del Sr. Cánovas como presidente de la CHS: su sectarismo a la hora de representar en Madrid la problemática global del río Segura. 

2º) El Sr. Cánovas ha ido a Madrid con los representantes de Murcia a defender los intereses y a buscar soluciones para la problemática de Murcia, olvidando que él es responsable de un río que desemboca en Guardamar, con una problemática mucho más grave en la Vega Baja, y cuyos intereses agreden, precisamente, quienes han ido de su mano a Madrid. 

3º) Pro-Río ha enviado una queja a la Consellería de Obras Públicas de la Generalitat Valenciana por los términos en los que se ha producido esa visita, y por la indefensión política que esta comarca sufre debido a la falta de respuestas de la Generalitat ante la continua agresión de la administración Murciana, representada también ahora desde CHS.

Igualmente, se ha recordado a esa Consellería el compromiso del Sr. Zaplana de venir acompañado por el Ministro de Medio Ambiente, y “patearse” el problema que sufren a diario los ciudadanos de la Vega Baja.  

Pro-Río espera de esa manera que el Sr. Matas pueda conocer a los agredidos, ahora que el presidente de la CHS le ha dado a conocer a los agresores.

4º) La Comisión Pro-Río hace un llamamiento a todos los ciudadanos a participar en la Tractorada que se está organizando para el día 1 de Julio.
     

Orihuela, 17 de junio de 2000

1º) Todos los análisis realizados hasta la fecha coinciden en la extraordinaria contaminación del río Segura. Laboratorios privados como Labakua y Limax, Universidades como la de Alicante, Elche o Murcia, confirman la extrema toxicidad de sus aguas, desaconsejan su huso para riego, advierten de la peligrosidad de cualquier contacto con ellas, y del grave riesgo para la salud que supone vivir entre vertidos de metales pesados, bacterias y patógenos de todo tipo. Estos datos, y los aparecidos recientemente sobre los índices de cánceres en Murcia y Alicante (con el 30% por encima de la media nacional), han desatado una lógica alarma social entre  los habitantes de la Vega Baja, incrementada por el silencio de nuestras autoridades sanitarias.

2º) Y cabe pensar que, o carecen de un plan específico para actuar responsablemente en estas situaciones, o lo tienen, conoce los resultados, pero los ocultan ante la gravedad de los datos y las responsabilidades políticas y penales que podrían derivarse de los mismos. 

3º) En todo caso, esta Área de Salud actúa irresponsablemente fundamentando la sospecha, porque con su silencio, no sólo contribuye a incrementar la alarma social que ya existe, sino que se pone al servicio de los envenenadores de esta comarca., conculcando sus propios principios deontológicos.

4º) Por todo ello, exigimos a su dirección que haga públicos los datos sobre:

a) Enfermedades de Declaración Obligatoria, número de casos, tasas de incidencia, comparación con otras Areas de Salud, etc., especialmente de enfermedades relacionadas con los aparatos digestivo y respiratorio.

b) Igualmente, de enfermedades respiratorias como bronquitis y alergias que no son de  Declaración Obligada, pero si de gran incidencia en la Vega Baja.

c) También, causas de mortalidad, con número de casos, incidencia y comparación con otras Areas de Salud.

5º) Si no hay respuesta a este derecho que hoy ratificamos con este acto, exigiremos la dimisión de la dirección del Área de Salud nº20.   

Orihuela, 27 de mayo del 2.000

DATOS EPIDEMIOLÓGICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

1º) Aunque sería necesaria la realización de estudios específicos para valorar la incidencia de la grave contaminación que sufrimos en la Vega Baja sobre nuestra salud, y ante el hermetismo de las autoridades valencianas para hacer públicos los datos epidemiológicos comparativos con otras comarcas que ilustren sus propias palabras en el sentido de que a esa situación no hay tal riesgo, hemos conseguido una serie de informes oficiales relacionados con Murcia, que podrían resultar significativos por la similitud con la situación  que se vive en la Vega Baja, convertida en un vertedero también de productos cancerígenos.

2º) En estos boletines, nos ha llamado atención el aumento de las tasas de ciertas enfermedades, la incidencia en los distintos municipios de la Región de Murcia y su comparación con el conjunto de España y de la Unión Europea. 

3º) Aunque Pro-Río no tiene datos para establecer una relación causa efecto, pero como en el municipio de Murcia el Segura alcanza los mayores índices de contaminación de esa Región, como se han detectado numerosos casos de intoxicación por plaguicidas, como existen datos sobre el aumento del número de casos de cáncer, especialmente en municipios ribereños de los tramos inferiores del Segura, y de enfermedades pulmonares y digestivas, se hace incuestionable la necesidad de que la administración elabore estudios específicos que evalúen la incidencia de la contaminación en la salud.

Boletín epidemiológico de Murcia. Nº 596. Mayo 1999.

1.- Murcia en el atlas europeo de mortalidad
En este boletín se compara la evolución de las causas de mortalidad en la Región de Murcia entre los años 1980-81 y 1990-91, respecto a la población europea.


Los resultados obtenidos se reflejan en el siguiente párrafo:

“Encontramos que se incrementaron los tumores malignos en la mujer, los cánceres de colon-recto-sigma-ano y el cáncer broncopulmonar en hombres y mujeres, el cáncer de mama y la leucemia en la mujer, la enfermedad pulmonar obstructiva crónica en ambos sexos.

2.- Incidencia de cáncer de pulmón y mama por municipios.
Se compara la incidencia por municipios respecto a la media regional, para los tumores que presentan la localización más frecuente, el cáncer de pulmón y de mama, en el periodo 1983-1993.

En este periodo en la región se detectaron 3.213 casos de cáncer de pulmón en hombres (56´7 casos por cada cien mil hombres y año) y 3.051 casos de cáncer de mama (52´2 casos por cada cien mil mujeres y año).

Para ambos tipos de cáncer, el municipio de Murcia muestra una incidencia mayor y estadísticamente significativa, que la media regional.

Boletín epidemiológico de Murcia. Nº 599. Agosto 1999.

1.- Enfermedades de Declaración Obligatoria. Incidencia (Nº de casos por cien mil habitantes) en la región de Murcia y España. Año 1998. 

Destacamos aquellas enfermedades cuya tasa de incidencia en la región de Murcia se aproxima o supera al doble de la incidencia para el conjunto de España.

Enfermedades digestivas:

Fiebre Tifoidea y Paratifoidea (Enfermedad transmitida por el consumo de comida y agua contaminada). 

Enfermedades respiratorias:

· Gripe.

· Legionelosis (Enfermedad transmitida en la distribución de agua potable, aire acondicionado, etc.)

2.- Otras enfermedades.

Destaca un brote de intoxicación aguda por plaguicidas en el que se registraron 17 afectados entre los trabajadores que plantaban lechugas en una finca de fomento agrícola de Cieza.
Valoración de ambos boletines.

1º) Estos resultados afirman que varios tipos de cáncer y de enfermedades pulmonares presentan en las últimas décadas un incremento en la Región de Murcia superior al de la población europea. 

2º) Además, para los tumores de pulmón y de mama, que representan la localización más frecuente, en el municipio de Murcia se obtiene una incidencia significativamente superior a la media regional. 

3º) En todo caso, alguien debería demostrar que estos datos, de la Sanidad Murciana, no tiene ninguna relación con la situación que esa capital vive, y que es prácticamente similar a la que vivimos en la Vega Baja.

DATOS EPIDEMIOLOGICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

1.- Enfermedades de Declaración Obligatoria.

Destacamos aquellas enfermedades cuyas tasas en la Comunidad Valenciana supera o se aproxima al doble de la tasa para el conjunto de España en 1998.

· Disentería (Enfermedad transmitida por el consumo de comida y agua contaminada). 

· Gripe.

2.- Tasa de Incidencia de Tumores en Adultos en la provincia de Alicante (periodo 90 –94) y comparación con el conjunto de España (Según datos de la Dirección General de Salud Pública de la Generalitat Valenciana).

                       Alicante               España

Mujeres         227,4                     156,6

Hombres       325,33                   248,1

3.- Diez primeras causas de mortalidad en la comunidad Valenciana (1995).

Cabe destacar que:

· Los tumores malignos de tráquea, bronquios y pulmón con 1606 defunciones, constituyen la tercera causa de mortalidad en la Comunidad Valenciana.

· Bronquitis, enfisema y otras enfermedades pulmonares obstructivas crónicas con1457 defunciones constituyen la cuarta causa de mortalidad en la Comunidad Valenciana.

Valoración

1º) Aunque nos ha sido imposible conseguir más informes, por el hermetismo de las autoridades sanitarias valencianas, si es destacable  la mayor tasa de incidencia en la Comunidad de enfermedades digestivas y respiratorias respecto al conjunto de España, suponiendo las enfermedades respiratorias la tercera y cuarta causa de muerte más común en esta Comunidad.  

2º) Además, en tumores malignos Alicante presenta tasas muy superiores al conjunto de España. 

3º) Por tanto, se hace incuestionable la necesidad de que la administración elabore estudios específicos que evalúen la incidencia de la contaminación en la salud. Estos estudios deben comparar los datos epidemiológicos de enfermedades en la Vega Baja con el conjunto de España. Además deben de incluir enfermedades que actualmente no son de declaración obligatoria, como bronquitis y alergias, que según numerosos expertos muestran un importante incremento en la Vega Baja y pueden estar relacionadas directamente con la contaminación del Segura. 

3º) ¿Por qué tanto hermetismo? ¿Qué ocultan las administraciones sanitarias? ¿Qué relación tienen todos estos datos con la situación de envenenamiento que sufre esta comarca?

En todo caso, alguien debería demostrar que estos datos no tienen ninguna relación con el envenenamiento que se sufre  en la Vega Baja.

Orihuela a 25 de mayo de 2.000
Director del Area de Salud.

Dada la creciente preocupación ciudadana ante los posibles efectos sobre la salud de los habitantes de la Vega Baja por la Contaminación del Segura, nos dirigimos a usted para que nos facilite datos epidemiológicos oficiales de Enfermedades de Declaración Obligatoria, Mortalidad, etc., correspondientes a este Area de Salud.

· Para las Enfermedades de Declaración Obligatoria, le solicitamos los datos que obren en su poder del número de casos, tasas de incidencia, comparación con otras Areas de Salud, etc., especialmente de enfermedades relacionadas con los aparatos digestivo y respiratorio.

· Le solicitamos de igual modo datos sobre número de casos, tasas de incidencia, comparación con otras Areas de Salud, etc., de enfermedades respiratorias como bronquitis y alergias que no son de  Declaración Obligada, pero si de gran incidencia en la Vega Baja.

· Causas de mortalidad, con número de casos, tasas  de incidencia y comparación con otras Areas de Salud.   

Orihuela , 22 de mayo del 2.000

1º) A raíz de aparecer cromo (*) en los análisis que la UMH, (departamento del Sr. Mataix), hace para los empresarios del Bajo Segura, todas las administraciones, empezando por el Gobierno de Murcia y la propia CHS, se comprometen y aseguran que los curtidos de Lorca, origen fundamental de ese cromo, lo tratarían para separarlo antes de verter sus residuos al Guadalentín.

Desde la Comisión Pro-Río, hemos querido comprobar si esto era así, y  el pasado día17 solicitamos a “Labaqua”, un laboratorio acreditado por la “Entidad Nacional de Acreditación”, el análisis de las aguas recogidas el día 13 de mayo en el río Gadalentín, un afluente del Segura que las industrias del curtido de Lorca utilizan de alcantarilla. 

2º) Pese a que el día 13 era sábado, y según los vecinos, es durante los días laborables, y, sobre todo, de noche, cuando se vacían los residuos industriales, los análisis dan un altísimo porcentaje de cromo, 7,35 mg/l, (miligramos-litro) cuando el máximo permitido es de 4,5 mg/l. 

a) Este máximo es para un vertido sin diluir y a cauce cerrado, es decir, a la tubería que lo debe conducir directamente a una depuradora pública. Para vertido a cauce abierto, como es el caso que nos ocupa, no debe pasar de 2,2 mg/l. (miligramos-litro). Pero como en el Guadalentín este vertido se encuentra ya diluido en agua, es evidente que el vertido original pudo estar en parámetros muy por encima de los 7,35mg/l que dan esos análisis, incluso, podríamos hablar de varias decenas de veces por encima del límite legal.

b) Como se riega con estas aguas,  según las tablas que publica el CSIC (Centro Superior de Investigaciones Científicas) el máximo permitido de cromo en aguas para riego es de 0.1 mg/l; es decir, se riega con cromo en cantidades de 73,5 veces por encima del límite legal.

3º) Estos resultados confirman y demuestran:

a)
Que se continúa vertiendo cromo en cantidades muy graves.

b) La gran mentira del Gobierno de Murcia y de la CHS cuando afirman en la Mesa de Seguimiento que los residuos de esos curtidos son tratados antes de verterlos al Guadalentín para separar el cromo.

c) Pudimos comprobar que se regaba directamente con esas aguas. Y la presencia de todo tipo de animales pastando por zonas en donde abundan estos vertidos altamente peligrosos.

d) Que nos está envenenando con la complicidad directa de las administraciones tanto de Murcia como de la Comunidad Valenciana.

4º) Afirmar en estas condiciones que la situación que vivimos los ciudadanos de la Vega Baja no representa ningún riesgo para la salud, es un acto de irresponsabilidad gravísima que trata de esconder una realidad para ralentizar las soluciones, y de ocultar responsabilidades directas en el envenenamiento que sufrimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

5º) Estos análisis fueron entregados el pasado día 19 de mayo, por la Comisión Pro-Río, a la Sra. Magistrada del tribunal nº6 de Orihuela para que se añadiesen a los informes de las diligencias previas nº 1610/99.

(*) NOTA.El cromo es un metal pesado que se utiliza en el proceso del curtido de las pieles. Es altamente cancerígeno, incluso, por inhalación, y está muy relacionado con la diabetes infantil y determinadas sensibilizaciones de la piel.

En suelos aireados y con pH moderadamente alto, como es el caso de los suelos agrícolas de la Vega Baja, no se inmoviliza como otros metales pesados, sino que permanece soluble, pasando a las aguas subterráneas y contaminándolas de forma similar a los nitratos.

Orihuela a 10 de Mayo de 2000

Acta de la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Pro-Río, celebrada a las 21 horas del día 10 de Mayo de 2000, con la asistencia de la Ejecutiva y otros miembros de la Comisión.

Orden del día:

1º) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2º) Exposición y aprobación, si procede, de la gestión de la Ejecutiva.

3º) Cese y nombramiento de nuevos miembros de la Ejecutiva. 

4º) Ruegos y Preguntas.

Una vez leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tratan los siguientes temas:

•
Se aprueba por unanimidad la gestión de la ejecutiva.

•
A propuesta de la ejecutiva, se aprueba por unanimidad el cese de D. Javier García Gómez como vocal de dicha ejecutiva.

· A propuesta de la Ejecutiva, se aprueba por unanimidad el nombramiento de Dª Concepción Pozuelo Poveda,  socia fundadora de Pro-Río, como Vicesecretaria de la Comisión, y a D. Juan Mariano Pérez Mateo, socio fundador de Pro-Río, como vocal de la misma.

•
No hay ruegos ni preguntas. 

•
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 23 horas del citado día. Todo lo cual como secretario certifico.

Orihuela a 4 de Mayo de 2000

La situación.

Es frecuente la adquisición de terrenos en zona de regadío tradicional, una o dos tahullas, para perforar un pozo y extraer agua abundante de la capa freática; hay pruebas de esta actividad, incluso, cerca del Cenajo.  Después,  tras constituirse en Comunidad de Regantes, con varias miles de hectáreas en zonas de secano, se piden subvenciones para desalar el agua, si se da esa ciurcunstancia, para conducirla hasta esas tierras, que, una vez en regadío, se venden con importantes beneficios. Pese a estar denunciado, como se puede ver en www.azogue.org/ecologistas., las administraciones no las persiguen, con lo que se facilita el crecimiento de nuevas roturaciones y la sequía estructural que se padece.  El agua extraída de la capa freática se repone con los desembalses del regadío tradicional y del caudal ecológico. Es decir, el día 7 de mayo, cuando se produzca el desembalse para el riego tradicional, además de ser utilizado para arrastrar los lodos contaminados y los vertidos acumulados en el cauce, con lo que el agua de los primeros días se inutiliza para riego, gran parte de ese caudal servirá para recuperar los acuíferos expoliados, que posteriormente volverán a substraer.  Por lo que con actuaciones como estas, no sólo desaparece el cultivo tradicional sino que jamás habrá caudal ecológico.

1º) Si no hay nuevas concesiones de agua para riego, como afirma la Confederación Hidrográfica del Segura, pero continúan aumentando las nuevas roturaciones, (Benferri, Torremendo o Hurchillo, por citar sólo zonas de la Comunidad Valenciana), cabe pensar que esta situación se está dando en la Vega Baja.

2º) Por todo ello, remitimos a la Consellería de Agricultura de la Generalitat Valenciana, una solicitud para que revisen los expedientes de las subvenciones concedidas a determinadas Comunidades de Regantes, (DOGV nº3.727 de 10-04-2000), y la exigencia de que no conceda subvenciones a comunidades de regantes que no acrediten previamente de dónde tienen la dotación de agua para riego,  que se investigue si esto se ha producido, porque se podría estar alentando con dineros públicos ese tipo de prácticas, y ser cómplices del expolio del agua y la desaparición del caudal ecológico, algo que ya ocurre, para favorecer determinados negocios particulares.

3º) Igualmente, solicitamos a la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) la intervención de esos expedientes para impedir que algunas personas puedan estar obteniendo (mediante estas prácticas) plusvalías de terrenos que no tienen dotación de aguas para riego. Y que aporte a la Mesa de Seguimiento un informe sobre los derechos de concesiones de las Comunidades de Regantes, especialmente las que aparecen en ese DOGV como subvencionadas por esa Generalitat.
 

4º) Muchos de los aspectos contemplados en ese decreto de alcaldía reflejan el deseo de cumplir y hacer cumplir la ley, y siendo algo que debería avergonzar a quien está obligado a cumplir y hacer cumplir la ley, dadas las circunstancias es un paso importante que deberían seguir, porque no lo hacen, todas las administraciones con responsabilidad en la gestión y vertidos contaminados al río Segura.

5º) Y aunque es importante que el alcalde de Orihuela rectifique su actitud con respecto a la gravedad que supone el envenenamiento de la Vega Baja, no es suficiente:

a) Resulta contradictorio anunciar que va a perseguir los vertidos en Orihuela, al tiempo que solicita una presa para almacenar lodos contaminados procedentes de Murcia a escasos metros del casco histórico, es decir,  para que Murcia continue vertiendo sin medida. Por tanto, si no paraliza esa presa y exige su ubicación en Murcia, para que asuman sus responsabilidades, estaremos en las mismas.

b) Igualmente, resulta contradictorio proponer “Un Plan de Saneamiento Integral de la Cuenca del río Segura en el término municipal de Orihuela”, porque si es Integral, o contempla toda la cuenca, o no es, y , en ese caso, sirve para bien poco. 

6º) Dadas las circunstancias de riesgo para la salud en las que vivimos, (según dice ahora el Sr. alcalde), echamos de menos la exigencia y la urgencia de un caudal ecológico.

7º) Aunque hace sólo unos días lo negaba y nos llamaba irresponsables, nos alegramos que reconozca y coincida por fin con nosotros en que esta situación de envenenamiento afecta a la calidad de las tierras y los cultivos, a la calidad patrimonial, a la calidad de vida y, sobre todo, a la salud de las personas. Pero en un alcalde, con decirlo no es suficiente. A continuación de reconocer los hechos, bien por la vía administrativa, política o judicial, debe delimitar y exigir responsabilidades, y la inmediata y urgente paralización de todos los vertidos procedan de donde procedan.

5º) Aunque se negó a dar fechas para la solución del problema, le recordamos que en el año 96 el Sr. Cartagena se dío 15 días para devolver la vida al Segura, que en el 97, él mismo, se dío diez meses, que en el 98, don Julio de España se dío hasta el 2000 para su particular  baño, y que en marzo de este año, en plena campaña electoral, el Sr. Zaplana remitió una carta a sus electores de la Vega Baja comprometiéndose a solucionar el problema en los tres años que le quedan de legislatura. Por tanto, los ciudadanos entendemos que sí hay una fecha. 

Orihuela a 26 de Abril de 2000

La Comisión Pro-Río de Orihuela, con el registro en la Consellería de Medio ambiente de una corona funeraria, quiere denunciar el “autofallecimiento” de D. Fernando Modrego para todo lo relacionado con la problemática del río Segura.

Después de casi un año en esa responsabilidad medioambiental, la actitud de este Conseller ante el envenenamiento que sufre la Vega Baja por culpa de la contaminación del río Segura, una actitud de huida, de desaparecido, de esconderse tras la Consellería de Obras Públicas, resulta cuanto menos  una actitud esperpéntica.

Sus incomparecencias parlamentarias, su negativa a visitar la zona y profundizar  en la problemática medioambiental más grave de este país, es una dejación de funciones irresponsable e inaudita. Y remitir cualquier pregunta relacionada con el río Segura al titular de Obras Públicas, Sr. García Antón, es reconocer que carece de una política medioambiental, y que esa Consellería es una tomadura de pelo.

La problemática el río Segura, su sobreexplotación, el sistemático robo del agua, incluso del caudal ecológico, robos consentidos por la Confederación Hidrográfica del Segura y silenciados por el resto de administraciones, es decir, los negocios del agua establecidos a costa de la salud de los ciudadanos, y la decisión de Murcia de convertir una comarca de la Comunidad Valenciana en el sumidero de sus vertidos urbanos e industriales, no sólo es un problema del Obra Pública, es, por más que le pese al Sr. Modrego, un gravísimo problema medio ambiental.

Orihuela a 13 de Abril del 2000

Sobre la presencia de metales pesados en los vertidos de Lorca al río Guadalentín y su uso para riego.

1º) La presencia de Cromo, como demuestra el informe que se adjuntan, ha sido habitual en los vertidos que desde la industria de los curtidos de Lorca se vierten al río Guadalentín. Y estamos convencidos que las características actuales de los mismos ha empeorado de manera considerable.

2º) Pese a que todos los análisis efectuados en sus aguas, tanto los que figuran en el juzgado nº6 de Orihuela, como el Juzgado nº 4 de Murcia y otros,  insisten en su no utilización para riego, Pro-Río ha hecho un seguimiento de estos vertidos y tanto en zonas de Murcia (Alcantarilla, El Palmar, Beniaján) como de la Vega Baja, se continua regando con aguas de esa procedencia. Esto no sólo podría estar provocando un envenenamiento de los suelos agrícolas, que, incluso, podría afectar a la salud de las personas, sino que puede llevar al desprestigio de la agricultura de estas comarcas.

3º) Este tipo de prácticas que atentan contra el Medio Ambiente y la Salud Pública se conoce y es consentida por los organismos competentes, tanto del Gobierno de Murcia como de la Generalitat Valenciana.

4º) La pretensión de conectar a la Macrodepuradora del Rincón Gallego el tubo que desde el Palmar a Beniaján conduce hasta el Segura todos esos vertidos de Lorca, es un acto de irresponsabilidad:

a) Esa depuradora no puede eliminar ese tipo de vertidos, en el que se aprecian metales pesados.

b) Por tanto, lo único que se pretende es “esconder” esos vertidos, sobre todo, de la opinión pública y la presión ciudadana.

c) Lo que alentará a las industrias del curtido a intensificarlos, a no tomar ni las pocas medidas que toman, ralentizando las soluciones y prolongando el problema.

Orihuela 8 de abril del 2.000

El Sr. Medina, alcalde de Orihuela, se contradice gravemente, hace dejación de funciones y actúa con una irresponsabilidad extrema en la cuestión de envenenamiento y salud pública en la que se ha convertido el río Segura.

1º) Con todo lo que los ciudadanos de Orihuela estamos soportando, en las condiciones en las que nos obligan a vivir, y el engaño sistemático que desde la CHS y desde las autoridades de Murcia sufrimos, lo que se pudo comprobar nuevamente este sábado en la última mesa de seguimiento, nos parece muy grave que el Ayuntamiento de Orihuela solicitara una presa hinchable para almacenar en Orihuela fangos contaminados procedentes de Murcia.

2º) El Sr. alcalde, solicitando la ubicación de esa presa en nuestro municipio, asume que Orihuela es el sumidero de Murcia y, además, contribuye y pone los medios para que así sea por mucho tiempo.

3º) Es más, cuando justifica la utilización del caudal sanitario para arrastrar más lodos hasta Orihuela, y no exige a Murcia otra política de vertidos, y no lo hace, dice, para evitar un conflicto estéril, quebranta sus compromisos al asumir la alcaldía y defender los intereses de Orihuela, hace dejación de funciones y se pone del lado de los agresores.

4º) Solicitar y defender la ubicación de una presa a la entrada de Orihuela, una presa cuya finalidad es retener fangos procedentes de Murcia, y que por pura lógica debería estar en esa comunidad, aunque sólo fuese para que Murcia tuviera que enterrar y almacenar allí las consecuencias de sus propias políticas medioambientales, es una torpeza innecesaria que, desde hoy,  quedará  unida al nombre del Sr. Alcalde.

Orihuela 6 de abril del 2000

La CHS utilizará las aguas depuradas para arrastrar vertidos hasta la Vega Baja.

1º) Como la macrodepuradora no solucionará los malos olores que sufre Murcia, y ante la preocupación de ese ayuntamiento por la situación que genera los vertidos incontrolados aguas arriba, la concejalía de medio ambiente y la CHS estudian tres proyectos para utilizar las aguas depuradas por la del Rincón Gallego, y que deberían llegar a la Vega Baja como caudal ecológico, para limpiar el cauce del río a su paso por Murcia y arrastrar así hasta esta comarca todos los vertidos contaminados que allí se acumulan.

2º) Uno de los  proyectos consistiría en bombear agua desde el Rincón Gallego hasta el club de Remo (con un costo de 625 millones de pesetas), un  segundo proyecto, bombearía agua hasta el rincón de Beniscornia (con un costo de 1.089 millones de pts.), y un tercer proyecto bombearía agua hasta la Contraparada (con un costo de 1.625 millones de pts.).

3º) En la práctica esto supone que las aguas que ahora bajan contaminadas, cuando se depuren, en vez de convertirse en el caudal ecológico que todo el mundo nos ha prometido en las ultimas campañas electorales, servirán para arrastrar más vertidos y contaminación hasta esta comarca.

4) En vez de invertir en depuradoras para depurar los vertidos que generan esa situación en Murcia, se gasta los dineros en presas que almacenan en la Vega Baja los lodos procedentes de Murcia, más concretamente en Orihuela, y conducciones de bombeo de aguas ya depuradas para arrastrar más vertidos y más fangos hasta esta comarca.

5º) Las presas hinchables y este nuevo despropósito, de llevarse acabo, confirman el hecho político de una Vega Baja, aceptada por todas las administraciones, como el sumidero de Murcia, y de una CHS, como un organismo agresor de esta comarca y que sólo defiende intereses de Murcia. 

6º) La Comisión Pro-Río considera que mientras estos proyectos y los embalses de lodos en nuestra comarca no se paralicen, las administraciones valencianas, donde hay que incluir muy especialmente al alcalde de Orihuela, actúan de cómplices necesarios.

Orihuela a 4 de abril del 2.000

Sr./a  Presidente/a del EDD:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela a 4 de abril del 2.000

Sr./a. Presidente/a del PPE-DE:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela a 4 de abril del 2.000

Sr./a. Presidente/a. del PSE:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela a 4 de abril del 2.000
Sr./a.  Presidente/a  del ELDR:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela a 4 de abril del 2.000
Excelentísimo Sr. Comisario, don Pedro Solbes:

La Comisión Pro-Río ha sido invitada a visitar el Parlamento de Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes con el fin también de mantener entrevistas con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos de la comarca de la Vega Baja (Alicante) por la grave contaminación del río Segura. 

Aprovechando nuestra visita, y recogiendo su preocupación por este grave problema, le solicitamos una reunión, para que escuche la voz de las personas más afectadas, y para que, desde su responsabilidad política, impulse propuestas que ayuden a la pronta solución de los problemas socioeconómicos y humanos que sufrimos los ciudadanos y ciudadanas de esta comarca de la Comunidad Valenciana.

Orihuela a 4 de abril del 2.000
Excelentísima Sra. Comisaria, doña Loyola de Palacios:

La Comisión Pro-Río ha sido invitada a visitará el Parlamento de Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes con el fin también de mantener entrevistas con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos de la comarca de la Vega Baja (Alicante) por la contaminación del río Segura. 

Recogiendo el deseo expresado por usted en la última campaña electoral, de profundizar en lo que supone vivir cerca del río más contaminado de Europa, y aprovechando nuestra visita, le solicitamos una reunión, para que escuche la voz de las personas más afectadas, y para que, desde su responsabilidad política, impulse propuestas que ayuden a la pronta solución de los problemas socioeconómicos y humanos que sufrimos los ciudadanos y ciudadanas de esta comarca de la Comunidad Valencia

Orihuela a 4 de abril del 2.000
Sr./a. Presidente/a del GUE-NGL:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela a 4 de abril del 2.000
Sr./a  Presidente /a. del VERSTS-ALE:

La Comisión Pro-Río visitará el Parlamento en Bruselas los días 2 y 3 de mayo de los corrientes, con el fin de mantener una entrevista con representantes del gobierno europeo sobre la problemática que sufren los ciudadanos y ciudadanas de la comarca de la Vega Baja (Alicante, España) por la contaminación del río más contaminado de Europa, como es el río Segura. 

Es nuestro deseo hacerle llegar en esos días toda la información de la que disponemos sobre la dimensión de nuestra problemática para que su grupo parlamentario conozca las consecuencias socioeconómicas y humanas del río más contaminado de Europa, y que desde su responsabilidad política impulse propuestas y exija responsabilidades que ayuden a buscar una pronta solución del problema.

Orihuela , 3 de abril del 2.000

La Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) instala actualmente una presa hinchable a la entrada del río a Orihuela, entre el sifón del trasvase y las Salesas, para acumular los lodos contaminados procedentes de los vertidos de Murcia.

1º) La Comisión Pro-Río rechaza que Orihuela sea (nuevamente) tomada por el depósito de los vertidos procedentes de Murcia, es decir, por el sumidero de Murcia. Ya lo es, sobre todo, en el tramo que hay desde las Salesas hasta el puente del Rey.

2º) Y exigimos a nuestro ayuntamiento que lo rechace igualmente, y que paralice esas obras.

3º) La Comisión Pro-Río exige que las tres presas del proyecto se instalen en Murcia, para que los lodos se queden en su lugar de procedencia. Hay que recordar que la CHS carece de depuradoras de lodos contaminados, por lo que, cuando los extraiga del cauce, los depositará otra vez en la Vega Baja, recordar también  que tiene una denuncia en el Juzgado nº 6 de Orihuela por este motivo, por la ubicación de estos lodos en humedales y zonas verdes de la comarca.

4º) Es más, la ubicación de esta presa metros abajo del sifón del trasvase impedirá que volvamos a tener un caudal ecológico limpio, como meses atrás. El agua, en ese punto, se mezclaría con los lodos contaminados, arrastrándolos hasta el casco histórico de Orihuela.

5º) Los 360 millones que costó el tubo que vierte los residuos industriales de Lorca a la altura de Beniaján, los más de 200 millones que llevan gastados en oxigenación y los casi 500 millones que cuestan las tres presas, ponen en evidencia a una administración que no se gasta el dinero de los ciudadanos en buscar soluciones definitivas, que todavía carece de un plan para depurar residuos industriales, sino en poner parcheos para prolongar una situación insalubre, nociva  e indigna, es decir, en prolongar la agonía de la Vega Baja.

Orihuela a 27 de marzo del 2000

Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica el Segura:

Los últimos acontecimientos relacionados con una nueva concesión de agua nos obligan a solicitarle una entrevista en la que además de este tema, la Comisión Pro-Río quiere hablar con usted sobre las aguas estancadas en el cauce a su paso por la ciudad de Orihuela, la limpieza de estos lodos y los vertidos industriales de Lorca.

Orihuela 27 de marzo del 2.000

Sobre la visita a la Confederación Hidrográfica del Segura del Presidente de la Diputación

1º) La Diputación Provincial, es junto con el Gobierno de Murcia y la CHS, la tercera institución con representación en la Mesa de Seguimiento que admite y asume el “robo del agua” fraguado entre la CHS y los agricultores de la Azarbe Mayor de Murcia. Si no hay una vuelta a los acuerdos de la Mesa de Seguimiento, las instituciones, con esta actitud, la vacían de contenido, rompen cualquier vía institucional de diálogo, y abocan a los movimientos ciudadanos a una radicalización de sus protestas.

2º) La Diputación Provincial, en su visita a Murcia, no sólo no ha conseguido que la CHS revoque ese “robo del agua” contrario a los acuerdos de la mesa, donde D. Antonio Nieto se comprometió a no dar nuevas concesiones, si no que, con sus declaraciones, lo asume, colocándose una vez más del lado de los contaminadores y agresores de los intereses de la Vega Baja.

3º) Después de este “robo del agua”, y de las palabras del alcalde de Molina del Segura en el sentido de que cuando estén limpias las aguas que ahora nos envía contaminadas, también se quedarán en esa ciudad, lo mismo que ya hace Lorca, el Ayuntamiento de Orihuela no debe aprobar mañana martes una moción que no signifique la exigencia del cumplimiento de los acuerdos de la Mesa de Seguimiento, en el sentido de que las aguas que ahora bajan contaminadas deben seguir haciéndolo cuando estén limpias. 

4º) Don Julio de España no dice la verdad, como es costumbre en él, cuando afirma que los vertidos procedentes de la industria de curtidos de Lorca, (el famoso tubo de Beniaján) serán eliminados en diez días al conectarlos a la depuradora del Rincón Gallego. Esos vertidos no pueden ser depurados en Lorca por una depuradora de más capacidad que la del Rincón Gallego, por tanto, esta depuradora no va a eliminar los vertidos de esa naturaleza.

Orihuela  a 22 de marzo del 2.000

La historia.

1º) El pasado 8 de marzo de 1.999, en una reunión celebrada en el palacio de San Esteban, el Sr. Valcárcel y D. Antonio Nieto (CHS) se comprometían ante D. Julio de España, (Presidente de la Diputación) D. José Manuel Medina (alcalde de Orihuela), D. Antonio Martínez (alcalde de Rojales), D. Francisco García (alcalde de Guardamar) y D. Antonio Alonso (alcalde de Almoradí), que en el 2.000, con la puesta en marcha de la depuradora el Rincón Gallego, la Vega Baja recibiría limpias las aguas que ahora recibe contaminadas.

2º) El pasado noviembre, en la mesa de seguimiento celebrada en Murcia, D. Antonio Nieto (CHS), se volvió a comprometer, en esta ocasión, ante el Conseller García Antón, el representante del Gobierno de Murcia, los alcaldes de Orihuela, Guardamar y Rojales,
y las plataformas sociales, a que el agua de la depuradora del Rincón Gallego depuraría las aguas que ahora recibimos contaminadas y a que éstas  bajarían hacia la Vega Baja para garantizar el caudal ecológico. No se concederá, dijo, ninguna nueva concesión.

3º) El pasado día 17 de marzo, la Confederación reconocía, por primera vez,  el derecho de concesión del agua de la depuradora del Rincón Gallego a los huertanos de la Azarbe Mayor, ante la amenaza de que “si bajaba una sola gota para Orihuela, rompían los colectores de la nueva depuradora”. Para ello, el gobierno regional se gastará 400 millones en la construcción de una tubería. Esto podría significar que, el agua que ahora nos envían contaminada, pese a los compromisos anteriores, cuando esté limpia se la queda en Murcia.

Ante esta posible nueva agresión, la Comisión Pro-Río :

1º) Recuerda el compromiso expresado en la Mesa de Seguimiento, y rechaza cualquier otro acuerdo que vulnere los derechos de la Vega Baja.

2º) Insta a los alcalde que participan en la Mesa de Seguimiento a que averigüen si esa nueva concesión de agua quebranta ese compromiso, y, de ser así, a que gestionen su rectificación.

3º) Insta al Sr. Zaplana a que, de confirmase esa arbitrariedad de la CHS, realice  las gestiones oportunas ante el Ministerio de Medio Ambiente para que se rectifique y se cumpla el compromiso.

4º) La Comisión Pro-Río ha solicitado una entrevista al Presidente de la Confederación Hidrográfica con el fin de averiguar si esa nueva concesión de agua vulnera el acuerdo de  la Mesa de Seguimiento, lo que de ser así la pondría en evidencia y quebrantaría muy seriamente una continuidad ya cuestionada por esta Comisión.

Orihuela 16 de marzo del 2000

Ante el escándalo que supone el que la CHS (Confederación Hidrográfica del Segura) aporte al Juzgado número seis, a instancia de su SSª, un listado con menos de cincuenta vertidos contaminantes al río Segura, la Comisión Pro-Río presenta en ese Juzgado los datos que posee sobre vertidos. 

Documento nº1.

Listado de vestidos industriales inventariados a 29/07/99 en las CCAA de Murcia y Valencia por la CHS (Confederación Hidrográfica del Segura (N/Rª:NI-18/99).

a) En este listado aparecen un total de 299 vertidos industriales en la C.A. de Murcia y 41 en la C.A. de Valencia. 

b) b) De esos 340 vertidos hay 156 cebaderos de porcinos, que no depuran sus purines. El resto se reparten entre industrias de productos hortofructícolas, ayuntamientos, conservas, zumos, mantenimiento de vehículos, almazaras, refino de petróleo, fábricas de explosivos, de productos cárnicos, mataderos, de productos químicos, farmacéuticos, galvanizados de metales, colorantes, pilas y acumuladores, tintes, etc.

c) Sin embargo, aparecen 2 fábricas de curtidos, cuando sólo en Lorca existe una cifra cercana a las 40.

Documento nº2

Listado de expedientes sancionados por vertidos, con un total de 54 y con fechas entre el 98 y el 99.

Documento nº3

Listado de la CHS de empresas que pagan canon de vertidos.

Documento nº4 

Datos de la Cámara de Comercio de Murcia sobre número de empresas contaminantes en varios Municipios de Murcia (no están todos, falta, por ejemplo, Lorca), clasificados por sectores industriales, con un total de 3.156 empresas que vierten al Guadalentín y el Segura, según cuadro que se adjunta.

Número de Empresas contaminantes en varios Municipios de Murcia 

Clasificación por sectores industriales. (Datos de la Cámara de Comercio de Murcia).

	
	Alhama

De Murcia
	Libri-

lla
	Totana
	Archena
	Calas-parra
	Ceutí
	Torres de Cotillas
	Alcan-tarilla
	Murcia
	Lorquí
	Mo-lina
	TO-

TAL

	Químico


	2
	2
	72
	13
	8
	6
	21
	29
	258
	6
	66
	483

	Agroalimen-tario


	36
	4
	37
	32
	25
	22
	33
	48
	501
	11
	67
	816

	Maderero


	18
	2
	24
	11
	23
	4
	23
	30
	346
	9
	34
	524

	Metalúrgico


	18
	7
	36
	21
	13
	12
	43
	73
	659
	20
	105
	1.007

	Plástico/ Caucho
	7
	5
	3
	---
	---
	1
	11
	16
	74
	3
	20
	140

	Papel/ Cartón


	5
	---
	4
	1
	1
	1
	1
	10
	19
	4
	20
	66

	Textil/cueros


	1
	2
	3
	1
	2
	1
	2
	5
	22
	--
	5
	44

	Artes gráficas


	5
	---
	5
	5
	1
	1
	3
	7
	21
	5
	23
	76

	TOTAL
	92
	22
	184
	84
	73
	48
	137
	216
	1.900
	58
	340
	3.156


Orihuela , 15 de Marzo de 2001

Doña María Luisa Cava de Llano y Carrió.

Adjunta Primera del Defensor del Pueblo.

Estimada Señora:

Con el fin de que se incorpore al expediente abierto (Q0002678), relacionado con la denuncia puesta por esta plataforma ciudadana sobre el envenenamiento que sufre la comarca de la Vega Baja,  le adjuntamos los datos que tenemos sobre la puesta en funcionamiento de un Oleoducto de la compañía REPSOL, que atraviesa 500 m el pantano del Cenajo y las aguas del río Segura, con el permiso de esta Confederación Hidrográfica.

De los datos se desprende la existencia de un trazado alternativo.

Con nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo.

Orihuela a 9 de marzo del 2.000

Excelentísima Sra. Ministra Tocino:

En la comarca de la Vega Baja nos sentimos amenazados por la Confederación Hidrográfica del Segura, por su constante incumplimiento de la ley de vertidos que convierte ese río en una cloaca. Por culpa de su gestión somos el sumidero de la Comunidad Autónoma de Murcia, nos obliga a vivir en la indignidad y en una situación de grave riesgo para nuestra salud.


Dado que ni su gobierno ni usted han tenido en consideración el drama humano que supone para nuestra comarca vivir en esa situación, que han rechazado en dos ocasiones un Plan de Saneamiento Integral para el río Segura, le hacemos entrega de una pequeñísima muestra de lo que para nosotros es lo cotidiano. 

Estos son, Sra. Tocino, los votos del Segura, con ellos nos están envenenando.

Orihuela a 9 de marzo del 2.000

Excelentísimo Señor Aznar:

En la comarca de la Vega Baja nos sentimos amenazados por la Confederación Hidrográfica del Segura, por su constante incumplimiento de la ley de vertidos, que convierte ese río en una cloaca. Por culpa de su gestión somos el sumidero de la Comunidad Autónoma de Murcia, nos obliga a vivir en la indignidad y en una situación de grave riesgo para nuestra salud.


Dado que ni su gobierno ni usted han tenido en consideración el drama humano que supone para nuestra comarca vivir en esa situación, que han rechazado en dos ocasiones un Plan de Saneamiento Integral para el río Segura, le hacemos entrega de una pequeñísima muestra de lo que para nosotros es lo cotidiano. 

Estos son, Sr. Aznar, los votos del Segura, con ellos nos están envenenando.

Orihuela, 9 de Marzo del 2.000

Visita al Ministerio de Medio Ambiente y  Moncloa.

En unos días en los que nuestra clase política ha convertido el río Segura, el drama humano de toda la Vega Baja, en un concurso de pesca de votos, que se habla más del cebo, el engaño y la mentira que del envenenamiento que sufrimos desde las instituciones, la Comisión Pro-Río entrega hoy en Madrid una pequeñísima parte de los lodos, de los venenos que recibimos de Murcia, a los responsables de la CHS, (Confederación Hidrográfica del Segura) es decir, al Sr. Aznar y la Sra. Tocino, y se los entregamos en una urna, para dejar constancia de que con nuestros votos nos envenenan. 

RAZONES. 

1. Por rechazar en el Congreso de los Diputados, y hasta en dos ocasiones, un Plan de Saneamiento Integral para el río Segura.

2. Por mentir, por no reflejar en los presupuestos sus propios compromisos y promesas.

3. Por obligarnos a vivir en la indignidad.

4. Porque nos están envenenando.

5. Y a la Sra. Ministra, también, porque hoy  es su cumpleaños.

Orihuela, 7 de Marzo del 2.000

Ante el fracaso del convenio para que las industrias agroalimentarias depurasen sus vertidos, la Comisión Pro-Río comunica:

1º) Ese convenio, nace como consecuencia de las movilizaciones de la Vega Baja.

2º) Sin embargo, ya denunciamos en su momento que era un convenio insuficiente, raquítico y sin voluntad política, una auténtica farsa porque de las 3.156 empresas que vierten al Guadalentín y al Segura sólo afectaba a 110, al 3,49% de las mismas.

3º) Aun así, su fracaso pone en evidencia al Sr. Valcárcel, que continúa mintiendo y envenenando la Vega Baja con toda impunidad. Pone en evidencia al Sr. Zaplana al ser ese unos de los puntos a los que se comprometió el pasado 25 de mayo. Y pone en evidencia a la CHS, es decir, al Sr. Aznar, por permitirlo y por convertir el río en una cloaca que nos está matando, y a la Vega Baja en el sumidero de Murcia.

4º) Esperamos el rechazo de todos los ayuntamientos de la Comarca a esta situación que genera el fracaso de ese convenio.

5º) Situación que explica y argumenta todavía más si cabe el cartel de Pro-Río: “CON TUS VOTOS NOS ENVENENAN, PIÉNSATELO”.

Orihuela, 5 de Marzo del 2.000

Dirección General de Medio Ambiente.

Comisaria Margot Wallström.

Excelentísima Sra. Comisaria:

Desde la Comisión Pro-Río le hacemos llegar a usted la siguiente queja.

Pese a la situación de indignidad y alarma social que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja, (Alicante, España),  obligados por el gobierno central, responsable de la Confederación Hidrográfica del río Segura,  a vivir en unas condiciones de grave riesgo para nuestra salud, resulta preocupante la lentitud con que la Comisión Europea está tratando un problema que conoce desde hace casi diez años, lo que contribuye, también, a que esta situación persista y se agrave.

En esta comarca vivimos alarmados por el sistemático incumplimiento de la ley de vertidos, de todas las directivas europeas relacionadas con los vertidos, por la impunidad de quienes lo hacen, por las consecuencias en la salud de las personas, en sus expectativas económicas y  sus efectos en el medio ambiente. Vivimos alarmados al pensar que la administración española nos está envenenando, y que a ello contribuye también la Comisión europea con su premiosidad.

Por ello, además de pedirle urgentemente su intervención para que se aceleren todos los procesos ya abiertos, o cualquier otro que usted considere,  le invitamos a que visite la zona afectada, para que usted pueda comprobar la dimensión humana

y ambiental del problema, quedando a su disposición para aclarar cualquier documento de los que aquí se adjuntan.

Orihuela, 2 de Marzo del 2.000

Excelentísimo Señor Fiscal General del Estado:

Desde la Comisión Pro-Río le hacemos llegar a usted la presente queja sobre la actuación del fiscal en las diligencias previas número 1610/99, del proceso abierto contra  la Confederación Hidrográfica del Segura por los vertidos de lodos contaminados en los sotos nº 6, 18 y saladares de Arneva.

Consideramos que la situación de indignidad que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja, obligados a vivir en unas condiciones de grave riesgo para nuestra salud, el incumplimiento sistemático de la ley de vertidos y de todas las directivas europeas al respecto, (como podrá comprobar en los documentos que se le adjuntan) contrasta con la poca actividad de la fiscalía.

No sólo echamos de menos actuaciones de oficio de esa fiscalía, en un tema de  enorme alarma social, sino que, desde nuestro punto de vista, el fiscal debería personarse en esas diligencias, escuchar la dimensión de nuestra problemática, abrir las investigaciones que considerase oportunas, y tomar iniciativas que ayuden a esclarecer los hechos y  paralicen lo que continua siendo una agresión impune.

Entendemos el extraordinario trabajo de los fiscales, incluso, que los medios con que cuenta no son quizás los más apropiados para poder asistir a todos los procesos, pero la situación del río Segura a su paso por la Vega Baja, las consecuencias que se derivan para la salud de las personas, su calidad de vida y sus recursos económicos, no es un caso más, sino la situación más grave de envenenamiento de toda una comarca que se esté produciendo en España.

Por ello, rogamos a usted procesa de forma que no se frustren las ilusiones puestas en la justicia por miles y miles de ciudadanos que están siendo agredidos en sus derechos más básicos.

Datos que se adjuntan:

Prensa.

Diversas noticias aparecidas en la Prensa sobre la situación que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja del río Segura, en las que se ve un seguimiento de sus consecuencias, como la incidencia en la salud, en el medio ambiente, en la pérdida de cosechas, reducción de producción agrícola y de la pesca, así como la actitud de una administración cómplice y permisiva con los vertidos, muy lejos de asumir su responsabilidad en estos temas que tanta alarma social han creado, con la sospecha añadida de que colabora en la ocultación de datos, sobre todo, relacionados con la salud.

Documento nº1

Análisis realizados por la Universidad Miguel Hernández y encargados por la Comisión Pro-Río sobre unas muestras de vertidos con índices hasta 250 veces por encima de los límites legales.

Documento nº 2

Análisis contradictorios realizados por el mismo departamento de la Universidad Miguel Hernández de la misma muestra de agua, unos con altos índices de cadmio,  los otros, y tras una larga polémica y alarma social consiguiente, con índices de cadmio inapreciables. La justificación del Jefe del Departamento Sr. Jorge Mataix se basa en los distintos métodos utilizados. Estos últimos análisis fueron utilizados el 1 de febrero por el Presidente de la Diputación provincial de Alicante, en la reunión de la Mesa de Seguimiento (Generalitat Valenciana, Gobierno de Murcia y Confederación Hidrográfica del Segura, ayuntamientos y colectivos por el Saneamiento del Segura) para demostrar que no había cadmio en esas fechas, lo cual, nos hace sospechar que la administración podría estar detrás de esa supuesta rectificación de los análisis.

Documento nº3

Informe de Consellería de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana de las aguas del Hondo en el que se aprecian índices importantes de cadmio en las fechas que lo negaba, informes que calló entonces, incumpliendo sus responsabilidad de informar a la dirección general de Obras Hidráulicas para el conocimiento de la Comisión de las comunidades europeas, y propiciando así un proceso inquisitorial contra el Profesor D. Manuel Nieves por haberse limitado a  informar de la existencia de unos informes con altos índices de cadmio.

Documento nº4

Informe de la Confederación Hidrográfica en el que se aprecian el nivel de adecuación de las depuradoras en Murcia en el año 98, que de 117 depuradoras sólo funcionaban 10 correctamente, a lo que hay que añadir investigaciones de esta Comisión en las que hemos podido ver cómo se paralizan en los fines de semana, para recortar gastos, situación que, en algunas depuradoras, obsoletas, podrían haber empeorado.

Documento nº5.

Informe sobre la contaminación del Río Segura a su paso por el municipio de Murcia, es decir, antes de su llegada a la Vega Baja, y por tanto, antes de recoger muchos otros vertidos, y en los que ya se aprecian índices que según la bióloga que los realiza, perjudican a la salud e, incluso, niega la posibilidad de regar con esas aguas, pese a que hay muestras recogidas en las propias acequias de riego. 

Documento nº6.

Noticia aparecida en la prensa que viene a sumarse a la dramática situación en la que vivimos. Por ley, la CHS, debe garantizar un caudal ecológico mínimo de 4 metros por segundo, sin embargo a la zona más afectada no llega este caudal, que podríamos considerar sanitario y urgente. Pese a que lo hemos denunciado, pese a que hay gente haciendo negocios con la salud de las personas, extrayendo con motores ese caudal, nadie hace nada.

Orihuela, 2 de Marzo del 2.000

Juzgado de primera instancia e instrucción número seis de Orihuela

Sra. Martínez Sánchez.

Desde la Comisión Pro-Río le adjuntamos una serie de documentos que consideramos importantes para conocer mejor la problemática que supone la situación actual del río Segura y sus consecuencias en la salud, en la calidad de vida, y en la economía de los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja.

Datos que se adjuntan:

Prensa.

Diversas noticias aparecidas en la Prensa sobre la situación que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja del río Segura, en las que se ve un seguimiento de sus consecuencias, como la incidencia en la salud, en el medio ambiente, en la pérdida de cosechas, reducción de producción agrícola y de la pesca, así como la actitud de una administración cómplice y permisiva con los vertidos, muy lejos de asumir su responsabilidad en estos temas que tanta alarma social han creado, con la sospecha añadida de que colabora en la ocultación de datos, sobre todo, relacionados con la salud.

Documento nº1

Análisis realizados por la Universidad Miguel Hernández y encargados por la Comisión Pro-Río sobre unas muestras de vertidos con índices hasta 250 veces por encima de los límites legales.

Documento nº 2

Análisis contradictorios realizados por el mismo departamento de la Universidad Miguel Hernández de la misma muestra de agua, unos con altos índices de cadmio,  los otros, y tras una larga polémica y alarma social consiguiente, con índices de cadmio inapreciables. La justificación del Jefe del Departamento Sr. Jorge Mataix se basa en los distintos métodos utilizados. Estos últimos análisis fueron utilizados el 1 de febrero por el Presidente de la Diputación provincial de Alicante, en la reunión de la Mesa de Seguimiento (Generalitat Valenciana, Gobierno de Murcia y Confederación Hidrográfica del Segura, ayuntamientos y colectivos por el Saneamiento del Segura) para demostrar que no había cadmio en esas fechas, lo cual, nos hace sospechar que la administración podría estar detrás de esa supuesta rectificación de los análisis.

Documento nº3

Informe de Consellería de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana de las aguas del Hondo en el que se aprecian índices importantes de cadmio en las fechas que lo negaba, informes que calló entonces, incumpliendo sus responsabilidad de informar a la dirección general de Obras Hidráulicas para el conocimiento de la Comisión de las comunidades europeas, y propiciando así un proceso inquisitorial contra el Profesor D. Manuel Nieves por haberse limitado a  informar de la existencia de unos informes con altos índices de cadmio.

Documento nº4

Informe de la Confederación Hidrográfica en el que se aprecian el nivel de adecuación de las depuradoras en Murcia en el año 98, que de 117 depuradoras sólo funcionaban 10 correctamente, a lo que hay que añadir investigaciones de esta Comisión en las que hemos podido ver cómo se paralizan en los fines de semana, para recortar gastos, situación que, en algunas depuradoras, obsoletas, podrían haber empeorado.

Documento nº5.

Informe sobre la contaminación del Río Segura a su paso por el municipio de Murcia, es decir, antes de su llegada a la Vega Baja, y por tanto, antes de recoger muchos otros vertidos, y en los que ya se aprecian índices que según la bióloga que los realiza, perjudican a la salud e, incluso, niega la posibilidad de regar con esas aguas, pese a que hay muestras recogidas en las propias acequias de riego. 

Documento nº6.

Noticia aparecida en la prensa que viene a sumarse a la dramática situación en la que vivimos. Por ley, la CHS, debe garantizar un caudal ecológico mínimo de 4 metros por segundo, sin embargo a la zona más afectada no llega este caudal, que podríamos considerar sanitario y urgente. Pese a que lo hemos denunciado, pese a que hay gente haciendo negocios con la salud de las personas, extrayendo con motores ese caudal, nadie hace nada.

Orihuela, 1 de Marzo del 2.000

La Comisión Pro-Río de Orihuela  presenta alegaciones a la totalidad de los trazados propuestos para el AVE a su  paso por la Vega Baja.

Consideramos que:

1º) Todas las alternativas y variantes proyectadas afectan a amplias zonas de regadíos tradicionales de alto valor económico, produciendo, igualmente, un fuerte impacto ambiental en  espacios naturales (dependiendo del trazado) como las sierras de Orihuela, Callosa, Hurchillo, y Saladares de Arneva.

2º) Además de  no suponer ningún beneficio para la comarca, donde no pararía el AVE, una vez más la Vega Baja, como está ocurriendo con el río Segura, tendría que pagar un altísimo precio para que Murcia “progrese” a cambio de más miseria. 

3º) El Sr. Zaplana y el Sr. Valcárcel, en vez de ponerse de acuerdo e invertir para solucionar el problema de salud pública que vivimos en la Vega Baja, reducida a ser el sumidero de Murcia, invierten y mucho en destrozar lo poco que queda. 

4º) Llamamos a todos los ayuntamientos de la Vega Baja para que, de una manera institucional, rechacen los distintos trazados. 

Consecuencias ecológicas de los distintos trazados.

Alternativa 2.

Destruirá las zonas mejor conservadas de los Saladares de Arneva. Causando un  fuerte impacto sobre la vegetación de saladar, compuesta por numerosas especies endémicas, y sobre la fauna asociada a ella, entre la que destaca una especie endémica de coleóptero (Cicindela deserticoloides). 

Alternativa 7.

Atraviesa la Sierra de Orihuela, espacio natural emblemático de Orihuela. Afectará a la nidificación del Águila perdicera, especie en peligro de extinción en la Comunidad Valenciana, y que nidifica muy próximo al trazado previsto. Además del túnel proyectado, la fuerte pendiente hasta su acceso haría necesaria la realización de grandes movimientos de tierra que causaran un gran impacto paisajístico, visible desde muchos kilómetros, afectando también a las poblaciones de La Aparecida y el Raiguero de Levante, situadas junto al trazado.

Alternativas 3, 4, 5 y 6.

Atraviesa la Sierra de Callosa, espacio natural emblemático de Callosa. Afectará a la nidificación del Águila perdicera, especie en peligro de extinción en la Comunidad Valenciana, y que nidifica muy próximo al trazado previsto. Además del túnel proyectado, la fuerte pendiente hasta su acceso haría necesaria la realización de grandes movimientos de tierra que causaran un gran impacto paisajístico, visible desde muchos kilómetros.

Variante 1.

Afectará a la cara Norte de la Sierra de Orihuela, y supondrá una barrera para la fauna especialmente de anfibios (Sapo corredor), reptiles (Lagarto ocelado, Culebra de escalera, etc.) y  mamíferos (Gineta, Lirón careto, zorro, jabalí, etc.) que pueblan este importante espacio natural. 

Orihuela, 29 de  Febrero del 2.000

A la atención del Sr. Aznar.

Excelencia:

En la Comisión Pro-Río de Orihuela, nos sentimos más que decepcionados con la política de su gobierno respecto al río Segura y la miseria que genera a su paso por la Vega Baja. Y es que pese al problema de salud pública que aquí sufrimos, ni hay un Plan de Saneamiento Integral, rechazado en dos ocasiones en el parlamento, ni las promesas se corresponden con los presupuestos generales, ni la administración hace cumplir ni cumple la ley. También, porque ni en su visita a Murcia ni a Alicante ha citado una sola vez esta dramática situación, ni ha hecho una sola propuesta que induzca a pensar en la esperanza, de ganar usted las elecciones. Igualmente, estamos muy decepcionados al proponernos como candidato por Alicante a quien no recibió en Madrid a doce mil voces que le pedían justicia, es decir, a quien ni conoce ni le interesa nuestro problema. Es más, estamos alarmados por una administración que, según se desprende de los últimos informes, aparece como culpable de este envenenamiento. 

Por ello, le proponemos un debate con esta Comisión, a transmitir por televisión, día y hora a elegir por su partido, pero en algún lugar de esta comarca, para que los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja podamos conocer sus soluciones a nuestro problema fundamental, y usted pueda comprobar in situ en qué condiciones de indignidad nos obliga a vivir.

Orihuela a 25 de Febrero del 2000

Porque estamos hartos de que la situación del río Segura, y el drama humano que conlleva, se convierta en épocas electorales en un argumento recurrente de farsantes, para la mentira y  humillación de Vega Baja, la comisión Pro-Río tendrá una actitud activa en esta campaña electoral.

1ª) Denunciando el uso delincuente que muchos de nuestros representantes políticos hacen de la voluntad popular, consagrando nuestros votos al servicio de los envenenadores de esta Comarca.

2ª) Poniendo al río Segura, su problema de salud pública, que es consecuencia del constante incumplimiento de la ley,  a la altura de los grandes temas nacionales.

3ª) Y abriendo un debate de futuro sobre la fuerza que nuestro voto como comarca tiene en la solución del río Segura.

NOTA:

Abrimos nuestra particular campaña en el puente de levante de Orihuela, con la pegada del cartel: 

Con nuestros votos nos estan envenenando. Esta vez  ¡Piénsatelo!

Y cerraremos el nueve de marzo en Madrid.

Orihuela , 16 de Febrero del 2.000
ºIlustre Señor:

Desde la Comisión Pro-Río le hacemos llegar a usted la presente queja, por la situación de indignidad y alarma social que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja, obligados a vivir en unas condiciones de grave riesgo para nuestra salud por el gobierno central, responsable de la administración del río Segura. 

Nos alarma el incumplimiento sistemático de la ley de vertidos, incluso, de todas las directivas europeas relacionadas con los vertidos, la impunidad de quienes lo hacen, y las consecuencias que se pudieran derivar en la salud de las personas, de las tierras y los cultivos.

Nos alarma que el gobierno central determine con su actitud que el progreso de una comarca, incluso, de unos pocos, se fundamente en  la indignidad, humillación y miseria de unos muchos, creando así,  otro Ejido en esta comarca.

Nos alarma que con fecha de mayo del 98 el Presidente de la Diputación de Alicante afirmase en un documento “ser consciente de la gravedad de los problemas de salud pública y medioambiental que sufren los ciudadanos de la Vega Baja”.

Nos alarma que este mismo presidente, meses después, amenazara con una querella al catedrático de la Universidad Miguel Hernández que demostró la existencia de cadmio en el Segura en porcentajes superiores al desastre de Aznalcóllar.

Nos alarma que esos mismos análisis salgan un año después (supuestamente) corregidos, y con parámetros que  han pasado de 205 microgramos por litro a 0,007 microgramos por litro.

Nos alarma que las administraciones minimicen el cadmio aparecido en el Hondo de Elche.

Nos alarma que ese mismo Presidente de la Diputación se niegue a abrir un proceso de investigación sobre cómo afecta toda esta contaminación a la salud de las personas. 

Nos alarma que aparezcan peces muertos en la desembocadura del río, que la Symazina arrase las cosechas y no haya una respuesta adecuada de las instituciones.

Nos alarma que en estas circunstacias nadie garantice el caudal ecológico y que, incluso, se extraiga el agua ilegalmente del cauce para montar negocios con la salud de las personas.

Nos alarma las emanaciones de sulfídrico, vivir bajo los efectos de una cloaca con coliformes fecales 1.100 por encima del límite legal, y que se riegue con esas aguas.

Nos alarma que la administración del Segura esté en manos de los mismos que en el verano del 98 extraían lodos del cauce a su paso por Rojales y Orihuela y los arrojaban en humedales y zonas verdes, los mismos que están encausados hoy por ello en el tribunal número seis de Orihuela.

En definitiva, nos alarma pensar que la administración nos está envenenando.

Por ello pedimos urgentemente su intervención, quedando a disposición de usted para aclarar cualquier dado de los que aquí se adjuntan, o para lo que considere. 

Datos que se le adjuntan:

Prensa.

Diversas noticias aparecidas en la Prensa sobre la situación que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja del río Segura, en las que se ve un seguimiento de sus consecuencias, como la incidencia en la salud, en el medio ambiente, en la pérdida de cosechas, reducción de producción agrícola y de la pesca, así como la actitud de una administración cómplice y permisiva con los vertidos, muy lejos de asumir su responsabilidad en estos temas que tanta alarma social han creado, con la sospecha añadida de que colabora en la ocultación de datos, sobre todo, relacionados con la salud.

Documento nº1

Análisis realizados por la Universidad Miguel Hernández y encargados por la Comisión Pro-Río sobre unas muestras de vertidos con índices hasta 250 veces por encima de los límites legales.

Documento nº 2

Análisis contradictorios realizados por el mismo departamento de la Universidad Miguel Hernández de la misma muestra de agua, unos con altos índices de cadmio,  los otros, y tras una larga polémica y alarma social consiguiente, con índices de cadmio inapreciables. La justificación del Jefe del Departamento Sr. Jorge Mataix se basa en los distintos métodos utilizados. Estos últimos análisis fueron utilizados el 1 de febrero por el Presidente de la Diputación provincial de Alicante, en la reunión de la Mesa de Seguimiento (Generalitat Valenciana, Gobierno de Murcia y Confederación Hidrográfica del Segura, ayuntamientos y colectivos por el Saneamiento del Segura) para demostrar que no había cadmio en esas fechas, lo cual, nos hace sospechar que la administración podría estar detrás de esa supuesta rectificación de los análisis.

Documento nº3

Informe de Consellería de Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana de las aguas del Hondo en el que se aprecian índices importantes de cadmio en las fechas que lo negaba, informes que calló entonces, incumpliendo sus responsabilidad de informar a la dirección general de Obras Hidráulicas para el conocimiento de la Comisión de las comunidades europeas, y propiciando así un proceso inquisitorial contra el Profesor D. Manuel Nieves por haberse limitado a  informar de la existencia de unos informes con altos índices de cadmio.

Documento nº4

Informe de la Confederación Hidrográfica en el que se aprecian el nivel de adecuación de las depuradoras en Murcia en el año 98, que de 117 depuradoras sólo funcionaban 10 correctamente, a lo que hay que añadir investigaciones de esta Comisión en las que hemos podido ver cómo se paralizan en los fines de semana, para recortar gastos, situación que, en algunas depuradoras, obsoletas, podrían haber empeorado.

Documento nº5.

Informe sobre la contaminación del Río Segura a su paso por el municipio de Murcia, es decir, antes de su llegada a la Vega Baja, y por tanto, antes de recoger muchos otros vertidos, y en los que ya se aprecian índices que según la bióloga que los realiza, perjudican a la salud e, incluso, niega la posibilidad de regar con esas aguas, pese a que hay muestras recogidas en las propias acequias de riego. 

Documento nº6.

Noticia aparecida en la prensa que viene a sumarse a la dramática situación en la que vivimos. Por ley, la CHS, debe garantizar un caudal ecológico mínimo de 4 metros por segundo, sin embargo a la zona más afectada no llega este caudal, que podríamos considerar sanitario y urgente. Pese a que lo hemos denunciado, pese a que hay gente haciendo negocios con la salud de las personas, extrayendo con motores ese caudal, nadie hace nada.

Orihuela , 11 de Febrero del 2.000

Comunicado de Prensa de la Comisión Pro-Río.

1º) A nueve meses de la firma del Compromiso por la recuperación ambiental del río Segura, el Presidente de la Generalitat, D. Eduardo Zaplana, no ha cumplido uno sólo de los compromisos fundamentales que figuran en ese documento. 

No ha cumplido con su compromiso de:

a)
Extremar el control de los vertidos al cauce del Segura. 

b)
Ampliar los recursos económicos y los medios personales destinados a la inspección, prevención y sanción de los vertidos ilegales.

c)
Establecer convenios con las industrias del entorno del Segura para implantar sistemas efectivos de depuración.

d)
Fomentar la modernización de regadíos y difundir un código de buenas conductas agrarias.

e)
Velar por el cumplimiento del Plan Hidrológico de la Cuenca del Río Segura.

f)
Evitar nuevas transformaciones de regadío que supongan ampliación de la superficie actualmente regable.

g)
Mantenimiento del caudal ecológico en todos los tramos del río.

h)
Presentar el documento ante las Cortes para su debate con el fin de conseguir el mayor consenso político.

2º) El incumplimiento de estos acuerdos incide directamente en el empeoramiento que sufre el Segura, que ha pasado de ser un problema de contaminación, salinización y sobre-explotación, a ser también un problema de salud pública. 

3º) Por todo ello, por la reiterada falta de respuestas que esta Comisión tiene en la Mesa de Seguimiento, todas ellas, sobre estos puntos, por la falta de seriedad que la Generalitat muestra manteniendo en esa Mesa a don Julio de España y por habernos presentado un documento sobre contaminación bajo sospecha, Pro-Río modifica desde hoy y de manera sustancial  su actitud y participación en esa Mesa de Seguimiento, y reitera que continuará denunciando el incumplimiento de estos compromisos, porque esta Comisión ni va a ser cómplice de esta actitud, ni va a servir de coartada social a una administración que no cumple lo firmado.

Orihuela, 10 de febrero del 2000

Sr. Alcalde:

La Comisión Pro-Río, en nombre de todas las plataformas que organizan la Marcha en Bici del próximo día 13 de Almoradí a Orihuela, le transmite el acuerdo de entregar un manifiesto a la corporación que usted preside, (se hará igualmente en todos los pueblos por donde esta pase) que por las dificultades para llegar al Ayuntamiento (hay Maratón), le será entregado en la Glorieta Gabriel Miró sobre las 12 de la mañana.

Pedirle, igualmente, al igual que hacen los demás pueblos, que nuestro ayuntamiento nos facilite policías municipales que nos acompañen en el recorrido final hasta los tubos del trasvase.

Orihuela, 3 de Febrero del 2.000

Ante la alarma social que supone la noticia de que los métodos analíticos “ICP” y el de “cámara de grafito” no tienen por qué dar cantidades tan dispares y contrapuestas como ocurre en los análisis realizados por un departamento de la Universidad Miguel Hernández sobre la cantidad de cadmio que llevaba el Segura hace unos meses, desde la Comisión Pro-Río exigimos saber la verdad sobre el envenenamiento sistemático que sufre la Vega Baja como consecuencia de los vertidos que soporta el río Segura. Para ello:

1º) Instamos a todos los grupos políticos con representación en el Parlamento de Valencia que pidan la comparecencia en el mismo del responsable de esos análisis para que responda sobre las cuestiones que este grave asunto plantea, y que, en su caso, se cree una comisión de investigación que aclare si se ha pretendido o no engañar a los ciudadanos sobre los vertidos que sufre la Vega Baja, que depure responsabilidades, si las hubiese, clarifique la posición de la Universidad Miguel Hernández en este penoso asunto, así como la de todas aquellas instituciones que públicamente se han mostrado estos días como valedoras políticas de los análisis en cuestión.

2º)  Pedimos a la fiscalía que actúe de oficio, por si se derivase algún tipo de responsabilidad, e, igualmente, con el fin de que se clarifique con rigor en qué situación medio ambiental estamos viviendo los ciudadanos de la Vega Baja.

Orihuela a 1 de Febrero del 2000

De ser cierto, y las pruebas, son más que concluyentes:

1º) El Departamento que dirige el Sr. Jorge Mataix ya se distinguió hace unos meses, por  ser el instrumento académico-político de la Diputación Provincial de Alicante, a la hora de arremeter contra quienes denunciaron los altísimos índices de cadmio que, paradógicamente, ese mismo departamento había analizado en las aguas del Segura a su paso por la Vega Baja.  Recordar cómo el Sr. Jorge Mataix negó entonces públicamente los análisis de su propio departamento, cómo se desmarcó de la valoración objetiva que hizo D. Manuel Nieves de esos análisis, y cómo participó en el proceso inquisitorial que desde la Diputación se escenificó contra este catedrático de la propia Miguel Hernández; algo inaudito en España y que suscitó todo tipo de comentarios a nivel nacional.

Nos parece gravísimo que de nuevo la UMH se vea involucrada en un supuesto proceso de falsificación de datos sobre el envenenamiento que sufrimos en esta Comarca, con la intención de engañar a los ciudadanos en unos momentos electorales.

Esto, podría ser el siguiente capítulo de aquella penosa chapuza, que culminó con la promesa de D. Julio de España de bañarse en el 2000 en el Segura.

1º) La Vega Baja se enfrenta a una situación parecida a la que se vivió en este Pais con el drama de la Colza, un enevenamiento el de aquí, más silencioso y soterrado, si se quiere, y una administración que, como entonces,  utiliza los fondos públicos para ocultarlo, para ocultar su responsabilidad, sobre todo, de cara a las elecciones.

Si la justicia continúa en la luna de valencia, mirando para otro lado, y la administración se gasta los dineros en engañar a los ciudadanos para que no nos enteremos con qué nos envenenan, nos están obligando a radicalizar nuesra movilización).

Orihuela a 1 de Febrero del 2.000
Valoración del Informe de la Calidad del Río Segura en el término municipal de Murcia, realizado por LIMA S.L., laboratorio Medio Ambiental.

Los coliformes fecales 

indican la contaminación por excrementos que ha tenido el agua. El Real Decreto 927/1988 establece como límite máximo  1x10 elevado a 4 u.f.c./100ml para que un agua superficial sea apta para el baño, o cualquier contacto del cuerpo con ella, superar este valor extraña un riesgo de infección para los regantes que entren en contacto con el agua. Es superada en todas las muestras llegando a 1.100 veces por encima de ese límite en el vertido del Guadalentín.

Israel limita el riego para hortalizas en 0,1 x 10 elevado a 4, si se supera sólo se pueden regar frutas que se pelen.

California limita el riego de hortalizas en el 0,0002 x 10 elevado a 4.

DQO. Indica la cantidad de materia orgánica degradable y no degradable, por los microorganismos del agua. Es superada en todas las muestras, llegando a sobrepasar en 30veces el límite legal en el caso del vertido del Guadalentín (160 x 30 = 4.853). La DQO de la entrada de la Estación de Depuración de Aguas Residuales de Torrevieja dio los siguientes valores anuales medios:

Año            DGO                      DBO/5

1986           960                              418

1987           810                              352

1988           850                              384
1989           845                               352

En el vertido del Guadalentín hay seis veces más de lo que entra en una depuradora.
DBO/5  Indica la materia orgánica que puede ser depurada en cinco días por los microorganismos. La diferencia con el valor anterior indicaría la materia orgánica no degradable en este plazo y por tanto al ser persistente es más contaminante porque se acumula. Este dato se supera en todas las muestras, llegando a ser casi 60 veces el límite legal en el vertido del Guadalentín y más de 6 veces lo normal de entrada a una depuradora.

OXIGENO DISUELTO. Al degradarse la materia orgánica por los microorganismos aerobios, se consume el oxígeno disuelto, el cual está totalmente ausente en todas las muestras. Cuando se produce esta situación comienzan os procesos anaerobios que dan lugar a la formación de sustancias tóxicas para plantas y animales. Por ejemplo, los sulfatos se transforman en ácido sulfhídrico, un gas tóxico.

	
	A
	B
	C
	D
	E
	Límite R.D.PH (III)

	DBO/5
	138
	365
	2.375
	280
	365
	40

	DQO
	277
	784
	4.853
	842
	784
	160

	OX. disuelto
	No detectado
	No detectado
	No detectado
	No detectado
	1
	-----

	Nitratos
	13.9
	62
	54
	19
	12
	10

	Amonio
	1.8
	43
	48
	14
	50
	15

	Detergente
	10
	23
	15
	9
	3
	2

	Coliformes Fecales (x10 elevado a 4)
	43
	7
	1.100
	75
	480
	1

	
	Segura antes de Murcia
	Segura antes de Murcia
	Vertido del Guadalentín
	Segura después de Murcia
	Acequia mayor de Zarandona (riego)
	


Orihuela, 19 de Enero del 2.000

Puntos a incluir en el orden del día de la Mesa de Seguimiento del día 24 de Enero.

1º) Datos estadísticos sobre enfermedades respiratorias, de la piel, alergias, u otras que pudieran tener relación con la situación del Segura a su paso por la Vega Baja.

2º) Recordando el compromiso del presidente de la CHS (5-8-99, en la Mesa de Seguimiento celebrada en Rojales) de convocar el Consejo del Agua para modificar el objetivo de calidad del agua del Segura desde Murcia a Guardamar, según refleja el Plan de Cuenca, solicitud de la Mesa para que se modifique.

3º) ¿Qué tipo de compensación económica o política paga la Comunidad de Murcia a la Comunidad de Valencia por utilizar la Vega Baja de paso y almacenamiento de residuos industriales y urbanos contaminados?

4º) ¿Tiene el Sr. Agustín Pérez permiso para extraer agua del río Segura?

5º) ¿En qué leyes se basa la CHS para permitir los vertidos que actualmente se vierten en el Segura?

6º)Que las distintas administraciones implicadas en la problemática del Segura (Ayuntamientos, CCAA y Confederación) definan las actuaciones que les corresponde desarrollar dentro del ámbito de sus competencias para el saneamiento del Segura.

7º)Que los alcalde- presidentes de los Ayuntamientos de la Vega Baja informen a la Mesa de Seguimiento cuál es la situación de vertidos al alcantarillado y expansión de regadíos en su término municipal y las medias a adoptar en el ámbito de sus competencias.

8º) ¿Se tiene previsto un plan de conexión a las depuradoras de la población dispersa de la Vega Baja? ¿Para cuándo?

9º) ¿En qué situación se encuentra actualmente la solución que se le piensa dar a los lodos contaminados?.

10º) Pedir a la CHS el registro diario de caudales en las distintas estaciones de aforo.

11º) Que se explique si las nuevas roturaciones que se dan en la Vega Baja cumplen la normativa referente a impacto ambiental, planes de regadío, plan de cuenca.
Orihuela 12 de enero del 2000

Sr. Secretario General del Partido Popular (Orihuela)

Sra. Secretaria General del PSOE (Orihuela)

Sr. Secretario General del CL (Centro Liberal)

Sr. Secretario General de IU (Izquierda Unida)

Sr. Secretario General de UV (Unión Valenciana)

Sr. Secretario General de NI (Nueva Izquierda)

Sr. Secretario General del Partido Comunista de los Pueblos de España.

Con el fin de intercambiar información relacionada con la problemática del río Segura, de que conozcan ustedes nuestra posición ante el Plan de Cuenca, o sobre la falta de proyectos para depuración industrial tanto en Murcia como en Valencia, sobre la marcha de la Mesa de Seguimiento, o sobre cuestiones relacionadas con el proceso judicial en el que esta Comisión se ha personado, etc., con el fin de que su organización conozca también las actuaciones que tenemos previsto emprender en un futuro inmediato, incluso, para que podamos intercambiar ideas con las que avanzar juntos por el camino de la recuperación medio ambiental de toda la comarca, nos gustaría mantener un encuentro con ustedes que facilite la unidad de todos los grupos políticos y movimientos ciudadanos en la defensa de un río Segura vivo. 

Mil Novecientos Noventa y Nueve

Orihuela, 27 de Diciembre de 1.999

Comunicado de Prensa  sobre “La Cabalgata de los Reyes Magos del río Segura”

Día 28, martes, la cabalgata inicia su andadura en Murcia:

 
A las 11 de la mañana, en el tubo que vierte a la altura de Beniaján (Murcia) todas los residuos procedentes de los curtidos de Lorca, SS MM los Reyes Magos embotellarán parte de los mismos, bajo el nombre de “Eau del Segura”.

A las 12 de la mañana, se inicia una cabalgata en la puerta del Corte Inglés, que hará su primera parada   en el palacio de San Esteban, sede de la Presidencia del gobierno Regional, donde se entregará al Sr. Valcárcel una botella de “Eau del  Segura” junto a una bolsa de carbón y una carta con las razones de SS MM para la entrega de estos regalos, carta que se hará pública. Seguidamente, y tras un recorrido por las calles de Murcia hasta llegar al Ayuntamiento y posteriormente a la Confederación Hidrográfica el Segura,  se hará lo propio con el Sr. Alcalde y con D. Antonio Nieto presidente de esa Confederación.
Día 29, miércoles, la cabalgata llega a Alicante.

A las 12 de la mañana, se reinicia de nuevo la cabalgata en la puerta del Corte Inglés (antigua Galerías Preciados), y hará su primera parada en la Sede de la Presidencia de la Generalitat Valenciana, calle Sta. Gadea 10, donde se entregará (para su posterior traslado al Sr. Zaplana) una botella de “Eau del Segura” junto a una bolsa de carbón y una carta con las razones de SS MM para la entrega de estos regalos, carta que se hará pública. Seguidamente, y tras recorrer diversas calles de la capital alicantina, la cabalgata llegará a la Plaza de la Montañeta, Sede de la Subdelegación del Gobierno, donde se hará lo propio con el Sr. Aznar, llegando, por último, al palacio de la Diputación Provincial, donde, además de los susodichos regalos, SS MM harán entrega al Sr. Presidente, don Julio de España, de un bañador para que pueda hacer posible su promesa de bañarse el próximo año en las aguas del Segura, a su paso, evidentemente, por la Vega Baja.

Orihuela, 20 de Octubre de 1.999

Reunión de la Mesa de Seguimiento en Guardamar.

 Desde la Comisión Pro-Río, suponemos la buena voluntad de todos los integrantes en esta mesa para solucionar el problema de sobreexplotación y contaminación que el río Segura sufre. Pero tal como está la cosa, no basta con buena voluntad, ni la mesa puede servir de coartada ante los ciudadanos.

Porque una cosa es la buena voluntad y otra los hechos, los plazos que cada institución se establece así misma para solucionar la parte del problema que le corresponde, y que nunca tiene en cuenta, o casi nunca,  a quienes lo sufren en su propia salud y en sus expectativas de futuro.

Una cosa es la buena voluntad y otra muy distinta son las prioridades políticas que cada administración tiene a la hora de establecer los presupuestos, por ejemplo.

Una cosa es la buena voluntad y otra muy distinta el concepto que cada administración tiene del problema, del origen del problema, y por tanto, de las soluciones.

En este sentido mientras en esta mesa no coincidamos todos, además de en la supuesta buena voluntad, en el hecho evidente de que el río Segura tiene un problema de sobreexplotación y de contaminación, como no coincidamos en que las soluciones pasan por una nueva gestión del agua, en la que se tengan en cuenta otros conceptos, como las personas, la salud de las personas, conceptos lúdicos del río, y no sólo los negocios de una minoría, el crecer desmesuradamente, el pan para hoy, etc. etc., ya digo, si no coincidimos en el problema y sus soluciones, difícilmente esta mesa va a avanzar en la verdadera dirección.

Si no coincidimos en el hecho de que pedir ahora trasvases sin organizar previamente el caos que esta cuenca soporta, que es como alentar al casos, como llamar a más roturaciones, es decir,  multiplicar los problemas, difícilmente coincidiremos en la verdadera solución..

Si el concepto de caudal ecológico no pasa del último lugar en el que está ahora, al primero, difícilmente esta mesa pretenderá la recuperación de un río y sí la limpieza de un canal de riego, que no es el caso que nos tiene aquí.

Por tanto bueno sería que comenzásemos a coincidir en algunas cuestiones.

Propuestas:

Para ello, la Comisión Pro-Río, propone a esta mesa lo siguiente: 

1º): La exigencia de un caudal ecológico de 4 metros por segundo que es lo concedido, y priorizarlo sobre cualquier otro concepto.

2º)  Aprovechar la redacción definitiva del Plan Hidrológico para plantearse muy seriamente un crecimiento sostenido de todos aquellos sectores que inciden en el problema y que están relacionados con la Cuenca del Segura: una nueva gestión del agua que evite la sobreexplotación y la contaminación que el río sufre, sobre todo, en la Vega Baja.

3º) Modificar el objetivo que en ese Plan Hidrológico se observa para el Segura a su paso por la Vega Baja, porque no pretendemos recuperar  un canal de riego, y sí un río hasta Guardamar.

La Comisión Pro-Río, propone a esta Mesa que asuma estos puntos  y que solicite a la administración su inclusión en el Plan Hidrológico, la posibilidad de defenderlo o bien en el Consejo el Agua o directamente ante la Sra. Ministra, aprovechando la oferta de escuchar a todo el mundo, que hizo días pasados en Murcia.

Sobre el documento que la CHS entregó a la mesa el pasado 5 de agosto

Consideramos importante que ese documento haya sido entregado a la mesa.

Echamos de menos:

a) Echamos en falta análisis de los vertidos de las industrias más peligrosas que garanticen, al menos, que se cumplen los términos de las concesiones para verter.

b) Echamos en falta análisis de la CHS que refuten (en su caso) los realizados por la Universidad de Alicante y  la UMH, en los que se alertaba sobre cantidades muy serias de cadmio y otros contaminantes que podrían afectar a la salud de las personas.

c) Igualmente, echamos en falta certificaciones por parte de la CHS de que la contaminación actual del río no afecta a la salud de las personas. Que recabe estadísticas y estudios de los organismos sanitarios porque es la responsable de ese cauce de contaminación.

d) Y un informe de la explotación de los pozos, autorizaciones, actuaciones para detectar pozos ilegales, etc.

Rechazamos:

a) Rechazamos el plazo de cinco años para reciclar los vertidos industriales de Murcia.

b) Rechazamos que los compromisos de ejecución de determinadas obras sobrepasen la legislatura de la administración que se compromete.

c) Rechazamos la imposibilidad de controlar las nuevas roturaciones, uno de los orígenes del caos.

Propuestas.

a) La Comisión Pro-Río propone la fecha límite de un año para que todas las industrias viertan al río sus aguas correctamente depuradas. Esta Comarca no puede más. Y todo es cuestión de priorizar la salud de las personas sobre otras cuestiones. Murcia no nos puede pedir más sacrificio. Ni Madrid debe permitirlo, y en todo caso, el Gobierno de Valencia debe actuar en defensa de esta comarca.

b) Que no se conceda una licencia más para verter en el río.

c) Que no se den más concesiones de agua, mientras no se garantice el caudal ecológico.

d) Que se haga cumplir la ley. Que se pongan todos los medios para que se cumpla la ley.

e) Y que los compromisos se limiten a los tiempos que marcan las legislaturas.

Sobre el doble lenguaje de las administraciones.

a) Comunidad de Murcia:

A esta Plataforma le preocupa mucho la actitud de las distintas administraciones de la Comunidad de Murcia con responsabilidad en la contaminación del río. 

Nos preocupa que el pasado 23 de septiembre la Asamblea Regional de Murcia aprobase 10 puntos relacionados con el agua, pero ninguno relacionado con la descontaminación del río Segura. Nos preocupa la despreocupación que se desprende de todo esto. Nos preocupa que se marquen cinco años para depurar las industrias. Nos preocupa que la CHS lo permita, es decir, que el Ministerio de Medio Ambiente, el Gobierno de la Nación lo permita. Nos preocupa que en uno de esos puntos se pidiese 10 hm3 más de agua cuando en esta mesa se aseguró que se utilizarían desaladoras para crecer. Nos preocupa tan insolidaridad y tanta despreocupación por sus consecuencias y el daño que se está haciendo. 


Esta plataforma entiende que la Comunidad de Murcia con su actitud no sólo acaba con una supuesta competencia agrícola, y llegado el caso, incluso, turística, sino  que pretende crecer a costa de la regresión de la Vega Baja.

b) Confederación Hidrográfica del Segura:

 Pero, sobre todo,  nos preocupa que la Confederación Hidrográfica, es decir, el Ministerio de Medio Ambiente, es decir, el Gobierno de la Nación, actúe de coartada, que lo permita, que permita esos plazos para depurar , que no ponga unos plazos acorde al interés de los ciudadanos, y que convierta un río vivo en una cloaca abierta poniendo en peligro, incluso,  la salud de las personas.

Nos preocupa que conceda futuras aguas depuradas a las comunidades de regantes de Murcia, a las mismas Comunidades de regantes que ahora no las quieren porque están contaminadas y con las que aquí se riega porque no hay otras,  es decir, a la fuerza.

Nos preocupa que se continúen dando permisos para verter aguas contaminadas al río, cuando debería hacerse todo lo contrario.

d) Ayuntamientos de la Vega Baja:

En la manifestación del 24 de mayo en Orihuela, ya le pedimos a los Ayuntamientos Unidad, y ahora la reiteramos. Estamos convencidos de que si los veintisiete ayuntamientos de la Vega Baja, de una manera unitaria,  incrementasen su presión, las soluciones estarían mucho más avanzadas. 

Unidad ante la agresión que esta Comarca sufre por parte de la Comunidad de Murcia, con la complicidad de la CHS; no olviden que representan a los agredidos.

Más sensibilidad con nuestros propios vertidos.

Complementar la vigilancia existente.

Recuperar los sotos de responsabilidad municipal.

Un criterio unitario a la hora de planificar el crecimiento sostenido en la Comarca.

Y favorecer políticas y  presupuestos para la recuperación del río.

Proponemos

Que los ayuntamientos de la Vega Baja traigan a la próxima mesa un mapa de la situación real del río Segura en cada municipio,  vertidos, estado de las depuradoras, etc.

Orihuela a 18 de mayo de 1.999

Comunicado de Prensa, a raíz de las acusaciones vertidas contra Pro-Río por parte de los dirigentes de ASAJA:

1º)Rechazamos, porque es una agresión a la inteligencia, un insulto a los ciudadanos y a la verdad, que esta Comisión cree alarma social. La alarma social la crea la situación actual del  Segura, una administración que no controla el envenenamiento ni la salinización de esta Comarca, ni la sobreexplotación de nuestro río, una administración que no ofrece soluciones definitivas, y un sindicato que actúa, haciendo el trabajo sucio de esa administración, como parte de la misma, y cuyos dirigentes han optado, definitivamente, por ser los payasos  (con el perdón de los payasos) de este circo en el han convertido el problema del río Segura.  


2º) Después del éxito de la manifestación en Madrid, que Jóvenes Agricultores intentaron desmovilizar, después de que la Comisión Europea admitiese a trámite los informes del Profesor Nieves, que Jóvenes agricultores intentaron desprestigiar, y después de que Jóvenes Agricultores de Catral continúen desmarcándose de sus dirigentes, incluso, agradeciendo las movilizaciones, el Sr. Aniorte y el Sr. Pascual, han reaccionado como en una rabieta infantil, recogiendo el pataleo de la administración e intentando desviar la atención pública de los auténticos y verdaderos responsables del envenenamiento de esta Comarca, envenenamiento que, según ellos, debemos sufrir en silencio, calladitos.

3ª) Acusar a las plataformas que se limitan a convocar manifestaciones  de que son los culpables de crear alarma social y a continuación mostrar "su apoyo a todo el movimiento de movilización de la Vega Baja", demuestra la paranoia que vive ese sindicato en la cuestión del río Segura.

4º) Lo de matar al mensajero, que es lo único que pretenden estos señores, es un recurso patético, torpe e inútil.; máxime cuando en Madrid éramos más de doce mil mensajeros.

Orihuela 27.01.99

Sr. Alcalde:

La Comisión Pro-Río ha organizado un concurso comarcal para alumnos/as de primaria y secundaria, de redacción y fotografía respectivamente, y sobre el río Segura.

Y con el fin de exponer posteriormente estos trabajos y que todos los centros puedan visitar la exposición, solicitamos la Sala de exposiciones de San Juan de Dios, para diez días del mes de mayo de los corrientes (de viernes a domingo).

Orihuela 25.01.99
Estimado Sr. Presidente de la Cruz Roja:

Con el fin de poder celebrar una reunión sobre la Problemática del río Segura y con los miembros de la Comisión Segura Limpio de Rojales, esta Comisión Pro-Río de Orihuela le solicita a usted un local para el día 26 de enero de 1999, a las 21 horas.

Orihuela,  15 de enero de 1.999
BASES DEL CONCURSO
1.- El TEMA del concurso será :  El   RÍO  SEGURA.
2.- Podrán participar todos los alumnos/as del Centro de BUP , COU , 3º y 4º de E.S.O. , Bachillerato y Ciclo Formativo.
3.- Cada participante podrá entregar UNA , DOS O TRES fotografías.
4.- Las fotografías serán en color.
5.- El tamaño se ajustará al formato 15 x 22 cm.
6.- Las fotografías se presentarán pegadas sobre una cartulina blanca que sobrepase a la fotografía 3 cm alrededor.
7.- En la parte inferior se colocará el TÍTULO de la fotografía.
8.- Las fotografías se entregarán en un sobre cerrado , en el exterior se indicará , concurso de fotografía “ NUESTRO RÍO SEGURA” , el nombre del centro y la población. Dentro del mismo irá otro sobre   pequeño con los datos del participante ,  indicando el nombre del autor , curso , domicilio ,  número de teléfono , edad , título de la foto  y los datos del centro , nombre , dirección , teléfono y población. 
9.- Las fotografías se entregarán en la Secretaría, de cada Centro, como fecha máxima el 23 de ABRIL.
10.- Cada centro remitirá las fotografías de sus alumnos/as, antes del 1 de mayo, al INSTITUTO DE SECUNDARIA THÁDER, carretera de Arneva s/n, CP 03300, Orihuela (Alicante), a la atención de Amparo Pomares Cereceda.
11.- Las fotografías quedarán expuestas al público durante EL MES DE MAYO EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA FERNANDO LOACES DE ORIHUELA.
12. Actuarán de jurado profesionales de la fotografía , profesores de algunos centros escolares y miembros de la Comisión Pro-río, el  veredicto se hará público en el mes de MAYO.
13.- Habrá tres PREMIOS , CON UNA DOTACIÓN ECONÓMICA de 20.000 ptas para el  1º premio , 15.000 para el 2º y 10.000 para el 3º más un diploma en los tres casos.
14.- Los participantes sólo podrán optar a un premio de los tres que se otorgarán.
15.- La participación en este concurso supone la total aceptación de sus bases.
16.- Las tres fotografías premiadas quedarán en propiedad de LOS ORGANIZADORES.

Orihuela, 13 de enero de 1.999

Visita de la Comisión de Medio-Ambiente.

 Intervención de la Comisión Pro-Río.

Antes de nada, desde la Comisión Pro-Río, Comisión a la que yo represento aquí, les damos la bienvenida a una Comarca que como sus señorías habrán comprobado hoy, no sólo es y representa el sur más peyorativo, sino que es la constatación, al menos en el tema del Segura,  de que Africa empieza en la Comunidad Valenciana.

Queremos, igualmente, agradecerles la visita, una visita solicitada por esta Comisión, y que aunque es una obligación, llega tarde, después de la manifestaciones de las Dayas, Almoradí, Benejúzar, Murcia, Orihuela (en dos ocasiones) y Valencia, es decir, una visita a empujones políticos y sociales, con miles de personas en las calles reclamando dignidad, y una visita, también, forzada por unas elecciones a la vuelta de la esquina.

Aún así, bienvenidos y nuestra gratitud.

Desde Pro-Río queremos aprovechar para agradecer a los partidos políticos, tantos estatales como autonómicos, representados en esa comisión de medio-ambiente, el apoyo a nuestra exigencia, hay que llamarlo exigencia, porque estamos hablando de personas con derechos también, repito, por su apoyo a nuestra exigencia de un Plan de Saneamiento Integral. Y como no podía ser de otra manera, nuestro rechazo a la actitud irresponsable del gobierno de Murcia, Madrid y el de la Generalitat Valenciana, todos del PP, por la actitud de complicidad, de olvido y desprecio a los ciudadanos de esta Comarca, sólo hay que ver cómo se nos recibió el día 13 en Valencia, y por estar priorizando el ocio sobre la salud de las personas que aquí vivimos.   

Y digo que llegan tarde porque en todo este tiempo en el que ustedes no han asumido sus responsabilidades y han dado lugar a que nuevamente, como ocurrió hace doce años cuando gobernaba el PSOE, el pueblo se vuelva a tirar a la calle, han pasado muchas cosas, que, en un estado de derecho, deberían haberles hecho reaccionar.

Por ejemplo, nos hemos enterado que la Generalitat ha paralizado en esta última legislatura depuradoras que deberían estar funcionando por estas fechas. 

Nos hemos enterado de que Murcia, vergonzoso y escandaloso a estas alturas de siglo, no depura sus aguas, y que de las 117 depuradoras que vierten al río, según la Confederación (la que bien podría recibir el nombre de Contaminación Hidrográfica del Segura) sólo depuran bien 10. 

Nos hemos enterado, por análisis de la Universidad de Alicante, que la situación incide en la salud de las personas, y no sólo por las emanaciones de sulfídrico. 

Nos hemos enterado por los análisis de la Universidad Miguel Hernández, análisis que fueron emitidos a solicitud de esta Comisión, y que recoge el Libro Blanco, que las aguas del Segura superan en 250 veces la contaminación que permite la Ley de aguas. 

Nos hemos enterado por ese mismo Libro Blanco del Ministerio de Medio Ambiente que los recursos hídricos que alberga la cuenca del Segura ocupan los últimos puestos en cuanto a calidad. 

Nos hemos enterado, que sólo las empresas conserveras de Murcia equivalen a un millón de personas en volumen de vertidos, que el río Segura absorbe 132.410 toneladas de sustancias orgánicas procedentes del alcantarillado urbano y de los vertidos de industrias y granjas, que la región de Murcia, con 1.110.000 habitantes vierte el equivalente a 4.756.260 personas.

También, que el uso de fertilizantes aportan  al Segura y a las bolsas de aguas subterráneas 48.880 toneladas de nitratos, lo que ese Informe del Ministerio califica de muy preocupante.

Nos hemos enterado, en esa misma fuente, de la presencia en el río de 361.820 toneladas de residuos sólidos que se vierten desde los vertederos de basuras y, sobre todo, desde los desperdicios que expulsan las empresas de manipulado de frutas y hortalizas. 

Nos hemos enterado de la inoperancia de la policía fluvial; con decirles que cuando alguien descubre un delito, como es la limpieza de cubas, nos llaman a nosotros, porque según dicen, llamar a la guardia civil o al ayuntamiento, no sirve de nada. 

Nos hemos enterado de que sistemáticamente se nos roba el agua del caudal ecológico, y que su denuncia equivale a un proceso tan complicado que parece como si las leyes estuvieran al servicio de los delincuentes.

Nos hemos enterado de que en Ojós nos roban el agua, que allí, y por no sabemos que pactos, al Segura nos lo convierten en una cloaca, que hay, y continúa sin límite, una sobre explotación de los recursos hídricos, que se continúa rotulando terrenos sin una planificación que atienda al hecho evidente de que esos recursos no son inagotables. 

Nos hemos enterado de que la Symazina mata. De que la salinización de las tierras comienza a ser una realidad muy preocupante, eso nos dice la Contaminación Hidrográfica del Segura. Nos hemos enterado de etcétera, etcétera, etcétera…

Y todo esto sin que el Gobierno valenciano, el que nos cobra los impuestos a los ciudadanos de aquí, afronte con seriedad, primero, los problemas de su casa, y eleve luego una queja formal, establezca un plan conjunto, es decir, o impulse un Plan de Saneamiento integral, con las demás administraciones responsables de su Cuenca, que ponga fin al hecho insultante de que el progreso de la Comunidad de Murcia sea a costa de la miseria de esta Comarca, una supuesta comarca de la Comunidad Valenciana.

Y por eso nos extraña que ustedes, que deben saber mucho, y, seguramente, tienen todavía más datos de los que nosotros podemos aportar, (nos preocupan más los datos que se ocultan) nos extraña, ya digo, que no pongan límite a todos estos desmanes, ilegalidades, etc. Es decir, nos extraña, cada vez menos, pero todavía nos extraña, que ustedes, señorías del PP, con todos estos datos de auténtica desvergüenza, públicos y oficiales,  no defiendan un Plan de Saneamiento Integral, y, a cambio, nos pongan burbujitas en dos trocitos determinados de sus cientos de kilómetros de río y acequias insoportables, con lo que se han establecido  dos categorías de ciudadanos, o limpien un trozo del cauce que al día siguiente recibe todas las toneladas que nos cita el Libro Blanco, o sea,  que como única medida se deciquen a ver cómo se tiran a la cloaca los dineros de los contribuyentes para ganar tiempo de cara a las elecciones, y a esperar las siguientes.

Pese a todo, como nuestra voluntad es la de favorecer cualquier iniciativa, y ya que han venido ustedes, volvemos areiterarles nuestras propuestas:  

Contra la sobreexplotación.

1. Supeditar la ampliación de nuevos regadíos a las disponibilidades reales de agua y perseguir las transformaciones ilegales.

2. Establecer estrategias que favorezcan la conversión de los cultivos de regadío de dudosa rentabilidad social, ecológica y económica.

3. Mejorar los sistemas de conducción hidráulica para evitar sus pérdidas y subvencionar la modernización y mejora de los sistemas de riego.

4. Potenciar una agricultura de calidad, ecológica y con denominación de origen, frente a otra en la que prima la cantidad.

5. Establecer el caudal de agua necesario para el mantenimiento de los índices de salubridad y calidad de vida a los que tenemos derecho.

6. Ampliar y dotar de medios adecuados al servicio de vigilancia (policía fluvial) que controle los posibles vertidos y las extracciones ilegales.

7. Restaurar ecológicamente las riberas del río.

8. Aumentar las inversiones públicas que ayuden a crear y potenciar nuevos marcos económicos, que nos permitan una menor dependencia económica del agua.

9. Y dado que el agua es un bien social, exigimos que nuestros representantes, es decir, ustedes, defiendan los intereses de todos y no sólo los de unos cuantos. Por ello, se debe contemplar también otros usos del agua.

Contra la Contaminación.

Un Plan de Saneamiento Integral que con lleve de inmediato la prohibición de todos los vertidos en toda la Cuenca del Segura, tanto de los mal llamados legales, como los ilegales.

La Comisión Pro-Río, en este sentido, considera que esta Comisión de Medio-Ambiente, debería anunciar públicamente el compromiso con esta Comarca, con los ciudadanos de la Vega Baja, de que en los próximos días impulsará la elaboración de un Plan de Saneamiento Integral para la Cuenca del Segura; si eso es así habrá valido la pena su visita. Si no es así continuarán dándonos argumentos para estar hartos y para nuevas movilizaciones.

Y por último, les voy a leer seis puntos de la CARTA EUROPEA DEL AGUA, proclamada por el Consejo de Europa en Estrasburgo el 6 de mayo de 1.968, y que es de suponer que obliga a España y, por tanto, a esta Comunidad Valenciana, no así a Africa, evidentemente.

1. No hay vida sin agua.

2. Los recursos del agua no son inagotables.

3. Alterar la calidad del agua significa atentar contra la vida humana y del resto de los seres vivos que dependen de ella.

4. La calidad del agua ha de satisfacer especialmente las exigencias de la salud pública.

5. El agua es un patrimonio común.

6. La correcta gestión hidráulica ha de ser objeto de un plan establecido por las autoridades competentes.

Pues bien, eso le exigimos a ustedes, es decir, recogiendo todo este espíritu de la Carta Europea, le exigimos a esa Comisión de Medio ambiente, y en especial a sus señorías del PP, le exigimos la dignidad que nos escamotean obligándonos a vivir en unas condiciones tercermundistas, y, al igual que el 13 de diciembre esta Comarca gritó en las calles de Valencia, les exigimos un Plan de Saneamiento Integral que acabe de una vez con esta situación de injusticia permanente, y si me permiten una insistencia, hoy puede ser un día importante, también para que esa Comisión de Medio Ambiente de las Cortes Valencianas se dignifique ante los ciudadanos der la Vega Baja anunciando públicamente ese compromiso.

Mil Novecientos Noventa y ocho
Orihuela 30.12.98

Ayer,  27 miembros de la Comisión Pro-Río se reunían en una cena para despedir el año y hacer balance del apoyo recibido y el trabajo realizado hasta la fecha, que resumimos en los siguientes puntos:

1º) La Comisión “Pro-Río” desea a todas las ciudadanas y ciudadanos de la Vega Baja y a cuantos han luchado en Pro de un río vivo, un año 99 lleno de felicidad, y no sólo en la resolución de los problemas del Segura. Igualmente, queremos agradecer el extraordinario y abrumador apoyo ciudadano recibido en todo momento, incluso,  desde casi  todos los ámbitos institucionales, que ha facilitado nuestro trabajo y ha hecho de las manifestaciones un éxito sin precedentes. Nuestra gratitud también a todos los partidos políticos que han defendido en el Congreso de los diputados, en las Cortes Valencianas o en el Parlamento Europeo, todas nuestra iniciativas. Asimismo, nuestra gratitud a la Agencia “EFE”, a todo su equipo humano, por su especial trabajo en reflejar tan acertadamente toda la verdad de una situación vergonzosa, endémica y tercermundista, impropia de estos tiempos, y que refleja la indignidad en la que nos obligan a vivir. 

2º) Consideramos que el trabajo realizado por esta Comisión ha sido un trabajo intenso, riguroso, serio e independiente, como lo demuestra no sólo el apoyo recibido desde todos los ámbitos sociales, sino, el respeto que esta Comisión tiene actualmente y el  reconocimiento y la valoración positiva que de nuestras propuestas hacen tanto sectores sociales, políticos, técnicos o Universitarios.

3º) Actuaciones que han desbloqueado definitivamente un problema de olvido y dejadez por parte de la administración, y que han evidenciado, sobre todo en los distintos Parlamentos y en las los presupuestos que actualmente se debaten, la nula predisposición por parte de los gobiernos Central, de Murcia, Valencia, y hasta el propio gobierno municipal, en priorizar un problema de salud sobre otras actuaciones menos urgentes pero sí más electoralistas.

4º) Esperamos que la  visita que a solicitud de Pro-Río tiene prevista hacer la Comisión de Medio Ambiente, (según documento que se adjunta), sirva para que el PP, el único partido que no considera urgente un Plan de Saneamiento Integral del Segura, rectifique una actitud que consideramos despectiva con la dignidad de los ciudadanos que viven en la Vega Baja y que, igualmente, desprecia y limita nuestras expectativas de futuro.

Orihuela 12, de noviembre de 1998

Después de todo el trabajo desplegado por esta Comisión con el fin de que en el Parlamento de Madrid y en las Cortes Valencianas se vieran las reivindicaciones de los ciudadanos sobre un Plan de Saneamiento Integral del Río Segura que acometa sin parcheos su definitiva solución, después de los últimos datos sobre la incidencia en la salud de la situación del río y de que los vertidos, que ni han cesado ni se han tomado medidas para su erradicación, estén arrasando cosechas, nuevamente esta Comarca se ha visto agredida y sometida a la indignidad en una de sus cuestiones más fundamentales: el PP, con el apoyo de sus socios de gobierno y con el cinismo de quienes mantienen dos lenguajes, uno delante de los ciudadanos y otro a la hora de dar soluciones a sus problemas, ha rechazado en ambos Parlamentos, anteriormente lo había hecho en  Murcia, el Saneamiento integral del río Segura. 


POR ELLO: 1º) Reprobamos por falsa y cínica y devolvemos a sus remitentes el pronunciamiento de la Excma. Diputación Provincial en el que en sesión ordinaria del 1 de octubre de los corrientes mostraba su solidaridad con las reivindicaciones de Pro-Río.


2º) Además de nuestra gratitud a los partidos políticos que han mostrado sensibilidad con nuestra problemática, reprobamos, igualmente, que el PP y sus socios de gobierno, que una vez más se ponen frente, incluso, de sus propios votantes, no hayan tenido en cuenta ninguna de nuestras reivindicaciones, ni en temas de cauce ecológico, ni en temas de vertidos, que continúan ocurriendo con la complicidad de todas las administraciones y el testimonio de la Confederación Hidrográfica, ni una subdelegación de ésta, ni más vigilancia fluvial, etc.


3º) Nos parece cómico e insultante que el diputado y alcalde del PP  por Molina del Segura, una de las ciudades que más contaminan el río, fuese quien defendiera en Madrid este rechazo a un Plan integral.

4º) A partir de ahora consideraremos cualquier promesa o propuesta del PP sobre el Saneamiento del Río, una mentira, si no va acompañada de una rectificación en los mismos Parlamentos en donde se nos agrede.


5º) Pedimos a todos los Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Segura que sufren esta problemática un pronunciamiento institucional para que se vuelva a exigir en los Parlamentos de Madrid y Valencia un Plan de Saneamiento Integral para el Río.

6º) Llamamos a todos los ciudadanos de la Comarca y a las distintas  Plataformas a participar próximamente en una Asamblea en Orihuela de donde salgan movilizaciones que muestren el rechazo de los ciudadanos de la Comarca a esta nueva y clarificadora agresión.

7º) Por último, recordar que ni olvidamos ni abandonamos.
Orihuela 30 de noviembre de 1.998

Estimado/a Sr./a:

Después de años de paciencia y muchos meses de trabajo, el pasado 10 de noviembre se rechazaba en el Congreso de los Diputados la propuesta de esta Comisión de un Saneamiento Integral para el Río Segura, por no considerar de gravedad la situación endémica, tercermundista e indigna de seres humanos que aquí vivimos.

La marcha atrás que esto supone para toda la Vega Baja, y en especial para quienes tienen sus apuestas de futuro mediatizadas por el Saneamiento o no del río, no nos debe dejar con los brazos cruzados, precisamente en unos momentos de aprobación de presupuestos, de elecciones a la vista, y todo lo que eso conlleva: o lo conseguimos ahora, o con el paso de las elecciones se olvidará todo por una larga temporada como lamentablemente nos tienen acostumbrados.

Por ello, desde esta Comisión le pedimos el apoyo de la Asociación que usted preside, para lo que sería la primera manifestación en Valencia en defensa de un Río Vivo, y que en la medida de sus posibilidades haga llegar a sus asociados la necesidad de una respuesta lo más amplia posible, para lo que ponemos a su disposición, en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Orihuela, de los autobuses (gratuitos) que necesite.

Nota. 

Con el fin coordinar el tema de los autobuses, le agradeceríamos que, tanto si necesita más como si ha completado o no la hoja adjunta, nos lo confirme llamando al tlfo. 96 5300 589, (en horas laborales) antes del día 11 de Diciembre.

Orihuela 30 de noviembre de 1.998
Sr. Alcalde:

Después de años de paciencia y muchos meses de trabajo, el pasado 10 de noviembre se rechazaba en el Congreso de los Diputados la propuesta de esta Comisión (y demás Plataformas) de un Saneamiento Integral para el Río Segura, por no considerarse de gravedad la situación endémica, tercermundista e indigna de seres humanos que aquí vivimos y que usted tan bien conoce.

La marcha atrás que esto supone para toda la Comarca de Vega Baja, que tiene sus apuestas de futuro mediatizadas por el Saneamiento o no del río, no nos debe dejar con los brazos cruzados, precisamente en unos momentos de aprobación de presupuestos, de elecciones a la vista, y todo lo que eso conlleva: o lo conseguimos ahora, o con las elecciones se olvidará todo por una larga temporada como lamentablemente nos tienen acostumbrados.

Siendo responsabilidad de todos, pero muy especialmente de quien ostenta la representación de los ciudadanos, convencidos de coincidir con el sentimiento de éstos, desde esta Comisión “Pro-Río” le pedimos su apoyo para lo que sería la primera manifestación en Valencia en defensa de un Río Vivo, y que en la medida de sus posibilidades (que son muchas) haga llegar a sus convecinos la necesidad de una respuesta lo más amplia posible, se pongan autobuses para quienes se quieran desplazar, así como la necesaria propaganda.

Orihuela 30 de noviembre de 1.998
Estimado/a Sr./a Jefe/a de la Oposición:

Después de años de paciencia y meses de trabajo, el pasado 10 de noviembre se rechazaba en el Congreso de los Diputados la propuesta de esta Comisión (y demás Plataformas) de un Saneamiento Integral para el Río Segura, por no considerarse de gravedad la situación endémica, tercermundista e indigna de seres humanos que aquí vivimos y que usted tan bien conoce.

La marcha atrás que esto supone para toda la Comarca de la Vega Baja, que tiene sus apuestas de futuro mediatizadas por el Saneamiento o no del río, no nos debe dejar con los brazos cruzados, precisamente en unos momentos de aprobación de presupuestos, de elecciones a la vista, y todo lo que eso conlleva: o lo conseguimos ahora, o con las elecciones se olvidará todo por una larga temporada como lamentablemente nos tienen acostumbrados.

Siendo responsabilidad de todos, pero muy especialmente de quien ostenta la representación de los ciudadanos, convencidos de coincidir con el sentimiento de éstos, desde esta Comisión “Pro-Río” le pedimos su apoyo para lo que sería la primera manifestación en Valencia en defensa de un Río Vivo, y que en la medida de sus posibilidades haga llegar a sus convecinos la necesidad de una respuesta lo más amplia posible, se pongan autobuses para quienes se quieran desplazar, así como la necesaria propaganda.

Nota: Manifestación “Por el Saneamiento del río Segura”, día 13 de diciembre, a las doce horas en la Plaza de la Virgen, Valencia.

Orihuela 26 de noviembre de 1.998

Sr. Alcalde de Murcia:

Con nuestros mejores deseos en su visita a Orihuela (“su pueblo y el nuestro”), desde la Comisión “Pro-Río” queremos manifestarle la enorme decepción que nos produjo conocer la decisión del Congreso de los Diputados  de rechazar (con los votos y argumentaciones de su propio partido) el Saneamiento Integral del Río Segura.

En una situación de degradación sistemática de nuestra tierra, y lo que supone para la agricultura, el turismo y la salud de las personas que vivimos en la Vega Baja, que Murcia no depure sus aguas debería ser suficiente motivo para que usted encabece en esa Comunidad la solicitud (de nuevo) a las Cortes de ese Plan Integral para que “Orihuela y Murcia: dos ciudades hermanadas ante el reto del nuevo siglo”, (el tema de su conferencia hoy) no lo estén por una cloaca y sí por un río generador de vida y futuro para todos.

Plenario de Rojales,  24 de noviembre de 1.998

Como se ha visto esta noche, hasta la aparición de las distintas plataformas Pro-Río, el Segura era un río completamente olvidado, básicamente, por una decisión política consensuada por las tres administraciones que tienen más o menos competencia en él, la de Madrid, la de Murcia y la de Valencia. Basta recordar  que el pasado día 10 en el Congreso de los diputados  se rechazó un Plan de Saneamiento Integral, porque, según el Gobierno y sus socios, el problema no es suficientemente grave.  

Como digo, hasta la aparición de las distintas plataformas el río se sufría y punto. Sin embargo, desde abril, además de sufrirse, y gracias a cada uno de los ciaudadanos de esta Comarca que han puesto su granico de arena, el río está de moda. Se ha convertido en la estrella de las próximas elecciones. Para unos es un motivo de propaganda de supuestas actuaciones que luego se quedan en  humo, y para los otros un elemento de oposición política. Conferencias, debates, manifestaciones, protestas, anuncios de baños públicos para dentro de unos meses, visitas, muchas visitas, mentiras, muchas mentiras, por ejemplo, les voy a enseñar la última, además de la cantidad de cifras económicas que se anuncian pero que no aparecen, porque se está priorizando en parques lúdicos, el pasado sábado… Se ha sabido cantidad de datos, muchos datos. Por ejemplo, se ha sabido que la situación del Segura afecta a nuestra salud. Y no sólo a nuestra salud, afecta también a nuestras fuentes de desarrollo económico: agricultura, turismo, etc. Se ha sabido que de los 223 vertidos que la administración autoriza, y a los que llama legales, sólo se depuran 8. Se ha sabido que de las 117 depuradoras que en estos momentos vierten en el Segura, sólo funcionan correctamente 10. Se ha sabido de las tahullas arrasadas por estos u otros vertidos, se ha sabido del robo del caudal ecológico, de la falta de una policía fluvial suficiente, incluso, más eficiente, de la responsabilidad de la Confederación hidrográfica, de que Murcia, capital de una autonomía, no tiene depuradora, de la inutilidad de las denuncias, de lodos que se echan en Sotos o en los Saladares, y analizan a posteriori , etc. El río está de moda, el río lo hemos puesto de moda, porque este era el momento: las elecciones están cercanas. Sin embargo, al río lo están llenando de parches, ahí están las burbujitas en dos tramos de su recorrido, un auténtico derroche de dinero público, porque, al mismo tiempo, se continúan permitiendo los vertidos que originan esa situación. Es decir, pese a todo lo que hemos sabido, no se le dan soluciones definitivas, ni se establece un calendario para darlas. Y es que, como decía al principio, nuestra administración considera que todavía podemos aguantar más, que las personas que aquí vivimos tenemos más capacidad de aguante,  (y cito) la situación no es lo suficientemente grave. 

Aun así, las manifestaciones, las pancartas, los carteles, las fotos detrás de los candidatos y que evidencian un conflicto, la denuncia constante de esta situación, el desenmascaramiento de los farsantes, es lo único que les preocupa. Si nos paramos les hacemos un favor infinito, se pierde todo el trabajo hecho hasta la fecha, adiós río y todo lo que eso supone. 

Por esa razón, desde Pro-Río consideramos necesario continuar con la lucha. Y proponemos dos tipos de actuaciones: 

1ª) A largo plazo: actividades de concienciación, de ir sumando, actividades culturales con escolares, concursos de dibujo, fotografía y cuentos. Institucionalizar la concentración en conmemoración del día del medio ambiente para el 5 de junio, lo que se hizo ya el año pasado, excursiones de convivencia para conocer el cauce alto del Segura, etc.

2ª) A corto plazo: 
Puntuales: que son todas aquellas que se nos presenten: visitas de políticos, etc. Por ejemplo, el jueves a las ocho de la tarde da una conferencia en el Casino el Alcalde Murcia.

Programadas: Manifestaciones, denuncias ante determinados tribunales internacionales, etc. Propuestas en los ayuntamientos para que se vuelva a debatir en las Cortes  un Plan de Saneamiento Integral, igualmente, que se comprometan a controlar y denunciar los vertidos contaminantes, las rotulaciones ilegales de nuevos regadíos y extracciones ilegales de agua, es decir, que defiendan los intereses de los ciudanos . Conversaciones con los distintos poderes legislativos y ejecutivos. Solicitar de las dos Universidades estudios sobre la influencia de la contaminación del Segura en nuestra salud, etc. 

La más inmediata es la Manifestación del día 13 de diciembre en Valencia, que partiendo de la Plaza de la Virgen, recorrerá las calles Navello, Conde Trenor para terminar en el Palacio del Temple, sede de la Delegación del Gobierno:

Hemos previsto entregar dos escritos: uno al Presidente de la Generalitat y otro a ese delegado para que se lo haga llegar al Sr. Aznar.

Los autobuses, que los paga el Ayuntamiento, se distribuirán a las asociaciones y colectivos que estén interesados, y cada uno se responbilizará de llenar el suyo.

Para todas estas actividades solicitamos el apoyo de de todos los ciudadanos, de los colectivos sociales y políticos, etc. 

Orihuela 21. 11. 98 

Delegación del  Gobierno. Valencia

Señor Delegado del Gobierno:

Los ciudadanos y ciudadanas cuyos datos y firmas se adjuntan, en representación de la Comisión “Pro-Río” de esta ciudad, le comunican a usted que se ha convocado una MANIFESTACIÓN en Valencia para el domingo trece de diciembre (13.12.98), que partiendo a las doce (12 horas) de la Plaza de la Virgen de esa ciudad, y con una duración de dos horas aproximadamente, recorrerá las calles Navello y  Conde Trenor para terminar en el Palacio del Temple. A lo largo del recorrido se entregarán dos escritos, uno en esa Delegación, para que usted se lo transmita al Gobierno y otro en el Palacio de la Generalitat para el Sr. Zaplana.

Dicha manifestación, que se organiza bajo el lema “Por el Saneamiento Integral del Río Segura”, está motivada por la situación crítica y de alarma social en la que vivimos los ciudadanos y ciudadanas de la Vega Baja, situación que afecta a nuestra salud, a nuestra economía y a nuestras perspectivas de futuro, y que no ha sido tenida en cuenta por la administración que, con fecha 10 de noviembre, ha rechazado un Plan de Saneamiento Integral del Segura.

Con el ruego de que se hagan ustedes cargo del orden y la seguridad de la misma, reciba un cordial saludo.

Orihuela 19. 11. 98

Ante el rechazo de la Administración a un Plan de Saneamiento Integral para el Río Segura y su creciente deterioro por falta de medidas serias y contundentes, la Comisión Pro-Río, por unanimidad,  toma la siguiente decisión:

1º Convocar a los ciudadanos de la Comarca  de la Vega Baja a una manifestación en Valencia para el próximo domingo día 13 de Diciembre ante el Palacio de la Generalitat, donde se hará entrega al Sr. Zaplana de nuestra repulsa a una decisión que debe ser rectificada y que nos supone ciudadanos sin dignidad, y ante el Palacio del Temple, en donde se hará entrega de la misma al Sr. Delegado del Gobierno para su traslado al Sr. Aznar.

2º Hacer un llamamiento a las demás Plataformas para que se sumen a esta convocatoria.

3º Hacer un llamamiento a todos los Ayuntamientos para que faciliten información y autobuses a sus convecinos que deseen asistir.

4º Igualmente, hacer un llamamiento a todas las instituciones sociales y culturales, a todos los partidos políticos, organizaciones sindicales, empresariales, agrícolas, etc. para que desde sus ámbitos de influencia colaboren en el éxito de esa manifestación.

Orihuela a 12 de noviembre de 1.998

De nuevo la Comarca del Bajo Segura se ha visto agredida y sometida a la indignidad en una de sus cuestiones más fundamentales: en el Parmento de Madrid y en las Cortes Valencianas el PP, con el apoyo de sus socios de gobierno, y con el cinismo de quienes mantienen dos lenguajes, uno delante de los ciudadanos y otro a la hora de darle soluciones a los problemas, ha rechazado el saneamiento integral del río Segura. 

Por ello:

1º) Reprobamos por falsa y devolvemos el pronunciamiento de la Excma. Diputación Provincial que en sesión ordinaria del 1 de octubre de los corrientes muestra su solidaridad con las reivindicaciones de Pro-Río por un Segura Limpio.

2º) Reprobamos, igualmente, el que no se hayan retnido en cuanta ninguna.

Orihuela 30 de Septiembre de 1.998 

Subdelegación del Gobierno. Alicante.

Señor Subdelegado:

Los ciudadanos y ciudadanas cuyos datos y firmas se adjuntan, en representación de la Comisión “Pro-Campus” de esta ciudad, le comunican a usted que se ha convocado una MANIFESTACIÓN en Orihuela para el domingo dieciocho de octubre (18.10.98), que partiendo a las once treinta (11, 30) de la puerta de la Universidad de Sto. Domingo, y con una duración de dos horas aproximadamente, recorrerá las calles Adolfo Clavarana, Paseo Calvo Sotelo, Alfonso XIII, Cardenal Loazes, Calderón de la Barca, San Pascual, Plaza Nueva, López Pozas y Sta. Justa y Rufina,  para terminar en la Plaza del Ayuntamiento. 

Dicha manifestación, que está organizada bajo el lema “Por la Universidad pública de Sto. Domingo y la autonomía universitaria”, bajo una pancarta que dice: Zaplana nos quita la Universidad de Sto. Domingo”, está motivada por la impugnación del Consell al acuerdo firmado entre la Iglesia, la Universidad de Alicante y el Ayuntamiento de Orihuela para el desplazamiento de aulas de esta Universidad al Colegio Sto. Domingo. 

Con el ruego de que se hagan ustedes cargo del orden y la seguridad de la misma, reciba un cordial saludo.

Orihuela a 16 de septiembre de 1.998

Sr. Alcalde:

En la última reunión celebrada por esta Comisión (registrada en el registro Generalitat con fecha 15 de julio de los corrientes bajo el nombre de “Por-Río”), se decidió solicitarle a usted una entrevista, preferentemente por la tarde o a última hora de la mañana, con el fin de hacer balance de la situación actual en que se encuentran las soluciones a la problemática del río Segura, así como de los temas que el pasado 24 de mayo le fueron entregados en ese Ayuntamiento por los representantes de aquella manifestación.

Orihuela a 25 de agosto de 1.998

Excelentísimo  Sr. Presidente de la s Cortes:

Ante la situación de alarma social en la que vivimos los ciudadanos de la Vega Baja por la contaminación reiterada e impune del río Segura, contaminación que incide en nuestros sectores económicos (agricultura, turismo, etc.) y en nuestra propia salud, y ante la falta de una respuesta adecuada como ha ocurrido con la situación del Parque de Doñana, seguramente por un desconocimiento de la dimensión real y precisa del problema, es por lo que le PEDIMOS que, desde su responsabilidad en las Cortes, impulse y haga posible  una visita de la Comisión de Medio Ambiente y de la propia Sra. Ministra, con el fin de que puedan comprobar el drama humano que aquí se vive.

Orihuela a 25 de agosto de 1.998

Muy Honorable Sr. Presidente del Gobierno Valenciano:

Esta Comisión considera insuficiente y, en algunos casos, absurda y de parcheo, incluso, perjudiciales, las supuestas soluciones adoptadas hasta la fecha para el saneamiento integral del Río Segura.

Le reiteramos que no queremos una cloaca limpia sino un río vivo. Por ello, y porque consideramos los intereses de la Vega Baja agredidos desde su gestión:

1º Le exigimos para la Comarca del río Segura la misma dignidad (y la urgencia) con que han tratado de solucionar el problema humano, agrícola y ecológico de Doñana.

2º Le exigimos que se acaben de una vez los vertidos tato legales como ilegales, que de nada sirve invertir el dinero de los ciudadanos mientras se permiten las agresiones, incluso desde la Confederación Hidrográfica del Segura.

3º Le exigimos que actúe contundentemente contra los que vierten, contra una CHS que continúa siendo pasiva y activamente la coartada (impune) de quienes envenenan esta Comarca.

4º Exigimos que nos demuestre que esta situación no perjudica nuestra salud.

5º Exigimos inversiones de la dimensión política con que desde su gobierno acomete usted el Parque de las Ciencias, Tierra Mítica y el Parque de la Luz.

6º Exigimos respeto a los intereses universitarios de esta Comarca, a que no vete (sino todo lo contrario) la implantación en Orihuela de la Universidad de Alicante, igualmente, que levante el veto impuesto por don Jesús Rodríguez Marín, rector de la UMH,  a la implantación del CEU.

7º Exigimos, también, una revisión urgente del proyecto de autopista a su paso por el término Municipal de Orihuela que contemple su gratuidad, como en el resto de las comarcas, y más respeto a sus intereses económicos y ecológicos.

Rojales, a  18 de agosto de 1.998

Asistieron todas las plataformas, grupos ecologistas, incluso de fuera de la Comarca, asociaciones de Vecinos, etc. Se hizo una valoración positiva, y en algunos aspectos muy positiva, del trabajo echo por las distintas plataformas en los tres meses de movilizaciones llevadas a cabo: aceptación social, credibilidad, medios de comunicación, etc.

1. Se rechazó, por todos los asistentes, que los 18.000 millones anunciados vayan a ser la solución del problema del Segura. Se consideraron insuficientes, fruto del desinterés los problemas medioambientales de la administración, que, en la Comunidad Valenciana, destina infinitamente más dinero a parques de Ocio, etc. Se volvió a reclamar el saneamiento integral del Segura, la recuperaci`´on del río como tal. Se rechazó el parcheo del oxígeno como solución. Se criticó la falta de medidas contundentes para acometer y terminar con los vertidos, las cantidades irrisorias de las multas que se anuncian (1 millón) frente a las de otras cuentas (90 millones al ayuntamiento de IBI, por ejemplo). Se criticó duramente todo el proceso de extracción de lodos y su depósito. Se vieron fotografías, (realizadas por un grupo ecologista de Orihuela)  que demuestran que los lodos de Orihuela están en los Saladares , y, cómo, coincidiendo con la denuncia de Pro-Río, los ocultan bajo toneladas de tierra para no ser descubiertos, lo que demuestra la complicidad y connivencia del Ayuntamiento de Orihuela y la Confederación en el envenenamiento de la Comarca y, especialmente de este humedal de interés ecológico.    

2. En la Segunda parte se hicieron propuestas a debatir en las distintas plataformas para una nueva Asamblea en Septiembre que las apruebe o rechace:  a) Crear una Coordinadora Comarcal que aglutine a todas las Plataformas para una mayor coordinación de las actuaciones.    b) Que los Ayuntamiento se coordinen igualmente mediante una Coordinadora de Municipios afectados por la Contaminación del Río Segura.    c) Continuar con las movilizaciones: puntuales, es decir, zoas y pueblos concretos y de una manera sistemática,  un día de lucha en defensa de la tierra (cortes de carreteras, etc.), un día de huelga general, manifestación en Valencia y Madrid, etc…       d) Solicitar una entrevista con Zaplana, el Ministro de Fomento y la Ministra de Medio Ambiente.    e) Revisar la tabla reivindicativa.     f) Pedir a los servicios sanitarios que elaboren informes que demuestren la inocuidad de las emanaciones del Segura para la salud de las personas.    g) Exigir medidas inmediatas de control a la CHS en materia de vertidos que garanticen la salud de las personas, la tierra y las aguas del mar.   h) Hacer un seguimiento estrecho del cumplimiento de lo prometido por la CHS.     i) Hacer contra publicidad de las empresas que contaminan.   j) Contemplar la posibilidad de que candidatos de las distintas plataformas se presenten a las próximas elecciones, por las distintas opciones políticas, con el fin de continuar defendiendo las propuestas desde dentro de la administración.  k) Continuar con las denuncias.  l) Reclamar más inversiones a las distintas administraciones. m) Exigir a los ayuntamientos y empresas un mayor control de los vertidos, así como una mayor contundecia (incluida la cárcel, como ocurre en otras zonas de España) para quienes contaminan. 

Orihuela a  29 de julio de 1.998

Sr. Alcalde:

Ante la alarma social que supone el traslado y la ubicación de unos lodos depositados durante meses en el cauce del río a su paso por Orihuela, extraídos recientemente por la Confederación Hidrográfica del Segura, lodos de vertidos altamente contaminantes, como así ha demostrado la UMH, con índices superiores a doscientas cincuenta veces los límites que marcan la Ley de Aguas, incluso corrosivos con el cemento, desde la Comisión “Pro-Río” consideramos necesario y urgente que el Ayuntamiento que usted preside responda ante la opinión pública a las siguientes preguntas:

1ª ¿Estuvo representado este Ayuntamiento en la certificación de los supuestos análisis que dice tener la Confederación Hidrográfica de los lodos, conoce estos resultados, son compatibles con los distintos análisis que se han venido haciendo en los últimos meses en los que, como decíamos, se observa la extraordinaria peligrosidad de los mismos…?

2ª ¿Dio este Ayuntamiento los permisos para que los lodos se trasladasen en camiones sin cubrir sembrando hasta su ubicación de malos olores y lodos todo su itinerario…? En todo caso, ¿por qué se ha permitido…?

3ª ¿La ubicación de esos lodos se ha hecho atendiendo a un previo informe sobre la impermeabilidad del terreno y su nula incidencia en el medio ambiente, la agricultura, etc.? ¿Tiene este Ayuntamiento dichos informes…?

5ª ¿Dónde están ubicados los lodos…? Considera el Ayuntamiento que es el sitio idóneo. ¿Por qué…?

Orihuela a 16 de julio de 1.998

Ante las amenazas del Sr. alcalde de Guardamar hacia el Colectivo “Cauce Arriba”, desde la Comisión “Pro-Río”, manifestamos ante la opinión pública lo siguiente:

1º) Después de los análisis realizados por la Universidad Miguel Hernández  sobre algunos vertidos en el SEGURA, con datos de 250 veces por encima la Ley de Aguas, esta Pro-Río exigió al Sr. Farnós que demostrase que esa situación no perjudicaba a la salud. Ningún alcalde de los municipios más afectados se adhirió a esa exigencia. Tampoco han pedido un plan de retirada de lodos que garantizase su ubicación en zonas no perjudiciales para la salud, o su análisis para saber de qué se trataba, si eran metales pesados, etc.,  y su incidencia en la agricultura, la salud, el turismo, etc.; así hemos visto como gran parte de ellos se han arrojado cauce abajo, hacia el mar.

2º) A nadie escapa que actitudes de inhibición, de mirar para otro lado, incrementan la preocupación no sólo de las personas en general sino de los colectivos que defendemos el Saneamiento integral del río Segura, también, por su incidencia en la ciudadanía, incluso, en las playas.

3º) Por tanto, emprender acciones judiciales contra el mensajero, emprender acciones judiciales contra quienes ponen el dedo en la llaga, en vez de hacerlo contra quienes mantienen sangrante impunemente la llaga, contra quienes vierten, contra quienes envenenan nuestras tierras, nuestra salud y nuestras aguas del mar, es una medida equivocada que, cuanto menos, pretende paralizar las protestas, no sus motivaciones, y desviar la atención de la verdadera raíz  del problema.

4º Por tanto, la Comisión “Pro-Río” no sólo se solidariza con el Colectivo “Cauce Arriba”, sino que exigimos al Sr. Alcalde de Guardamar que retire sus “amenazas”, al mismo tiempo, que lo invitamos a que las dirija, por ejemplo, hacia quienes, con sus vertidos, causan el problema.

Orihuela 16.06.98

Doña Clementina Ródenas.

Estimada Señora:

Con nuestra bienvenida y desde la Comisión Pro-Río de Orihuela, no sólo queremos mostrarle nuestra extremada inquietud por la dramática situación que vivimos en la Comarca del Segura con  el envenenamiento sistemático e impune de nuestras tierras, cosechas, costas e, incluso, de nosotros mismos, y sus catastróficas consecuencias económicas, como así demuestran los distintos informes que le adjuntamos, (y que hoy puede usted oler) sino que, al mismo tiempo, quisiéramos que impulsara la visita a la zona de una Comisión Parlamentaria que compruebe estos hechos y respalde su declaración como “Zona Sensible”, o cualquier otra acción inmediata y urgente que paralice los vertidos (que superan hasta 250 veces los límites de la Ley de Aguas) y de paso a un saneamiento integral del río Segura, que lo recupere como tal río, es decir, como el generador de vida que lo fue en toda la Comarca.

Orihuela a 16 de junio de 1.998

Portavoz del grupo Popular en el Parlamento Valenciano.

Estimado Señor:

Desde la Comisión Pro-Río de Orihuela, hemos venido al Parlamento a mostrarle nuestra extremada inquietud por la dramática situación que vivimos en la Comarca del Segura con  el envenenamiento sistemático e impune de nuestras tierras, de nuestras cosechas, de nuestras costas e, incluso, el de nosotros mismos, y sus nefastas y catastróficas consecuencias económicas, como así demuestran los distintos informes que le adjuntamos. 

A tiempo todavía de mostrar una cierta sensibilidad política con  un sur demasiado olvidado de cualquier solución de futuro, a tiempo todavía de evitar que se radicalice un derecho que tenemos a vivir con dignidad y no en una posición impropia de seres humanos, es por lo que le pedimos impulse la visita a la zona de una Comisión Parlamentaria que compruebe los hechos que hemos venido denunciando en las últimas y multitudinarias manifestaciones,  que respalde su declaración de “Zona Sensible”, o cualquier otra acción inmediata y urgente que paralice los vertidos (que superan hasta 250 veces los límites de la Ley de Aguas) y de paso a un saneamiento integral del río Segura, para que lo recupere como tal río y como el generador de vida que lo fue en toda la Comarca.

Orihuela a 16 de junio de 1.998

Excelentísima Señora Alcaldesa de Valencia:

Como alcaldesa presidenta de los municipios españoles y Portaestandarte del Pájaro Oriol, es por lo que desde la Comisión Pro-Río de Orihuela, venimos a mostrarle nuestra extremada inquietud ante la dramática situación que vivimos en la Comarca del Segura ante el envenenamiento sistemático e impune de nuestras tierras, nuestras cosechas, nuestras costas e, incluso, nuestro propio envenenamiento, y sus consecuencias económicas, como así demuestran los distintos informes que le adjuntamos.


A tiempo todavía de que alguien en su partido muestre una  cierta sensibilidad política con  un sur demasiado olvidado de cualquier solución de futuro, a tiempo todavía de evitar que se radicalice un derecho que tenemos a vivir con dignidad y no en una posición impropia de seres humanos, es por lo que le pedimos impulse la visita a la zona de una Comisión Parlamentaria que compruebe los hechos para seguidamente propiciar una declaración de “Zona Sensible”, o cualquier otra acción inmediata y urgente que paralice los vertidos y de paso a un saneamiento integral del río Segura, que lo recupere como el generador de vida que lo fue en toda la Comarca.

Orihuela a 5 de junio de 1.998 

Estimados alumnos, alumnas, profesores y profesoras de todos los centros escolares que llenáis de cariño e ilusión esta Glorieta, cuando se conmemora el Día Mundial del Medio Ambiente, desde  la Comisión “Pro-Río” de Orihuela os damos la bienvenida a este acto reivindicativo, en defensa del río Segura, y os agradecemos la magnífica lección de ecología que nos dais a todos los que no hemos sabido defender un río como vosotros lo hacéis hoy. 

Gracias por recordarnos nuestras responsabilidades, nuestra obligación; por señalarnos con el dedo. Gracias por recordarnos que el Segura es nuestra pendiente asignatura. Gracias por llenar Orihuela con la sinceridad de vuestras voces, con vuestra esperanza en recuperar un río que os pertenece a vosotros; por vuestra ilusión en verlo vivo. Gracias por vuestras pancartas, vuestros cánticos… Estamos aquí por vosotros. 

Vale la pena estar aquí por todos  vosotros. 

Orihuela a 24 de  mayo de 1.998. Manifiesto.
 

Los ciudadanos y ciudadanas de la Vega del Segura, nos manifestamos hoy por las calles de Orihuela, hemos traído hasta aquí nuestro conflicto social, nuestro cabreo, nuestra indignación, porque estamos hartos de vivir en una situación indigna, insana y sin futuro, porque estamos hartos de tanta contaminación, de que nos envenenen nuestras ciudades, nuestras tierras y a nosotros mismos, porque estamos hartos de malos olores, porque estamos hartos de tanta administración irresponsable, porque estamos hartos de este holocausto ecológico al que nos obligan a vivir.
Estamos aquí, para condenar públicamente la humillación que sufrimos, la situación endémica y tercermundista a la que nos están condenando nuestros gobiernos con sus políticas de abandono y mentiras, a exigir que se apliquen las sanciones a los que vierten, a los que nos contaminan y envenenan, a exigir que se acaben los vertidos, a exigir a nuestros alcaldes que se constituyan en  una “Confederación de municipios afectados por el envenenamiento del río Segura” que aborde políticamente este delito ecológico continuado e impune,  a que den la cara donde deben y con la contundencia que deben, a exigir que se construyan las depuradoras necesarias para un saneamiento integral del río, a exigir una policía fluvial, la transformación de la ribera del Segura en una ribera ecológica que recupere su fauna y su flora, a exigir la creación de una subdelegación de la Confederación hidrográfica en esta Comarca, que no sea la tapadera y la coartada de la arbitrariedad y el abuso, a exigir que se acabe el concepto de quien contamina paga y que se imponga la prohibición expresa de contaminar, a exigir que se acabe la proliferación de nuevas tierras de cultivo, a que se potencien las inversiones públicas en la Comarca para que nuestra economía dependa menos del agua, igualmente, a exigir dignidad, a exigir que no se nos considere ni el culo de la Comunidad Murciana ni  el de la Valenciana, a exigir que Europa no termine donde empiezan los problemas del Segura, que “Tierra Mítica”, la “Ciudad de las Ciencias” y otros proyectos fabulosos no se levanten a nuestra costa, a exigir unas condiciones de vida dignas, propias de seres humanos, a exigir la calidad de vida y la depuración de las aguas que pagamos con nuestros impuestos, a exigir la salud a que tenemos derecho, a exigir soluciones ya.

Los ciudadanos y las ciudadanas de la Vega del Segura nos hemos  manifestado hoy en Orihuela para decir basta, para gritar que estamos hasta las narices de palabras, de promesas, de mentiras, para condenar, igualmente, la ineptitud, la dejación de funciones, la irresponsabilidad de las administraciones que, teniendo competencias en la cuenca del Segura, permiten y fomentan presupuestariamente esta situación insolidaria, de injusticia y de vergüenza nacional. Por todo ello, llamamos a mantener vivo, incluso, a incrementar este conflicto social que nos une aquí a toda la Comarca, hasta que se nos restituya la dignidad a que como seres humanos tenemos derecho y que en estos momentos se nos pisotea, a seguir luchando por la vida, por nuestra vida y por la de los nuestros. 

Orihuela a 24 de Mayo de 1.998               

Documento entregado en el Ayuntamiento de Orihuela por los manifestantes.
Sr. Alcalde:

La Comisión “Pro-Río” de Orihuela en pleno, ante la alarmante situación que padece la Comarca del Segura, le exige:

Que asuma la responsabilidad de la puesta en funcionamiento de una “Confederación de municipios afectados por el envenenamiento del río Segura” desde la que abordar políticamente los siguientes puntos:


A. Urgentes:

 
1. Modificar el origen del caudal ecológico, para que, mientras la situación de los vertidos de Murcia continúe como en la actualidad, Orihuela reciba agua limpia del trasvase (mediante el sifón que hay a su entrada) y el resto de la Comarca de la Pedrera; de tal forma que no se lesionen intereses agrícolas.

2. Limpieza de lodos. Y en el caso de Orihuela, exigir a la Confederación su acuerdo de dos limpiezas anuales
B. A corto plazo pero con actuaciones inmediatas:

1. Saneamiento integral del río Segura.

2. Soluciones técnicas al estancamiento de los lodos en nuestra ciudad.

3. Una presión política más eficaz para que en los presupuestos nacionales y autonómicos que comienzan a negociarse en el mes de septiembre se tenga presente la dramática situación de esta zona, y, en consecuencia, se presupuesten la puesta en funcionamiento en tiempo récord de todas las depuradoras necesarias en la Comarca.

4. Creación de una “Comisión” formada por alcaldes y personas de las distintas plataformas para el seguimiento de las obras, con facultad para exigir en los tribunales cualquier demora.

5. Creación de una policía fluvial.

6. Acabar con el concepto de “quien contamina paga” e imponer la prohibición expresa de contaminar. 

7. Una mayor efectividad de las sanciones a quienes vierten y envenenan. 

8. Igualmente, eliminación de los vertidos tanto ilegales como los mal llamados legales y las extracciones de agua del cauce ecológico.

9. Transformación de la ribera actual del Segura en una ribera ecológica que recupere su flora y su fauna.

10. Creación de una subdelegación en la Comarca de la Confederación Hidrográfica del Segura, en donde puedan estar representados todos los sectores sociales con intereses en el río; incluso, los ecologistas.

11. Prohibir más tierras de cultivo, y, al mismo tiempo, potenciar las subvenciones para la mejora de los regadíos ya existentes y su transformación en más eficaces.

12.  Diversificación y potenciación de inversiones públicas en otros sectores económicos, por ejemplo la Universidad, para  que  progresivamente nuestra economía dependa menos del agua. 

Orihuela 19 de Mayo de 1.998
Sr. Alcalde:

Preocupados por las dificultades que se añadieron en Murcia al recorrido

de la Manifestación, estrecheces, coches, incluso, en doble fila, dificultades

que usted mismo pudo comprobar, y la imagen que eso supone para una ciudad

afectada muy seriamente por la situación que esa mañana se denuncia, es por

lo que desde esta Comisión nos dirigimos a usted con el fin de que el día

veinticuatro se facilite el desarrollo de esa manifestación, (que no se aparquen

los coches, etc.) a lo largo del recorrido de la manifestación: Capuchinos,

Calle Hospital, El Ángel, Plaza Nueva, Calderón de la Barca, Glorieta Gabriel

Miró.

Orihuela a 19 de mayo de 1.998

Sr./a Alcalde/sa Pedáneo/a:

Desde esta Comisión se ha convocado a los habitantes de la Vega del Segura a una manifestación por las  calles de Orihuela, el domingo día 24 de mayo, con salida de la Plaza de “Capuchinos” a las 11, 30, para protestar por la situación insana, endémica y tercermundista que sufrimos en esta Comarca y para pedir el saneamiento integral del río. 

Por ello, le agradeceríamos su colaboración para que el mayor número de ciudadanos y ciudadanas de su pedanía puedan asistir y participar en la misma, a ser posible con una pancarta que les identifique. 

Muy agradecidos, reciba un cordial saludo de todos los miembros de esta Comisión.

Orihuela, a 18 de mayo de 1.998

Nota de Prensa. 

Le adjunto, por si es de su interés informativo, las exigencias que desde esta Comisión se le plantearán al Sr. Alcalde el 24 de mayo cuando la Manifestación llegue a la altura del Ayuntamiento. El hecho de hacerlas públicas ahora tiene que ver con la reunión programada en Diputación para el día 20.

Orihuela a 15 de Mayo de 1.998

(Texto para la megafonía)

Ciudadano de la Vega del Segura, si estás harto de que envenenen tus tierras, de vivir en una situación insana e indigna, si estas harto de que no den soluciones, o estas harto de mentiras, acude el próximo domingo 24 de mayo, a las once treinta en la plaza de Capuchinos de Orihuela, a la Manifestación por un Río de Vida y Dignidad.

¡Todos a Orihuela! Es el momento, es tu momento.

Y recuerda: O llenamos las calles o continuaremos llenando los hospitales.

Ciudadano de la Vega del Segura, si respiras, no faltes. 

Domingo 24 de mayo, a las once treinta, ¡todos a la plaza de Capuchinos en Orihuela!

(Gritos de la manifestación de Murcia y repetición).

Orihuela a 7 de Mayo de 1.998

Subdelegación del Gobierno. Alicante.

Señor Subdelegado:

Los ciudadanos y ciudadanas cuyos datos y firmas se adjuntan, en represen-

tación de la Comisión «Pro-Río» de esta ciudad, le comunican a usted que se ha

convocado una manifestación en Orihuela para el día veinticuatro de mayo a las once treinta de la mañana con salida de Plaza de Capuchinos, y recorrido por calle Abajo, calle Hospital, calle el Ángel, Plaza Nueva, calle Calderón de la Barca y llegada a la Glorieta Gabriel Miró en donde finalizará con la lectura de un comunicado, con un tiempo de duración de dos horas aproximadamente y cuyo objetivo es el saneamiento integral del río Segura.

Orihuela, 7 de Mayo de 1.998

Muy Excelente Señor Presidente de las Cortes Valencianas:

Desde esta Comisión «Pro-Río» le damos la bienvenida a Orihuela, ciudad histórica y monumental pero tristemente envenenada por el río más contaminado de la Comunidad Valenciana, incluso, de Europa, que vive una situación tercermundista y medieval, que no sólo agrede a su huerta, sino a la salud de los ciudadanos y ciudadanas de su Comarca; bienvenido, incluso, en unos momentos en los que se lucha por la salud y por recuperar la dignidad que nos usurpan constantemente quienes nos marginan de las decisiones de futuro, decisiones que también se toman en la institución que usted preside.

Por justicia, permítanos dos solicitudes:

la) Promueva usted, en el ámbito que le corresponda institucionalmente, cual-

quier iniciativa política que abra un amplio debate sobre las soluciones inmediatas a la muerte que aquí vivimos y los recursos necesarios, con la prontitud como se ha

hecho en Doñana, aunque aquí sólo hayan personas y no patos.

2a Solicite al Subdelegado del Gobierno en esta provincia el archivo de los

expedientes sancionadores a quienes se manifestaron pacíficamente contra el enve-

nenamiento de sus tierras y sus propias vidas.

Orihuela a 5 de Mayo de 1.999

Subdelegación del Gobierno. Alicante.

Señor Subdelegado:

Los ciudadanos y ciudadanas cuyos datos y firmas se adjuntan, en represen-

tación de la Comisión «Pro-Río» de esta ciudad, le comunican a usted que se ha

convocado una manifestación en Orihuela para el viernes día cuatro de junio (4.06.99) a las once de la mañana, con una concentración previa en la Glorieta Gabriel Miró y un recorrido que partiendo de la misma, pasa por las calles Calderón de la Barca, Loazes, Mayor, Plaza Nueva, regreso a Calderón de la Barca y Glorieta Gabriel Miró, para todos los escolares de la Comarca de la Vega Baja y con motivo del día Mundial del Medio Ambiente, con dos horas de duración aproximadamente, con un origen pedagógico que arranca en la situación del río Segura y con el objetivo de que los alumnos se expresen sobre el saneamiento integral de su propio río.

Orihuela a 27 de abril de 98
Constitución de la Comisión Pro-Río:

Comisiones:


*Cultura: Amparo, Silvia, Trino, Juan.

*Movilizaciones: María, Nuria, Conchy

*Economía: Blas, Paco y José Manuel

*Portavoces: Jose, Blas, María, Juan y Nuria. 

Funcionamiento.

Legalización, Cif…

Financiación: Cartas.

Manifestación del día 10 de Mayo: 

Carteles- Pegatinas

Manifiesto.

Autobuses: Ayuntamiento. Distribución.

Calendario de Movilizaciones:

La (s) Pancarta(s).

Manifestación ante el Gobierno civil.

Manifestación en Orihuela.

Concentraciones a la puerta del Ayuntamiento.

Otras actuaciones.

Rueda de Prensa.

Composición de la Comisión.

Calendario de Manifestaciones

Manifestación del día 10: carteles, autobuses, etc.

Compromisos del alcalde de constituir una comisión municipal, mapa de vertidos…

Invitaciones.

Rojales, asamblea del 28.

Almoradí, 1 de mayo, Cauce Arriba.

Orihuela a 16 de abril de 1.998

Asamblea constituyente. 

 
Hace once años una Comisión Pro- Hospital Río, dio una lección entonces que hay que recuperar: en Orihuela no se consigue nada que no se exija, y, también, que no se exige de rodillas, sino con la cabeza y la voz bien alta. Pasó lo mismo con el Teatro circo, con las máquinas a punto de derribarlo y ahí está, pasó lo mismo con la Fundación Miguel Hernández, que se quiso repartir, con el beneplácito de don Luis Fernando Cartagena, en tres sedes,  y ha pasado ahora con la Universidad, en donde nuestro alcalde, como él mismo ha reconocido, trabajaba a las órdenes del partido para los intereses de Elche y Altea. 

Desde aquella primera Comisión Pro-Río hasta la fecha, los ciudadanos hemos visto, primero, con perplejidad y después con decepción, que aquel Río de Futuro, aquella exposición que se hizo en el Rubalcava sobre el saneamiento integral del río Segura, aquella manta que nos vendieron en fechas electorales, se iba quedando en eso, en promesas electorales, promesas que el tiempo ha convertido en mentiras, mentiras que el tiempo ha convertido en fangos, cienos, vertidos legales e ilegales, olores insufribles, una imagen turística infame, persianas que son ya la radiografía de nuestros pulmones, envenenamiento de nuestra tierra y sus cosechas, desidia, abandono, etc. etc. 

Es decir, el río Segura es básicamente  un argumento electoral. Se ha utilizado hasta la desvergüenza para doblegar nuestra voluntad, para sacarnos el voto. Pero hay dos citas históricas. En las últimas autonómicas, nos dijo el Sr. Cartagena: “Si llego a Valencia, el problema del río son quince días”. Y después de todo ese tiempo en la Consellería de Obras Públicas, no sólo nos mintió en cuanto al tiempo, incluso, que durante su mandato no se ha acometido ninguna obra importante que modificase la situación y que no viniera de la legislatura anterior, sino que en los últimos presupuestos que deja antes de su cese sólo aprueba la instalación de un colector en Rojales en los próximos dos años. Es decir, aquel río de futuro, lo han convertido en un río de mentiras. 

De las cuales no se escapa el Sr. Medina. Recordarán cómo hace ahora dieciocho meses, y con una manifestación del comercio en puertas, casi por favor, y en un intento de pararla aseguraría a los oriolanos que “en ocho o diez meses solucionaba el problema”. Y ahora, después de año y medio, nos pide otro año y medio de malos olores y paciencia, y todo lo que eso significa, con el fin, evidentemente de que pasen las elecciones municipales. Cuando el Sr. Parrilla dirigía la Confederación Hidrográfica del Segura, lo convirtieron en el chivo expiatorio de todas sus torpezas, en el diablo de aquel infierno,  ahora que todas las administraciones, Madrid, Murcia y Valencia,  son monocolor, del PP, nos piden paciencia, pero una paciencia inútil, porque  tal como nosotros, en el poco tiempo que llevamos investigando la situación del río, tal como lo vemos actualmente, si continúa esta pasividad ciudadana, este cabreo de peluquería, barra de bar y algún que otro artículo o comentario, el saneamiento integral del río Segura, que como he dicho era un proyecto que existía y así nos lo vendieron, y que prácticamente ha sido paralizado,  no se soluciona en un año y medio, ni en dos, ni en tres… nos metemos en el siglo XXI con una situación medieval.

¿Por qué? Pues porque el saneamiento del río no es una prioridad para el gobierno valenciano, entre otras cosas porque entiende que no lo es  para nosotros, para quienes lo llevamos con paciencia, resignación, hasta con alegría, para quienes ni hemos abierto la boca. Porque entiende que  no lo es para un alcalde incapaz de una impostura ante sus Jefes, incapaz de defender los intereses de Orihuela, como se ha visto en infinidad de ocasiones. Porque entiende que  por su situación política, por su precariedad política, por los  escándalos de todos conocidos, lo incapacita para plantear exigencias. Ni tampoco es una prioridad para el gobierno murciano ni su alcaldía. Si lo fuera, si el Segura fuese una prioridad para estas administraciones,  estarían impulsando la creación de las depuradoras necesarias para verter las aguas fecales e industriales que actualmente se vierten directamente al río, en condiciones, incluso, les preocuparía eses miles de vertidos a los que llaman legales. Si fuese una prioridad se reflejaría en los presupuestos de Valencia, y ya he dicho que no viene un duro. Si fuera una prioridad nuestro alcalde estarían junto a los ciudadanos, como está el Ayuntamiento de Rojales, diciendo en donde proceda que ¡estamos hasta las narices!. Si fuese una prioridad estarían dando la tabarra en Valencia, exigiendo presupuestos para sus depuradoras, denunciando a Murcia ante los órganos del partido, los tribunales ecológicos, etc. etc. Si fuera una prioridad no permitirían que el Gobierno Valenciano utilice nuestra endémica situación para conseguir fondos estructurales, miles de millones de la Comunidad Económica Europea, que después utiliza para proyectos que no tienen nada que ver con esta situación tercermundista que aquí sufrimos, dando a entender que es Valencia la primera interesada en que la situación continúe con el fin de seguir contando con esos suculentos ingresos. Si fuese una prioridad , como lo es Tierra Mítica, o la Ciudad de las Ciencias, el río Segura, estaría con patos, como nos prometió nuestro alcalde, pero hace tiempo, mucho tiempo, y esta ciudad sería, como merece ser, la joya de la corona. 

Pero no nos engañemos ni nos dejemos engañar más. La única manera de que el gobierno municipal primero y el autonómico después se tome en serio el problema, de que el río sea una prioridad para sus decisiones políticas, porque esta es una decisión política que no se ha tomado, es el conflicto social, organizar el cabreo,  tirarse a la calle, recoger firmas, demandar salud en los tribunales ecológicos, ponerlos ante el defensor del pueblo, si no el de aquí al de allá, reclamar ante la Comisaría de medio ambiente  del parlamento europeo que los fondos estructurales que se libran para estas situaciones se empleen en estas situaciones,  a donde haga falta. Pero, sobre todo, en este momento, este es el momento, ahora que los partidos se preparan para  las elecciones. Es decir, hay que hablarles en la única lengua que demuestran entender medianamente, en la única lengua que les interesa de verdad, la del coste social, la  de los votos, en definitiva, obligarlos a valorar el sistema democrático del que cobran.

Es decir, quienes han dado este primer paso creemos vital para que el río se solucione lo antes posible, la prisa, que los ciudadanos demos prisa a los políticos, que les indiquemos aquellas prioridades que más nos interesan a nosotros, crear una Comisión Pro-Río que aglutine todos los esfuerzos para que el estamos hasta las narices sea lo más contundente posible. Y sin duda, este es el momento.

Para esto nos hemos propuesto una serie de objetivos:

1º Conseguir que se pongan en funcionamiento todas las depuradoras necesarias para un saneamiento integral del río.

2º. Mientras tanto, un control de los vertidos.

Cómo lo pensamos hacer:

1º. Limitar las responsabilidades: Por ley, son los ayuntamientos los responsables de la situación que sufrimos, de que se prioricen esas actuaciones. Y en todo caso, son ellos los que busquen su financiación necesaria vía Diputación,  vía autonómica, vía  Fomento, vía Europa.

2º. Trasladar esta endémica situación  a las instancias más altas. Gobiernos Autonómicos, Nacionales e, incluso, al Parlamento Europeo, que es quien libra los fondos estructurales que, como he dicho, no se aplican aquí, al menos, con eficacia. 

3º Para ello esta Comisión se ha estructurado  en cuatro Comisiones, a saber:

Comisión de Movilizaciones, que va a establecer un calendario de movilizaciones, recogida de firmas y al mismo tiempo coordinarnos con las que otros colectivos de la Comarca organicen.

Comisión de Economía, que va a intentar la financiación de las actividades, carteles, pancartas, etc.

Comisión Cultural, que va a promover
actividades culturales, como Macroconciertos, teatro, conferencias, concursos de fotografía, exposiciones de pintura, todo con una referencia comarcal y con el ánimo de mantener viva, digamos, la lucha.

Comisión de relaciones institucionales,  en donde estarán los portavoces, en donde hay miembros de todas las demás Comisiones, y que será la que se reúna con las demás Plataformas, y otras instituciones políticas y sociales.

De momento, esta Comisión se adhiere a la Manifestación del domingo día 19 de abril en Benejúzar, que ha organizado el colectivo Cauce Arriba, y a la del día 10 en Murcia y que organiza la Plataforma Segura Limpio de Rojales. Al mismo tiempo vamos a proponer a todos los ayuntamientos una recogida de firmas en toda la comarca, recogida que encabezarían todos los colectivos, con el fin de acompañar una denuncia ante el tribunal ecológico de la Haya, o ante el Parlamento Europeo, lo que al final decidamos entre todos. Esta recogida de firmas, sin una fecha inmediata, mantendría viva la protesta.

Y por último, queremos pedir a nuestros representantes municipales tres cosas:

1º Un pleno que de paso a una Comisión de todos los partidos políticos que trabaje políticamente para acelerar la solución.

2º Que se hagan públicos los vertidos llamados legales.

3º Que se pongan los autobuses necesarios para que todos los oriolanos que lo deseen puedan ir a Murcia a manifestarse, como así van a hacer otros municipios de la Comarca. 

Primera reunión de un grupo de Oriolanos para constituir una Comisión.

Orihuela a 21 de Marzo de 1.998

Datos para la puesta en marcha de la Comisión Pro-Río

1º. Elaboración de un texto para el cartel.

2º. Elaboración del cartel. 

3º. Estudiar la conveniencia de imprimirlo o   fotocopiarlo.

4º. Presentación en rueda de prensa del cartel y las intenciones de esta Pre-  Comisión: empezar a mover a los medios de comunicación, etc.

5º. Esta presentación no debería prolongarse más allá del día 7 de abril, martes, incluso, mejor el seis.

6º. Y debería ser a plena luz del día (doce de la mañana, por ejemplo) sobre el puente “gondolero” que hay detrás del Casino, o Pasaje de Plaza de Europa-CAM, es decir, con el río como fondo y con un cartel a doble folio cada letra que ponga “Pro-Río”. 

7º. A partir de ese día, los carteles del principio se distribuyen por toda Orihuela y pedanías, y los muy puntuales se pueden entregar en mano o  por correo a colectivos y asociaciones; sobre todo por su amplitud social. Si es por correo, deben ir acompañadas de carta con algún objetivo, mucha arenga y mucho ánimo.  Además, se deben poner en los mostradores del comercio y oficinas para que sean estos los que comiencen a colaborar.

8º. Para ello necesitamos un listado de asociaciones y colectivos que tienen el Ayuntamiento; creo que cualquier concejal (incluso de la oposición) tiene acceso a esa información.

9º. Previa a la Asamblea del día 16 de abril en la CAM, habría que establecer, igualmente:

Número de Comisiones de trabajo y temas a desarrollar a la que invitaríamos a las personas asistentes: Prensa, Economía de la Asociación, etcétera.

Para ganar tiempo, (y si se considera) elaboración de un boletín, que podría ser como el que se adjunta, para posibilitar que cada persona a título que sea, se inscriba en el listado de la Plataforma, del mismo se puede elaborar posteriormente una base de datos.
Si es conveniente o no (mi opinión es que sí) legalizar en el registro de asociaciones en Alicante a dicha Asociación, con el fin entre otras ventajas de disponer de una base legal (CIF, inclusive) desde donde solicitar subvenciones, por ejemplo, y hasta acceso a datos, entrevistas, etc.
Composición de la mesa,  si es la asamblea, o la plataforma, o nosotros, quienes determinen quién compone la ejecutiva, o si se establece por un miembro de cada comisión, o cómo, etc.
Objetivos básicos de actuación para aprobarse en la primera Asamblea, como por ejemplo:
Solicitud de Pleno para que se definan los distintos grupos políticos que conforman el Ayuntamiento; así empezamos posesionándonos todos.
Solicitud al mismo del mapa de vertidos, empresas que vierten, Ayuntamientos, etc.
Calendario de manifestaciones, u otras actuaciones que se consideren…
Buscar alguien que sepa hacer una página de Internet en donde vayan apareciendo imágenes, noticias, datos, etc. relacionados en la cuestión.
Concurso fotográfico: “Sobre el lado oscuro del Segura”, en el que se premie, además de la calidad, los aspectos más contaminantes del río. Se podría hacer a nivel incluso escolar, lo que acercaría a los alumnos al problema. Puede haber premio económico, la inclusión en la página de Internet de las fotos y en la prensa.
Algunos de estos objetivos, se pueden aprobar en asamblea o bien en las comisiones de trabajo, como consideréis.
Conocer el proyecto de Saneamiento del Río (que según me cuentan desde el Ayuntamiento de Benejúzar) tenía Lerma y que Zaplana ha paralizado, estudiarlo, etc.
10º. Hay que provocar el apoyo de sectores empresariales importantes, asociaciones de comerciantes, Cámara de comercio, (quien nos debería de aportar un listado de socios para enviarle nosotros (o ellos) la invitación) APA´s, Cajas, Bancos, la EPSO, (lo que conllevaría a la Miguel Hernández), etcétera, no sólo para que asistan a la Asamblea, sino a un compromiso previo de participación en la Plataforma. 

11º. Necesitamos gente de las Pedanías, para lo mismo. 

12º. ¿Qué os parece reproducir el cartel en pequeño ( se hace en el ordenador, se reproduce ocho veces (por ejemplo) en un folio, se fotocopia, se guillotina, y por cuatro duros tienes la tira) repito, qué os parece nazarenos de todas las cofradías (misteriosos, como deben ser, pero habrá que buscarlos) los repartan en las procesiones…?  Se reparten chupetes, cigarros y pistolas… Si decidís que sí, hay que buscar nazarenos de las distintas cofradías dispuestos a la cosa… Si el cartel es muy grande se pueden pensar frases concretas. Por ejemplo: ¿Ha pensado que la solución del río Segura puede estar en su propia voz…? Venga a las 8, 15 del próximo día 16 a la CAM a comprobarlo. PRO-RÍO.

1º Previa a la Asamblea del día 16 de abril en la CAM, habría que establecer, igualmente:

Composición de la mesa,  si es la asamblea, o la plataforma, o nosotros, quienes determinen quién compone la ejecutiva, o si se establece por un miembro de cada comisión, o cómo, etc. Quién hace de portavoz, quién de moderador que establezca el turno de palabra, quién reparte los boletines en la puerta, etc. 
ASAMBLEA:
Breve exposición de la necesidad de una Comisión que organice el cabreo, de lo hecho hasta la fecha y de unos mínimos objetivos sobre los que se debería actuar: 1. Legalización de la plataforma como asociación cultural.

3. Plan de movilizaciones. 

3.Plan de convergencia con las demás plataformas. 

4. Planes de actuación para trasladar el problema de la comarca a organismos

nacionales y europeos, ecológicos e institucionales. 

5.Necesidad de un gabinete jurídico que estudie las posibilidades de actuaciones en los tribunales, incluso europeos,  por delitos ecológicos y contra la salud.

6.Recogida comarcal de firmas que se presentarían en la Comisaría de Medio Ambiente de la CEE o en otras, junto a una denuncia contra determinados gobiernos autonómicos. 

7.Solicitud del mapa de vertidos: empresas, ayuntamientos, que el ciudadano sepa quién contamina; lo cual sirve de presión. Solicitud de un pleno extraordinario que de paso a una comisión municipal, integrada por todos los partidos políticos, que estudie el problema, con un calendario y plan de actuaciones políticas,  y búsqueda de soluciones, etc.
Comisiones de trabajo:
Movilizaciones: estudie calendario: comuniones.

Cultural: Concurso de fotografía: el lado oscuro del Segura.

    Macro concierto comarcal de rock: salvad el río.

    Macro encuentro teatral: salvad el río.

  

    Conferencias.

    Exposiciones: encuentro de pintores de la comarca.

Económica: que abra cuentas en todas las entidades bancarias que nos den dinero.

Relaciones institucionales: prensa, instituciones, etc. Buscar apoyos empresariales, e institucionales, etc.

Necesitamos: página de internet, abogados. 
DATOS SOBRE LAS DEPURADORAS

Depuran: Benejúzar, Jacarilla, Algorfa, Bigastro,  que forman una     Mancomunidad.

Sin hacer: Callosa, Redován. Cox, Granja, Rafal, Catral, San Isidro, Dolores, San Fulgencio, Albatera. 

Almoradí Las Dayas, la que hay no funciona en condiciones.

Anterior Gobierno hizo la de Guardamar, la ampliación de la de Torrevieja, la de Rojales, la de Benijofar, la de San Miguel de Salinas, de de los Montesinos.

Este Gobierno no ha hecho ninguna inversión para ampliación del Plan de Saneamiento integral del Segura, alguna actuación puntual en Desamparados y Molins.

Las que se han inaugurado este año eran de proyectos incluso presupuestados por el gobierno anterior.

Presupuestos del 98 de Obras públicas y Urbanismo para saneamiento y depuración de aguas en la Comarca: 

189 millones para un colector en Rojales…. 1, 5 millones en el 89 y el resto en el 99. Es lo único. 

